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PARTE OFICIAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l  R ey  D. Alfonso y  la R eina Doña María Cristina (Q . D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su  im portante salud.

Re igual-beneficio disfrutan S. Á. K. "la Serenísim a Sra. Princesa de Asturias, 
S. M. la" R eina Madre Doña ísábel, y  SS. AA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María d e  la Paz y Doña Aliaría Eulalia.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con ¡el Consejo'de Ministros 

r .: vVdngo en autórizár al de 'flaciéñda' para que' presente- á las Cortes un proyecto de 
leyes de Presupuestos generales del Estado, Ja una para el segundo semestre del año 
económico corriente, y la o trá ’pahV él de '1882-88.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, *

A LAS CORTES.
El estado def la Hacienda pública^ es- e t ^ e j o r  V a ré ^ e^ o ^a^^ eo n o caT  je s ^ e  luego 

la prosperidad que lk Ñácíóñ alcanza, las .necesidades del Estado y h a s ta  el grado de sü 
cu ltu ra  y civilización. /  :

Los gastos públicos.y los medios para satisfacerlos lian de ser y son en los tiempos , 
modernos objeto de preferente atención de cuantos se dedican al estudio y examen de las 
áridas cuestiones que encierran los problemas de la Hacienda. Por eso se estudian, 
analizan y aquilatan, y por eso los Gobiernos todos, sin excepcionales conceden verda
dera y legítima importancia.

Sean cuales( fueren, pues, las ideas que se profesen acerca del Estado, de los  ̂deberes 
que se íe impongan y de los gastos que haya de realizar, y sin en trar en disquisiciones 
científicas, está fuera de* toda  'duda,que la Hacienda de un país es, digámoslo así, el es
pejo del misino. Allí donde existe una Hacienda pobre, enteca, débil, se revela al prim er 
golpe de vista el más deplorable abandono ern los servicios públicos, é inmediatamente 
se forma exacta idea de-la escasa im portancia de aquel pueblo ó nación; por. el contra
rió , una Hacienda vigorosa, que sin cegar las fuentes de la  producción y de la riqueza 
.atiende con desahogo á las satisfacciones del Estado en sus múltiples- manifestaciones, 

,,^ e / 'í^ a \re lig io sa m é n te  su Deuda, que llena todos sus compromisos, ese estado próspero 
de la Hacienda revela también de igual m anera el poderío de ese pueblo, su cultura, 
su  im portancia en el mundo. > .

Y aunque esto pueda tacharse de vulgar, es, sin embargo, el resultado de la verdad, 
y  por tanto  á nadie ex trañar debe que el Gobierno actual, fiel á su? deberes, se dedicase 
desde el principio y con especialísima atención al examen minucioso de cómo ha reci
bido la Hacienda para poder venir en su dia, como viene hoy, á exponerle á la faz del 
3>stís, por doloroso y triste que esto sea, que al fin los pueblos, cuando se convencen de la 
necesidad de hacer grandes sacrificios para salvarse, y se les habla el lenguaje de la sin
ceridad y-de la lealtad, lam entan sí los nuevos sacrificios que se les imponen, pero se pres
tan  á ellos p ó r  m ásrque las pasiones se solivianten y los partidos procuren ejercer su 
presión. u /  ' ’ - -' ‘ \  ; ,

Expuesto ef estadoYie la Hacienda có n la  posible claridad para que las Cortes en su 
sabiduría le aprecien, el Gobierno préséhtará todoSU ' pensamiento financiero que, sin 
pretender, resuelva el árduo problema de la‘ Hacienda, podrá servir de punto de partida 
p ara  los que le sucedan, que, por fortuna, la opinión va ilustrándose y formándose y se 
impone á todos, siendo ya muy difícil que se bo rren 'las  bases esenciales del acrecenta
miento de los ingresos, ya que también sea imposible disminuir el de los gastos.

Sentados estos principios, y á impulsos de las considerácionés que de ellos se despren
den, el actual Ministro de Hacienda no llenaría los deberes qiie para  el país representado 
por las Cortes tiene, si no sometiese á la elevada consideración de estas su juicio sobre la 
situación que ha atravesado en los últimos tiempos, y atraviesa aún por necesidad la Ha
cienda pública de España.

No es inoportuno declarar, ante la intransigencia que siempre anim a á los partidos 
políticos, que nada hay mas lejos de su ánimo que censurar bajo el punto de vista del 
mejor deseo á la Administración que precedió á la actual, y que ha tenido seis años de 
vida. Pero los hechos se imponen á toda apreciación; y examinándolos y no apartándose 
de lo que la rectitud y exadtítüd de ellos demanda, es como cree cumplir im parcial-' 
mente sus deberes.

No es del momento hacer una historia prolija de las vicisitudes económicas por las 
que ha atravesado el país y quedan ándí’ckdas, bástando sólo al propósito del Gobierno 
.dejar consignado que llegó un  momento de. esperanza para  los amantes de la regularidad 
adm inistrativa, y que ose momento es el punto de partida del examen que ha hecho, y 
tiene el ineludible deber de presentar á la alta consideración de las Cortes en 'ju sto  .tr i
bu to  á la verdad y como saludable enseñanza p ara  lo porvenir. : * • ■
;.f  Ése momento solemne fué aquel en. que á la;sqm bra de una situación definitiva, de la

Íaz y del orden que como natural y afortunada consecuencia trajo  consigo, y de la ésta- 
ilidact que ella creaba, proporcionaba lós medios de ex tirpar con mano vigorosa males 

añejos, de.crear presupuestos sólidamente nivelados, de introducir reformas en nuestros 
presupuesto^ de irigresos que tan  escasas innovaciones han experimentado én el modo

w
de ser de los impuestos desde 184o, y que tan  insuficientes venían siendo para la satis
facción de las necesidades públicas.

Los frutos naturales de aquellos elementos de bienestar que proporcionaba el sosiego 
público, se han tocado, pero sin que á la Hacienda reportara sus debidas ventajas; el cré
dito del país se restableció paulatinam ente, pero de m anera satisfactoria, aunque en rigor 
de verdad no se hubiesen echado las bases constitutivas del mismo sino aparentem ente; 
los impuestos empezaron á recaudarse con m ayor regularidad, aunque su estado admi
nistrativo dejase mucho que desear; los presupuestos, en fin, revelaron iguales defectos 
que los anteriores con relación á la nivelación de los gastos y los ingresos.

Hechos públicos y notorios, como son los consignados, robustecidos con pruebas irre
prochables, sólo los consigna el Gobierno en este documento como una señal evidente 
de que es necesario emprender otro cam ino, pues por lo demás, repite que so complace 
en reconocer públicamente que sus dignos predecesores estuvieron animados de la mejor 
voluntad en la gestión de la Hacienda pública. , .

El crédito de un país no se restablece sólidamente sino con presupuestos en que que
den cubiertas con ingresos verdaderos todas las obligaciones del Estadó, comprendida eíi 
ellas una de las principa!es,.acaso la p u n ie ra , la de los intereses que estuviesen recanp- 
cidos ó convenido satisfacer pór la Deuda pública, y si apareciendo como déficit de u a  
presupuesto el importe aproximado de los intereses de la Deuda el valor de los fon
dos se mantiene ó aumenta, esto ; no revela crédito real, sino la'esperanza de que las 
fuerzas contributivas de la Nación lleguen en lo porvenir á dar vado á las dificultades 
del presente.

De igual m anera hay que juzgar acerca d é la  situación del Tesoro: un desahogo apa
rente, fundado en la facilidad de obtener del Banco Nacional los recursos neeesaribs, 
pero un descubierto real, constante y creciente, en a rm o n ía , como no podia menos do 
ser, con el estado difícil de los presupuestos.

La Deuda estaba representada por
7.890.000.000 en ren ta  perpetua:
1.016X00.000 en Deuda amortizable con interés:

11.000,000 en DeqJa,§jno3jtizable sin interés, y  .
1.Q05.OOQ.OOOfe,én Deu4a¿especiales :amortizables córi hipoteca.

9.922,000*000- en -total ̂ que exigen para  intereses y amortización una suma

anual de 284 millones de pesetas.
La Dirección general encargada de todos los servicios do este importmito ramo ['-re- 

sentaba una falta de exactitud, do actividad y de concierto en sus operaciones, y un 
atraso tan considerable en sus trabajos, que por su im portancia y por los abusos y faltas 
más ó-menos graves descubiertos, y que eran consecuencia natural de aquel estado, de
m andaban de imperioso modo la reorganización de tan  im portante cuanto descuidádo 
Centro. Esta necesidad, ya notada por mi digno antecesor, fué satisfecha por el Real de
creto de 12 de Abril último.

La supresión de la Junta, que absorbiendo la autoridad propia del Jefe del ramo era  
un entorpecimiento para la m archa expedita de los expedientes; la revisión de estos por 
el Ministerio y Centros consultivos siempre que se entablen recursos de alzada ó proceda 
la concesión cíe derechos contra el Estado, y el mantenimiento de la independencia de! 
Contador general como agente directo del Interventor general del Estado, independencia 
que ántes creía improcedente el Ministro que suscribe, y que hoy, después dei exámen 
práctico realizado, la considera, no sólo útil, sino indispensable, ofrecieron desde luego y  
siguen dando* los mejores resultados. T .

Además de un considerable número de expedientes, existían en las expresadas ofici
nas facturas.de intereses y amortizaciones admitidas en pago de cu o tasd e l em préstito 
de 175 millones; en operaciones del Tesoro, en resguardos de subastas trim estrales y por 
otros conceptos 120.910 documentos pendientes de exámen y formalizacion por una sum a 
de pesetas 122.680.233‘32. , , '

Desde 1.° de Febrero á e s ta  fecha se han examinado y formalizado 50.898 docum en
tos que representan 95.760.779 pesetas, y que han exigido la expedición de 19.300 libra
mientos. .

Este resultado, obtenido además de la ejecución puntual de todos los trabajos c o rr ie n 
tes, dem uestra la mejora notable que se há realizado en este servicio, uno délos más im
portantes del Estado, y permite esperar confiadamente que dentro de algunos pocos m e
ses las dependencias de la Deuda pública se hallarán  en situación norm al, merced á la 
reorganización llevada á cabo, y al celo y constante actividad de Ios‘funcionarios que las • 
desempeñan. .. . ' ' ' , q ■ ;

La Administración provincial no presentaba situación más favorable: concretados 
sus esfuerzos á la recaudación por efecto tam bién de su organización defectuosa, puede 
decirse que eran casi nulos sus trabajos verdaderam ente adm inistrativos, y así esMpte 
en lo general sus oficinas tenían tan ta  indebida abundancia de valores y documentos 
admitidos en pago muchos años hace y pendientes de su formalizacion definitiva,' coma 
escasez, ó mejor dicho, carencia absoluta de dátos y antecedentes precisos par&Já acer
tada administración de los impuestos, llegando esta falta de antecedentes Hasta el punto 
de que figuran crecidos débitos en las cuentas de Rentas públicas, y es ihaterialm ente 
imposible su cobro, porque se ignora quiénes sean los deudores.

A m ejorar este estado, á remediar en lo posible tales quebrantos, responde el pro
yecto de reorganización de la Administración económica provincial que el Ministro que 
suscribe tiene el honor de presentar por separado, y en esta misma fecha, á la aproba
ción de las Cortes; '

;• - Y,.por último, los presupuestos han ido ofreciendo, en progresión ascendente sus dé-, 
ficits desde 12.700.000 pesetas que im porta el'de 1876-77 hasta  106.000.080 que se cal
cula ha-de im portar-el de 18iO-81 .todavía en su período de ampliación, en esta forma;

. .. .Ejercicio de 1876-77, pesetas........................*......... ‘...................  12.700.673*59
- Idem de 1877-78..  ................... ...................................... 59.877.328,

Idem de 1878-79...................................   .*...............................  73.4S2.35&84
Idem de 1879-80........................................................................  91.8,10:604*79

i A ,.  Idem de 188Q-81. ...........    1G6.373;»22
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&e ve, pues, que el déficit actual se aproxima, como se ha  dicho antes, al to tal im 
porte de los intereses de la Deuda pública, hecho bastante por sí sólo para comprendei 
el peligro de ta i estado, y la urgentísim a necesidad de un cambio de procedimientos que 
conduzcan la Hacienda á una situación desahogada y firme, que asegure el presente j 
sirva de garantía eficaz al porvenir de la Nación.

Después de las explicaciones y datos precedentes que el Ministro que suscribe no hs 
podido dejar de exponer, porque sirven de justificación á las reform as que considera 
indispensables, pasa á indicar detalladamente, siguiendo la costum bre establecida, la si
tuación de los presupuestos, cuyos balances provisionales no han  sido aun presentados ó 
las Cortes, el estado del Tesoro, y el proyecto de presupuestos generales de ingresos $ 
gastos para  el segundo semestre del actual año económico 1881-8$, y para  el siguiente 
de 1882-83.

PRESUPUESTO DE 1879-80.

Durante el citado año económico rigieron unos presupuestos iguales á los au tori
zados para 1878-79 por la ley de $4 de Julio de 1878.
Los gastos presupuestos se fijaron e n  . . . . .  ; , . 758.177.865
Y loe ingresos se calcularon en . . . . . . . .  750.630.202

Déficit. . ......................................................................... $.547.663

Los ingresos por los productos de las ventas de bienes desamortizados, y los gastos 
imputables á los mismos por intereses y amortización de los bonos del Tesoro y otros 
conceptos, en nada afectaban al resultado anterior, puesto que unos y otros se fijaban 
en 38 134.90$ pesetas.

Los hechos posteriores vinieron á dem ostrar, sin embargo, que los gastos, no sola
mente no pudieron contenerse dentro de las previsiones de la ley, sino que alcanzaron 
un considerable aumento; y en cambio los ingresos no ofrecieron ni con mucho el resul
tado que se esperaba.

Ya uno de mis dignos predecesores, al redactar la Memoria de los presupuestos 
p ara  1880-81, y calcular los resultados que ofrecería el de 1879-80, cuando llevaba nueve 
meses de realización, demostraba que el déficit calculado por la ley en $.547.663 pesetas 
se elevaría á 65.83$.468 pesetas.

Por desgracia, ni aun en estos límites se contuvo el déficit, toda vez que se ha elevado 
á  cantidad bastante mayor como resulta de la liquidación provisional de dicho ejercicio, 
ouyo balance se presenta por separado a las Cortes, y á continuación se demuestra.

* Necesidades de carácter extraordinario por un lado, y por otro la insuficiencia de los 
créditos para los servicios ordinarios, aconsejaron al Gobierno de S. M. el hacer uso de 
la  atribución que le concede el art. 41 de la ley de Administración y Contabilidad para 
la concesión de nuevos créditos y de otros suplementarios. Estos aum entos y los auto
rizados por la misma ley del presupuesto y por otras especiales afectaron á las dife
rentes secciones en la proporción siguiente:
Casa Real   ....................   . . ... 45.000
Deuda pública ....................  . . . . . .    - 2.9o3.575
Cargas de justieia ............................... i .039.762*15
Clases pasivas................................................ 5.780.195k99
Ministerio de Estado .....................  343.464
Idem de la G uerra........................................  7.589.540
Idem de Marina...............................   5.146.54$
Idem de la Gobernación. ...............  $.075.720
Idem de Hacienda.......................................... 808.350
Gastos de las contribuciones y rentas pu

blicas ........... ................................................ 48,789

25.660*938*14
Resultas dé ejercicios cerrados................. 30.868,45<t 53

— -----;-----   56.529.088*67
Gastos afectos al presupuesto especiar de

ventas de bienes desamortizados.............  $8.530.439*37
Resultas d¿ ejercicios cerrados. ........  . . .  2So.002‘75

-------------------------- $8.845.4424$

Total general. ..  ................... *....................... 85.344.530*79

Las causas originarias de este aum ento en los créditos legislativos, consignadas unas 
en la Memoria ya citada, y otras no, por ser de fecha posterior á ella, son, aunque muy 
sum ariam ente indicadas, las que á continuación se expresan. En la Sección 1.a, Gasa Real, 
Indiferencia entre la dotación de $65.000 pesetas que fijó la ley de 13 de Noviembre 
de 1879 á S. M. la Reina, y la de $50.000 asignadas á la Reina Doña María Cristina, 
cuya suma fue baja por fallecimiento de esta augusta Señora; la Sección 3.a, «Deuda pú
blica,» si bien tuvo un aumento de 8.553.575 pesetas para  amortización de acciones de 
carreteras y de Obras públicas, de obligaciones por subvenciones de ferro-corrí le < y de 
Deuda amortizable al $ p o r 100, ampliaciones concedidas por Real decreto de 31 fin Ju 
lio de 1879, tuvo sin embargo la baja de 5.600.000 que representaba el crédito que se desti
naba á la amortización del préstam o de la Sociedad del Timbre, cuyo contrato terminó 
dentro del año económico 1878-79; la de «Cargas de justicia,» representa el capital de 
las convertidas; la de «Clases pasivas,» el m ayor im porte de las obligaciones,reconocidas 
y  liquidadas durante el ejercicio; el aum ento en los créditos del Ministerio de Estado tie
ne su origen en los suplementos concedidos por la ley de 8 de Junio y Real decreto de 
$1 de Diciembre de 1880 para gastos eventuales é imprevistos, personal del Cuerpo Di
plomático, m aterial del Consular, gastos de viaje de los Correos de Gabinete y gastos di
versos; el que figura en el Ministerio de la Guerra lo fué de 5.839.540 pesetas para la 
creación de los batallones de depósito en el arm a de Infan tería y Comisiones de reserva 
en el de Caballería, y de 1.700.000 para la reparación de las m urallas de Cádiz, y otros 
gastos para m aterial de Ingenieros; al presupuesto de Marina se le concedió un  cré
dito de 113.700 pesetas para la limpia de los caños del Arsenal de la Carraca por la 
ley de 6 de Enero de 1880, y varios suplementos im portantes 5.00$.84$ pesetas para  
personal y material de fuerza arm ada y de los depósitos y provincias m arítim as, Cuerpos 
permanentes^de la Armada, y carenas, construcciones y acopios por o tra de 8 de Junio 
del mismo año; el de. la- Gobernación fue tam bién ampliado en 10.000 pesetas para  per
sonal de Fiscalías de im prenta; en 44$.500 para  personal y m aterial de la Im prenta N a
cional; en 459.000 para  la colocación de un cable entre Mallorca é Ibiza, y 654.000 para
Í>ersonal de Telégrafos y m aterial de Correos: los créditos afectos á la* Guardia civil 
uvieron asimismo un  aum ento de 430.480- pesetas; los de Hacienda de 196.750 para  

personal de varios Centros; de 300.000 para gastos diversos de la Deuda, y de 311.600 
con destino á obras en edificios del Estado: la Sección 9.a, «Gastos de las Contribuciones 
y  Rentas públicas,» exigió tam bién una ampliación de 18.789 con destino, á la lim 
pia de la acequia del Jaram a; los pagos por resultas de ejercicios cerrados se elevaron 
á 30.868.150*53, y aum entan por consiguiente en igual suma los créditos presupuestos. 
P a ra  intereses y amortización de bonos del Tesoro fué tam bién aum entado el presu
puesto especial de ventas de bienes desamortizados en $4.61$.100 y en 3.918.339437, que 
representan el producto de las ventas posteriores á l.°d e  Julio de 1876; y por último, en 
el equivalente á los pagos por resultas de ejercicios cerrados dél mencionado presupuesto 
especial.

 ̂ De los créditos presupuestos y suplidos se pagaron durante el período natu ra l y los 
seis meses de ampliación, pesetas 841.$$3.90$‘78, cuyo pormenor es el siguiente:

Casa Real  .............       9.879.583*29
Cuerpos Colegisladores....................... ........................................... ....................... 4.8491*85
Deuda pública ..................................        239.505.380*51
Cargas de justicia. ............................. •.  ...........   3.517.174*73
Clases pasivas.................................. .............. .......... . . . . . . . . . . . . .  46.765.258*26
Presidencia del Consejo de Ministros’ .’ ’ .’ !..’ ! ’.! ! ! !  ‘ ’•?* !*.!!’ ’ ’ !!. ! 4*056.206*14
Ministerio de Estado..............................  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  3.007,87950
Idem de Gracia y Justicia................. *.......... i ’ . ’/ , ’. ’. ’/ . ! !  V.! 1*. ’ '. ’. . 1 50l872.Ó09‘32
ídem de la Guerra..........................................................................  424.836,379*09

Ministerio de Marina.................................................. ............................................ 28.899.635*32
Idem de la Gobernación....................................    43.352.916*96
Idem de Fomento  ..............................    67.814.766*97
Idem de Hacienda................................................................................................... 18.605.367*35
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..........................   105.746.471*38

f  744.708 564*42
Resultas de ejercicios cerrados.............................................................................  30.868.150*5$
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes des

amortizados  .....................................4..........................  65.362.185*08
Resultas de ejercicios cerrados del m ism o.. .  & ..............  285.002*75

--------------  65.647.187*83

Total general de pagos ejecutados en 1879-80...................................................  841.223.902*78

M iéntras este resultado ofrecieron los gastos, los ingresos no alcanzaron la im por
tan c ia  de las previsiones de la ley, ni la del cálculo de la Memoria indicada.

Los ingresos apreciados en la ley, inclusos los de ejercicios cerrados que siem pre se 
consideran corrientes, y que se fijan en lo que se recauda, ascendieron á 815.196.341 
pesetas.

Ya en la Memoria se decia, que no ascenderían en su realización sino á 782.509.307; 
mas al finalizar el período de ampliación del ejercicio resultó que solamente se hab ían  
recaudado 749.413.297 por los conceptos generales siguientes.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.. .........   213.299.271*15
I'fem id id. de Impuestos.......... ..... ........................ ............................... . 129.450.521*58
Idem id. id. de Aduanas.. -..................         112.123.929*43
ídem id. id. de Rentas Estancadas. ................    206.676.766*01
ídem id. id. de Propiedades y Derechos del E stado ..............................   11.602.274*45
Idem id. icl. del Tesoro público       . . . . .  44.949.800*52

688.102 563*14
Resultas de ejercicios cerrados...................       x 26.131.237*96

714.233.801‘ID
Presupuesto especial.......................        35.179.496*89

749.413.297*99

De suerte que importando los gastos satisfechos, pesetas.................     841.223.902*78
l r ascendiendo les ingresos realizados á .       . . . .  749.413.297*99

Resulta en la realización del presupuesto un déficit de pesetas.     ........ . .  91.8i0.604‘79

PRESUPUESTO DE 1880-81.
La ley de $5 de Junio de 1880 autorizó los recursos y las obligaciones del Estado p a ra  

el ejercicio de 1880-81 en la proporción siguiente:
INGRESOS

Por los del presupuesto general ......................    762.103.692
Por ios del especial de ventas...................................         29.547.100

----------    791.650.792
GASTOS

Por los del presupuesto general   ........................    816.735.489
Por los del especial de ventas. . . . . . ............      19.915.704

-------------------------------------- 836,651.193

Déficit calculado..........................................  45.000*401

Las previsiones legislativas, tanto  en io s  ingresos como en los gastos, han  sufrid#,
modificaciones posteriores que alteran  de una m anera esencial los resultados que arro 
jaba el citado presupuesto en su fijación prim itiva.

Im portaban, según se ha  dicho, los ingresos calculados por la  ley de presupues^
tos, pesetas  ...............          791.65Q.792l

Pero á esta cantidad debe aum entarse:
1.° Lo formalizado en concepto de derechos de Adua

nas por m aterial de obras públicas........................... 3.306.41$‘33
$.° Lo reconocido y liquidado por el concepto de>F ian

zas de procesados adjudicadas al Estado» en v irtud  
de lo dispuesto en Real orden de $0 de Abril de 1880. 14.73$‘32

3.° La sum a formalizada como «Productos dé la ne
gociación de bonos del Tesoro» autorizada por la  ley 
de l . 0 deE nero de 1 8 7 9 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  543.000

4° Los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios
cerrados, tanto por el presupuesto general como '
por el especial de v e n ta s .. . . ...................   $7.94$.853‘81

5.° Lo reconocido y liquidado por los conceptos que 
en el presupuesto especial figuran con la palabra
«Memoria» que en junto ascienden á  . . . . . . . .  3.894.489‘03

-------------— -  35.701.487*49

Sumando en totalidad los ingresos presupuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8$7.36$.$79*49
Queda dicho que los gastos autorizados ascienden á . . .  836.651.193 

Pero debe tenerse en cuenta que son aum ento:
Al presupuesto de la Gasa Real, con motivo del n a ta li

cio de S. A. R. la Princesa de A stúrias, y la dotación 
asignada por igual fausto acontecimiento á S. A. la 
Infanta Doña María Isabel . . . . . . . . . . . .  60$.083‘36

Y  deduciendo.  ..........   401.388‘91
que representaban los haberes asignados 
á esta Augusta Señora como Princesa,
q u ed an .  ..........     $00.69445

Por el importe del capital de las cargas de justicia con
v ertidas     • 677.692*33 •

El exceso de los gastos reconocidos y liquidados por ' '
«Obligaciones de clases pasivas,» y cuyo aum ento fué -
autorizado por la citada ley de p resupuestos.. . . . . .  4.443.330*85 Y

L a  falta de crédito legislativo para  servicios de carác
ter extraordinario, y de consiguiente no previsto á  la  
formación del presupuesto, por una  parte, y  de o tra  
la insuficiencia délos autorizados, han hecho tam bién

.necesario que se concedieran ampliaciones á los e ré -  : íl
ditos afectos á los Departam entos m inisteriales y  
«Gastos de las contribuciones y Rentas públicas.»

Entre los extraordinarios figuran: ¿
Lo concedido para obras en edificios m i
litares por Real decreto de $ í de Diciem
bre de 1880................................ -----------------  1.000.000

P ara  auxiliar los trabajos de construc
ción de la Cárcel-modelo de esta Corte, por .
Real decreto de 7 de Octubre del mismo 
año, si bien esta sum a deberá ser reinte
grada á la Hacienda por varias D ipu tado -
nes y el Ayuntam iento de esta capital, que • > \
son las Corporaciones que han de sufragar \
dichos g a s t o s . . . . . . . . . . . . . . . ....................  1.500.000 ' ^

P a ra  la construcción de una línea telegrá- ; - 3
fíca de Pons á Puigcerdá, según Real , . 4  /  ^
decreto de $1 de Mayo' ú ltim o      .36.3*® ‘ ^

P a ra  los gastos de los representantes de E s- ' * ’ " Y . Y' -.«.3
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paña en la Exposición de electricidad y 
Congreso de electricistas que se lian cele
brado en París, por Real decreto de 28 de
Junio próximo pasado . . . . . . . . . . . .......... 17.250

A la Sección 9.a «Gastos de las contribucio
nes y rantas públicas,» para la limpia de 
la acequia del Jarama................. *........... 16.040

Sm i/que representa ¡os créditos extraordinarios... T.. $.569,61$
Se/áumenta asimismo el importe de los su- v 
/plementos de crédito concedidos por dife—

/  rentes Reales decretos en uso de la atri
bución que al Gobierno confiere el art. 41 
de la ley de Administración y Contabili
dad de $5 de Junio de 1870, en esta forma:

AI presupuesto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros ......................   $5.000

AI del Ministerio de Estado.    $15.770
Al de la Guerra.  ......................  ' 1.000.000
Al mismo para «Material de Ingenieros,» 

conforme á la autorización concedida por
la misma ley de Presupuestos..   1.000 000

AI de Marina. e.    ........ 957.250
Al de la Gobernación,, ,    . . .  1.022.711
Al de Hacienda ..............     157.500
AI de las Contribuciones y Rentas públicas. 32.267*35

Que en junto importan los suplementos... . . . . . . . .  4.4i0.498‘85
Representan los pagos por «Resultas de ejercicios 

cerrados,tanto del presupuesto general como 
del especial de ventas que quedaron sin satisfacer 
en fin del anterior ejercicio, y á cuyas obligaeio- i ■
nes ha sido preciso subvenir con recursos propios
del de 1880-81, la cifra d e .................   . 62.216.520‘89

Y finalmente, el producto de las ventas de bienes 
desamortizados posteriores á 1.® de Julio de 1876, 
cuyo importe se destina á la amortización de Ren
ta perpétua del 3 por 100. . . . . . . . . . . . . . .  2.550.201*30

Cuyos aumentos elevan por tanto [los gastos presupuestos á . . ...........  910.719.74347

Suma que, comparada con la que arrojan los ingresos, dá por resul
tado un déficit de     ..................  83.367.463*68

Expuesto, como queda dicho, el resultado que ofrecen , primero el presupuesto primi
tivo y déspues el mismo presupuesto, con las alteraciones introducidas por disposicio
nes de carácter general unas y especiales otras, analicemos ahora los hechos realizados 
durante el período natural del ejercicio y los probables del semestre de ampliación para 
deducir el resultado final del presupuesto.

INGRESOS,
Los ingresos valorados, según la demostración precedente, se elevan á..f 827.352.273*49 
Los derechos liquidados 'hasta fin de Junio de 1881 

á favor del Estado, deducidos los restos por cobrar 
procedentes de «Resultas de ejercicios cerrados» y 
otros conceptos que, por su índole especial se con
sideran siempre comentes, importan.  ..............   796.952*634*98

La recaudación obtenida por cuenta de ellos as
ciende á ...................................... ...... ....................  729.113.125*17

Los restos por cobrar se e l e v a n  . .   ........    - 67.839̂ 0̂81
Pero comparando con los ingresos presupuestos los derechos acredi-’ ' ' "

taños, que son.  ' 796.952.634*98

Resulta que estos son inferiores á aquellos en ..............   30.399.644*51

.Este resultado lo originan las diferencias siguientes: '
\ Exceso Exceso

de ios créditos; de los derechós 
'• presupuestos sobre reconocidos sobrelos derechos los créditos

 ̂ reconocidos, presupuestos.

Valores á cargo de la Dirección general de Contri- ’
buciones.  ........ 1&269.048‘87

Idem de Impuestos.. . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . -----; .  ••• H.04S.8í>3‘8o >
Idem de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------------  ». 33&588‘48
Idem de Rentas Estancadas. . . .  .......  . . . ’ .i. " ’ 71S.314‘73
Idem de Propiedades y Derechos de¡ Estado  1.7®5.418‘07 , »
Idem del Tesoro público...........................................  • 8.400.077‘Si ' » •

_ : ' . •» ' i  33.440.893*31 1.044.903‘%1
Del presupuesto especial de ventas de bienes des

amortizados........................... . ..................................  , 4.995.84o‘S9

33.440.393‘3i 3.040.748‘80
Diferencia líquida igual á la a n t e r i o r . ' : . . . . .  30.399.644*51

■ Se ye q«ue los valores á cargo de la Dirección general do Contribuciones no han alean- 
nado ni con mucho el importe en que fueron valorados, y,recae principalmente esta baja 
en la contribución industrial y de comercio por la suma de 3.158.904*08; en la subven
ción de las provincias -y-pueblos para la construcción de carreteras por la de 4.386.000; 
en los derechos de les Consulados y demás ingresos del Ministerio de Estado por la 
de 1.528.473*26; los de portazgos, pontazgos y barcajes presentan la baja de 1.173.008*63, 
y el impuesto de minas 824.672*79. Tampoco han alcanzado la cifra presupuesta el im
puesto, sobro grandezas y títulos, las publicaciones oficiales dé los Ministerios y los ingre
sos de Gueíra y Gobernación. Solamente han ,superado los cálculos del presupuesto el 
impuesto de derechos ré'álfes y los arbitrios de los puertos francos dé Canarias, el primero 

1-275,418*13 ,Xvel segunelóje%|44.073‘ll. ^
Tpd&s los wn^egtos^c.lps^yajlprps-.á Cargo de. la Dirección general de Impuestos pre

senten Jmja comparadoSiponl^s^criááitos-.pres.upuestos, excepción hecha del 10 por 100 
4® adnfinjstracinn de partícipes;, p^rcefllc^de;,principalmente se observa la diferencia, es 
eii el impuesto de códplas persoBateSi-cuyos ieffephosTiquidados representan sólo el 37*88 
porfipO;;de la cifra,calcifiadftl̂ » >_ ; ;■

ijmaekisp de Propiedades se.obseryajambien
en .niánpp de; l í7 # ¿ ^ ^ ^ l^ ^ h fc ip p ia íe r it é  á las Rentas de los bie-;

4 los:pi^uc^é:M M ^jafe»cÍQ n de las. fincas de., secuestros,, 
intereses d,é demora y otros de menor importancia. i,.. ;  . . .  , . :
- '  íestancadas.ipres,entan'exCeso. en'

*°^9S^|p.% ;^^ados3sqbr :̂lps ,cj?éái.t08opre|uguesfe ;̂ la prilnera ofrecete§e;r essifitarJ 
ii^portapiob, ©njog imppesteabsobre los'.génerqs coloniales; y en los, 

derechos de déscargá y menores;y aunqúe aeobseryaresoltado pó&kaciO'éhÍQa'&rechos
v ‘ r v ‘ .

de exportación y en el extraordinario sobre el valor de algunas mercancías y otros 
varios conceptos por la suma de 8.492.486, superan, sin embargo, tan importante cifra 
los aumentos antes citados. Por lo que a la Dirección do Rentas estancadas se refiere 
el notable desarrollo en la renta de tabacos es de tal entidad, que compensa las dife
rencias que se observan, no de mucha importancia, en los demás conceptos."

GASTOS.
Se ha dicho anteriormente que los créditos ordinarios autorizados en la ley de $5 de

Junio de 1880 y disposiciones posteriores ascendían á . .......................  910.719.74347
Las obligaciones reconocidas y liquidadas hasta fin de Junio-últi- *

mo por cuenta del citado presupuesto importan. . .  854.894.262*53
Los pagos ejecutados á cuenta de ellas en el 

mismo período ascienden á  .......................  687.547.63741

Y quedaron sin pagar en dicha fecha.   167.346.625*42 '

Pero comparando con los créditos concedidos las obligaciones liqui
dadas, importantes............................................. ................... „ „. ..............  854.894*262*53

resulta que los primeros exceden á las segundas e n ,  ................... 55.825.480*64

Este exceso afecta á las Secciones del Presupuesto en la proporción que á continua
ción se expresa:

Gasa Real......................... . . .............................................................................1.430.4(6*85
Cuerpos Colegisladores ..............       129.9-10*60
Deuda pública............................................................................ ............  2.776*.767'62
Cargas de justicia  ........................................................................   208.259*04
Presidencia del Consejo de Ministros............   . .........................  108.229*89
Ministerio de Estado ......................................................„ .  2.73g!886*36

—  • de Gracia y Justicia............................................................V.*. 3Ú14.70445
de la Guerra............................................................................. 3.973Í39843
de Marina....................... .... ..................................................... 4314.268*65
de la Gobernación ........... •..........      3.8B7.641‘8$

~ ’ de Fomento ,. ......................   15.789.634‘OÍ
de Hacienda........................‘.................................................... 40?. 18$‘0o

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas...................................  $0.155.379*55

‘ r " 68.896.54$‘7$
Y deduciendo por exceso de las obligaciones reconocidas y liquidadas 

sobre los créditos presupuestos en los gastos afectos al producto de las
ventas .............................    3.071.06$08
resulta el exceso líqtiido igual al anterior de. ..........    55.8$5.480‘64

Se deduce de cuanto queda expuesto, que si en los últimos seis meses del ejercicio, ó 
sea en el semestre de ampliación, se hicieran efectivos todos los restos de ingresos y se 
pagaran únicamente las obligaciones pendientes por fin de Junio, exceptuando las que se 
refieren á resultas de ejercicios cerrados y otros conceptos que según las instrucciones 
de contabilidad se consideran siempre obligaciones corrientes, ofrecería la liquidación 
del presupuesto qué nos ocupa el siguiente resultado:

Ingresos  ............................... 796.95$.634‘98
Pagos ..................................■........... 854.89426**53

Déficit/ ............................. * 57.941.627*55

Y si se considera el resultado dél presupuesto sólo con relación á los recursos y obli
gaciones naturales del mismo, es decir, eliminando las resultas de presupuestos cerrados, 
disminuiría notablemente el figurado déficit en atención a que los primeros no han al
canzado la importancia que tienen los pagos dejla misma procedencia, según expresa la 
siguiente comparación:
Ingresos pop^rps.nltaj dM presupuesto generaL. . *6.28$. 143*24
Idem del pr^T®Sé|i^^ápecial:: ; : .  ; : : n ; .T. vVív. .  /  * L'660.710‘57

— -  $7.942.853*81
Pagos por el mismo concepto del presupuesto general. 48.336.805*58
Idem del presupuesta especial.T ...............................   13.879.715*31

 r  62.216.520*89

Es decir, que exceden los últimos á los primeros en  .....................  34.273.667*08

Suma que representa las obligaciones atrasadas á que ha sido preciso subvenir con 
recursos propios del presupuesto de 1880-81. ,

Pero el resultado expuesto que ofrece la liquidación en fin de Junio, término del pe
ríodo natural, no puede estimarse definitivo, porque miéntras no es de esperar se obten
ga la recaudación completa de los créditos pendientes de cobro dentro del ejercicio, es 
seguro y evidente, que durante el semestre de ampliación se liquidarán muchas obliga
ciones no apreciadas anteriormente, y por lo mismo el importe de los pagos presentará 
un exceso importante sóbrela suma que en fin de Junio resulta liquidada y no sa
tisfecha.

Se deduce de aquí que para poder apreciar el déficit del presupuesto hay que par
tir de un cálculo prudencial que el Ministro que suscribe ha procurado subordinar á lo 
estrictamente probable, teniendo en cuenta la índole especial, así de los créditos como dé 
los débitos por los servicios de cada Sección, y las atenciones que por hallarse en descu
bierto podrán, demandar del Tesoro los recursos que le son propios.

A-continuación se figuran los estados que determinan dichos cálculos.

\ INGRESOS."' ■ '

RECAUDACION.

 w  En ni nñrínHn Probable Totalvalores A CARGO DB las direcciones Kn 61 PflrJorto en el semestre probable en fin
generales. natural. ,je ampliación.  del ejereleip

De Contribuciones........ . . .    206.623.5ST29 47.150.996*88 .'223.774.854*14
De Impuestos  123.440.877*37 11.896.106*04 ' 136.336.983*41
De Aduanas.     115.024.995*65 810.625*48 115.835.621*13
De Rentas Estancadas........................ . 214.391.979*11 1.756.508*92 ' 216.148.488*03
De Propiedades y Derechos del Estado. 5.333.427*56 ¡- 7.324.384*14 12.657.811*70
Del Tesoro público . . . . ___ . . . .  . .  14183.807*12, 8.550.249*01 ' 16.734.056*18

i . . . ' 67&998.644‘10. ¡. 41.488.870*44 7*0íí87*B14‘54
Resultas de ejercicios cerrados.  26.282.143*24 » 28.282143*24

. ■ I O ;7. * «.

708^.787*34 44.488.870*44 746.769.657*78
V. ¿ *.m ,m mé*émr  • . É i ,  j,f, >m mu \   ■■■.. . . ■ . i . .      -     

Presupuesto especial de ventas de bie
nes desamortizados............................   22.17L6&7‘26 4.230.186*21 23.404.818*47

Resultas de ejercicios eerrados     1.660.710*87 . * 1.660.710*57
 :_:—  ------------------------------

f t .f--/ i  .m ^».337i8 3 v 1:230.(86*21 25.062.524*04
é • / f -/ . ,^M 9APiTÜ-feAO I€fcN. ^  'UDL,WPn.Diw  ................ .......... ............................

Ingresp^úehp^supuesto general;, i r 7 705.^0.787*^4 41.488.870*44 746*769.687*78
Id e x n .fl^ ^ P d  de véntosf::: r 1 f . ; 1.. 23.832̂ 337*83 1.230.186*21 25.062.524*04

m  * ■0 ' : - -729.113.125*17 42.719.056*68 771.832.131*88~ ■



1 8 6  25 Octubre de 1881. Gaceta  de Madrid.-Núm. 298.

PAGOS.

PAGOS.

■c, i Probables Total
^ en el semestre de probables

obligaciones GENERALES del estado. penodo natural. ampliación. en fin del ejercicio.

0a8aReal     8.380.877'60 d.43CU16‘8iuasa ri . . . . . .  . . . . .  189.940*56 i 1.859.884 96
! T ™ S f  ...................................iáifláiti M9.102.S87‘03 *80.744.051*83

c S  p a s i v a s   43.131.449*73 4.398211*65 47.543.601*38

$17.834.403*75 185.361*$8$e6l 343.195.686*86

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES.

Presidencia del Consejo de M inistros... 995.979*11 . 84.886*9$ 1.089.806*03
Ministerio de Estado .......................  658.835*49 8.733.974*38 3.386.809l84
ídem de Gracia y Justicia  .......... 45.834.914*89 5.541.878*77 51.376.187*06
ídem de la G uerra................................... 118.858*885*85 5.835,556*65 184.093.848*50
ídem de Marina........................................ $7.830.683*4$ 4.014.838*17 |81.844.91í>*59
ídem de la Gobernación........................... 41.680.484*74 4.035.098*13 45.715.576*87
ídem de Fomento. .............................  57.748.708*90 9.198.337*$7 66.941.046*17
[dem de Hacienda.................  17.001.566*63 8.338.306*15 19.333.878*78
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas..      88.617.867*01 $0.865.663*69 103.483.580*70

610.449.789*19 480.008.544*58 790.458.873*77
Resultas de ejercicios cerrados. . . . . . . .  48.336.805*58 » 48.336.805*58

> 658.786.534*77 180.008*544*58 838.789*079*35

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS 
D3S BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas Jn K noi> : vo„ ™ c00
de bienes desamortizados.   14.881.387*03 ¿0 655 580 ¿5 %o o36 9o / 38

Resultas de ejercicios cerrados    13.879.715*31 - 1«3.o79.¿io‘31

88.761.108*34 10.655.580*35 39.416.688*69

RESUMEN.

Presupuesto general... . . . . . . . . . . . . . . .  658.786.534*77 180.008.544*58 838.789.079*35

Idem especial de ventas       88.761.108*34 10.655.580*35 39.416.688*69
■_____________ m------------------------------------------------

687.547.637*11 190.658.184*98 S78.$05„76$'04

RESULTADO.
Ingresos probables durante el ejercido......................... 771.838.181*8$
Pagos id. id. id ..................................................................  878.805.768*04

Déficit probable del presupuesto de 1880-81... 106.373,580*$$

SITUACION DEL TESORO.
La cuenta general del Tesoro público, apreciando sólo los créditos activos y pasivos

que han de ser saldados m aterialm ente, presenta en fin de Agosto últim o los siguientes
resultados: PASIVO.

La Deuda flotante del Tesoro importaba en la indicada fecha:
Letras sobre provincias á favor del Banco de España  $15.987.46$*$?
Préstamos sin interés representados por documentos ex

pedidos en pago de obligaciones presupuestas................ 558.841*68
■ ' 1 ■ — m m s o a  8 5

Saldo & favor de los partícipes de las rentas públicas................................   $69.i60*6'7
Saldo á favor de AyuntamientQs por la tercera parte del 80 por 100 del 

producto de la venta de bienes de Propios, i egresada en la Caja de Bepó-
sitos á devolver en metálico............................................................................  31.381.553*86

Saldo provisional á favor del Consejo de Redenciones y Enganches del ser
vicio militar en la liquidación de Ick recaudado hasta fin de Diciembre
de 1879.........       81.694858*83

Depósitos á disposición del mismo Consejo de Redenciones por ingresos pro- . :
cedcntes de reemplazos posteriores............................................................... .. 7.771.087

Préstamos de la Dirección general de Agricultura y de varios acreedores... 1.856.948*68
Obligaeionee de presupuestos pendientes de pago:

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
DEÍ880-8Í. DBÍ88l-8$¿ TOTAL.

Por Deuda pública,. . .  87;$48.176 1.137.893 88.386.069
Por Cargas de justicia. 109.841*81 881.373: 331.814*81
Por Clases pasivas.. . .  176.634*3$ 8.894.060 8.470.694*88
Per servicios de Gracia

y Justicia................. 38.989*88 $.9$9;401 $.968.330*83^
Por id. de Guerra.. . . .  838.481*60 6,363:$77*3$ 6.601.698*98
Por id. de Marina  808.737*94 1.188.907M5 1.331.645*09
Por id. de Gobernación 140.966*76 1.683.36Í10 1.764.389*86
Por id. de Fomento. . .  , 8,818.018*08 3.459.878?85 5.671.890*33
Por id. de Hacienda... 108.930*49 1.818.06$; 1.380.993*49
Por gastos de las eon- 

tribueiones y rentas
públicas...............   496.985*35 1.0Q8.886 1.505.811*35

30.979.633*19- 81.378,441*8$ 58,358.078

Por gastos afeetop al ,
TppOduéto dé las »ven- 
I t l i id e  .bienes des-

. amortizados   9.086*041*94 ̂  16,98$ 9.043.089*94

404)05.673*18 81.339.489*8$ 61.396.107*94
---------------------------------------------- —---------— —r*. 61.395.107*94

De los débitos quefvienen [arrastrándose en, la& cuentas de gastos públicos 
«empresulias presupuestos antériore^podjáp satisfacerse... . . . . . . . .  40.0QQ.QQQ ; /

S w m ^ S ff9 ^ M  Teeor* . . . .  - ...........   880.193.908*83

ACTIVO .
Las existencias en Caja  ........... ................................................................... 34.809.815*75
Las anticipaciones á Ultramar que son:
C u b a ,      58.144.379*31 . .
Puerto-R ico......................................................  - ..............  $.373.390*17

" W ...........................................
Las anticipaciones á Compañías de ferrocarriles, que consisten en 8.875,000 

pesetas en esta forma:
T udelaá B ilb ao .....................*.................................................................................. . 850.000
Zaragoza á Pamplona y Barcelona.......................................... 1.685.000
N °rte —  • • •     1.000.000 $.875.00© \ x

Las anticipaciones al Consejo de Redenciones y Enganches del servicio m ili- V
tar á cuenta del saldo á su favor en la liquidación por los reemplazos x
de 1877 á 1879..................     ^.........v . . . .......... ................................. .. 14.400.000

Las anticipaciones por obligaciones de instrucción primaria y otros concep
tos que deben reembolsarse por varias Corporaciones y por los que sufrie
ron pérdidas en las inundaciones de 1 8 6 1 ......... .. 5.474.17i ‘4u
. Los valores de presupuestos pendientes de cobro, cuyo importe y clasifi- j

cacion era como sigue:
PRESUPUESTO PRESUPUESTO mn-rAT

• PE 1880-81. de 1881-88. TQTAL* !

Por Contribuciones. . .  18.835.705*61 13.684.380*13 38.470.085*77
Por Im puestos.    8.887.576*86 9,783.846*63 18.670.888*89
Por Aduanas . . . . . . . . .  1.958.454*81 4,$81.783*0$ 6.180.177*83 • 7
Por Rentas estancadas 585.003*90 $80.575*70 745.579*60 *
Por Propiedades-rentas 7.687.180*8$ 116.895*69 7.743.515*91 f
Por Tesoro. . . . . . . . . . . .  784 1.514.093*6$ 1.514.817*6$ !:
Presupuesto esp ec ia l.. 3.353.161*78 1.684.170*48 4.937.338*80 |

*  4d.l87.746‘61 3i.074.S25,21 - 7 2 .m 2 7 i ‘82 jj

P R E S U P U E S T O S  ' I
ANTERIORES. |

Resultas de ejercicios , ]
c e r r a d o s , . . . .    » 301.078.858*63 301.078.858*63

Alcances é in tereses ... » 15.048.557*31 15.048.557*31 ‘
Atrasos hasta fin  d e  ' - (

1849........................   » 18.499.895*69 18.499.895*69 ' ■

41.187.746*61 365.689.830*84 406.876,977*45

Pero aun cuando ios créditos de la Hacienda por valores liquidados de los 
presupuestos importan, como se deja^expresado detalladamente, la enorme 
suma .de pesetas 406.876.977*45, es preciso tener presente que en una gran
dísima parte es incobrable, atendida la época remota de que proceden los 
créditos; y por lo mismo únicamente puede considerarse como activo rea- 
lizable por este concepto la cantidad d e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1QQ.QQQ.QQQ

Importa, pues, el activo del Tesoro, pesetas........................................... ....... ..........  889.460. i 14*85

Comparando ambos términos de la situación, y eliminando de los créditos el que re
presenta la Deuda de Ultramar que por el estado en que aquellas Cajas se hallan no 
puede esperarse el reintegro en muchos años, tendremos como resultado el verdadero 
descubierto del Tesoro. , .

En efecto:
Importa el pasivo.  ........... .......... ... 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  380.198,909*83
Idem el activo..........• . ...........................................................     . 889.460.714*85
A deducir por las anticipaciones á U ltram ar.,  .............  71.908.387‘70

F Q uedan.-------------      — --------  157,558.387*15 • •

Exceso de los créditos pasivos sobre los activos, ó sea descubierto del Tesoro
en 31 de Agosto de 1 8 8 1 ............ ..................... .. $88.635.581168.

Este descubierto ha de .teqer aun aumento importante hasta í.® de Enero próximo^ 
que es el principio de la época en que por éfecto de las reformas que en distintos pro
yectos se proponen á las Cortes, han de quedar niveladas, á juicio del Ministro que sus
cribe, las obligaciones con los recursos del Estado, y es por tanto necesario avanzar la 
liquidación á dicha fecha para fijar, siquiera sea aproximadamente, la cuantía del des
cubierto cuyo saldo hay que procurar.
Queda sentado que el exceso del pasivo en 31 de Agosto último importaba . 8$$.635,5$4‘68
Durante los cuatro meses de Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre,

podrán exceder los pagos á los ingresos por el presupuesto en amplia
ción de 1880-81, en..               • • • • • .  — -•« 4Q.®00<000

El presupuesto de 1881-88;ofrecía en fin̂  ̂ de Agosto un
sobrante de..'..........     35.000.000

Reducido á un semestre su período natural, es lógico
esperar que ofrezca un déficit de   50.000.000

Mitad próximamente del calculado al ejercicio de 1880-81, 
y por consiguiente á partir del 1.® de Setiembre deben,
exceder los pagos á los ingresos en la sum a de las dos . _ ,
expresadas partidas, ó sea e n ¿ .. ........... .... .— -— ^ ---------- ^ .000.000

Y por consiguiente, el descubierto del Tesoro al terminar el ejercicio del 
primer semestre del actual año económico de 1881-8$ podrá ascender á . % •
pesetas . . . .   ..................................... ........................... .... 347.6^.581*68

Pero como una parte del expresado saldo está representado por débitos que han da. 
satisfacerse en muy largo plazo, puede asegurarse que el pasivo, inmedisfctamentb exigi- 
ble en la indicada fecha, será de 315.000.000 de pesetas.

La importancia de este descubierto probable es bastante para comprender el peligrq 
que su mantenimiento ofrece, y la necesidad, por lo mi^mo, que existe de procurar sÉs ... 
inmediato saldo.

A esta necesidad ocurre el Gobierno con;ei proyecto de ley que por separado, y em 
esta misma fecha, presenta á las Cortes con el propósito, de1 unificar variasdeudas afnor^ 
tizables y saldar la flotante del. Tesoro.,.

Presupuestos p a ra  ,el segundo semestre 4c 1881-82 y para  todo ej aSo,
económieol8B2-S3. 7

El presupuesto actual, que es el mismo del áño económico anterior, coh aríegld éP 
párrafo segundo del art. -85 de la Uónstítucion del Estado, ofrederia domó estey según se ha 
demostrado ántes^ un déficit, de 106 millonesde pesetas. Ante ésta situación irisosteriH 
Me,, y que con enérgico propósito y voluntad firme es preciso mejorar desde luegé,; éP 
Gobierno ha considerada conveniente limitar la duración déb expresado presupue^t# 
por lo mismo del funesto influjo del déficit á su primer semestre, estableeiendó^h 
consecuencia t e  * retomáis y s procedimientos queemsu juiciodeben ofrecer aquél resuK-^ . 
tádo desde 1 / de lEnero de i88$j y formaMo -y wntóticÉáo) i  ia  ‘aprobaóiotf 
tes dos*presupuestosf uno, para el^egundo éemestee ̂ det ono ‘económico actuál 
y otro para el año siguiente 488$-83. -  v  /  J ;  ̂ ^

! De la expuesta manera queda fijada ia áñmrédiata posible,
i bre próximo, como término y i )
cion del d e s c u b i é r t o d m p u t a b t ó \(¿k
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Son, sin embargo, comunes á los dos proyectos de presupuestos las alteraciones ge
nerales que presentan con relación al anterior, y por esta razón, y con el fin de no hacer 
demasiado extensa esta Memoria, el Ministro que suscribe concretará las explicaciones 
que debe exponer al juicio de la Representación nacional al proyecto relativo al año eco
nómico 188$-83.

GASTOS.
Antes de explicar las alteraciones que en los gastos públicos se proponen, el Minis

tro que suscribe considera oportuno hacer una declaración que estima importante sobre 
el sistema seguido en la confección de este presupuesto.

Ha sido práctica constante que los Ministros de Hacienda, teniendo presente la cuan
tía de los recursos probables, y guiados por un laudable propósito, limitaran la facultad 
de sus compañeros en la determinación de los gastos propios de los servicios de sus res
pectivos departamentos, estableciendo discusión sobre este punto, y obteniendo por lo 
general rebajas más ó ménos crecidas en los créditos que hablan de reclamarse. Pero 
estas concesiones, que reduelan el importe del presupuesto de gastos, no siempre afecta
ban á los servicios, y como estos demandaban mayor suma, ocurría después forzosa
mente la necesidad de los suplementos de crédito, y con ellos d  aumento de los gastos 
públicos y una de las principales causas-dé los más crecidos déficits.

No podiendo ménos de estimarse vicioso dicho sistema, en la formación de los que 
hoy se someten á la aprobación de las Cortes se ha seguido otro enteramente contrario, 
dejando á la exclusiva responsabilidad de cada Ministro la fijación de los créditos en 
justa proporción á las necesidades de los servicios, bajo la garantía de que no han de 
solicitarse suplementos á los que ahora se señalen. Partiendo de ésta base y contando 
con que si las Cortes en su sabiduría acuerdan alguna reforma lo harán inspirándose en 
el mismo pensamiento de armonizar la cuantía de los créditos con la verdadera impor
tancia de las obligaciones, puede confiadamente esperarse que las previsiones de la ley 
en cuanto á gastos no tengan ten la práctica otras alteraciones que las inevitables que 
lleguen á producir sucesos verdaderamente extraordinarios. Este procedimiento y la 
exactitud en los cálculos de los recursos, constituyen la más segura garantía de la ni
velación efectiva del presupuesto.

A la fijación de los créditos ha precedido el decidido propósito del Gobierno de redu
cirlos á lo absolutamente indispensable; pero el desarrollo que las necesidades y la con
veniencia pública demandan en las obras públicas, cuyos créditos actuales estaban ya 
comprometidos para los años venideros por la Administración anterior, en el material 
de Guerra, en el dé Marina, en las primeras materias para la fabricación de efectos es
tancados y en otros servicios que en los presupuestos anteriores figuran por ménos va
lor de su verdadero importe, produciendo después crecidos suplementos, dan motivo á la  
elevación del total del presupuesto de los departamentos ministeriales.

Las modificaciones más importantes que el presupuesto de gastos para 488$-83 ofre
ce con relación al anterior, son las que en seguida se expresan:

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
, Sección- primera.

CA SA  R E A L .
El presupuesto de esta Seonion no ofrece alteración alguna, limitándose el Gobierno 

á comprender en el mismoglos créditos determinados por la ley de $6 de Junio de 1876.

/ ' 'Secciora sem inada.
CUERPOS COLEGISLADORES.

Siendo potestativo en el Senado y en el Congreso fijar la cifra de sús respectivos pre
supuestos de gastos, se figuran unos créditos iguales á los del anterior, sin perjuicio de 
lo que los mismos resuelvan sobre este punto.

êecfioss tercera»

DEUDA PÚBLICA.
La conversión de la mayor parte de lasL deudas’amoríizaldes qí:ue*en proyecto sepa

rado de esta misma fecha se propone á las Córtesy produce en el presupuesto de esta im
portante Sección la considerable economía de 101.£36.190 pesetas, según en aquel pro
yecto se demuestra. Pero cofno el cumplimiento exacto de la ley de $4 de Julio * dé 1876 
exige un aumento de más de $1 millones en los intereses de la Deuda perpétua y de las 
obligaciones por ferro-carriles, y además los intereses de la Deuda flotante no están re
presentados en el presupuesto actual por su verdadera importancia, lâ  comparación del 
presupuesto para 188$-8S con el anterior ofrece solamente la baja de 68.631 ,$06 pesetas, 
según el siguiente pormenor:

3ÜJ?MfrtfCIAS EN Í8S&-83 

Ite ¡más. De ménos.
18.807.699 De aumento en intereses de la Deuda con soli4 

dada interior y exterior.
$.554.445 Idem id. de las obligaciones por' ferro-carriles.

90.500.000 Anualidad para intereses y amortización de la
Deuda al 4 por 100 amortizabíe que ha de emi
tirse para conversión de las actuales que se in
dican en el proyecto de ley de esta fecha.

1.131.$50 Comisión al Banco de España por el iservieio dé ‘
pago de intereses y amortización de la nueva 
Deuda.

J1$.993.094 Súman los aumentos.
Y deduciendo:

179.4M3&0 1 Importe de los créditos com
prendidos en el presupuesto 
anterior para las obligaciones 
de las Deudas que han de can
celarse, y

$.500.000 Que se bajan en intereses de
 -------— — ja Deuda flotante, ó sean

4SÍ.6$4.330 en total, resulta
r   * '

68.634.$56 de economía líquida en la Sección, no obstante ’

d  c ^ id o  aumento que exige el interés de la Déuda perpótua y ; 
de las obligaciones del Estado por ferro-carriles   68,634.$56

Sección cuarta.
CARGAS DE JUSTICIA. .

La caducidad acordada de varias cargas, la conversión de otras 
ea bonos del Tesoro, y la eliminación del importe dejos atra
sos comprendidos en el presupuesto anterior, son las causas, 
de la baja que ofrecen los créditos de esta Sección por la su
ma de....................... ......................... .......................................... » $48.703

Sección quinta. . ...
C L A S E S  P A S I V A S *  * —

Resulta en los créditos de esta Sección un aumento de $.46$.564
* pesetas, que corresponde principalmente al Monte-pié^cíVH/Ye-" 4 r 

tirados de Guerra y Marina y jubilados de todos lps Ministe- . , r 
ríos; pero como á su vez ofrecen menor suma de ©Bfiglcibnes 
las pensiones remuneratorias, los regulares exclaustrados, el ^
Moate-pio militar,y Jos c a n te s  de todos los Ministerios pór la ' ' '
suma de 6G&.548, fres&itá in  aumento liquido de.. . . .  ______     :

DIFERENCIA EN 188$-83.

De más. De ménos.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS

MINISTERIALES.

El Gobierno de S. M., en su deseo de determinar anticipada
mente y con toda la precisión posible la importancia real de los 
gastos y la prudente estimación de los ingresos para poder com
batir el déficit con pleno conocimiento de las causas que lo origi
nan, se ha impuesto, como se ha dicho antes, el propósito de 110 
autorizar en todo el ejercicio la concesión de suplementos de cré
dito; y al̂  efecto presenta á las Cámaras unos presupuestos en los 
que, si bien los servicios de algunos departamentos no resultan 
dotados tanto como es su deseo y exige !a importancia de deter
minados ramos, es indudable que con los créditos que se solicitan 
podrá atenderse por ahora á las necesidades de la Administra
ción pública.

$eeci<sm prim es* a * •
[PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Se solicita un aumento de...............   , ........................ . ................ $$.50Q
para gastos generales de la Subsecretaría y de representación 
de la Presidencia, y se funda en que en anos anteriores ha sido 
preciso autorizar suplementos por igual suma y con el indicado 
objeto.

, ~1 Steceioai
MINISTERIO DE ESTADO.

n" t Exceden los créditos de este departamento á los
autorizados en el año anterior en....................... 357.©00
de cuya suma se destinan:

$0.803 Al personafide la Administración Central para 
restablecer la plaza de Jefe de la Seeeion de po
lítica, cuya supresión ha perjudicado notable
mente ai servicio, y pequeñas modificaciones 
en el personal subalterno.

$0.000 Al material, por estar justificada la imposibilidad 
en que el Ministerio se encuentra de atender á 
los gastos con la escasa asignación que hoy 
tiene.

154.000 Al personal y material del Cuerpo diplomático y 
consular, á fin de poder elevar los sueldos del 
Ministro Plenipotenciario de?-España en Viena, 
y del Representante en el Haya; conceder $0.000 
pesetas al Ministro de Bruselas; como compen
sación de la suma que se abona por el alquiler 
de la Casa-Legacion; establecer una Legación 
de segunda clase en el Reino de Grecia, y otra 
de tercera en el de Bueharest; elevar las catego
rías de varios Consulados, é incluirse en presu
puestos otros que por la importancia que alcan
zan sus rendimientos-obvencionales, así con
viene.

6.000 Para material del Tribunal délas Ordenes, su
ma destinada en primer término á la compra de 
las insignias que es práctica enviar á las Can
cillerías extranjeras al firmarse los tratados y 
convenios.

463.000 Para gastos diversosyy se justifica sólo con te*• 
ner en cuenta, que desde 1875-76 las liquidacio
nes practicadas de los créditos han venido á de* 
mostrar la imposibilidadde contenedlos gasto#*

\ dentro de la cifrá reducida.qüa-figuríaba^n ê
presupuesto anterior; se propone,-sin embargo;

/ la separación por artículos de la suma que se ■
pide, sujetandoA* rendición demientasJa invor^ 
sion de la misma

363.800 y deduciendo de esta suma que representan los 
aumentos

6 800 que son baja en el personal subalterno de los*
Correos de gabinete,1 resultan

357.000 pesetas de exceso 3 íqu i do 'de 'gas  tos ei'esta :
Sección.

S e c c ió n  te rce ra .»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sin embargo de las reducciones constantes de-que viene siendo 

objeto el presupuesto de este departamento, se propone la baja ; ; re
d e . . . . . . . . . ...................................................................................      *

Que es resultado de un aumento de 440.974 pesetas en los créditos 
destinados á obligaciones civiles, personal y material de la Se
cretaría y Dirección general de los Registros, de elevarse I9S 
sueldos de los Abogados fiscales del Tribunal- Supremo y Te
niente fiscal de la Audiencia áe:..«afe 'de -
escritorio en las Secretarías de Sala deLmisnmaTribunal y ée 
entretenimiento del Palacia,de''Jufitj^^;'r^.0Q0-^i9eitav,̂ &ra--' 
obras de dicho edificio y habilitación dé locales destinados A la 
administración de justicia y otras alteraciones de ménos im
portancia; y la baja de 349.503 que.se propone en las obligación 
nes eclesiásticas, por disminución en el personal del clero cate
dral, colegial y parroquial y en el de creligiosa» en clausura^

8ecelon «nana»
MINISTERIO DE LA GUERRA.

■t Aunque en este presupuesto sólo resulta un aumento d e . . . . . . . .  $.$581)56
Se elevan realmente los gastos en 3.836.186.pesetas, , puesto que 

entre las bajas figura una importáúté,' 4.$78;730 'por obliga
ciones de ejercicios cerrados que carecen de erédi|o¡ J^igJativoy •. 
y que por lo mismo no representan gastos ,prppíoé- del^perío- 
do que los presupuestos que se eoippaían compréndeii.

; Las causas qué originan aquel éxbeso líquidoVáíectan A todos y 
cada uno de los capítulos y servicie^ y
son el resultado de las diferenciad /

l Mas. Menos,
{        - .............................................................................................................mgpy t -■ r - V "*- '

! 4 4 9 . 9 9 7  » Parapersoíial dela Adnaiais^
-trseio&X/enti«ik'.> '

4*49 > -Idem
.rsMtfaáiénlmji* -

«14280 Beeáltado

; lasOtterposídel^éféife, .
blécimientoe de instrucción, 
rodat&miebte é inv&lides;.
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Más> Ménos. * . De más. De ménos.

» Sí.519 En el personal de los distritos
militares.

$1,335 51 En los gastos do material de
los mismos distritos,

1651.591 » Para material del Ejército,
de cuya suma se destinan 
2.QC0.GGÜ al m aterial de A rti
llería, á fin de aum entar la 
producción de cartuchos y fu
siles en las fábricas del Esta
do, y reemplazar en parte el 
material de campaña de 8 cen
tímetros por el mucho tiempo 
que lleva en uso y las trasfor- 
maciones que ha sufrido. Tam
bién para el material de Inge
nieros, trasportes y remonta 
se proponen algunos aum en
tos.

900.353 » Con destino al personal de las
, comisiones activas y extraor

dinarias del servicio y Jefes 
y Oficiales de reemplazo.

74800 » Para cruces pensionadas.
» 1.278.730 Cifra que representa el menor

importe de las obligaciones de 
ejercicios cerrados que care-

 -------- ------------ .--------------------- cen (jubito legislativo.
3.8 02.525 1.544.469

2.258.056

R ecelóla «f saisita*

MINISTERIO DE MARINA,
En el presupuesto de este departamento, se solicita un aumento de 3.024.226*37 
Y si á esta cifra se agrega la baja de 1.403.628 pesetas 63 céntimos 

que representa el importe de obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito legislativo, resulta que el verdadero 
aumento es de 4.427.855 pesetas.

Se distribuye el aumento en la forma siguiente:
30.500 pesetas para personal y material de la Admi

nistración central.
1.057.346 Para personal y material de fuerza armada , se*

halla en relación con el de la fuerza naval que 
se figura en el proyecto de ley que por separado 
se presentará a las Cortes, siendo origen tam
bién de este mayor gasto, el sobreprecio que 
han tenido las raciones y el aumento de estas. ;

322.479 Para personal de los Departamentos y provin
cias marítimas, en virtud de la reforma intro
ducida en la plantilla aprobada por Real orden 
de 15 de Octubre de 1880 y aumento en la gra
tificación á los Tenientes de navio que desem
peñan los destinos de Secretarios de las Coman
dancias. .

6.329 Para personal de Cuerpos permanentes, debido
á figurar en este capitulo algunos individuos 
del Cuerpo jurídico, y á la creación de una plaza 
de Cura párroco de Departamento.

2.909.374 Para jornales de la Maestranza y armamento
de un cañonero que debe construirse en el Fer
rol con material ya acopiado.

414.425 Para establecimientos de la Marina, cuyo objeto
principal es atender á la custodia del parque de 
Ostricultura establecido en el Puerto de Santa 
María.

128.500 Para atender al servicio semafórico.

4.565.953 Suman los aumentos: y deduciendo
1.541.726*63 Cuyo menor gasto representan las obligaciones 

de ejercicios cerrados, el crédito destinado á la 
limpia de los caños del Arsenal de la Carraca 
y algunas economías de escasa importancia, re
sulta el aumento líquido antes expresado, de

3.024.226*37

S e c c ió n  s e x t a .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

El proyecto de presupuesto que se refiere á este departamento,
•frece un aumento de............................... .. .i ! 230.485 *

Cuya partida es el resultado de las siguientes parciales:

AUMENTOS.

342.000 En la Administración central; pero este aumento
que ofrécela comparación, corresponde á los ser
vicios de los diferentes ramos en que antes figu
raba una parte importante del personal de los 
centros, y que ahora se reúne bajo la denomi
nación general antes expresada. -

9,000 Para la creación de un Subgobierno en Carta
gena. . v ' '■ /

93.628 Para personal y material de Orden público, eon
destino á la creación de varios sargentos y ca
bos del Cuerpo de Seguridad, y pa^aidesíinar 
una suma determinada á gastos que puedan 
ocurrir en caso de alteración del orden público.

296.812 Para los servicios de Beneficencia y Sanidad á
fin% de poder crear nuevas DireccioneSj Véleyar 
las categorías de algunas otras y establecer ún 
lazareto sucio en Canarias. : - ¡ ■;

37484*5 En el ramo de Eáiabléoiniientos penales por
asignarse ración á 90 hijos de reclusas^ pieáiirÉe
60.000 pesetas para los rematados dé áinbo# \ 
sexos que se calculan ingresarán en los d$a~ 
bleeimientos, 400.000 para trasporte por ferró- ; 
carril de esos mismos réníáfadob, ŷ SO.OÓO pátfa 
reparación de edificios.

273.670 Para los servieios de Telégrafos, aumento que .¿c,.-rtl n-v.-
se justifica por el mayor número de estaciones, .
telegráficas que diariamente se están abriendo ‘
al servieio público. /,* • v...,, . . r vó b ;•

. : * 3 0 9 Para personal y material de CorreosrLos eré-
V ditos autorizados para este ?ervici0,íiesúlt^:nún- <

suficientes, y ha sido preciso en 
¿ y lo será en el actual conceder,suplernent^ de

crédito, que el Gobierno se propone,
L citando de las Cortes él crédito que paral eRo *

juzga necesario. s .• .* .>* *
i , . * * • , . * ■ ■

DIFERENCIA EN 1882-S

aumentos. Le más. De mén

6.000 Que se destinan a satisfacer las gratificaciones 
de los Magistrados del Tribunal de imprente, de 
Barcelona.

22.000 Para atender á los gastes que ocasione en la 
Im prenta Nacional la confección de m atrículas
y demás documentos de las Universidades é ‘ '
Institutos.

120.656 Para reparación del cuartel llamado de Pagos 
y ampliar el de Guardias jóvenes de Val demoro.

65.000 Para atender á los gastos de inspección délos
—------------------- Establecimientos penales.

1.912.629 Suman los aumentos verdaderos; pero reba
tiendo

1.682.144 Que importan ménos las obligaciones de ejerci
cios cerrados que carecen de crédito legislativo,

 ------------------- - resultan las
230.485 pesetas ántes figuradas, como aumento líquido.

Seccfowa sétima*

MINISTERIO DE FOMENTO.

En los créditos del presupuesto de este departamento resulta un
aum ento líquido, d e .  ............    12.586.92341

Y agregando á dicha suma 2.327.743*89 que son baja por referirse 
á obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito 
legislativo, resulta para las atenciones corrientes, una diferen
cia en más de 14.914.667. -

Del expresado aumento se destinan:
11.750 P ara el servicio general á fin de atender a, los

gastos que ocasione la creación de dos plazas 
de Jefes de Fomento en las provincias de Gui
púzcoa y Navarra, y el exceso de alquileres de 
varias oficinas. :

400.546 Al ramo de Instrucción pública, y es el resul
tado de las diversas alteraciones introducidas 
en las plantas de Profesores y Ayudantes de la 
Escuela Normal de Maestras y en la Modelo 
de Párvulos, Institu tos de segunda enseñanza 
y Universidades. Se propone también aumento 
de gratificación á los Directores de las Escuelas 
especiales, y la creación de varias cátedras en ' 
algunas de estas.

34750 Para el ramo de Agricultura en el que, si bien
se aum entan 105.750 pesetas con objeto de in 
troducir algunas alteraciones en el Consejo; 
conceder una gratificación al Director del Ins
tituto Agrícola; crear nueve plazas de Directo
res, é igual número de Ayudantes para gran
jas-modelos y estaciones vitícolas; algunas mo
dificaciones en la planta del referido Instituto; 
en la deí Cuerpo de Montes, para ajustarla al 
decreto de 9 de Mayo último, tanto en el per
sonal de Ingenieros como ermel de Ayudantes; 
destinar 10.000 pesetas para la m anutención y 
asistencia de 24 alumnos internos de la Sección 
de capataces y obreros agrícolas, que, enviados 
por las provincias, debe sostener el Estado; y  
varias otras modificaciones de menor impor
tancia, se reduce aquel aumento íntegro por 
una baja de 71.000 pesetas en los gastos gene
rales de Agricultura, en los de m aterial de la 
estación agronómica y en los de repoblación de 
montes.

6.623.914 Al servicio de carreteras, aplicándose
370.420 . Ai personal de gastos generales de 

Obras públicas.
93.000 Al m aterial de id.

6.160,494 Al id. de carreteras, deducción hecha 
dé una baja en los servicios de ferro-esrriles 
cuyo importante aumento se destina .& las obras 
que por adm inistración se han emprendido en 
la provincia de Almería, con el fin oe dar ocu
pación á los repatriados de Oran; á le. construc
ción del puente de Logroño; á la terminación de 
carreteras, entre ellas la de Huesca á Oanfranc;
V por último, para la conservación de dichas vías 
ae comunicación, aumento de persoñal, dé ca
pataces y peones camineros, y mejora de las 
asignaciones q_ue hoy tienen.

1.791.380 Para gastos de personal y m aterial de navega
ción marítima, siendo su objeto principal m e- 
jorar el sueldo á los guarda-alm acenes y to rre
ros primeros de faros, .estudio é inspección de. 
las obras de puertos dé interés general, conser
vación de las term inadas, auxilios que e) Estado 
otorga á las Jun tas de puertos; y finalmente, la 
formación de proyectos de nuevos faros y tras- -
formación de algunos de los que hoy ¡existe»,, 
cuyos trabajos se han encomendado á los Inge- V  .
nieros Jefes.

127.000 Para personal y m aterial de Minas, y tiene por
objeto elevar los sueldos que hoy disfrutan los 
Auxiliares facultativos de cuarta c’asc, 1' gra
tificación del Director del Mapa geológico, ;.on- • *
ceder mayor consignación al m rjed a l dé Ja 
Jun ta de minería y establecer eUservicto en- . . ■
las provincias, creando en lugar de j o s  d istrito s " 
que hoy existen Comisiones encarda das del tra 
zado de meridianas y otros traba;ciS ikómenOvS* 
importantes.

4427.668 Para obras de carreteras en curso de ejecución
y las nuevas subastadas; y

i.500.000 Para subvenciones de ferro-carriles.

14917.006 Importan los aumentos, y deduciendo: LOCO en
el personal de Comercio, 1 8 en los gastos de Es- . y*,
tadística, 1.321 en é l iriatériál dú InMiMu ĉídn pií- ' * \
blica, y 2.327.748*89 eñ elcépíRila de Obligacio
nes de ejercicios eerfadóS qué eWecrm de crédi lo ^
legislativo ' ■' ?" j " ^;,r ¿

^330.082*89 en junto, quedan —    • • * . . . . . . . .  ,

12,586.923*11 Que es el aumento líquido que m- figura1 r ‘
V' . ■ ■ riormente. ,* ' /  í . i.V -’

, o'? o -í , .*.'<* HV ¿ \ ' ‘:n 1 i;, .r í í: ¿ U
¡4 , ’ . j * . - . i -

• m i n i s t e r i o  " " r v 1u J ; ‘í

16 ■ ‘ ,  , - ,
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DIFERENCIA. EN 4888-83.

De más. De ménos.

Que es la diferencia entre los aumentos y bajas que resultan 
m  ios siguientes conceptos generales.

Aumentos.

284.950 En los gastos" de la Administración central. Lo 
escaso del personal en la Secretaría de este de
partamento por las economías introducidas en 
años anteriores; la necesidad de normalizar la 
escala de Abogados fiscales del Tribunal de 
Cuentas del Reino; la reforma del personal de 
la Junta de Pensiones civiles, encaminada en 
primer término áque, tanto el Presidente como 
los Vocales y Secretario, sean funcionarios en 
situación activa; el progresivo desarrollo de los 
valores á cargo de la Dirección general de Ren
tas Estancadas, y la posibilidad de darles mayor 
impulso; el crecido número de expedientes que 
por resolver existen en la Dirección de Propie
dades; el propósito que el Gobierno tiene de que 
la Inspección general de Hacienda pueda llenar 
cumplidamente su cometido; los exiguos suel
dos del personal de Abogados del Estado y la 
modificación introducida en la Dirección de lo 
Contencioso por Real decreto de 10 de Marzo 
último y algunas otras alteraciones de escasa 
importancia justifican el aumento que se deja 
consignado.

4,248.884 En los gastos de la Administración provincial;
pero deduciendo 645.625 pesetas que importa
ban las Secciones de Estadística, que quedan su
primidas y figuraban en la Sección novena, re
sulta de verdadero aumento la suma de 597.259 
pesetas, de las cuales corresponden 128.375 al 
personal y material de consumos por el mayor 
número de capitales en que se administra di
rectamente por la Hacienda dicho impuesto, y  
el resto representa el mayor costo que produce 
la reforma de la Administración económica pro
vincial, que en proyecto de ley separado de esta 
fecha se propone á las Cortes; y 

10.484 En obligaciones de ejercicios cerrados que care-
~------------— ------- -een de crédito legislativo.

1.478.898 Y deduciendo:
193.000 Por baja en los gastos generales comunes á la 

Administración central y provincial como re
sultado de escasas diferencias por más y por *
ménos en los diferentes servicios, queda la can- 

.— — -----—-tida d de *
1.886.898 Que representa el aumento líquido ántes ex - 

presado.

Sección novena.
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES

Y RENTAS PUBLICAS.

Páralos gastos de esta Sección só solicita un aumento, de ..I . .  10.780.77$ s
©«atinándose:

9J368.639 A los gastos de material de fabricación, explota
ción, trasporté, expéMicion , liquidación y de
más que son peculiares de las contribuciones, 
rentas y propiedades del Estado. Se distribuye 

xesta suma en la fórúia siguiente: ■ '
800.000 Para premies á los liquidadores* 

del impucr.to de derechos reales, 
porque proponiéndose la variación 
del sistema que en la actualidad 
se sigue, según el proyecto que 
por separado se presenta á las Cór-- 
tes, su planteamiento requiere el 
crédito expresado.

8.227.5CQ Para gastos de la renta de taba
cos. El progresivo desarrollo que 
la misma ha adquirido en estos 
últimos años, y  el que es de espe
rar obtenga en el próximo, exige 
de la Administración pública pro
curar el conveniente surtido de 

g las Fábricas, aumentar las elabo
raciones, fijar las cantidades que 
rec-ama la expendicion de los ta- 

1 bacos, y ampliar los estableci
mientos fabriles con la adquisición 

" de las nuevas máquinas y aparatos
que aconsejan los adelantos mo
dernos para el perfeccionamiento 
de las labores; y

4.000.000 Para los gastos que ocasione lab 
: - reacuñación de moneda de plata

' desgastada.

9.787.800 Suman los aumentos; y  dedu
ciendo:

64.861 Que representan economías en la 
inspección del impuesto de minas, 
en la explotacion.de las minas de 
Almadén y Alina denejos, y en la 
Administración de los bienes deí 

_ ___  Estado, queda el aumento de

" ^1*668.639 igual á la partida antes figurada.

348.743 Son más aumento eñ los servicios de Resguar
dos; y se funda principalmente en el hecho de 
administrarse por -la Hacienda el impuesto de 
consumos en mayor número de provincias, au
mento que, ascendiendo á 381.637, se compensa 
en parte con algunas reducciones, hechas en el 

tfqqanm de Carabineros.
x.doy.uvu Idem id. en minoración de ingresos. Persua

dido el Gobierno de que las diferentes rifas que 
al amparo de Establecimientos benéficos se ce
lebran, sobre no producir á estos resultados ;
tangibles proporcionados á los productos que 
del público se oh'ier í n con la venta de billetes,

, . son prígen de mide censo sensible en la Lotería
Nacional, propone á las Curtes, como se ha di
cho ántes, la supresión de aquellas rifas; pero 

• contrayendo el Estado la obligación de subven-
- > cionar á las Corporaciones y Establecimientos

: con una suma igual a los productos* líquidos ' '
que obtenian. .

DIFERENCIA KN 4888-8$.

Aumentos. De más. De méses.
  f   ■ '   . ,         " —

8.000.000 Idem id. en ganancias de la lotería, consecuen
cia del mayor producto que se espera de esta

------------------- — renta.
43.350.388 Importan los aumentos; y rebajando de esta

suma la de:
8.669.609 Que representa la baja de 639.685 de las Co

misiones provinciales de Estadística, cuyos 
gastos pasan á la Sección octava; el menor 
importe de las devoluciones de ingresos de ejer
cicios cerrados, de las obligaciones que carecen 
de crédito legislativo y de ios gastos por premio 
de cobranza de la contribución territorial, que-

---------------------- da el aumento líquido de pesetas
40.780.773 ántes expresado.

P resu pu esto  especia l de gastos a fectos  al p ro d u cto  de 
las ven tas de  b ienes desam ortizados.

Este presupuesto presenta una baja de.......................................   * 49.383.359r
Esta reducción en los gastos se funda:

Primero. En que retirándose de la circulación los Bonos del 
Tesoro con arreglo al proyecto de conversión de las Deudas 
amortizables, excepción hecha de las obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, no tiene objeto la suma de 10.000.000 que figuraba 
en el anterior presupuesto especial de gastos con destino á la 
amortización de los indicados valores que se admitieran en pago 
de bienes desamortizados.

Segundo. En que el Gobierno considera que miéntras los in
gresos no presenten exceso sobre los gastos, no es prudente des
tinar sumas, como la de 9 millones que figura en el presu
puesto que hoy rige, á la amortización de renta perpetua exterior 
é interior.

Y tercero. En que siendo menor el importe de los pagarés que 
se realicen por los Bancos, es también de menos valor el crédito 
para la comisión que se satisfacía á los mismos establecimientos.
Las 45.850 pesetas restantes representan obligaciones de ejerci

cios cerrados que carecen de crédito legislativo, deducido un 
pequeño aumento de 3.000 pesetas para derechos de peritos ta
sadores, apeos y deslindes de fincas, que limitan la baja á las
pesetas 19.383.350 ya mencionadas. — — .

38.405.874*48 88.501.841

Diferencia liquida por ménos gastos para 1888-83...............................   56 096.566*58

Consignadas, com o quedan, las modificaciones de más importancia que se propone» 
en los presupuestos de gastos para 1888-83, tanto en el general com o en el especial de 
ventas, y  las diferencias que resultan de la comparación de los créditos que se soli
citan con los autorizados para el actual año económ ico, resta sólo determinar el resú - 
men de dicho presupuesto.

Es com o sigue:

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1888-83,

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Sección 1.*—Casa Real. .............................................    9.800.000

» 8.a—Cuerpos Colegisladores  ................................... 1.859.885
» 3.a—Deuda pública   ..............    883.083.037
» 4.*-—Cargas de justicia......................................   8.480.683
» 5.a—Clases pasivas.................................................................. 45 869.440

—  -

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección ,4.a—Presidencia del Consejo de Ministros..  ..................  1.101.709
» 8.a—Ministerio de Estado ...........    3.580.883
» 3.a—Idem de Gracia y Justicia...............    51.685.674
» 4.a—Idem de la Guerra........................ .................................  186 878.703
» 5.a—Idem de Marina ..................................................  36.187.894
» 6.a—Idem de la Gobernación......................................   45.469.014
* 7.a—Idem de Fomento ............................................. 90.117.390
» 8.a—Idem de Hacienda.  ....................................................  80.531.986
» 9.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas  184.H57.883

------------------- 499.684.47$

T o t a l  del presupuesto general de gastos................................ 788.116.85$
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamor tiza dos  538.354

T o t a l  im p o r t e  de los gastos presupuestos para 1888-83....................  788 649.818

INGRESOS.
Cuestión de verdadera importancia y quizás la de más trascendentales efectos para 

la redacción de un presupuesto que se forma con la aspiración de igualar el importe áe 
sus obligaciones ineludibles con el de sus recursos verdaderos es, sin la menor duda, eí 
señalamiento de estos recursos bajo condiciones y bases tales, que garanticen, a la vez 
que la realización de la suma necesaria á cubrir por completo aquellas obligaciones, la 
equidad en la imposición y reparto de los tributos, el acierto en la elección de estos y  
la prudencia en los tipos de gravamen para no lesionar las fuentes y  orígenes de la r i
queza del país. ' .

Con el indicado propósito, el Ministro que suscribe ha preparado la reforma ó m odi
ficación más ó ménos esencial de la mayor parte de los principales impuestos y contri
buciones, procurando asegurar sus rendimientos con disposiciones encaminadas á esta
blecer la mayor equidad posible en el reparto, reduciendo el tipo de gravamen en unos 
casos, extendiendo el alcance del tributo en otros, suprimiendo algunos contrarios á l& 
libertad del tráfico y com ercio, y tratando en todos de hermanar la seguridad del pro- , :: 
ducto y su fácil cobranza con la justicia en la distribución y la posiblidad de su exis
tencia sin peligro para la riqueza á que deben afectar. * ' /

En lugar del sistema más generalmente o b s e r v a d le  comprender en la ley dé pre
supuestos todas las disposiciones sobre los im puesjpFrentas y contribuciones, .se ha 
preferido el de presentar por cada u n ^ ^ J o s  que deoen modificarse un proyepto de ley* 
limitando la de presupuestos á la deldnmnacion del importe total de .los créditos y á dis
posiciones que sólo sean aplicables durante el período del mismo presupuesto^

Así se obtienen dos ventajas: la de facilitar la importante misión de las Cortes en el 
exámen dé los proyectos, y  la de no confundir en una ley, cuyos preceptos principa
les son de limitada y precisa duración de un año, otros que deben seguir en vigor mién- 
tras no sean derogados ó modificados en igual forma. , - . /

Los mencionados proyectos son los siguiéntes:
De los valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones, se modifican:
La contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, reduciendo el tipo de gravamen 

a l 15 por 100 com o cuota para el Tesoro, y  al 1 por 100 para premio de cobranza j  
gastos de comprobación de la riqueza en todas las provincias y  pueblos que han cum
plido lo dispuesto en el art. 84 del decreto *de 10 de Diciembre de 1878 sobre reforma 
de los amilláramientos, y  manteniendo los tipos actuales para las provincias y pueblos 
morosos. '

La co ntribucion industrial, estableciendo bases para procurar más equidad en la im  
posición y más crecido valor á sus rendimientos.
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.. , Proyecto de ley de presupuestos generales para el segundo semestre del año económico
de 1881-82.

Artículo 1.' Los gastos del Estado para el segundo semestre del ac
tual año económico de 1881-82 se fijan en 392.7S9.779 pesetas, á saber:

■r 4392.S3&279 Por los generales detallados en el adjunto estado letra A, y ,
R - ,  ’ —

El impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, estableciendo modificaoione 
equitativas y provechosas en los tipos de imposición y actos sujetos al gravamen-, y  rse* 
parando la liquidación de las oficinas de los Registros de la propiedad que actualmente 
la  practican.

El impuesto de minas, suprimiendo el d por 100 sobre el producto bruto a causa de 
las trabas que ofrece al libre movimiento y especulación de los minerales, y compen
sando sus valores con un recargo sobre él canon por razón de superficie.

Y el impuesto de portazgos, pontazgos y barcajes, que tam bién se suprim e en bene
ficio del tráfico y movimiento comercial. J ,

De los valores á cargo de la Dirección general de Impuestos, tam bién son objeto de 
modificación:

El impuesto de cédulas personales, dándole más carác ter de directo, alterándolas 
ta rifas y la  forma de cobranza, y asegurando por estos medios la realización de sus p r o

El impuesto sobre los sueldos y asignaciones del Estado y e l* donativo del, Clero 
y  Monjas, reduciendo el tipo de imposición al 10 por 100 para todas las clases en bien 
ée  las mismas, y con beneficio además para el comerció, las artes y la administración 
¿el país.

El impuesto dfe consumos,-reformando las bases para la determinación de la cuantía 
de los encabezamientos de los pueblos, estableciendo el consumo como Lase de la imposi
ción y reglas precisas que aseguren la equidad y eviten las desigualdaoes que actualm en
te se observan, aumentando á la vez en térm inos prudentes y justos los valores.

Y el impuesto sobre la sal, dándole el carácter propio de las contribuciones directas 
con tipos proporcionados á las diversas manifestaciones de la riqueza,, y asegurando por 
estos medios el producto que ofrecía ef.estanco de este artículo cuando se hallaba esta
blecido.

El Gobierno de S. M., respondiendo á sus antecedentes y cumpliendo sus compromi
sos, propone tam bién á las Cortes el levantamiento de la suspensión de la base 5.a de la 
ley arancelaria de 1.° de Julio de 1869, cuya suspensión fue acordada por Real decreto 
de 17 de Junio de 187b. Esta medida, que no tiene otro objeto que restablecer en todas 

’ sus partes la integridad de aquella ley, producirá sin duda alguna, dada la m esura con 
que el Gobierno aspira á plantearla, resultados beneficiosos para los intereses generales 
del país sin perjuicio, en verdad, de ninguno particular.

Además, por otro proyecto se coloca al comercio y la navegación entre los puertos 
de la Península y los de las provincias de Cuba, Puerto-Rico’ y Filipinas en iguales con
diciones que las establecidas para el comercio y la navegación éntre' los -puertos penin
sulares, y se declara la libertad de dérechos en la Península a.,los productos de aquellas 
provincias ultram arinas, á excepción del tabaco que quedará sujeto ■ á la legislación es- 
pegjpl vigentevy  el aguardiente, azúcar, cacao, chocolate y cafó que pagarán unos de
rechos proporcionados y prudentes, reducidles á la mitad en i.° de Enero de 1885, y que 
habrám deabolirse  en igual dia‘ dé' 1888.

Y últimamente, en los valores á cargo de la Dirección general de Rentas estancadas 
son también objeto de modificación:

La legislación de la Renta del Sello, en cuya equivalencia se propone una ley com- 
’/pléta del Timbre del Estado, introduciendo las alteraciones que la.experiencia aconseja, 
extendiendo el uso del timbre á muchos más actos, estableciendo una penalidad precisa, 
p rudente y proporcionada, y asegurando mayores valores para el Estado.

Y respecto á las Rifas, se suprimen y quedan prohibidas todas las.de carácter per
m anente que se celebran en la actualidad, consignándose, sin embargó, en el presupuesto 
de gastos como minofaciorí de la R enta de.Loterías,; en favor de las corporaciones y es
tablecimientos que utilizan aquel recurso en bien de la caridad asignaciones que les abo
nará  el Estado, exactam ente iguales al producto líquido que por aquel medio obtienen 
actualm ente. • ’* • : 1

El cálculo dedos rendimientos’ de’todos dos* im puestos,,contribuciones y rentas que ¡se 
modifican y, quedan expresados, se liá 'hecho  sobre la base de que si resulta erro r, sea 
po r exceso, pero nunca por disminución de’ loé ingresos; 'y-en cuanto á Ips demás con
ceptos del presupuesto de ingresos,,íás 'cifras que’sc fijan como valores probables son jas 
mism as recaudadas en el ejercicio del presupuesto deí año económico anterior.

No puede, por tanto, dudarse de la verdad del proyecto de presupuesto así formado, 
■cuyo resümen es el que en seguida se expresa:

Ingresos para  1882-83.

Valores á cargo do la-Dirección general .de C ontribuciones.. .  S80.979.000
Idem id. de Impuestos / . . . . ; . . .      .• .164409.000
Idem id. de Aduanas*. . . . . . . . . . . . ------------------------ . . . . . .  v . . .  : el 15.^58.000
Idem id. de Rentas Estancadas ..  ................................ , SS1.585.000
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.—R en tas.. . . . .  18.1SS.SS5
Idem id. del Tesoro...........................................................................    16.738.000

"  . 76S.S91.SSo
, Presupuesto especial do Ventas de Bienes desam ortizados  20.704.000

T o t a l  del presupuesto de inqresos 'para el año económico 
de 1 8 8 2 - 8 3 . . . . ..................... ........................ .......................  : 78S.995.SS5

COMPARACION.

- Fijados los gastos y calculados los recursos para el próximo año económico en la 
forma que s-e deja consignada, falta sólo com parar ambos términos para  determ inar el 
resultado que debe ofrecer el presupuesto. ' w

El resultado es el siguiente:
* ■■■■■■-■ Pesetas. '

Im portan los gastos. ..........          78S.649.S1S
Idem los ingresos     78S.995.SS5 " ;

* Diferencia-por, exceso de recursos. . . . . . . . . . . . . .  346.018 .

Queda expüesto el estado dé la  Hacienda, la situación del Tesoro en 31 de Agosto y 
la  que es desesperar te n g A l  term inar eLqjercicio del prim er semestre del presente año 

económico.. * c ^
El Ministro que suscribeM biera  t l e a i ^  qytfrlos hechos dijesen otra cosa, siquiera 

porque en ellos han intervenido sus dignMIpudecesores^ lam enta muy de veras haberse 
visto  precisado á exponerlos á la Representación del país; pero los deberes se cumplen, 
por dolorosos que sean, y el prim ero, el iqás culminante de sus deberes ha sido- exponer 
«on toda claridad y franqueza nuestra situación financiera y económica, para que por 
lodos pueda ser apreciada y justificar asilas radicales medidas que propone, necesarias, 
-en su opinicn, si la Hacienda ha de torear,el, derrotero que á su bienestar conduzca..

Conocidas las necesidades, indicados los medios de saldar el descubierto probable en 
: Ja fecha expresada, y explicados los proyectos de presupuestos generales del Estado 
^para el segundo semestre de este año económico ^ todo él siguiente de 1882-83, á la sa- 
Mduría de las Cortes toca resolver Jo más conveniente á los intereses del país.

^ ,AI efecto, el Ministro que suscribe, de; acuerdo con el Consejo de Ministros y au to- 
vizadhpor S. M., tiene la h o n ra  de soñieter á las Cortes los siguientes proyectos de ley:

227.500 Por los afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados se g m  
el estado letra C.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir los expresados gastos se calculaa 
en 392.497.612 pesetas, en esta forma:

381.145.612 Por los ordinarios que comprende el adjunto estado letra R, y
11.352.000 Por los que p ro d ú ce la  venta de bienes desamortizados y determ ina el 

estado le tra  C.
Art. 3.° D urante el ejercicio del presupuesto del segundo semestre 

de 1881-82 podrá contraerse Deuda flotante para  cubrir provisionalmen
te obligaciones del mismo hasta  el 25 por 100 de su total importe. Den
tro  de este límite podrá el Gobierno adquirir sumas á préstam o ó reali
zar cualesquiera operaciones de Tesorería; pero sólo én el caso de guer
ra  ó de grave alteración del orden público será lícito, sin o tra autoriza
ción especial, traspasar el máximum fijado para allegar recursos en con
cepto de Deuda flotante.

Madrid 24 de Octubre de 1881.— El Ministro de Hacienda, J i j a n  . 
F r a n c i s c o  C a m a c h o .

Proyecto ée ley de presupuestos generales para el año económico de 1882-88,.

Artículo 1.° Los gastos del Estado para el año económico és 
1882-83 se fijan en 782.649.212 pesetas, á saber:

782.116.858 Por los generales detallados en el adjunto estado.letra A. .
532.354 Por los afectos al producto de las ventas de. biénes desamortizados se

gún el estado le tra  C.
A rt. 2.° Los ingresos para cubrir los expresados gastos se calculan, 

en 782.995.225 pesetas, en esta forma:
762.291.225 Por los ordinarios que comprende el adjunto estado letra D, y /

20.704.000 Por los que produce la venta de bienes - desamortizados y determ ina el 
estado letra 6.

A rt. 3.° D urante el ejercicio del presupuesto del año económico de 
1882-83 podrá contraerse Deuda flotante para cubrir provisionalmente • 
obligaciones del mismo hasta el 25 por ICO de su total importe. Dentro 
de este límite podrá el Gobierno adquirir Sumas ¿ préstam o ó realizar 
cualesquiera operaciones de Tesorería; pero sólo en el caso de guerra é 
de grave alteración del orden público, será lícito, sin otra autorización 
especial, traspasar el m áxim um  fijado para  allegar recursos en concepto 
de Deuda flotante.

Madrid 24 de Octubre de 1881 .=E1 M inistro.de H acienda, J u a n  
F r a n c i s c o  C a m a c h o .

RESUMEN DEL ESTADO: LETRA A .

Piesupuesto general de gastos correspondiente al segundo semestre de 18;81-82>

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Pesetas.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 1.a Casa R eal    4900.000 '
i) 2.a Cuerpos Colé gislad ores   ................................... ‘ * ’ 929.6*42
» 3.a Deuda pública      i ------ ------------ i . . . .  111.749.723
» 4.a Cargas de justicia...................................   1.288.069
» 5.a Clases pasivas................     22.634720

  ---------- 141.502.164.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. \

Sección 1.a Presidencia del Consejo deM inistros. . . . . . . . .  550.854 ,
» 2.a Ministerio dé E stado  . 1.790.441
» 3.a Idem de Gracia yúfúst-iciá.-. / . ’............................ 26.029.840
» 4.a Idem de la G uerra ...............................................  64.055.408
» 5.a Idem de Marina. . . . . . .  . . . ' .      ............ .  48.828.066
» 6.a Idem de la G o b e r n a c i ó n ................  23.416.794
» 7.a Idem de Fomento     ..............    45.600.313
» 8.a Idem de H acienda... . . . . .  10.226.163
» 9.a Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 60.532.251

—--------- .-----   251.030.125

382.532.279

RESUMEN DEL ESTADO LETRA B.

Presupuesto genwal de ingresos correspondiente ol segundosemestre de 1881-82.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. -  Pesetas.

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.. ...................   115.489.50®
Idem de la de Impuestos.; .............   ; 82.204.500
Idem de la de Aduanas.................. .<........................................,................................  57.729.000 *
Idem de la de Rentas Estancadas.  ........ -........................... ■............  110.792.500
Idem de la de Propiedades y Derechos,del Efctado • . . /V...............................  6.561.112
Idem de la del Tesoro público..........................................................  : .........  8.369.000

381.145.612

■ ,• v ■ , * • ■ ■ ■  t  u-'-

RESUMEN DEL ESTADO LETRA C. / '

Presupuesto especial de ingresos de ventas de bienes desamortizados y  de los gastos afectos al pro~ 
dudo de las mismas para el segundo semestre de 1881-82. ,

COMPARACION. - ‘ t '
* 'ñ Pesetas. -

Ingresos   ...................................... ........... ................ ¡ . - . v . .........  M.35Í.O00 v ■ ^
Gastos. ............; .................................................. ...................

*  ■ '  ■ '  * ñ  ‘ ' [.'.'''-i'-

s Exceso de ingresos: remanente i . . . . . . . . . . . . . .  I1.1&4800 , V
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RESUMEN DEL ESTADO LETRA A

Presupuesto general de gastos correspondiente al año económico de T882*83.

:  : : . " "  ~ ~  ■  "  " ' ' '  " '

D E S I G N A C I O N  D É  L O S  G A S T O S .  i P e s e t a s .

O B L IG A C fO K ^ S .G ^ ^ A ljE ^  ,J)BL ESTADO. -

Sección 1.a Casa Real. . .  *........ , 9.800.009
» :2.a Cuerpos Qolegisladorcs-.:. .    ---------  ,U . 1.859.285-
» 8.a Deuda pública._______________. . , . —  • $23.023,037
» 4.a Q^rfa^jde justicia ............     . . 2.480.623
*> 5.a Clases’pasiyas. . . . . . . . -------   . . . . . . . . . . . .  , 45.269.440

j - írrr.; ,r -v  ■ .. / /\ \  ■ \ - v r  - ;   ■.............

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MIKISTEEIALES.

Beecion 4.a Presidencia del Consejo de os . . . . . . . . .  i 1.40d.7C9
» 2.1 Ministerio de Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3̂J580¿883
» 3.a Idem de Gracia y .Justicia... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■: 51.625.671
» 4.a Idem de la Guerra  ............     126.272.703
» 5.a ídem •de'Márína'. 7 . ....................................   ;36Á27.2b4
» 6.a Idem de la'Eótenácion.l; ¿ . . ' . ' . . . , . , . . 7 .  '45.469.014 .
*> 7.a Idem de Fomento'... . '................ ............ . . . . . . . .  *90.117.390 '
» 8.a Idem de Hacienda  ..................................  ,20.881.926
» 9 .a Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 424;857.883 *

■ ' . . — i  7-r-r 499.68,4.473

" ‘ /  ' . ‘ ! .. ' . /  / 782.116858 ,

RESUMEN DEL ESTADO LETRA B .

Presupuesto general ordinario de ingresos para el año económico de 1882-83.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones    .......... > 230.979.000
Idem de la de Impuestos..................              ,164.409.000
Idem de la de Aduanas ..........................................   115.458.000
Idem de la.1 ríe Rentas Estancadas * ............    ,................................     221.585.000
Idem de da ,d£• Propiedades y Derechos del Estado    ................................        13.122.225
Ten m de la del Tesoro púdico.. .  ___            , ..............................  16.738.000

762.291.225

' RESUMEN DEL ESTADO LETRADO.

Presupuesto especial de ingresos de ventas de bienes de^mpríizadús y  de los gastos afectos al p ro- 
dado de las mismas para el, año económico de 188%- 83.

Pesetas.
COM PARACIO N.     —

Ingresos. -----------. . ; . . .  . *      . ..............................  20.704000
Gastos. . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . .........................................................................   53 .354

\ ^xcep.de\ingresos: rem anente^ -------------------------------------     20.17L646

REAL DECRETO.
De acuerdo con el consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presénte 

á las Cortes un proyecto de ley para reíormar la organi
zación de la Administración econóniica provincial.

Dado en Palacio á veinticuatro do Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

"  v / ;  ,1 ^
El Ministro de Hacienda,

«Esi&si Fi*a.Eiciseo €am ae5io*.

A LAS CORTES. j
El estado en que actualmente se halla la Hacienda pú*v j 

blica; la situación difícil del presupuesto general dél Esta-* j 
do, cuya nivelación se impone cada dia dé más imperiosa | 
manera si han de cumplirse soíerníiés compromisos y ha i 
de quedar á salvo el decoro nacional, y aun la convenien- j 
cía de que el contribuyente sea tratado y atendido con la ] 
justicia y eficacia á que tiene perfecto derecho, demandan j 
con urgencia la reforma de la Administración ec onómica 
provincial. ,

Lá orgapizacion actual acordada,'con el buen propusi-, 
to de simplifíéar 'Servicios, redtíGÍr:4rámifés,: .economizad 
trabajos, y sobre to.do,:y muy -éspééialmétíteFeón el fin dm 
confiar el cuidado de lá Háciéndá déDpáís en cada provin-: 
cia á una autoridad propia del raíno éií'quieñ fuera'Iñás 
fácil exigir y'obtener las necesarias garantías de compe
tencia, fíié innegablemente un pHmér paso, y por cierto 
muy importante, en el camino de los buenos principios de 
la Administración. Pero’desde 1370, en que tu\m origen,, 
nada se ha hecho para avanzar en el sentido iniciado en
tonces, á no ser algunas insignificantes íeformas que más 
contribuyeron á impedir :que á faéílitár la buena marcha 
de los ‘ asuntos confiados A : tan vá’staá como importantes 
dependencias:"

Toda autoridad necesita el prestigio de la jerarquía, la ; 
fuerza de la unidad en las facultades y la facilidad en los \ 
deberes por su limitación á términos prudentes y raciona-, ; 
les. Pues bien, la que ejercen los actuales Jefes de las Ad- 1 
ministraciones económicas sólo á costa de relevantes con- ¡ 
diciones personales puede ser dignamente representada, 1 
toda vez que la 'categoría del mayoRTiúñiéro y sus exí- 1 
guas dotaciones no serian propias ni aun' de empleados 
que únicamente tuvieran limitadas funciones administra
tivas; su acción se encuentra entorpecida en muchos ca-A 
sos por la de otros .funcionaidna^ciiyuniiision es de índole- 
distinta; y la extraoMinaria ,éxtépsion, de sus deberes por 
haber acumulado^ sobré los propios* de la Autoridad los 
pertenecientes al^AdministrafÍQn.t y ^ . ̂ dipiftis|r§(dor en 
todos los diferentes ramos de la  Haciqpda del Estado, les 
impiden de un modo absoluto"qpe*'piüedáíi prbstár'a tan 
múltiples"-y diversas obligaciones fa ininúcidsa' y-eficaz 
atención que por su generó, por su íiñpóftáñciá y-porda. 
respetabilidad de los intereses á que deben afectar, reqxiie- 
ren y demandan.

Descendiendo el exámen á más inferiores esferas, se 
encuentra la Geccioñ administrativa, ó sea propiamente 
dichala Administración, dividida én tantos negociados 
cuantas son las Direcciones generales que tienen á su car
go la administración de Contribuciones, Propiedades, Ren
tas é Impuestos, y á sú frente, aunque con el nombre de 
Jefes de aquellos^ no funcionarios de esta eategqría, sino 
Oficiales cuartos'ó tercero^ {cqn^el.haber anual (le $.000 
ó 2.500 pesetas. s „ J' '  ̂ ■

La multiplicación fia obhgqoiqijgivque .pesan sobre, los 
Jefes económicos hace que ̂  én regfidgi:.aqi^ílos -modestí
simos empleados, que no tienen ni pupdeii5 tqner la Respe
tabilidad que dá la posición oficial;, y  qu¿ epj muchos ca: 
sos, por pertenecer á las últimas clases de Oficiales, tienen 
eAcasa práctica y ménos conocimientos, y adqniás la in- 
experiencia da los pocos años, administran-las rentas fié 
la^Ñácion, preparan la enaj enacion- ^us; y,
en:únaipalabra, resuelven en primera instanpja;cuesim^ 
y prbblémas’ide'la mayor trascendencia paró los -intereses' 
igualmente respetables del Estado y Ap los,contribfiyeníes 
ó particulares^ /-  v  ‘

Estas son las causas de la falta de concierto, fie datos, 
de anteeédéñtes que se observa en. las Administraciones 
ecoriómiéas; y se comprenden fácilm en tey  sin esfuerzo 
alguno de demostración,- los gravísimos quebrantos que 
á la HAcicnda nacional' lha fie estar ocasionando la fulta 
de buena y normal administración de sus intereses, ~

El Ministro que suscribe considera, por tanto, indis
pensable v urgente la reforma, o sea la reorganización de 
la A dministrácion económica provincial, corrigiendo-con 
enérgica decisión los defectos i o y cbmplctando
erpénsamientó;'qUé'inépiró;iá' réálizáda en 1-870.-

Para consegtiirlo/ju^gá-heeesáfio establecer en cada
provincia: fi ' ,, . , ’ . . ^

Primero. Un Delegado directo del Ministro, que ejerza 
en su nómiife la Autoridad económica superior en él ter
ritorio de la misma, dando á todos una categoría propor
c i o n a d a  á la importanciafie sus funciones, é igual en to
das las provincias, ; , . j
‘ Segundo. Una Administración de Contribuciones y

Rentas v
Tercero. Una Administración de Propiedades é Im-

PUe0on'estas oficinas encargadas de administrar los rae
mos confiados á las Direcciones generales de los mismos 
títulos" y  c@nservando .las actuales Intervencionesmon ni 
cáráctefuecíficinds iñdépeiidieiitésparaaumptór ikmisicm' 
ffeál aíie'les encomienda lá ley de Administración'y Gdn-* 
taiiUidMdé Í8 dé Junio de 1870; las Cajas según están hoy 
oréaniz&dks,’fifero tatatóerr como dependencias* separadas; 
y las átemás oficinas que hoy existen para la administra
ción de otros ramos especiales, quedara el servicio eeono- 
mico en las provincias con elementos bascantes para cum- 
plír coh'puntualidad y acierto la importante misión que le 
corresponde en el orden administrativo uel país.

Con la expuesta organización,el funcionario que ejerza 
lo autoridad económica efi cacia provincia podra dedicar
se sin ninguna clase de dificultades a desarrollo del .pen
samiento quede inspire el Ministro del ramo, su único Jefe 
directo v vigilar con celo constante y enérgico empeño la 
forma éü que todos y cada-rutó de los funcionarios sujetos 
¿ su autoridad, asi el Ádmimstrador ne Contribuciones 
como el de Aduanas, tanto el Interventor como mi Depo
sitario de fondos ó efectos, cumplen los deoeres de su res
pectivo cargo, v secundan dentro de-sa esteia de acción el. 
propósito salvador do elevar los valores ue ^ ren tas^ pu - 
blicas por medio de procedimientos tan decididos;y .efica
ces como imparciales y justos. ,

Lá div'sion entro dos oficinas ue ¡os servados que: hoy 
constituven la parte administrativa dedas  ̂Administracio
nes económicas’ facilitara, por un .lauo-la- idoneidad nece
saria en lós,funci,iiarios que esten u su frente, puesto que 
es más común encontrarlos compe .entes-y aun .especiales.
en uno ó dos ramos que en todos los que compo^enr la 
T-UnipnrU rirpional* v por otro-lado la limitación fie sus 
cuidafios y atenciones hará más pr-acticabte .su 4esamt 
peñó, y mfis seguro un resifitado-satisfáctono para .los 
intereses piiblicps, para los particulares y para llegar en 
d ian ole j^ h óA  un conjunto que pueaa 1-lamarsei buena

Inter venciones, fiuy os Jefes han fie ser los funciür 
ñarios' más' inmediatos e n  1 categoría, a ;los que ejerzan 
la autoridad, á los‘cuáles h&n de sustituir en ausencias, 
vacaht.es y .enfermedades, -recobraran mas iuerza_ can 
b ayójr independencia e n  cuanto a los Adinm isti^or^vy 
tenfiian,.,p°r tanto, más expedha su acción 4is¿al:en fie^ 
fensa" fiel exacto cumplimiento fié las .eyes y neglacjento», 
ybdé la buqná'custpdia y legítima inversión de -los eieetos,.
yalóées v caudales del Estádo. -

V últimamente, las Cajas, sin-alteración alguna en sus 
actuales fieberes, contribuirán con el- nuevo caíaocer. de 
Tesórériás á formar fin cuerpo aarmnisirativ'o reDular-y:
hornogenefi. " - ' /  . . ^

Otra cuéstioh, en'cjertq modo secundaria, pero que nc 
por serlo deja Óe°tener reconocida irnportanpia-, débe ser 
rre$nQlta,.aI;xni8nió tiempo qUé la reqrgahizaeioii aammis- 
tratívá/Las condiciones - q u e f i e e x i g i r s e  en;l-osfiunciO' 
¿arios que hayhn de ejerqér la autoridad■ económica.  ̂
•' La aplicación á estos nombramientos do la-ley de ¿i 

fie lú lv /d e  ÜS.7,6 ofrqcCda inconvenientes^

difícul^acle^. ql.buen. .desempeño de estos importan- 
tés cargos no basta tener Ó reunir los conocimientos y la 
ilustración*'que generalmente proporciona una dilatada 
carrera adpainistr§,tiva: no es suficiente tener probada 
moralidad. Se necesitan, sí, ambas condiciones; pero ade
más, y en primer término, se requieren otras que no de
penden de la voluntad y del trabajo; se necesitan dotesfie 
mando; es preciso también ipspirar confianza al Ministro 
á quien han de representar, y fácilmente se comprende 
que tales confiieiones ;S.eRia ihateriaimente ü^pQsiible^a- 
llarlas < ©áicl'.fiuáifejRq/^e^^ncioBarios que son precisos, 
deatBObfieihsfestf*e^bsfiítótes de la .ley de 1876.

iEá^,pDrfi^nto,ÍRdispensíible más amplitud para l,a elec- 
cioh áe lhueáós,Delegados fiel Ministr o de Hacienda en las 
provincias, procurando conciliar una prudente libertad 
púra elegir con una segura garantía de que no ha de con
vertirse en .medio de preferencias abusivas ó de medros in
justificados. Para conseguirlo, será bastante autorizar la 

; elección entre los Jefes de. Administración ó de Negociado 
de .cualquiera clase, siempre que cuenten 10 años de ser
vicios al Estado, y de ellos cinco por lo menos en los ra
mos de Hacienda, y establecer que al cesar los así nom
brados no conservarán la categoría propia del cargo de 
Delegado sino después .da, haberlo desempeñado durante, 

j seis años; pero facultando al Ministro para que, en vista fiq 
»los spi^ícrfepjfe^tafiosporc,aquellas, pueda concederles cada 
í doSi.'aq^.-.unogsrgáo, m áseiisu clasp y categoría efeetiva, 
siezqpre qué ndse exóeddfié Ja correspondiente al mencio- 

f nadmea^go de Delegado, Denata manera el empleado elegido 
pará loé indicados puestos fié confianza volverá, al cesar de 
ellos, á la categoría en qué se encontrara al ser elegido, ó 
á la que le corresponda si, atendidos sus.buenos servicios, 
se le ha mejorado á razoii de dos años por ascenso qm  
permite la ley de $1 de Julio de 1876, á no ser que los haya 
ocupado ¡seis años, en cuyo, caso juMo es que consérvenla 
categoría adquirida en puestos para los. que se necesita 
tan, señaladg aptitud y que imponen tan notoria respon
sabilidad.

No .pu.ede llevarse á cabo. la reorganización expresada 
sin algún sacrificio por jiumcnto en los gastos públicos; 
pero óste quobrauto, que no llega á opQ.000 pesetas, es sin

• duda alguna, insiguifioapto comparado con los beneficios 
qué habrán fie obtenerse por efecto, de la más acertada* 
activa y prudente administración de las rentas del Estado.

Dorijanto^el. Miniatm qu^psoribe, autorizado pqR§. M.
■ y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene, la feOMé'
• de someter á. la aprobaron de las Gorfes,eb sigufenfe.

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artíc u lo  1 º  La Autoridad económica superior ep las 
provipc¿q,Só$ej.Jejeicárá pop ’ agentes directos del Min-jetro 
del rapio, q.ue ..se titularán DMegad-os de Hacienda. Estos 
funcionarios tendrán la categoría do Jefes de Administra
ción, y tpdos el haber annal .de 8.750 pesetas. Disfrutarán 
además upa gratificación para gastos de ínpresenfecioiri; 
pór Ja suma que se. fije, en presupuestos.,

Art. 2.° El servicio económico del Estado será de^em- 
peñado .en las pravinciasu 

i ?  Por pnaAdminisife^qjQh;de Contribuciones y Ren-r 
tas.. :- ' J i

Por oti>, de PropiedgdéB- (L. Jmr- '
puestos. , 1 /  i ...

3A. Bdb unaLíTe^oraríja..,
. -Po^*ú^fotQBqeueiu%iyí 

S.® íPúr •láSjAdmhíisfeaciones de Aduanas^Administra- 
cioiap^JlbpQsiitariíaaofie pafitMo;, Dep^ îtaRÍas le í  Tesoro, 
SubalteruáSijdB’J l s f F á b r i c a s ,  de efectos 
e^ánqadósvjOasas .die sean nocesa-
r4as,:y determine^ en.<fibpM^hJP®stG anual de gasios 
M ’E^fada,. - • ■ . ■ ’ •
• 'LómlnteBtjeatoeB 4e ‘Hacienda^ en las provin-
cias ^erM^los.faneix^pi^Sffic cátogoría más innicái.ata a 
lesíDelegadosj yAustituirÁná estos cu los casos do vacan- 
tep áiáseiicia m  .

Art. 4.° Para ser Delegado de Hacienda se nec^ita 
r-étótrJas condiciones siguientes: • .
• * . T^fier por lo ménos ÍJ0 omos de edad.
> > iSerúfiaber sido Jefe de Administración ó de Nege.oia-

— l'ír5- ’ ‘ •/: '' -*■ '
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ó de cualquiera clase, con dos años de antigüedad en la 
última de dichas categorías.

C ontar 10 a ñ o s de servicios al Estado, y de ellos cinco, 
por lo ménos, en destinos de Hacienda.

Art. 5.° Los funcionarios nombrados Delegados de-Ha
cienda con arreglo al artículo anterior, y sin sujeción á 
las prescripciones de la ley de £1 de Julio de 1876, no con
servarán, al cesar de estos cargos, otra categoría que la 
misma que tuvieran adquirida al ser elegidos para ellos.

M  Ministro de Hacienda podrá, sin embargo, conce
derles por cada dos años de servicio en cada clase, después 
de ocupar los expresados puestos, un ascenso en su clase 

• y categoría efectivas, sienrpre que el así premiado no ob
tenga categoría superior á la del mismo cargo áe De
legado. '

El desempeño durante seis años de los cargos de Dele
gados dá derecho á conservar fuera de ellos la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase señalada á los 
mismos por el art. l.°

Art. 6.° El Ministro de Hacienda modificará, con ar
reglo á las disposiciones de esta ley, el reglamento orgá
nico de la Administración económica provincial de 8 de 
Diciembre de 1869.

Madrid 24 de Octubre de 1881 .=E1 Ministro de Ha
cienda, Ju a n  F rancisco  Cam acho .

REAL DEORETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley rebajando el tipo para re
partir la contribución de inmuebles, cultivo ¡y ganadería.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno. . *

ALFONSO.
Ei Miaistro de Hacienda,

«luán Francisco Camacho.
A LAS CORTES.

La más pingüe de las rentas del presupuesto, la de más 
segura realización, la que con más equidad deberia ser re
partida entre los obligados á satisfacerla, es, sin duda al
guna, la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
conocida vulgarmente con el nombre de Contribución ter
ritorial.

Repartible sobre la principal riqueza del país, natural 
es que sea la de mayor importancia; respondiendo de su 
pago los mismos bienes sujetos á la tributación, es la que 
ofrece realización más segura, y si á esto se agrega que es 
la riqueza cuyas utilidades pueden ser con más exactitud 
puntualizadas, nada tiene de extraño que todas estas ra
zones hayan autorizado el que á esta contribución se acu
diera con preferencia, siempre que las necesidades del Es
tado exigieran aumento considerable en los ingresos del 
presupuesto.

Así como las razones indicadas han justificado los pro
gresivos aumentos, la suposición, por desgracia muy fun
dada, de que existían grandes ocultaciones de riqueza que, 
preterida en los amillaramientos y sus apéndices, escapa
ba á la acción fiscalizadora de la Administración, ha dis
culpado que el tipo del reparto llegase al límite que hoy 
alcanza; porque suponiéndose que la ocultación era gene
ral y uniforme, la Administración buscaba en la elevación 
del tipo el medio de hacer que la riqueza oculta tributara. 
Sin embargo, como la uniformidad de la ocultación no era 
cierta, la suposición era errónea, y por lo tanto, como la 
desigualdad del reparto arrancaba desde el origen de este 
tributo, cada aumento en el tipo agrandaba las desigual
dades, y hacia que miéntras los defraudadores, ni aun con 
el elevado tipo, hoy vigente, satisfacian lo debido, los con
tribuyentes de buena fé, aquellos que llenos de patriotismo 
declararon la verdad, sufren tan pesada carga, que soste
nerla fuera á todas luces injusto; que nunca tos tributos 
deben pasar el límite de la posibilidad, ni aun llegar á él, 
sino cuando necesidades excepcionales del país imperiosa
mente lo demanden.

Que la desigualdad existe, está al alcance de todos*; 
que es de gran consideración, la Administración lo está 
patentizando, y que el vicio es originario, es‘evidente.

Establecida la contribución territorial en 1845 con el 
fin de unificar multitud de pequeños tributos y acrecen
tar las rentas del presupuesto, se planteó sin la prepara
ción conveniente, pues que no precedió, cual debia, á su 
establecimiento la formación de una estadística territo
rial, agrícola y pecuaria, requisito indispensable para co
nocer la producción y los gastos de la riqueza que habia 
de tributar y obtener el líquido imponible que sirviera de 
base al reparto.

Cierto es que el deseo de hacer el bien del país y la 
falta- material de tiempo disculpan, es más,’ justifican el 
medio entonces empleado para el primer repartimiento; 
pero decretado éste sin regla fija y segura, la desigualdad 
en la derrama nacía con la contribución, vicio de incalcu
lables consecuencias, que ha de costar mucho tiempo y 
cuantiosos gastos que* desaparezca por completo como la 
justicia reclama. Así debieron comprenderlo todos los 
Gobiernos que con más constancia que fortuna han pro
curado averiguar la verdadera riqueza tributaria.

Ya en 1850 tratóse de hacer un amillaramiento, y algo 
se adelantó; pero las desigualdades prosiguieron y la Ack 
ininistracion continuaba siendo impotente para evitarías.

; En 1860 acordóse la formación de un nuevo amillara- 
miéíite, que aun cuando ofreció mejores resultados que el 
anterior, no fueron, ni con mucho, lo bastante para reme
diar tantos males acrecentados porque el tip© de la tribu
tación se iba elevando.

Causas ajenas á la voluntad de los Gobiernos impidie
ron que en la época normal de 1870 se reformara el ami
llaramiento; pero en 1873, siendo ya tan notoria, siendo 
tan universalmente sentida la necesidad de hacer la esta
dística territorial se dieron los primeros pasos para con

seguirlo. Continuaron en idéntico propósito, con igual 
afan los Gobiernos que se sucedieron; pero ya por la in
mensidad del trabajo, ya por la resistencia que el interés 
individual oponia, ya, en fin, p©¿ las múltiples y apremian
tes obligaciones que sobre la Administración pública pe
saban, los trabajos no tomaron todo el vuelo que á los in
tereses del país y á la justicia convenÉL

Mas como la obra se habia empezado, comó aigp se 
habia hecho, pudo dársela mayor impulso, y  £.e la dió des
de 1879 en términos que al presente, de 8.778 Juntas mu
nicipales que, deducidas las de las provincias Vascas y 
Navarra que tributan á virtud áe conciertos provinciales, 
sen las que tienen que recoger y reunir las cédulas del 
padrón de Ja riqueza, han cumplido este deber 6.657, es 
decir, más de las tres cuartas partes.

Al verificarlo, el Gobierno se complace en consignarlo, 
salvo algunas excepciones tan sensibles como contadas, 
los contribuyentes han obrad© con tal espontaneidad, que 
n© afirmará el Ministro que suscribe que hayan dicho la 
verdad toda, pero puede sí asegurar que en la inmensa 
mayoría de los casos quizás no ofrezca muchos descubri
mientos la confrontación parcial. De las declaraciones de 
los i ontribuyentes resulta un aumento de gran considera
ción en la riqueza imponible, ya por la mayor extensión 
del terreno dedicado al cultivo, ya por la naturaleza de 
éste, en términos que puede afirmarse que el tipo de 21 
por 100 por que hoy sé reparte la contribución, ni es sos- 
tenible, ni es necesario, y que puede, debe y es preciso 
rebajarle al 16 por 100,15 como cuota del Tesoro y 1 pa
ra gastos de cobranza, comprobación, etc., sin peligro al
guno para tos intereses del Tesoro y con ventaja de los 
contribuyentes, sobre todo, de los que lo son de buena fé.

Habrá quizá quien crea que miéntras no estén ultima
das las operaciones todas del amillaramiento, no es factible 
esa reducción del tipo; pero á poco que se medite sobre la 
cuestión se adquiere, el convencimiento de lo contrario, 
como lo ha adquirido el Gobierno de S. M. Por de pronto 
la Administración se encuentra con la. «prueba más, irre
fragable, con la confesión propia que hace el contribuyen
te áe poseer una mayor extensión de terreno que la ami
llarada, y dedicarla á un cultivo más productivo que el 
amillarado y apendizado, y en su vista no puede con
sentir que el tiempo pase sin que esa riqueza tan espon
táneamente descubierta tribute, á ménos que se preten
da que la Administración se cruce de brazos ante seme
jantes declaraciones.

Y si de estas resulta un aumento tal en la riqueza im
ponible, que hace innecesario el sostenimiento del tipo 
hoy vigente de 21 por 100, que debe desaparecer por el 
buen nombre de la Administración y la justicia con que 
se quejan los contribuyentes de buena fé, y si es tal ,el 
descubrimiento de la riqueza que permite, que aconseja, 
que demanda la rebaja de tipo de repartimiento al límite 
antes diche, el Gobierno de S. M. no cumpliría su deber 
si no se apresurase á proponerlo al poder legislativo en 
justo desagravio de los derechos hasta ahora lastimados.

Pero así como se,considera compelido á, la rebaja, que 
tanta fuerza tiene la justicia para los que cumpliendo sus 
deberes, á juicio de la Administración, con patriotismo y 
lealtad plausibles descubran la riqueza propia que antes se 
sustraía á la acción del fisco, se considera obligado á no 
hacer partícipes de esos beneficios á los que, dejándose 
llevar de su indolencia ó de bastardos intereses, no han 
cumplido sus deberes, ó los han cumplido mal, porque seria 
altamente injusto que la lealtad de aquellos cediera en su 
perjuicio y en provecho de los que no quisieran cumplir 
los preceptos de la ley.

Para estos, y puesto que ellos mismos han de culpar
se si las ventajas no les alcanzan, es necesario sostener el 
tipo de £1 por 100, £0 como cuota para el Tesóro, 1 para 
los conceptos arriba expresados; pago que podrán evitar 
si individual y colectivamente cumplen sus deberes por 
lo que se relaciona á la presentación y resúmen de las cé
dulas del amillaramiento hasta el 15 de Noviembre pró
ximo venidero, fecha la más distante que puede señalarse 
si se ha de dar márgen de tiempo bastante á la Adminis
tración para poder ultimar los trabajos de repartimiento 
en términos que las ventajas se toquen desde 1.° de Enero - 
del inmediato año de 188°̂ .

Podrá quizás creerse que aun debiera esperarse; pero 
conocida en gran parte la ocultación, siendo ya posible 
la rebaja, no seria lícito aguardar á que todos tos pueblos 
resumieran las cédulas, y ménos á que se ultimaran las 
cartillas evaluatorias, ya porque los datos conocidos bas
tan parasir adelantando en la reforma, ya porque el tipo 
de £1 por 100 es insostenible; pues que si para algunos 
aurnno es bastante hacerles pagar lo debido, dada la ri
queza por que han de tributar, para otros excede los limi
tes de lo j.usto, y en algunos casos de lo posible; y esta 
desigualdad es absolutamente preciso que desaparezca, 
todo sin perjuicio de la correspondiente confrontación 
parcial para la mayor depuración del verdadero líquido 
imponible. ,

Una dificultad, y,no de escasa importancia, se oponia 
á la realización del propósito del Gobierno.
" Conocido es én su mayor parte el aumento de la ri
queza que ha de tributar por lo que hace á la extensión, 
calidad del terreno y á la naturaleza del cultivo á que se 
l,a dedica; pero el atraso de los trabajos es grande en 
cuanto á la formación de las cartillas evaluatorias , ó lo 
que es lo mismo, ni es fácil determinar; las unidades de 
producción ni los gastos de ésta, ni por lo tanto el pro
ducto líquido que sirva de base para el reparto dél tribu
to. Mas como una buena voluntad todo lo salva,, y sobre 
todo, cuando es guiada por los fines de la justicia,; el re
medio ha surgido de la misma dificultad, teniendo: siem
pre como norte el beneficio del contribuyente.

. Tres medios podían utilizarse para lograr tan equita
tivo fin. Es el primero, fijar el líquido imponible tomando 
©orno base la riqueza confesada y los tipos de evaluación 
señalados por la Dirección general de Contribuciones 
en 1879. Es el segundo hacer un cálculo avanzado en di
ferentes pueblos de cada provincia y adoptarlo para los 
demás de la misma. Pero ninguno de los dos se han con

siderado aceptables, porque estas valoraciones, esos tipos 
se adoptarían sin que en su fijación intervinieran los con
tribuyentes ó sus legítimos representantes las Juntas mu
nicipales. Pero existe un tercer medio que nadie puede 
reprochar, y consiste en aceptar las mismas cartillas eva
luatorias de 1860, hechas de acuerdo con los Municipios 
y altamente ventajosas, para los contribuyentes.

En efecto; á nadie puede ocultarse que los adelantos 
de la agricultura, el mejoramiento del cultivo, el perfec
cionamiento de los instrumentos agrícolas, las vias de co
municación, los nuevos mercados abiertos, el considera
ble aumento del consumo, han elevado la producción y 
el váJor de los productos de tal modo, que no sólo com
pensan1, siso que aventajan y mucho al aumento de los 
gastos. Se dirá acaso que esto es perjudicial al Tesoro:' 
pero en primer lugar, no hay términos hábiles para hacer 
con fijeza la liquidación; en segundo lugar, estando basa
da la contribución en la declaración del contribuyente, 
no es lícito fijar los tipos de evaluación sin su interven
ción, y en tercer lugar, que en caso de duda el inclinarse 
á favor del contribuyente no puede ser en modo alguno 
censurable.

Si andando el tiempo, si muy luego quizás, porque se 
dé gran impulso áastos trabajos se ultimaran las car
tillas . evaluatorias á tiempo, para que con la antelación 
debida pueda verse, el aumento de la. riqueza imponible. á 
fin de que surta efecto en el presupuesto 8&-83 y si no 
para el de 1883-84, quizás pueda aun rebajarse el tipo 
de 16 por 100, si nuevas necesidades del Tesoro no exi
gieren imperiosamente lo contrario.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe, au
torizado por S, M., y de acuerde con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á las ¡Cortes la aproba
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 188^ se fija en 15 

por ICO como Cuota para el Tesoro, y en 1 por ICO como 
premio de cobranza y  gastos de comprobación, el grayá- 
men sobre la riqueza líquida imponible base de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería respecto á las 
provincias y pueblos que han cumplido lo dispuesto en él 
artículo 24 del reglamento fecha 10 de Diciembre de 1878 
dictado para llevar á efecto la reforma d¡e los actuales 
amillaramientos.

Art. 2,° Con arreglo al expresado tipo, se realizará el 
repartimiento de la contribución territorial y sus agrega
das correspondiente al segundo semestre del actual año 
económico.

Art. 3.° Como base de dicho repartimiento se designa
rá la riqueza líquida imponible de cada una de las referi
das provincias por el resultado que ofrezcan las cédulas- 
declaraciones que dos contribuyentes han presentado eva  ̂
luadas pOr los mismos, tipos del amillaramiento actual.

Art. 4° Las provincias y pueblos que ántes del 15 de 
Noviembre próximo no hay am presentado las. cédulas-de
claraciones de su riqueza, continuarán tributando í con 
el 21 por 100 de la que actualmente tienen reconocida en 
los amillaramientos vigentes; £0 como cuota y 1 para 
gastos de cobranza y comprobación, además de las res
ponsabilidades determinadas en el citado reglamento.

Art. 5.° Lo dispuesto en el artículoprecedente será 
aplicable • á las provincias y pueblos que aun habiendo 
cumplido lo dispuesto en el art. &4 del reglamento de 1878, 
la Administración ,no se hubiese conformado con las de
claraciones por ser notoria la ocultación.

Art. 6.° Si ántes de l .0 de Mayo de 188& se hubieren 
ultimado los trabajos del amillaramiento, y la riqueza im
ponible hiciera posible otra rebaja en el tipo de la contri
bución, queda autorizado el Gobierno para llevarla á cabo 
si á ello no se opusieren nuevas necesidades del Tesoro.

Art. 7.° Los Ayuntamientos podrán, para cubrir aten
ciones municipales, recargar un 18 por 100 del 16 y 21 
por dOi según los cases. Para el segundo semestre del éjer- 
cicio corriente podrán exceder ese límite hasta repartir la 
cantidad presupuesta, siempre, que esté dentro délos re
cargos autorizados hasta el presente.

Art.:8.° El Ministro de Hacienda dictará todas las me
didas necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

- Madrid 24 de Octubre dé 1881.=E1 Ministro de PI&- 
cienda, Ju a n  F r an c isc o  Cam ach o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley reformando las bases* de 
la contribución industrial yvde, comercio.

Dado en Palacio á. veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda,: 

díaan Francisco Can&acli®.
Á LAS CORTES. , \  .

No obstante los esfuerzos que constantemente se vie
nen haciendo para que la contribución industrial y de ño; 
mercio esté basada en la equidad apetecible, y produzca, 
al Tesoro los rendimientos que debe prometerse de tan  
importante manifestación de la riqueza pública, hasta al 
dia ño ha podido conseguirse; y esto patentiza que en toa 
bases que la fundamentan existe, á no dudar, un vicio ori
ginario que hace que los recursos que ofrece alpresu;
Íuesto sean escasos, y las desigualdades harto, sensibles, 

ln vano se han modificado un© y otro dialos-, préceptqs 
reglamentarios; inútiles h a n , sido esa multitud de Reales 
órdenes, circulares y resoluciones con* que> s$ buscaba.el 
aumente de los ingresos, la proporcionalidad de lá duota; 
estériles han sido, en fin, los nobles propósitos que; abrí’ 
garon todas las Administraciones; el mal estAcii Ipcesen- 
cia de las bases, y por lo tanto, miéntras estas fió sé íNdur;;

, 4 * ‘ I.V ?  V  -v 'J /■ U
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men, én tanto que no se vayan, aproximando á buscar en 
la verdadera utilidad el fundamento de la cuota, nq s;e 
conseguirá o tra cosa que una legislación deficiente^'" una 
reglamentación en alto grado compleja, y una lam entable 
desigualdad siempre perjudicial al comercio de,/buena fé 
y á las pequeñas industrias, favorable á los industriales 
de mala fó y los grandes capitales, y nada 'provechosa al 
consumidor.

No es fácil tarea, en verdad, encontrar esa base que 
conducirla á la perfección del tributo^ dada nuestra ma
nera de ser, dados nuestros hábitos 'y costumbres, que lle
gan hasta hacer tener por lícitas 3'¿¡,¡3 defraudaciones en el 
impuesto, con la especiosa suposición de que se obedece 
á una ley de defensa; si en vez ¿e semejantes hábitos con
táramos con el de la sinceridad en todas nuestras m ani
festaciones; si la industria qp el comercio escribieran todo 
su desenvolvimiento en 3;os libros que la ley preceptúa, y 
si la Administración pudiera  verificar, comprobar por ellos 
la exactitud de las declaraciones, la utilidad vendría á ser 
conocida; y sabida ésta , sobre ella se repartiría  según lo 
demandasen las necesidades públicas, y cada cual contri
buiría en la medí .da de su deber, y el impuesto se aproxi
maría, cuando m énos, á tocar los límites de la verdadera 
relación del tr ib u to  con el servicio que el Estado presta.

Pero si esa dificultad, poco ménos que insuperable, 
convenid^, h o y e n  imposibilidad, priva á los poderes pú
blicos de llegar al ideal, que la ciencia aconseja, que la 
justicia imperiosamente demanda; si á-ello se opone ade
más que el estado de muestro presupuesto no da m árgen 
á In ten ta r  ensayos porque las necesidades son de momen
to, y noperm iten  que se espere á tocar el resultado de 
reformas radicales, sin gran  exposición á fomentar les 
déficits, no por eso se ha de renunciar en absoluto a toda 
reform a que, aun cuando no ofrezca desde luego la per
fección, á ella conduzca, siempre que tienda á buscar lá 

. base esencial, á fomentar las rentas y hacer ménos sensi
bles las desigualdades que el reparto del impuesto en tra
ñe. Este, y no otro, es el propósito del Gobierno de S. M., 
y para justificar la reform a que propone bastará que ex
ponga las principales bases del impuesto y las alteracio
nes que considera convenientes, dejando á la sabiduría 
cíelas Cortes la resolución de lo que conceptúen más pro
vechos© á ios intereses del país.

Falto de base el impuesto, no estando fundamentado en 
la utilidad que cada industria produzca, las tarifas hábiao 
de adolecer de idénticos defectos, y pudiera decirse, sin te
mor ele equivocarse, que en m ultitud de casos 110 obedecen 
á o tra regla que la del capricho; lo propio sucede con las 
diferentes clases dentro de cada tarifa, y con las cuotas 
dentro de cada clase, ofreciendo en ocasiones varias un re
sultado tal, que industrias, profesiones, fabricaciones que 
pueden producir segundos capitales que en ellas se em
pleen, y los talentos de que se disponga, ganancias aproxi
madamente idénticas, se encuentran gravadas con cuotas 
m uy diferentes, resultando de esto que la cuota, m iéntras 
para los unos no es sino un pequeño dispendio que aum enta 
los gastos de producción que se obtienen del consumidor 
por la difusión dei impuesto, se convierte para ios otros en 
abrum adora carga que no pueden-soportar, sobre todo los 
pequeños capitales, pefrió tiendo aquellos prodigiosos 
aumentos de ríqueza, no consintiendo á estos Sino una pre
caria existencia, que casi nunca puéde resistir el más li
gero é insignificante revés de la fortuna. ........

Mas no es esto solamente; en algunas de las tarifas 
adóptase como base para la fijación dé la cuota la pobla
ción que tenga el punto donde la industria se ejerce, lo que, 
si en algunas ocasiones puede 110 ser opuesto á la justicia, 
en otras sucede todo lo contrario; pues que si bien se debe 
suponer mayor consumo donde existe m ayor población, 
hay pasos en que, por circunstancias especiales de la si
tuación de un pueblo, las vías de comunicación, los esta
blecimientos de enseñanza, el hallarse rodeado de otros 
pueblos sin condiciones para ninguna industria ó por la 
especialidad de éstas, m otivan que sean muchos los ha
bitantes que de él se surtan, sin que esto se tenga en, 
cuenta para  aum entar las cuotas. .
- Se ha querido remediar algo este mal con el beneficio 

de la agremiación; pero en prim er lugar ésta no es siem
pre posible sino én los puntos en que el número de indus
triales de la misma clase lo permite; y como donde no 
puede-form arse' gremio tocios los industriales pagan la 
misma cuota fija, no obstante que cualquiera de ellos dis
ponga de un  capital veinte veces m ayor que los otros, re
sulta que los pequeños capitales sucumben; los grandes 
capitales absorben'á les, pequeños; se extingue la compe
tencia, y el consumidor sale ppfjüdicado para que el capi
tal dedicado á la industria ' se multiplique á veces de una 
m anera prodigiosa. ■ ■

Pero hay más: donde la agremiación es factible y los 
industriales han convenid o en agremiarse, como quiera que 
110 permiten las disposiciones vigentes sino aum entar hasta 
el cuádruplo y dism inuir hasta la cuarta  parte la cuota 
fija, no es este m árgen bastante para encontrar la propor
cionalidad precisa dadas las circunstancias de cada capi
tal; se'observan en muchos casos visibles agravios den
tro deuada gremio; la  práctica ha enseñado que se suele 
repartir' -el- /cuadruplo de las cuotas á los insolventes, 
quién sabe si á industriales im aginarios; y como el gremio 
no responde solidariamente del total importe de las cuotas 
agremiadas, sino q,ue cad a ', contribuyente responde de la 
individual que el grémiV leríiab señalado, el. Tesoro pier
de las más im portantes cuo tas;:No básta que la Adminis
tración activa tenga facultades pava designar parte de 
ios repartidores, porque como quiera :que ha de ser den
tro de los agremiados, todos estos tienen :el espíritu de 
clase; y alentados en  algunos casos p p f/é H n te é s  iñd iv i-, 
dual, olvidan la representación regál q ü é ,',tielíeñ'fcon gra
ve perjuicio, en a l e ñ a s  ocasiones; >de los ifitereséñ'dé la 
Administración que lo¡? nom brara. * *, ’ y .* 

Más aun: no permitinA la ¿ reclamación 'por él ágfáyió *
' c o m p á f d e n t r o  del gremio, se le hacé al misfim juez 
inapelaote dáéño'.absoluto dé fijar la cuota de c a d a 'tiñ a  

-dé los agréÉiiadSs,;ibsolutism d incompatible con id iháá' 
ñoc iancH derecho  y- fié la justicia, pisotea- i

da á presencia de la Administración, que tiene que ver 
con impasibilidad las más notorias desigualdades, sin que 
le sea posible ponerles coto.

No ofrece menores inconvenientes la exención que en 
1870 se concediera á loe nuevos industríales, reforma que 
pudiera asegurarse fué la causa del evidente retroceso 
que en el impuesto de subsidio se notó, y verdadera causa 
de m ultitud de actos de irremediable defraudación, puesto 
que la Administración no podia evitar que todos se con
v irtieran  en nuevos industriales, con grave perjuicio del 
Tesoro y notable detrimento he la moralidad adm inistra
tiva; y aunque más tarde la experiencia demostró lo per
judicial de esa reforma, quedó, sin embargo, subsistente 
para los contribuyentes por la tarifa 3.a, y es menester 
que ta l exención desaparezca si han de evitarse los males 
que produce.

Existe, por último, otro defecto en la Administración 
de este tributo, que á la vez que amengua sus productos 
para el Tesoro, es fuente inagotable de abusos que es me
nester cortar de raíz.

Entregada la investigación y comprobación del im
puesto á funcionarios mal dotados, á los cuales no se exi
ge condición alguna ni para el ingreso ni para el ascenso; 
que no tienen, los derechos de los demás empleados de 
Hacienda, puesto que sus nombramientos emanan del Cen
tro directivo, sean de la categoría que quiera, que 110 tie
nen el aliciente de un sobresueldo por su mayor trabajo, 
ni ménos se les ofrece la seguridad del cobro, tratándose 
de cargos que para su desempeño exigen gastos de rela
tiva  consideración, que están sujetos á idéntico descuen
to que los demás, expuestos igualmente á cesantías y tras
laciones, y no ganando ni siquiera años de servicios para 
sí ni para  sus esposas é hijos, pretender exigir de ellos el 
celo y la moralidad más necesarios en la administración 
de este impuesto que en otro alguno; querer cortar los 
abusos cuando no se les da lo bastante para subsistir, y 
tienen cerradas las puertas del porvenir para ellos y para 
su familia, es pretender que la virtud llegue al heroismo, 
y la Administración no puede ni debe esperarlo m iéntras 
no les equipare por lo menos á los demás servidores del 
Estado; m ientras no les ofrezca el aliciente de una ganan
cia de cierta consideración y de realización segura que 
reembolse los gastos qué la inspección y la confrontación 
les ocasiona, y los ponga á cubierto de todo péligro de co
hecho. ~

Ahora bien, siendo estos los principales defectos que la  
experiencia ha hecho patentes, dada la imposibilidad de 
adoptar como base la utilidad declarada, y verificada por 
las insuperables dificultades de una comprobación, por la 
falta denostum bres y por el hábito de la defraudación; 
pero siendo evidente la necesidad de la reforma, preciso 
es acom eterla con decisión y energía, y llegar en ella al 
más alto grado que la prudencia permita, aproximándose 
cuanto sea dable á la base de la utilidad; y en este camino 
los intereses del Tesoro y les de ios mismos contribuyen
tes imperiosamente demandan en primer término que las 
tarifas sean revisadas y modificadas, aumentando m uchas 
que en la actualidad están grandemente beneficiadas, re 
bajando otras cuyo perjuicio es notorio, tomando como 
fundamentó la utilidad pfesuitíiSá^pdeMo qíre la verdad 
derá ño- se conoce. - ,

Es necesario que cuando para la fijación de la cuota 
que por cada clase corresponda haya de apelarse á la po
blación, la escala esté mucho más subdividida, de modo 
que se pueda más fácilmente buscar y obtener la propor
cionalidad del tributo: es menester que la población no 
sea la única base, sino que las circunstancias especiales 
de cada localidad se tengan en cuenta para la fijación de 
la cuota, la baratu ra  dedos jornales y de los artículos de 
prim era necesidad, la confluencia de las vías de comuni
cación, la distancia de otros puntos productores y comer
ciales’ los establecimientos balnearios, los de enseñanza, 
la importancia y crédito de las industrias y otras mil cir
cunstancias deben tenerse en cuenta, porque ellas hacen 
á veces que la industria y el comercio obtengan grandes 
utilidades en poblaciones pequeñas; y no es justo que allí 
donde la utilidad es mayor, ya por la m ucha venta, ya 
por la economía en los gastos de la producción, sea más 
módico el tributo.

En la necesidad dé tener que sostener por hoy la agre
miación, es-imprescindible que allí donde no sea factible, 
bien por el escaso número de contribuyentes de la misma 
clase, bien porque sean refractarios á la  agremiación, la 
Administración pueda señalar las cuotas dentro del lím ite 
máximo y mínimo (Je las poblaciones similares, pues so
lamente así desaparecerá la palm aria injusticia de que 
dos contribuyentes que tengan distintas utilidades paguen 
la misma contribución; y allí donde la agremiación exista 
es imprescindible, en primer lugar, que el márgen d e ' va
rías cuotas ó parte de estas sea más amplia, pues la m a
yor extensión de la escala facilitará l a ‘proporcionalidad 
en el reparto; y al efecto, en vez del cuádruplo y la cuar
ta  parte, se propone el décuplo y la décima parte: es in 
dispensable, en fin, que la Administración intervenga el re
partim iento, ya para evitar algunas verdaderas irregula
ridades que en algunos gremios se cometen, ya para no 
dar lugar á que las cuotas máximas se repartan á los in
solventes, quién sabe si. á industríales imaginarios, que 
ocasionan trabajo á la Administración, 110 ofrecen sino 
partidas fallidas que el Tesoro pierde, porque el gremio no 
es solidario de las cuotas, y un favoritismo cuya des
aparición conviene; y como consecuencia lógica é in 
mediata, y puesto que en el reparto entré los agremiados 
cabe, se ve, es más, es ntuy frecuente el agravio com pa
rativo, se hácej absolutamente preciso que pueda ser des
hecho el agravio dando conocimiento áe él á la Adrfiinis- 
trácion, que no tiene interés en proteger á este ó al otro 
industrial, sino en que cada cual pagué lo qiíe le corres
ponda; de o tra suerte, el m ayor número y los m ás habi
lidosos evitan el tributo  cargándolo á Ids ’iñénos.

' Admitido el principio de que - todo el que ejerce una 
industria, y en ella y con motivo de elíáVécíbe béneficiois 
del Estado,.'debe tributar, es m enester qué desaparézcala  
PXénéíoiL aun v igéntx  para los contribuyentes d e 'h r  ta 

rifa  3.a, pues por la liberación del tributo de un año nadie 
se dedica á una industria; y dejando subsistente la exen
ción, á su amparo se logra no tribu ta r ni en el primero ni 
en los años sucesivas.

Y por último, si la investigación y la comprobación 
han de ser lo que reclaman los intereses del Tesoro y de los 
contribuyentes de buena fé; si se ha de poner térm ino á  
esa 110 interrum pida serie de filtraciones que tanto lasti
m an el buen nombre de la Administración y los derechos 
de la Hacienda, forzoso es que el personal que á la m isma 
se dedique sea bastante, que esté bien retribuido, que se 
le exijan condiciones para el ingreso y el ascenso, que se 
le dé estabilidad, que para el porvenir suyo y de sus fa
milias se le concedan iguales derechos que á los demás ser
vidores del^Estado; y para c®mpensar los muchos gastos 
y las penalidades que su constante movimiento y la índole 
de sus cargos llevan consigo, y para dar aliciente á su ac
tividad, preciso es hacerles partícipes en la renta, de modo 
que el interés de la Hacienda sea el suyo propio. Mas como 
esto no basta, es de necesidad que la ganancia que pueda 
obtener por su celo y laboriosidad quede cuanto antes á su 
disposición, y al efecto se os propone que acordéis que al 
investigador, lo mismo que al denunciador y al que com
prueba, pertenecerá una parte de los recargos, nunca me
nor del 80 por 100, y que el producto de estos ingresará 
en Cajas, de modo que siempre esté á disposición del 
acreedor.

Con estas ventajas podrán encontrarse personas idó
neas que se dediquen á este ramo especial de la Hacienda 
con gran  utilidad para ésta y en beneficio de la justicia; 
y la Administración, que eleva la condición de esos fun
cionarios, puede exigirles toda clase de responsabilidades, 
lo cual es difícil con la constante amóvilidad de los em
pleados, y no ménos con la tan  pobre retribución que dis
fru tan  y la ninguna consideración que tienen.

Con las reformas propuestas, que si no son todas las r 
precisas son las más necesarias, la contribución tornará . 
el desarrollo debido, desaparecerán las injusticias de que 
la opinión pública constantemente se lamenta, y mejora
rá, á no dudar, la moralidad de la Administración. >

Acaso podrá decirse que para llevar á cabo la reforma 
propuesta no necesitaba el Gobierno acudir á las Cortes, 
porque leyes anteriores comeedieron tan  ámplia autor za- 
cion que hiciera innecesaria la que hoy tiene la honr-t, de 
proponer á las Cámaras; pero concedida por otras Cortes 
y á otro Gobierno que no la utilizó, el que hoy merece la 
confianza de S. M. quiere obtener la de los Cuerpos Cole
gisladores; y de esta suerte la reform a tendrá mayor au
toridad, y serán, á no dudar, más ventajosos sus resaltados.

Bien quisiera asimismo el Gobierno someter al co
nocimiento del Poder legislativo hasta los más insigniíi- • 
cantes detalles de la reforma; mas, aparte de la dificultad 
que esto entrañaría por hacer interminable la discusión, 
los detalles son propios de la reglamentación, y la prácti
ca constante enseña que á las Cortes solamente se some
ten las bases del tributo, dejando lo demás á la Adminis
tración activa, cuyos actos, en todo caso, las Cortes pue
den exam inar por la facultad que les es propia de fiscali
zar. todas las resoluciones del Poder ejecutivo.

“ Fuhdadó U ñíasrazones expuestas, el Ministro que sus
cribe, autorizado por ’S. M. y de acuerdo con el Consejo 
dU'Ministros, tiene la honra de proponer á las Cortes la 
aprobación del siguiente proyecto de ley.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para  reform ar el 
Reglamento de la contribución industrial y de comercio, y 
las tarifas anejas al mismo, bajo las bases siguientes: 

Prim era. Las cuotas señaladas en las tarifas vigentes 
que no sean en la actualidad proporcionadas á las utilida
des que el mayor desarrollo de las industrias, profesiones 
y fabricación produce á los que las e jercen ,. podrán au
mentarse ó disminuirse, según lo aconseje el conocimiento 
que se tenga de las utilidades que se les calcule.

Segunda. P a ra la  aplicación de las tarifas 1.a, la espe
cial de profesiones del orden civil y la de artes y oficios, se 
establecerá m ayor número de bases de población, y se 
aum entarán  en igual proporción las clasificaciones de 
cuotas á fin de que exista más equidad en la tributación.

Tercera. En atención á las ventajas partieulares de 
ciertas poblaciones que por su situación para el tráfico 
ú ©tras causas obtienen beneficios especiales, se prescindi
rá  del censo para la fijación de cuotas, ó se variará  su co
locación de una á otra ta rifa , señalándolas, en lugar del 
derecho fijo, el proporcional.

Cuarta. Cesará la. exención tem poral en el. pago del 
impuesto que establece el art. 10 del vigente Reglamento . 
á favor de las personas que por prim era vez establezcan ' 
una industria de las comprendidas en la tarifa 3.a ' - ‘

 ̂Quinta. Continuará subsistente el derecho de agrem ia
ción para el señalamiento de cuotas; pero la A dm inistra
ción ejercerá su acción en los ■ nombramientos de los r e - /  
presentantes de las clases y repartidores; intervendrá enrí 
el repartim iento y en las reclamaciones de agravio com-ñ 
parativo resueltas por1 los gremios, que serán apelableé: 

Podrá ampliarse al décuplo el cuádruplo de cuotas que 
establece el art. 99 del vigente Reglamento, y rebajarse á 
la décima parte de cuótaol mínimo repartible.

Donde (lá agM niacipn ao exista, la Administración se
ñalará  lá- cuota dentó , dél máximum yjpl mínimum de las 
poblaciones é industrias sim ilares..- 

S e x ta . ' P ara  la estadística déíunffmestó, investigación 
y “comprobación de la'é industrias sé creará un . cuerpo de 
Inspectores, con el caráétóí/dé funcionarios del Estado, de . 
planta fija’en présúpúeátoé y con el haber que en los mis
mos se les asigne.^Disfruiarán además, como rem unera
ción ó premió ge las' industrias que investiguen, los emo
lum entos que él reglamento disponga, que en caso alguno 
setári iñéfíqrés que la  m itad del derecho del Tesoro.

Continuará*expedita la acción pública para  denunciar 
láé Ocultaciones, que serán retribuidas inm ediatam ente á /  
póstadel defraudador. Las cantidades que á los investigar 
flores y  denunciador es correspondan, ingresarán en el Té^'y
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soro de'modo que siemprs estén á disposiciott de aquellos» 
con las formalidad.es que los reglamentos' 'determinen.

Se simplificarán, en cnanto sea compatible con el acierto 
y la brevedad, las 'formalidades y trámites establecidos 
para las' altas y bajas, expedientes de defraudación y tle- 
olaracioti de partidas fallidas, y se introducirán en el Re
glamento las modificaciones que la experiencia haya acon
sejado como convenientes, tanto para el desenvolvimiento 
de las industrias, como para asegurar ia realización de las 
cuotas.

Art. a." Los Ayuntamientos podrán recargar las cuo
tas tín luí 18 por 100 para cubrir las atonoionos munici- 
.pales.

A ri 8*° ‘El Gobierno dará cuenta 4 las üórtes del uso
" cine haaa cíe la presente autorización»

Madrid U  de Octubre de 1884.— Ki Ministro de Ha
cienda, J uan F uan cisco Oamauuo, ' ■

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con  el Conseje de Ministros,
Vengo cu autorizar al de Hacienda para que presente, 

á tas Cóctes un proyecto de ley rotor m&inul® las bases iftl 
impuesto de Derechos reales.

Denlo en F'ahcio á veirttioiiaíro do Octubre de mil 
■ ochocientos ochenta yuno-,,.

. . .  v ..:': ■ , ■ ; ; Al f o n s o , .  ̂ .'
, Mi Ministro .Itaoieiida, . .

«InAPt

A LAS CORTES.
Uno de los impuestos sobre que más se ha  legi slado

desde quo se esk'ljbúiu en España el actual sistema tribu
tario es, sin, eluda alguna el ¡p e ántes se conocía con el 
nombre' cíe Impuesto hipotecario, más tarde con el de Tras
laciones de dominio,, hoy con el de Impuesto sobre Dere
chos reates; y sin embargo ha sido tal la deficiencia de las 
leyes, qué, para evitarla, ha sido menester extender la fa- i 
cuitad reglamcüitarla do tal suerte, que más que en las 

l ip i  A eiit lux rofliiuentos so encuentran las bases del im- J 
ipúcsio; viéndose por lo toalo sujetas á constantes varia- j 
clones, que sí m  unas ocasiones favorecen, en otras, las | 
m ás, perjudican los inteiresos de los contribuyentes, y j 
acaso sai lidioíleiu para los intereses rW Tesoro p ú b lico ¡ 

Esta coistsuíito v îrtebiiliidicl l( dubida, y a dios reglamentos ¡1 
geaeraTes, ya i  las .rcsnibaicifimes miimiSíteiciales, y no pocas ve- j; 
ees á tes aciocrios iel (3e®tr# direciifo fiíBO administra e&te |(

; Impuesto, tía hecho que no obstante tratarse de un tributo, ||[ 
quizás el más conformo con los principios de la ciencia i 
de cuantos componen nuestro sistema rentístico, ofrezca ¡

. ' tales desiguale! ades,(epc i erre alptu as injusticias,, que es pre- ; 
ciso desaparezcan; y sobre todo, es necesario que aquello 
que los ©inicia,danos deban satisfacer para levantar las car
ga s fiáMioma, como remuneración del servicio que el Es- | 
lado presta, esté prooTptrado por quien únicamente debe )| 
hacerlo; esto  ce, pnr hn  Córt-es con  ei Rey.

ILÉe csteidü dfo n veo uu ¡(odia ¿uúr¿os de JJamar Ja aten- l
ektiii del Gobierno de S. II , que ganoso siempre dte exten- |;
der la esfera,, de las leyes,, íMsomiiuyendo la de las faculte.- i. 
des reglam éntelas emeipamto á ios tributos tiene relación; y 

: deseoso de armonizan “talos los preceptos q m  regulen un |«
impuesto1 pomiéméutos en. leonsoimaincia com Jes eternos prin- |j 
cipios íle la justicia y los i® Ja c/eiic», sin olvidar la con- |¡ 
veaímefe pública, dribla p rocirar alpinas reformas, á ¡i
su juicio necesarias, porque lia experiencia así lo ha de- j;

• mostrarla '  ̂ y -
Á tres lúdones efe consiniieraicíones obedecen principal- 

' mont e Jas reformas qw ei Ministro que suscribe tiene la : 
lioara de someter á las Corles.  ̂ i /<

o ; 11 primero se reitere á la determinación de los actos ¡
sujetos' al impuesto y m ilcaciíin  de las tarifas; el se- :[
fundo- á la.desaparición de la multitud de excepciones ‘

. que des nal uralizan ei impuesto, atacándole en su base |¡
más esencial, y el tercero á la administración del mismo, ¡i
quo por H dn&íiuinn jerárquico que existe en los fú ñ elo -/  
fiarur! t j o a al presento se fi'ae,uienl,rain encargados de J-a ¡

Ú .. iíqiijdeintMi, y no «Icptiiaáieii'i'dlí'ü prtoieijí'paJiiiaeiti'te dei Centro |<
teb -encargado da la; dirmnou del jimiipiesto, no ofrece todos i¡

los nesaliaetes que los iutemaes del Tesoro demandan.
Im efecto, existían alginas Wasnai'hi'íiiíiiics de bienes y ||; 

á nietiihos m  sujetas por ía ley ail é d  óbito |¡
fallas, sin por preoejitos mflajiiienitsi.rios; y es [«
preciso qwe lae .Cóoes "mm ¿i Itey seaii las q m  iktermto ¡||

la ©Hífaeion del pago. Ij
á Jílirm las traismlsii:iwís á illtilfj lo sncesíiMi existen dos 
.V;.:, tairiiif'ao: mu, para \m herewias, pu,ra, Jos Jof!al«os otra; no ji

adaifitáuclose siempre á días tas qwfe por úm m úm  m  veri- j¡
( Itearr:; diíifc’m nei'a qm% m  Xunudamente alguno citentto- |í

n ' ílc®fi m ríWGjiii á© jiieáida qwc t a " abone, Antes bien, éstas ji
dcw'aiidaii iosa t̂tenite la unidad le  tarifas, A jiiónos

' <q\nB -aé ifireifeíiiííla -tune J-» .teyes' ilíscsi/es combaten la liber
te, .. Ited q\m 'tas 'leyes A Jos canetiniitefá d«¡ Im  tra^mí-
V:.: túnnos; dn\,cFíí',-iin!iaittl he tariiio que en liltímo térniiín-o á ;¡ 
d/' ■ quien más pcrjundikuarim eá á. J>oí8 Juerftwteros fw zm m , pues h 

mi los viilinríltamijis testaiítor ¡p«ie,iJ<i®í fáciiljn,en4é burjar Jos 
;fe. qiffo-coptMsí «legíltes,, refaprtteiirl# fus bmmu  re líe te  en la 1

íoptiia qw> quiorq,, ;por!« en, le  herencia.
Aten liuiiiiúdiif! de te i ía  m m  Inconveniente desayari« 

oiii-i; -y fin vc55<rlc i -i 131 ̂ si" i ñi a« r I jiiikstiNiiif s á. la libertad lo  testar j 
.emwtótí fitueííMw í leyaa -ewtes jwímítei, y sí si tafo m  agrega 

, 1 á 'ado-pbu, ootiiu l/í«pms -ule íSfíiiiitiuMl-UíS sin -
féfioíTicum úccí'ínialc ,̂, se obkind'Pá,, .a-deniiés, urna timáis fácil ,
JWN îeiicáiir <cle iu ley -y >um, iititfiliít! 1111 las

miiie"JLiiü'íLi'ldii'itíon,,,hliíh, 10- b t o s e q p k o e a r í i r jn e í i  
,|li© ¡eoíuijil-liuj'iiii la llltíî 4i][-hilj-!llíít-qi(il -dolí iiiijifiiifíto,.

'ñm m  extiendo ú esto- nék\ 'Illa wíiftMSHitt, -siti-i1 <¡in» km*...
bíeit se fi»|siiií ilfiiiios (cte fe-s'ISpos he JitfiipihvÉifl'ep prc do 
tee .oonio -p§-r Ititepiji© Mtusioii Jiíwwi >

- .Arla eof3íd4t€-í3if¿ii il® Jas feipoteoíis p « ,i/'|iris|,Ufi!éito jiíim ' 
M  .N teblW  m é, .eswálítt p '^ ^ f  q m  á n t e  ¡ 

j „ _ *® #8teMe<hew fa« tey?, f « »  m í  ©vitar .ipe lo, mis*  ,1

■ liio los préstamos hechos por un núo que por cuatro; y...,, 
poditioanso en idéntico sentido ios preceptos que so re llo
ren á los arrondumionti »s, estableciendo también una *■ • 
cala gradual, scfim  la duración del contrato, y señalando 
como tipo uno más bajo, y a liquidar de la renta do un 
ano, no del total importo do las rentas que abarcaso il, 
contrato, ' -■ ... c.- ..

Una de las reformas más importantes que la deli
beración de las (hárten se propone, es la supresión do to
das las excepciones, méiios lasque so red ere á las adquisi- . 
cienes hechas por el Estado, pues seria un contrasentido

■ que este satisüciora el impuesto por lo que adquiere, por
que en-último término el contribuyente es quien tendría 
que pagarlo, las demás no liav razón absoluta quo las 
abone. ¿Si oí impuesta lia de ser la retribución del servicio 
que el Estado presta, allí dundo el servicio exista, la retri
bución no puedo faltar; de otro modo, una ves que se es
tablezca un privilegio, difícil es marear la línea divisoria 
que determíne quiénes deben ser ios privilegiados y quiénes . 
110; y lo que es|mds perjudicial, que, una vez admitido el 
principio el mal cumio, y la experiencia lo lia demostrado, 
pues las pocas excepciones qud en la legislación del ib  se 
lijaron lian ido tomando tales proporciones, que hoy llegan 
á diez y nueve, algunas de importancia suma. íSi la conve
niencia pública, si la equidad exigen quo algunas trasmi
siones adeuden monos, en buen hora quo ol tipo se bajo; y 
por lo tanto ol Ministro que suscribe, teniendo en cuenta 
aquellas razones, 110 propone sino un tributo do OHÜ para 
todas las trasmisiones ’que oslaban exceptuadas, (¿uizás 
fuera- más procedente señalar tipos distintos; pero si en 
tod© es necesaria la prudencia, donde es más indispensable 
es en las reformas do los tributes, sobre todo cuando se 
impone una obligación de pago que no existia, fuese cual
quiera la  razón que hubiese fundamentado la excepción.

Por ultimo, otra de las reformas quo so proponen, 
aunque 110 so relieve á las bases del impuesto, pues que 
se relaciona con su administración, es casi tan esencial 
001110 las otras, porque de la buena ó mala administra
ción pende sin duda alguna el que los impuestos sean lo 
que deben ser y den al Tesoro los rendimientos que ei le
gislador se propusiera. *. , feteD
*' Esta encargada la liquidación del Impuesto en la ac

tualidad á 1111 cuerpo respetable por su Idoneidad, por su 
competencia, en mu lo es el de Registradores do la propie
dad; pero dependiendo eBo.s ded Ministerio de í trae la y 
Justina en su cargo primipí t, el Ministerio do Hacienda, 
que es el qoe adutúiisim el impuesto, nu ejerce so oro ellos 
la autoridad toda que es iiiencBer para que ol Impuesto 
sea lo que debe ser. Además, en la inmensa mayoría de los 
Registros son tan escasos te© rondlinlontos que ofrece la 
liquidación de i Impuesto, quo ni siquiera sufraga los gas
tos necesarios para uu amanuense, do suerte que más quo - 
beneficio, es una verdadera .carga para los Registradores, 
quo por otra parto, siendo múltiples, las obligaciones que . 
el Registro le© impone, y siendo ésta la principal base de ... 
su subsistencia, nada de extraño'.tiene^úe á él-se dediquen 
con toda preferencia, con grave perjuicio en muchos ca
sos ele los intereses del Tesoro.

Para ev ite  todos esos inconvenientes y oíros que no 
pueden ocultarse a la sabiduría de las Cortes, se propone 
la creación de un cuerpo de Liquidadores del Impuesto, 
buscando la competencia en el título y el acierto en la 
elección por el concurso, so les dota con emolumentos 
bastantes paira poder exigir de ellos que dediquen toda su 
actividad, todos sus conocimientos, ai servicio de la Ad- 
mimstraeion, y se les da una participación en las multas,/ 
con te que su celo, á 110 dudar, se avivará. Así, dedicados 
exclusivamente al impuesto, ofrecerán resultados venta
josos, y dependiendo solamente del Ministerio de Hacienda,. 
éste podrá llenar su misión sin trabas da ninguna clase.

Cierto es que costará algún sacrificio á la Nación; pero 
-en primer lugar no excederá mucho de 500.000 pesetas; 
en segundo lugar, la nueva organización proporcionará 
más. ingresos, y en tercer lugar, con sujetar al pago todo 
lo que ántes estaba exceptuado se obtendrá de seguro 
mucho más del coste que tenga el Cuerpo de Liquidadores. . 
Con Jas reformas propuestas, y con una vigorosa fiscaliza
ción que á los reglamentos o o [‘responde, el Impuesto será 
más justo, más equitativo, más conforme con los prinel- 
pios do la ciencia., y mas ventajoso pura la Hacienda pito * 
filloa, sin que por esto sea más gravoso ai mnlrihuyante.

Fundado en Ja razones expuestas, o] iWÍJiLstro quo sus
cribe, autorizado por ¡te ite y de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, tiene el honor de proponer á t e  Cortes la apro
bación del siguiente

 PROYECTO DE LEY. ■' # •
r 'Artícelo te/9 Contribuirán al Impuesto de Derechos
reales y trasoí ision de (jíojiíví:

ID Las traslaciones do dominio de bienes imuneblos y 
Jas de dcrcclliios reales sobro Jos misinos.

te® La eousfituoion, reconocimiento, jijodilíeaciou ó 
extinción ée dmmhns reales afectos á Jos hienas ifiiriue-
lilft/ =' . ■   ,

3.® Las trawjiintenutt de dominio de bienes muebles que 
m  verifiquen por canea d-e muerte.

Y 4 “ Las de igual naturaleza que se cfeoíiíeTi por con
secuencia d-e actos jüdlrdaJ&s* ñ administrativos, ó en vir
tud d©'íM>!atfat<sflotí^ga<te8 ante Notario.

Art. te;® bfm adjudicaciones en pago. corupra-venteH,. 
'rmantas y easion^sátítriio oneroso satisfarán el 3 por 100.

Eli el contrato de compra -venta con cláusula de retro-
fWíriiit si, por fiiriiipjirsc ia conáioi#fj impuesta vuelva Ja 
ff-Míftíiaá al vendedor, pagará éste el 1 po? 11)0.

í a  traHmísíon dé derechos de retro-venta en virtud de 
ccjiitívito queda sujeta al pago def H por IDO del precio por  
¡el ijii'é,® ¿wbjwioré el derecho; debiendo con-ipletar a i ' ad» 
qiií/refitd ni risa/ ée este, el iiipuesto del 3 por 100  fiel Vá~

: itór tótelf ie l mm-íiebím
:'  i i  las jwirniites pagará cái|a permutante el 1050
ii-iif, 100 áel valor igual' de los bienes rospeetivos; y por 
Ja illfeiripcíia dp vtooi/ sí resultase entre años jr  otees, pa.
i í i f i  el, Í1- por MM sqael que fi|iire ñoiao ffiiifor adffnírerite 
tu la ofiiiéiáal q m  lo sea. Por las 'diqniéleíeries dé bienes -

y doroclios reales correspomliontes á la mitad reservafjJc 
do vínculos y mayorazgos continliarán satisíaciomío el % 
por 100 los inmecíiatos su coso res de los mismos.

Las sucesiones de todas clases, ya so vorííjqucii á títu
lo de herencia, de legado ó de donación mor lis mumi, pa
garán según ol grado de parentesco onire el causante ó
donante y el adquirente, con arreglo á los tipos quo se ex
presan: .

E n tra  aseendienleS y desocadteotc© legítimos. í  por 400 .
• Asm-ndientes y  deseerulionks n a tu r a l e s . . . . , .  % id. id.

Cónyuges . . . . . . . . . . . . . ...............................       H id. id.
Oülaturalos de segundo g ra d o .     ........................, A? i(b id. '

■ Idem de tercero Id  ................. II id. id. ■.
Idem de our.rto Lcl.. . . . ,  r . .  6  iti. ií<.

' Idem de quinto i d v  ..............................   7 id. id.
Ídem do sexto  al décimo grado h iidu sive . . . , ,  8  id. id. ,

- Idem do grados m ás distantes det dócJmo y
e x t r a ñ o s . .........  ............  „. 9 TI, íd.

E n  favor del aluno. ....................................      10  íe . id»

Las donaciones iníer vivos pagarán los mismos tipos 
Cfufi las sucesiones, según el grado do parentesco entre el . 
donante y ol donatario.

Los grados de parentesco son todos do consíifiguírjiclad, 
y lian de regularse por la ley civil.

Los bienes y derechos reales aportados A ía. constitu
ción de toda clase do Sociedades pagarán el O450 por 100. 
Igual cuota satisfarán, al tiempo de disolverse, convertir
se o trasforniarsc las Sociedades, las adj/ulicacjones 6 tras- ,/ 
misiones que se hagan á los socios ó á otra Sociedad tte 
los bienes ó derechos reales quo eotetíuian ei todo o parte 
del babor social. Si en estos casos so adjudican Aun socio 
tos mismos bienes ó derechos que aporto, sólo pagará GDB 
por 100.

Cuando Jas Sociedades emitan acciones, la cantidad 
quo de estas so ingrese será capital aportado-

Si emitiesen obligaciones, el cmpitoJ desembolsado se 
considerará como préstamo, y pagará el OHÜ ni ingreso, 
ó igual cantidad del capital por que so amortice al verifi
carse la amortización.

La constitución, reconocimiento, modificación ó ex
tinción de los derechos reales impuestos sobre bienes in
muebles satisfarán por regla generad el 3 por 100.

Por la constitución, reconocimiento ó modificación 
del derecho real de hipoteca se pagará el ül50 por 100 del 
valor ó capital garantido con aquella. “ ;

La extinción devengará el 0H0 por 100 del mismo va
lor ó capital garantido, sí tiene aquella lugar dentro de 
los dos «años do la constitución; O425 por 100 si so verifica 
dentro del plazo de dos á cinco años, y 0450 por 1L0 si 
fuese mayor la duración.

La trasmisión del derecho de hipoteca pagará como la , 
de cualquier otro derecho real, según el título.

La-constitución del arrendamiento inscribible, según 
la vigente ley hipotecarla satisfará cd 0 4 0  por ICO de la 
renta de un año.

La constitución, reconocimiento/modificación ó extin- 
cion de pensiones pagarán:-sí la pensiou.es vitalicia ó sin 
tiempo limitado, el % por 100 del capital dé la  pensión; si ,Jf 
es tempo-ral, 0 4 0  por 100 por cada dos años de duración, 
pero sin que exceda del % por 100 cualquiera que sea el 
tiempo quo se fije.

Las traslaciones de bienes, muebles ó semovientes, ve- f 
pilleadas en virtud de actos judiciales ó administrativos/ó / /, 
de contratos otorgados ante Notario, satisfarán el 1 por 100, 
si por esos actos ó contratos se adjudican, declaran, reco- /'■
nocen ó trasmiten perpetua, indefinida é irrevocablemen
te á favor de alguno, cantidades en metálico, efectos pú- : 
blícos ó comerciales, frutos, y en general toda clase de. 
bienes muebles ó semovientes. Los bienes muebles ó se
movientes que en virtud de actos ó contratos de la expre
sada clase se trasmitan revocable ó temporalmente pa
garán el 0 ‘50 por 100. _ ;

Los préstamos otorgados ante Notario ó por acto ju 
dicial devengarán 0 4 0  por 100. ■. :...
- Art. 3.° 1 El impuesto recae sobro el valor de los bienes 
y derechos sujetos al misino.

El valor de los primeros se establece con relación al 
precio en venta, y el de los*segundos con sujeción á las si- te; 
guientes reglas: ' ■

1.a El clol derecho de usufructo, el de la nuda prople- /' 
dad y los de uso y habitación, el 25 por 400 del valor de / 
la. finca. > ■ tete

tea En los usufructos do carácter general constituidos fe' 
por testamento, abonará el uyuiiméiumo ol 25 por IDO, y va- 
el nució propietario el 75 por 100 róstante hasta comple
tar el derecho correspondiente á Ja sucesión mi su caso, 
con arreglo á la íarito eomphmdíito on el párrafo cuarto ... 0 
del art. te® ■ ' 1

3.a Las KervícJitmbroH reales, por ol 5 por 100 del valor 
de! pnódio dominante.

Bi el quo adquiere el derecho ele nuda propiedad care
ciese de bienes, ho aplazará el pago de la liquidación que , 
en todo caso elche girarse, hade tu lo constar aquella oír- 
constancia, y se resolverá ó no el aplazamiento por la lito 
reculón genera! en alzada ai Ministerio.

doncluído el usufructo, el mulo propletaHo pagará la 
liquidación como tai y la que so giro por el usufructo que. 
adqiti ere eiitotum " .

Art. 4D En todo cano satisfará el imputólo el que acto l  
quiera ó recobre el derecho grava,do y aquel A ouyo favor ‘ . 
se reecuiozíArh trasmitan, (telaren ó adjudiquen km bienes 
á derechos* En los ammdmmfstitos 'ctirrespondcrá aquel 
deber a) arrendatario é  colono, salvo (os pactos especia-, 
j# .lés!;é^ íf'S ííif’ '/ .te /Fútete Látete.' te ¿ t̂e:'xtete/teJtev btete-tetetekvxtete;

Art» B-* ríoritffiiuiráii con el (140 por 100 do su valor ú i 
J l f  i i l i f  si| líl| llfú f.; * te tete -5 ¡tete, te: ■;//■ '/"'te/tete'/;;' f  tetete'átete/teteSateteí

•i p La constituciori y la extlfinicm de la Ulpotooa quê  _ . 
se verifique para garantir la rticftiitlaciou de, fondas A, va-te 
Ifífes de la ífacienda {nifiilciíq y la extliiqicm ,(lo:‘lar0 f f í ^  
tnifla iri favor de la Aí]mlfttotraok»ir:" v ' ' *

fte fia extínciion del misino dérécíhq p^l eiiaiiécí tqii- } v 
gn Jújfar’por rofumllrso fa ’ p r o p l o d a d ©1 aorebiiÍdr,,h t o ; 
jpritciearífijsíri parjuinift cIp Bfitíefsa^iite:In ^qorró'i^oiíi îpiite f  ̂
2 la aíl|iifi;iiMci«i 0ii!|;fiafíto Y 1 lj# v '  ̂ j ':te/;
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; i ” La extinción legal ñe las i-ervidiuiihres personales 
v reaJes; entendicñúiüc por exhumon te gol de las primeras 
la ron moa «de las mismas en lo propiedad, y por extinción 
lego! de las segundas lo desapañe a >11 n demolición del pré- 

' tí jó íjominante ó dte sirviente o la remiten de los dos en 
llIiíQ soto.

4,'0 Los permutas de lineas rdeticas euaixto cada una
de estes 110 enredo de tres Lee táreos de cabida, y además 
alguna cié ellas resulte acumulada á otra perteneciente 
con anterioridad á '«mu de lus ^permutantes.

SE Las opendAoiimes directas de bienes ó« derechos rea
les veidlJCísilMiS puf Les cónyuges al eonslitairse la sociedad 
legal; así como al disolverse legalmente dielia sociedad 
Jas oojrniiradunes hechas á los cónyuges do la misma sn- 
iiir. do" bienes ó derechos reales aportados, ó de las que les 
ciirrt'ipondan en concepto de gananciales. Las aportaeio- 
iieo vorilleadas por medio de torceras personas dorante Is 
sociedad conyugal ó á su constitución, plagarán por el 
conicupte1 Jurídico en virtud del en mi ̂ pasan á pender de los 
consortes. 4 ■ ■.

SE Las afiquisteactaes del ajuar de casa y de las ropas 
ále uso personal cuando s& verifiquen. por título de suce- 
eiosa, - ■- '•

Loa netos o contratos otorgados' directamente á 
favor (Jo los establecimientos de Ecneiíeeneia sostenidos 
de í ornaos generales» éel Estad#» y de los de Instrucción pú
blica. en tudas sus clases ó' grados.,

8.0 Las compros y primero s enajeno clones de los bie
nes que constituyan colonias agrícolas y poblaciones ru 
rales, ó' que se adquieran pura este objeto, hechas por los 
fundadores «§e las mismas ó’ por sus herederas. El mismo 
tipo se aplicará á las primeras sucesiones directas de los
mismos MeoeSu "!.....................................

te® Las adquí liciones hechas directamente de los lie 
mos en.r¡|iena«;I,o% pbr el Estado en virtud de las leyes des
amor t e d o r a s 1 «to id  de Mem de y 13 de Mayo 
ée Í 86S1. • 1 ;

10. Las reuenciones de tex censos fin igual proceden
cia vfifilícadas con arreglo á br. citnuLas leyes.

1 1 , Los n fin aficiones de bienes inmuebles y derechos 
ivaln, vcríÍJCiiilao pur las empresas de ferro-carriles « 1 
virtud d«e La ley de expropiación. . ' 1

ÍL Las adquisiciones de igm í clase de bienes y dere
chos realizadas poetes empresa-. de es rales de riego, se
guí! lo dispuesto su La k y  rúe 8 de Agoste de i 866. ■ »

48'. Las trasmisiones1 d© los cite dos bienes y derechos 
verificadas enn arreglo al Convenio celebrado' con la San
ia  Se.le en Lo de Junio de 1807 sobre capellanías colativas 
ríe patronato familiar, memorias, iteras pías y o teo  fun
daciones análogas. ,

14. Los contratos1 de traenaíblon ele los íempíoo desti- 
nados al culto de la Religión católica, apostólica, romana.

48. Los contratas ele adquisición fie terrenos que los 
Aymfi/JiunntnS ; ¡ rereinckm lu g re  para el crisamdie de 
te, idas publican ■

I te La s c0 na r reo 1 jos de a y 1 \ cib 1,1 iurenLo, do a guas qu«e 
otorgue el lirteohu,, y los «o tere te re, nao sobre ellas 1¡ayaa 
oto Agudo ú otorguen el Estad o, ja,- provincias y los Mu- 
siripi©®.*
' 17. Los arios, ttó traspaso* del derecho de explotaciiii 

y  los de trasmisión en cualquier forma de los ferro-cam - 
les y camales de riegos siempre que. detoa revertir al Es
tado concluido el termino de las coBoesíoaes.

18. La constitución y extinción de las hipotecas en 
garantía itel precio «ó de pode de éi en las ventas. ,

Su1'lo el Estado gozara de emreníoo del impuesto por las 
afiquírieiones dcbiiencso derechos meóles que se verifiquen 
m  ¡su favor. ,

Las Irasimlsfones de toe edificios que se construyan en 
las 100as de ensanche coritarroisran devengando la mitad 
de los derecho^ según k  ley de 33 de lardo de 1864 

A rt 4 ® Quedan suteiriróteb los plazas piara la presen- 
taoijciii de documentos y pago fiel Impuesto, que fijó k  ley 
fie presupuestos de i 860-71)

Las umitas por la falta tte presentación ó» pago del im
puesto C'ijirfcinnaiáu riendo fief ÍO1 y SS por ÍUO.

Los que ineufficrai en ellas., aunque por circunstan
cias extraordinarias debidamente comprobadas ¡sean re- 
ivvunlus de sn peiyo, suíasfaráni p musa miente en toü«js los 
casos por raxuu de demora el fi pov 100 de interés anual 
sobre el importe i d  impuesto liquidarlo. ' , ,

Igual interés abonarán los que obtuvieran p«rdroga de 
t e  |iía!ios6 para la prrsttitackfii, de documentos, cuya pró- 
roigs tm se otorgará síao" po«r oiromsianicias muy aten- 
;íiÍBsq .  ̂ ' ■ . . y ^ ; ó  fmVm. c ■

Lo se concederán en aucknte perdones, generales de 
maíllas sino en virtud de una Jey.

Liutí per'il'OiiCr,, sean u no geoerales^ no alcanzaran á la 
parte fie multa correopundiente al deiiTOckfifir, y los In- 
finádiaios no akanzarán a 1: parte que se señala en las 
multes al fiqmdafiur. I ;r ■ ■■'..■ ■

Ari, 7." La Administración pueile obligar por medio de 
apremíe á la preseotajeion iíí1 fiioeumcutts ú fieclarmciones 
il¿ valores,, cimillo haya tentencfi) el plazo legal para

Pteedie lísiaaiiácmo proceder A k  eoinprotoeíon de toa 
viiltotes ieciatiidiiiis al' ímtp«iMsk> pior ie  tasación pe-
ncíalt en. q w  iet&rf'eiiga el etmtfibuftiate,.
■ La- ci’Oitipriotfeiicíifi1 s© é t mtpt11®, á efecto en las

tiriisinlsíoncs a título lúcralivo; pero fuculT'á suspenderse1 la
 ee<m«pw>tooi» pw  ¡k 1111 mo owaio máximum á

instancia del lii'tereS'SfíIoi; vimiendo filiiigajioi en tal caso á 
ihaiiar el 6 poiplljlJ i¡® interés’a n u a l^  demora por la di- 

1 feffficw entre el í,mpi©ieslO' que pagé y ti «pe se liquide á 
vírímd dd 1 ^Sfiíteido «lis la ©omprxatoejom También1 d itera  
p«f1«r #1 e s « i )  ti© preiffib dm Mquiiiliciam fo t  áidaa áifé^ 

;■;';=■ ri ■ '■ i ^k-;: ;;Lq f y ;:yúq:" ó.:y ; ; ' .
(La accfíon 'a im ínistritífs de eomprotacioii prescribí 

al | ^ 9;lh#? iifpmeiifafi'oui ríe los docum ento 11 á IqmpMar 
©sio$ son* piibíicfiofii y »le€!ioi¡s., # . *

f'Jií ®dl|iieíif 1 .ijará m los Rcgiíimieíéos tos &»©«« m §bí 
ieta" |co©,ieiifrs© si 1¿, coinprrkaciofi f y los ©a %m ocifiw- 

fi ,  ‘ ^

ponda sufragar los gastos de tasación al eontribuyente ó 
á la Administración. ' % -

Por ningún motivo podrán los interesados diferir el 
pago del impuesto' liquidado ni aun á pretexto de reclama
ción contra la liquidación praifikada; sin perjuicio del de
recho á la devolución que procediere.

Á ri 8.* No se podrán hacer altemoiones en los aini- 
llarainientos de la riqueza inmueble sin la previa presen
tación del titulo ó documento en que conste la trasmisión 
y el pago de los «derechos eon’espundkmtes.

Ari. Ib11" Los Jueces du primera instancia, Alcaldes po
pulares, Registradores de ki 'propiedad, Jueces municipa
les y encargados del Registro civil, Notarios públicos y 
Escribanos actuarios quedan obligados á facilitará la Ad
ío ilustración los datos y noticias que es (a les reclame, en 
el tiempo y forma que determinen los reglamentos, y bajo 
las penas que e» los mismos se prescriban. ,

A ri  10. Los, liquidadores del Impuesto devengarán los 
honorarios que á continuación se expresan;

' * Pesetas,

id  Por el examen de todo documento que contenga
hasta 30 folios, esté é i¡o sujtío til 101 puesto, 
y por la extensión de la nota correspon
diente  ..................................... ...... „ ...,.. . 0‘so

Por cada folio que pase de 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . »  Olio
. Por la lomea de anteceden fes y rxpodieku de 

certifieaeiou relativa al Impuesto, á instancia 
de parí«E1 interesada ó por mandato jtuiídaL . .  H 

Sí ia certificación ocupa más de una página 
' de S8 líneas á 20 sílabas, por cada página más, '"
es&té "ó no ocupada íntegramente.. m . .........  i  • -

. 3.® Por la liquidación de los derechos. . . . . . . . . . . .  1*30
* 'Siempre que por voluntad del 'contribuyente se hagan 

dos liquidaciones por un misme acto, una provisional y
otra definitiva, devengará eéliquidadoy el premio por ia, 
diferencia entre la última y la provisional, si aquella as
cendiese á mayor suma.
. Ári, ií„ El Ministro «de Hacienda organizará las ofici

nas de liquidación, estableciéndolas en los mismos puntos 
en «que haya Registro de la propiedad. Los Liquidadores se 
divíáíffim en cuatro categorías como k s  actuales Regis
tradores «de la. propiedad, y percibirán el premio que queda 
señalado en la base anterior, la, tercera parte de las mul
tas en que se incurra por los documentos presentados en 
sus oficinas, y  la retribución que el Gobierno señale m  
concepto de gastos de escritorio en los puntos donde lo 
crea indispensable, cuya retribución no excederá de í JQÜ 
pesetas ni bajará de 750. . ! I ■

Al efecto se crea un Cuerpo especial de Liquida-lores, ; 
dependiente dei Ministerio de i laoienda, y «suyos individuos ¡ 
tendrán las consideraciones ik los perioialcy, y no po irán 
ser separados sino por cansa isqalraente jusiiiicada.

Los aníigu   Lmitntlores fie liipi.i kucn continuarán
deseioapeñankc las oficinas liquidadoras con arreglo á la 1 
Ley de 3U de Mayo de 181 «A

El ingreso cu fiiclm ífnurpn ser/' poi* enrenrso, ]«r«lvia 
Ja justificación fie tener ti lulo «le Liurueiiteu un Jnivp'im-
delicia ú Dereciio civil, y sólo en caso de no haber quien
lo tenga para clyun punto hetenuiucalo podrá nombrarse 
uno que lo tenga de Notario. , „ /

Stefá.eaissa oblgatoria áejrefwéBeía'tpojf eLofien que 
se establece: primero, procedbr del cuerpo de Letrados de 
Hacienda: segurado, de fia Afiiniiiistraclon económica; y  
tercero, ser ó1 haber sidp« Registrador de la propiedad.

Art. 12. El Ministro de Hacienda procederá á 1¿ ejecu
ción de este proyecto fie ley por niulio de decretos y  dis
posición os reglamentarias, redactando la tarifa corres
pondiente  , . ' ,

Madrid 34 fie Octubre de 1881,.—El Ministro de Ha
cienda, Juan- Fb ah cisco Camácuo.

k  ' REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo fie M inistro,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley reformando el impuesto ie  <•

' Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de inil. 
fieltecíeril os ochenta y uno.
: . ■■ . ' : ' - , ,  '' . ■" ; .LV’- ALFONSO.

Ll Idimarír© d® fíaclei^da, . . . . .  . .. y
íJinsM» F ra is c lw e ©  C -a sa iin li# .

 LAS CURTES.
El constante propósito del Golimmu do S. M. de pro- 

curar que desaparezcan, en Ja medida de Jo posible, cuan
tas t ra i te  sa «upoiigíiJi á Ja mayor libertad fiel trafico, ha 
hecho fijar su atención en el impuesto «fie i  por 100 sobre 
«al preducto bruto de la riqueza, minera.
, . No obstante las varias alteraciones «que se lian hecho 
m  distintas épocas y por situaciones diversas para ver la 
manera más justa, equitativa y de segura realización ño 
hacer que tribute esa manifestación de la riqueza, sola
mente ©1 eánon de superficie ha podido adquirir una ver
dadera carta, fie naturaleza; pues ni êl imito por 100 de 
la- producción líquida, ni el 1 por 100 sobre el producto 
bruto, han lograd© pasar ¿te ensayes, ofreciendo tan, exi
guos productos'para el presupuesto que, sí par él bu
lle ra  de juzgarse de la riqueza minera en nuestro país, 
triste idea habría de formarse de ella,

A ello han contribuido notabílísímamente las dificulta
des «fie1 su adm m stracíM , en la que no siendo posible, por 
maeJiíis y grandes que hayan sido los ^esfuerzos de todas 
las situaciones llevar una intervención directa á oafia  ̂
mina, Jas defraudaciones m han multiplicacto en término^, 
que el año* ¡pe inás* ha i producido no excedió dc SfOIlJO 
pesetea; nún mm: entregada la adannirtracion a la acti
vidad, individual en 1877-78, el! arrenclatarícj tuvo qu.e 
abÉoáofimr 1* eorrtfala;; p ra¿to  evidente d i la  di íícuitad 
que entraña. Ia administración de tan repelido Impuesto.

que la dílituiltacl ele su nfiiumistracMon haca que ios gastos 
sean gnuuks mi roiaeíou con los producios; y lo quo os 
xnás grave, que el deseo de evitar que los contribuyentes 
se sustraigan á los preceptos de la lcq curuluce forzosa
mente a la adopción de medidas que diikuilhin eonsidera- 
’ lie  mente fia libertad, del tráfico que tocio Gobierno previ- 
sor debe procurar, pues con el Ubre movimiento el coiuor- 
clü se ensancha, la industria se desarrolla, la riqueza pú
blica íiumonia, y es evidente además que las trabas son 
por regia general insuperables barreras para el contribu
yente de buena fé, ligerísimos obstáculos para ol que tic 
aquella carece, u *

* Pero si bien es verdad que esas casi invencibles dificul
tades aconsejan la supresión de uu impuesto que tantos ■ 
gdstos ocasiona y tan corto rendimiento ofrece, no siendo 
justo que esa manifestación de la riqueza quede exenta del 
tributo, ó poco menos, la justicia aconseja, la conveniencia 
demanda, distribuir la carga de otro modo, sustituir ese in
greso por otro.

Nada más procedente, ti juicio del Ministro que sus
cribe, que recargar el canon de superficie en la cantidad 
necesaria para que cuando menos se obtenga lo que por 
la supresión del 4 por 100 so pierde; y considera que 
aumentando el cánon en un 3 por 100, aumento que se 
elevará á 100 por 100 para las minas quo están, no 'en ex- 

¡ ploracion, sino en producto, no solamente se habrá susti
tuido el impuesto, sino que ofrecerá mayores cantidades' 
para atender á las necesidades públicas y las trabas que'

1 se oponen al libre comercio habrán desaparecido.'
Y no se crea que si desde 1873 no- pudo averiguarse' 

cuál era el producto líquido de la riqueza minera,-será 
" irrealizable la distinción que á las Cortes se propone acerca 
del aumento; no. A la Administración le es fácil averiguar 
las xilinas que están en producto y  en simple exploración; 
lo que no le es fácil, lo que le es muy difícil, casi imposi-, 
ble, es determinar el” producto líquido para que sirva de 
base á la liquidación del impuesto.

Además, que siendo innecesario el personal hoy dedi
cad# al impuesto del i  por i 00, podrá mejorar mucho et- 
Inipueste del canon de superficie, y con él el recargo que 
se establece en sustitución del que se suprime.

En atención ■ á las razones expuestas, el Ministro que' 
suscribe, autorizado por S. M. y de acuerdo con el Con-.. 
se jo de Ministros,'tiene la honra de someter, á la.aproba- :

, oten de las Cortes el siguiente .
¡  PROYECTO DE LEY.
,' Artículo i.° A contar desde 4.° de Enero próximo, '

■■ queda suprimido el impuesto del 1 por 100 del producto 
bruto de la riqueza minera, establecido por el art. 48 de la 
ley de Prcsupuerins de 31 de Julio de 1870. En su lugar se 
auiíimita en un 30 por 100 los tipos rpm hre, ri; en pan. el 
impuesto de *0áim:i de superficie» respecto ú las minas 
que estén en exploración, \ en 100 por 100 uc los mismos 
típns respecto á las que so hallen en productos, y las que 
en lo sucesivo empiecen á producir.

Ari. 3E El Litestro do Hacienda dictará las disposi- 
¡ clones necesaria^para el cumplimiento de esta ley.
\ Madrid 34 de Octubre de 4884.==E1 Ministro de Ha- 

aqiidg-,; í n m  F^ancisco Gamaoho.

 REAL DECRETO.
: De acuerdo con el Consejo de Ministros, '.

Yengo en autorizar al de Hacienda para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley suprimiendo el impuesto 
de portazgos, pontazgos y barcajes, y las subvenciones de 
las provincias y pueblos para la construcción de 'carre
teras* , L .

Dado en Palacio á veinticuatro do Octubre do mil 
ochocientos ochenta y uno. -

Á U V R teJ.
' 11 MmísiiVf ció HaekxEa,

tfiiam  F riiiie r^eo  CaiMsieSi#. . . ' ' ‘ .. ;...,

Á LAB CORTES.
Sí las ueoQüidades del Tesoro legitiman «i veces el c$~

teblecimienífj y la conservación do tributos siempre que 
ofrezcan cantidades do importancia, m ra  el presupuesto, 
siquiera no estén muy conformescoñ la justicia y la equi
dad, ya por la dificultad de la sustitución, ya p o r «1 vacuo 
que la supresión ocasiona; cuando la importancia del tri
buto es escasa ó casi nula; cuando su adminístraemii os 
costosa y su recaudación difícil, si no imposible, el prcscin- 
dir de él esíde necesidad, mucho más si se opone al libre *ó 
tráfico con .notable per juicio del consumidor.

Asimismo, cuando en oí presupuesto do ingresos figu
ran conceptea de escasa importancia y de imposible realí
zate im, su mantenimiento no conduce á otra cosa que á , 
sostener m í  origen constante de sensibles déficits, cuya ( 
realidad es notoria, aun antes de que la ley do Proso pues-' . 
fe i empiece ú regir* "  . ' * - I

■ Y si además de las razones expuestas aboga c o a te ’. : 
«o existencia la ialta-de jastic ia  coa quo fueron osto^tefli- 
dos, la supresión se impone de tal suerte, que f u t e  poco 
prudente y poca prévisor el obstinarse en conservar lo 
que es xnsoiteníMe* : ’ t
. " ' Tal sucede con dos conceptos de ingreso que vienen '. 
figurando eü é  estarlo letra 11, Valom é  mfgú de U  Dirre- ■ 
don gmeml de Confribmipnm, que son lpi| portazgos, puire 
fávgosf barcajes f  fenbvonqion doi las provínteus y pue- .-. 
blos para 1$ eon#fpeüípn,rifl# cafeteras,

'Suprimidos lós' portazgos por la ley «lo i 841; ampliada 
la mmntnmíqn p ira  obtener de tela la diferen
cia, que en los ingresos produjese la supresión fie uso im- 
p u e te , ffcé 'éStembcMo1 por ley especial on 4877, con  ̂
el propósito ;de atender á la oorisorvaeiiui y (íuiistrucoion 
d i cafi^éflis; pero ya porque la opinión pública coutlo- 
n-aba es© impuesto, ya porque ora algún tanto injusto cu* ; 
taMecer el ípipuesto sin hacer la baja tío la industrial, 4 -  ¡ 
p ?  otras. fiMmm qunxw son del iiioiuexito,, es lo cierto ^
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que los portazgos han producido, ni con mucho, lo que 
se calculaba, han ocasionado gastos de consideración 
relativa, y han puesto trabas y dificultades al comercio, 
gravando más al de una provincia que al de otras; por lo 
que la opinión pública,, que ya tenia pronunciado su fallo 
respecto de el, ha manifestado nuevamente sus constan
tes deseos de que desaparezca.

De buen grado el Ministro que suscribe, escuchando 
las quejas de esa opinión, hubiera desde luego acordado 
la supresión; pero respetuoso con la ley, estando preve
nido pot esta que se cobrara, y prohibiéndole la de Admi
nistración y Contabilidad bajo severas penas cualquiera 
supresión, ha tenido que contener sus desos y aguardar a 
que el Poder legislativo esté en funciones para proponer
le la-supresión, por ser el único Poder á quien es dado 

arlo
Bien quisiera el Ministro que suscribe que en el ins

tante desapareciesen todos los portazgos; pero como algu
nos están arrendados y la rescisión de los contratos pu
diera f creerse por los interesados que les daba derecho á 
una íj jdemnizacio% se propone á las Cortes la supresión 
inme diata de los no arrendados, la de los que lo estén á 
medí da que vayan terminando los contratos, ,y para ace
lera r su extinción y extender el bien lo Antes posible á to
das las 'provincias, se faculta á todos los arrendatarios 
par a que desde.luego.puedan solicitar la rescisión sin in
do rmizacion alguna.

Si justa ,y equitativa es la medida que á las Cortes se 
propone respecto á los portazgos, pontazgos y barcajes, no 
lo es rilónos la que hace relación. al otro concepto al co
mienzo, enumerado.

Au torizado el Gobierno por la ley especial de 11 de 
Julio ole 1877 para distribuir á las provincias por las qüe 
atrav esaran las carreteras que se construyeran por el Es
tado durante el año económico de 1877-78, la tercera parte 
del C;oste de las obras que se hiciesen dentro de la demar
cación de cada provincia; limitada esta autorización á 
aqu.el año,y no prorogada por otra ley posterior, se inclu
yó ,sin embargo en el presupuesto de ingresos para el año 
siguiente entre los valores á cargo de la Dirección general 
del Tesoro una partida de 4386.000 pesetas, cantidad que 
en el de ,1880-81 se hizo figurar entre los valores que cor
ren á cargo de la Dirección general de Contribuciones.

Semejante distribución entre las provincias distaba y 
no poco de ser justa, pues que habiendo tollas las provin
cias contribuido, según sus haberes, a la construcción de 
las carreteras del Estado, el imponer esa carga á las más 
atrasadas, venia á ser un premio á las favorecidas, una 
especie de castigo á las que por multitud de concausas 
habían sido ménos afortunadas en el reparto de los bene
ficios. Y bien fuese por esta causa, bien porque no estu
viese perfectamente definido si ora legal su exacción, es 
lo cierto que nada se ha cobrado, y hoy fuera ya de todo 
punto imposible su realización.

Y siendo esto cierto, conservar esa partida irrealizable 
en el presupuesto, no es otra cosa que suponer que el Es
tado cuenta con un ingreso y dar lugar á que desde el 
primer dia el déficit exista, puesto qüe esa partida ño se 
ha de realizar, y por lo tanto, la justicia y la conveniencia 
exigen que desaparezca en concepto del presupuesto de 
ingresos.

Fundado en bis razones expuestas, autorizado por S.M., 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4° Desde 1.° de Enero de 188$ queda supri

mido el impuesto de portazgos, pontazgos y barcajes. Sub
sistirán, sin embargo, los portazgos, pontazgos y barcajes 
que estuviesen arrendados, miéntras duren los actuales 
contratos.

Art. $9 Se autoriza al Gobierno para que acuerde la 
rescisión de. todos los arrendamientos, siempre que los 
arrendatarios ó sus cesionarios legítimos lo solicitasen sin 
indemnización alguna.

Art. 3.° Desde 4° de Enero próximo dejará dé figurar 
en el presupuesto de ingresos la partida de 4386.000 pe
setas que con el concepto de Subvenciones de las 'provin
cias y  pueblos para la construcción de carreteras figura 
en el presupuesto vigente entre ios valores que corren á 
cargo de la Dirección general de Contribuciones.

Art. 49 Los Ministerios de Hacienda y de Fomento, de 
acuerdo, dictarán las disposiciones necesarias para el in
mediato cumplimiento de esta ley,

Madrid $4 de Octubre de 1884—El Ministro de Ha
cienda, Ju a n  F r a n c is c o  Oa m a c h o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,

! Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley reformando el impuesto de- 
cédulas personales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

: ■ ALFONSO. . ■
JEl Ministro de Hacienda,

J u a n  E ? i ’ a a s c á s c ®  C a s K a a s S í » .

Á LAS CORTES.
El impuesto llamado de cédulas personales en su forma 

. actual tuvo origen en el proyecto de ley de Presupuestos 
para 1870-71, y Apéndice letra A  de la cíe ingresos de 8 de 
Junio de 1870.

La ley de $6 de Diciembre de 187$ ensanchó la impo
sición; pero, al poco tiempo, el art. 7.° de la de Presu
puestos de 6 de Agosto de 1873 suprimió el impuesto, 
volviéndole á restablecer el decreto de $6 de Junio de 1874. 
Desde entonces, con modificaciones ya en sus bases, ya en 
la manera de distribuir los documentos, ha continuado 
sin interrupción.

Aunque sus bases desde el año económico de 1876-77 
eran análogas á las que hoy rigen, se observa, sin em
bargo, gran desproporción en sus rendimientos que, so
bre no haber alcanzado ya la cifra que fundadamente era 
de esperar, han ido decreciendo visiblemente desde el 
de 1878-79 siguiente al de su mayor recaudación.

Dadas las escalas de entonces, sólo por lo que se re
fiere á los individuos comprendidos en las contribucio
nes directas debieron expedirse próximamente 4.5Q0.$O0- 
cédulas, número total de contribuyentes. Clasificados es
tos por las cuantías de sus cuotas con sujeción á las es
calas, también debió obtenerse una recaudación por va
lor de 9.393.000 pesetas; pero léjos de ser así, sólo ascen
dió, por todos conceptos, á la de 5.75$.00Q. Todavía es más 
sensible el resultado que arroja la de 1880-81, en el qüe 
han descendido los ingresos á la cifra de $.585.000; lo 
cual significa que únicamente han obtenido cédula perso
na! los perceptores de haberes del Estado, y los individuos 
á quienes ha sido rigurosamente necesaria "para ejercitar 
cualquiera acción en la que es indispensable hacer cons
tar la existencia préviá del documento.

Dos causas principales pueden, á juicio del Ministro 
que suscribe, determinar tan  lamentable situación: la fal
ta de equidad en la gradación de las cédulas, y la mala 
administración de] impuesto. Si la primera se demuestra 
por las quejas y resistencias del contribuyente, la segun
da se justifica con los datos anteriormente apuntados res
pecto al escaso número de adquirentes y con las recla
maciones que ha producido la falta de cumplimiento á la 
disposición reglamentaria de que la repartición de las cé
dulas se haga á domicilio.

Es, por lo tanto, de. imprescindible necesidad' dar á este 
impuesto condiciones de"vida para elevar sus .rendimien
tos á la altura á que deben llegar. ■ ‘

A obtener el anterior fin se han revisado, Ven .primer 
lagar, las clasificacionos de las tarifas; y ' considerando 
que desde luego se observa alguna desproporción en los 
grados de las escalas, se ha procurado que, sin aumentar el 
máximo ni disminuir el mínimo de ios precios de i as cé
dulas, la gradación permita establecer ia  proporcionali
dad conveniente. , ; r : y

Respecto á su administración, no.cabe perder de vista 
que desde el momento en que la cédula es signo represen
tativo de impuesto, tiene que sujetarse Alas reglas gene
rales que rijan en la repartición y cobranza de las contri
buciones directas, ya que directa y.personalmente .grava al 
contribuyente.

Es forzoso, pues, > conocer quiénes son ios comprendi
dos en el impuesto, la base ó concepto por que han de tri

butar, la importancia de la cuota individual y el tota: de 
lo que debe producir cada localidad; y hay que apelar tam 
bién al empadronamiento y á las listas cobratorias, bases 
esencialísimas, y sin las que serán ineficaces cuantas me
didas se intenten para la comprobación é investigación del 
impuesto. Sólo así podrá lograrse que las omisiones se sub
sanen y las responsabilidades se exijan en bien del Tesoro 
y del contribuyente. '

Difícil en muchas partes el estado de la hacienda mu
nicipal, y desatendidos, por lo tanto, servicios importantes, 
el Gobierno ha de facilitar á los Ayuntamientos algunos me
dios con que puedan reforzar sus presupuestos; y al efecto 
se les autoriza á recargar en las cédulas personales hasta 
el 50 por 100 del valor de cada una; y como seria además 
injusto, imponerles el trabajo del padrón y listas sin con
cederles retribución alguna, se les abona el 1 por 100 por 
ambos conceptos.

La Hacienda, por medio de los agentes de que dispone, 
hará la cobranza de las-cédulas y de los recargos munici
pales, y  los Ayuntamientos le abonarán á la vez el 10 por 
100 por gastos de recaudación y administración.

Todas estas reformas, encaminadas á la más equitati
va distribución del impuesto, y á dar facilidades á la Ad
ministración para hacerlo efectivo, quedarían estériles si 
dejara de consignarse el terminante precepto de que les 
son aplicables la instrucción de 3 de Diciembre de 4869 y 
demás disposiciones sobre recaudación para las contribu
ciones directas.

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo ¡de Ministros y autorizado préviamente por 
S. M., somete á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 o Están sujetos al pago del impuesto de cé

dulas personales todos los españoles y extranjeros de am
bos sexos mayores de 14 años domiciliados en las provin
cias de España é islas adyacentes.

Art. $.° Quedan exceptuados del artículo anterior:
4® Los pobres de solemnidad.
$.° Las religiosas que viven en clausura.
3.° Los penados durante el tiempo de su reclusión.
Y 4.° Las clases de tropa. ■
Art. 3.° La exacción del impuesto se verificará des

de 4° de Julio de 188$ con sujeción á las escalas conte
nidas en las tarifas adjuntas, números 4° y $9 

Art. 4.° Los Ayuntamientos podrán imponer un recar
go hasta el 50 por 100 sobre cada cédula’

Art. 59 Para la mejor administración del impuesto se 
observarán las reglas siguientes:

4® Los Ayuntamientos formarán en el primer mes del 
ultimo trimestre de cada año económico, un padrón espe
cial, en el que consten nominalmente los individuos obli
gados á obtener cédula, concepto por el que son llamados 
á contribuir, importe y recargo dala misma.

$.° ^En Tos 10 primeros días ie l segundo mes del preci
tado último trimestre, los Ayuntamientos entregarán a 
las Administraciones económicas las listas cobratorias.^.^ 

3.° En el período que media desde la fecha de la en
trega hasta el final del trim estre, las Administraciones 
extenderán, bajo su responsabilidad, las cédulas, que serán 
entregadas á los recaudadores de la Hacienda en el pri
mer mes del trimestre siguiente, ó sea el primero del año 
económico, para la cobranza de las mismas.

Art. 69 Para la formación del padrón y listas se abo
nará á los Ayuntamientos el 1 por 100, y estos á su vez 
á la Hacienda el 10 p o r 100 por cobranza y adm inistra
ción de los recargos municipales.

Art. 79 Por la recaudación de este impuesto sé abo
nará como máximo, el precio contratado para la contri
bución industrial.

Art. 89 Del importe de la cédula que haya de obtener 
el -que.no sea cabeza de familia, será éste responsable 
para los casos de apremio. q

Art. 99_ Serán aplicables á la cobranza de este;: i iñ - ; 
puesto la •Instrucción dé 3 de Diciembre de 1869 y  demás 
disposiciones de las contribuciones directas.

 ̂Art. 10. El Ministro de Hacienda dictará cuantas m e
didas sean necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente ley.

Madrid $4 de Octubre de 1884. =  E1 Ministro de-Ha
cienda , Ju a n  F r a n c is c o  Ga m a c h o .
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 TARIFA NÚM. 1. 
__ ___1 - Clasificación por cuotas de cmtribueion, sueldos ó haberes.

CLASE. CLASK.

100 pesetas. 78 pesetas.
39 CLASF-. 

50 pesetas.

49 CLASE. 

25 pesetas.

59 CLASE. 

29 pesetas.

69. CLASE. 

15 pesetas.

79 CIASE,

1G pesev3 3 ,

. . .  i
89 CLASE, 9 99 CLASE.

5 pesetas. 3 2‘50 pesetas.

109 CLASE 

i peseta.

119 CLASE.. ' 

0‘50 pesetas.

L; {j 

Ví

■ b-
;í /'

1 *f\

Los que paguen 
anualmente por que por 
una ó variasauo- iguaI fioneepto 
tas de contribu
ción directa, ex- de 3.001
cluyenrío los re- á 5.000 pesetas, 
cargos, más de
5.000 pesetas.

i Los que disfru- Los que por 
ten un haber
«miml por uno ig u a l eoncep-

if)S í'vá*9 proce- 1° disfruten de 
da del EstaN0* de
C o t p o r a c i o n > 1$J>01 á $9.999 
empresas ó dei 
particulares, de pesetas»
36.000 ó más pe- . . ; 
f e t o ,

Los que por 

igual  concepto 

paguen do $.oül 

á 3.000 pesetas.

, Los que por 

igual  co n c e p 

to disfruten de 

10.001 á 18.800 

pesetas.

Los que por 

igual concepto 

paguen de $.001 

á $.500 pesetas.

Los que por 

i g u a l  Concep

to disfruten de 

6.501 á 10.000 

pesetas. .

Los que por 

ig ua l  concepto 

paguen de 1.501 

á $.000 pesetas.

Los que por 

igual: c o n c e p 

to disfruten de, 

4.001 á 6.500 pe

setas,'

, Los que por 

igual c oncep to 

paguen de 1.001 

á 1.500 pesetas.

Los que por 

igual con cep -  

lo disfruten do 

3.501. á 4.000 pe

setas.

Los que por 

igual concepto 

paguen de 501 

4 4000 pesetas.

Los que por 

igual concep

to disfruten' de 

2.C01 á 3.8C0 pe- 

setas.

v - -  ■

Los que por 

igual co n c e p 

to pa g u en  de 

801 á 500 pese

tas. - }.

L os q ue por 

igual concep

to disfruten de 

'4.851 á 8.5C0 pe

setas. .
■ v ; «

Los qué' por 

igual concep

to paguen de $5 

d 300 pesetas. ..

Los 'que por 

igual concepto  

disfruten de 750 

a 1.850 pesetas.-

Los que por 

igual  concepto 

paguen cuotas  

que no lleguen 

á $6 pesetas.

Los que por 

ig ua l  concepto 

disfruten ménos 

de 759 pesetas.

Para jornaleros 
y sirvientes y pa
ra las mujeres é 
hijos* de ambos 
sexos mayores de 
14 amos, siempre, 
que unas y otros 
no e s t u v ie s e n '  
obligados á obte
nerla de clase su
perior por mtro 
concepto.

Las mujeres é 
hijos de familia 
de ambqs sexos 
cuyos maridos ó- 
padres estén obli
gados á obtenerla 
de alguna'* dé las_ 
clases superiores; 
Si !ellós ño lo és f  
táu; también per4 
otro concepto/ üh

f p § i i ¡ f | g í s . í !-.. ■ , , • . - . . r ' "  ■■
...— : , 4 ;,

i ’ V
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TARIFA NÚM. 8

Por razón de atytáleres de fincas que 12o se destinen d industria fabril ó eoniéTcial.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER.

En Madrid de
En las demás capitales 

de provincia de primera clase 
de

En las demás capitales 
de provincia y poblaciones 
de más de 20.000 habitantes.

En las poblaciones 
de más de 12.000 á 20.000 

habitantes de

En las poblaciones 
de más de 5.000 á 12.000 

. habitantes de

Fn las poblaciones • 
de o.000 ó ménos habitantes 

de

Clase
de cédula que corresponde. <

7.500 pesetas ó más. 5.001 pesetas ó más. 4.501 ó más pesetas. 4.001 pesetas ó más. 3.501 pesetas ó. más. 3.001 pesetas ó más. 1.a clase. 100 pesetas.? |j

5.G01 pesetas á 7,499. ; 4001 á 5.000. 3.001 á 40C0. 2.501 á 4.000. 2,501 á 3.500. 2.001 d 3.000.. 2 .a id. 75 id. 1

3.501 pesetas á 5.000, 3.001 á 4.000. 2.001 á 3.000. 1.501 á 2.500. 1.501 h 2.500. 1 1 .0 0 1 4  2.000. , 3.a id. m  ia- é l

2.501 pesetas á 3.500. 2.001 á 3.000. 1.501 á 2.000. 
%

1.251 á 1.500. 1.001 á 1.500. 7 5 1 A  1.000, , 4 a id. 25 id, \

2.001 pesetas á 2.500. 1.501 á 2.000. V 1.001 á 1.500. - 1,001 á 1.250. ; 751 á 1.000. / . ... 501 4 750. , 5.a id. 20 id.
! - i

1.501 pesetas á 2.000. 1001 á 1.500. 751 á 1,000. 751 á  1.000. . 501 á , 750. 301 4 500. 6 .' ¡d.' 15 id. i

1.001 pesetas á 1.500. 501 á 1.000. 251 á 750. 251 á 750. ' 151 á 500. i 231 4 «SCO. • 7 .a: id. 10 id. :

751 pesetas á 1.000. 301 á 500. 201 á 250. -• -  151 a ; 250i 126 á 150. | 18o á 8SÓ. 8.a id 5 id. i

501 pesetas á 750. 251 á 300. , i s i  á eco. ■ * ! 1Ó1 a 150. r 101 á 125. 76 á 18o. 9.1 jd, •2,50 id. ,

251 pesetas ¿ 5C0. 126 á 250. 101 á 150. 76 á 100. ,76 á . .100. 1 SI, á : i.75; - 1 0 / id. i id.

250 pesetas ó ménos. 125 ó ménos. 100 ó ménos. . ; : . 75 ó menos,. .,.,.7^  ,á,méjios,. ; ; ,u . 11.a íéb 0,50  id. v  1

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, ,
Yengo en autorizar al de Hacienda paya que presente 

á Cortes un proyectó de ley reformando el impuesto 
sobre sueldos, rentas y asignaciones.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno. ,

; ALFONSO.
r> El Ministro de Hacienda,

«fuaj» Fs*a,iieSsc© Camaclio#
A LAS CORTES.

El estado anormal y de verdadero déficit en que casi 
constantemente y desde tiempo remoto se encontró la 
Hacienda nacional füé, sin duda alguna, causa de que. 
deéde principio de este siglo haya estado casi siempre en 
práctica el inconveniente sistema de mermar el reducido 

' haber del funcionario público, ya con el nombre de des
cuento, ya con el más característico título de impuesto 
sobre los sueldos y asignaciones del Estado.

Pero si en todos tiempos se redujeron las obligaciones 
ó se aumentaron los recursos del Erario por aquellos me
dios, nunca como hoy, y á partir de 1.° de Julio de 1876, 
fué insoportable la carga para los servidores y pensionis
tas del país, y hasta per judicial el procedimiento .para la 
buena administracioñ de la fortuna pública." 1 ^

Ni la Real orden de 1 / de Enero de 1810, ni los decre
tos de las Cortes de 4 de Diciembre, del mismo año y £8 
dé Marzo de 1812, ni las disposiciones de 1817 á 1823, ni 
el Real decreto de 19 de Setiembre de 1836, confirmado 
por lá ley de 30 de Noviembre del mismo año, ni los Rea
les decretos y leyes de la época comente de presupuestos, 
ó sea desde 1850 al año actual, llegaron al límite exage
rado que para el descuento, ó sea impuesto sobre los suel
dos, estableció el art. 8.° de la ley de '21 de Julio, de 1876.

Quince por 100 sobre las dotaciones de los emplea
dos, activos cuyos haberes no excedan de 1.500 pesetas; 
20 por 100 sobre las de $.000 á 10.000, y 25 por 100 sobre 
las que excedan de 10.000 y para todas las pensiones de 
las Clases pasivas, cualquiera que sea su importancia, son 
los tipos de imposición que señaló aquel precepto legal y 
que rigen desde entonces, con más un donativo que pre
vino se obtuviera del Clero, importante el mismo 25 por 
100 de sus asignaciones personales.

.-j Los expresados tipos de gravámen que serian extra- 
ofdiiiariamente excesivos si afectaran á cualquiera clase 
de renta ó de riqueza imponible, lo son mucho más si se 
considera que se imponen sobre el precio ó la remunera
ción del trabajo personal,-y sobre reducidas pensiones ali
menticias adquiridas á título oneroso* puesto que son pro
ducto de la reducción que sus causantes sufrieron, por 
regla general en sus haberes, á condición de adquirir aquel 
derecho sobre el Estado. ' ...............

Pero no es esto sólo: en la primera mitad del siglo, y 
en épocas tan críticas como la de la primera guerra civil, 
se llegó, es cierto, al mismo tipo de 25 por 100 de des
cuento en los sueldos de más importancia; pero es. nece
sario temer presente que las actuales dotaciones se fijaron 
por el Real decreto de 8 de Febrero de 1827; pues si bien 
se rfeorganizaron las carreras civiles y económicas por el 
de 18. de Junio de 1852, éste solamente varió los títulos de 
las clases y categorías, cohservaíido la misma escala de 
sueldos por aquel establecida. Compárese, pues, el valor 
del dinero en 1827 con el que tiene en 1881, y se com
prenderá desde luego y sin otra demostración que los 
funcionarios del Estado, están muy escasamente retribui
dos, y qué el descuento^ soportable entonces, hoy es abso
lutamente insostenible. . '

El empleado activo, que sobre contad con escasa re
muneración de su trabajo la percibe mermada en um  
quinta ó cuarta parte, carece de los indispensables medioí 
para una subsistencia decorosa, y pierdo el estímulo y le 
fé, que son siempre base y origen de uña conducta inque 

.brantable de pureza y eficacia; y el funcionario pasivo, e 

.veterano militar retirado, la desvalida huérfana ó viudc 
qué, tras largos años de servir á la patria ellos ó sus cau
santes,, contaban para su vejez ó su orfandad con el ahor 
ro de toda la vida, que no otra cosa representa la pensioi 
convenida y otorgada, se encuentran con una euarta par 
te méñós dé recursos, quebranto de enorme importancia

relativa, y precisados á entregarse sin conciencia á la 
usura, verdadero cáncer de la sociedad actual, se hallan, 
próximos á la miseria ó al vicio.

' Algo parecido ocurre al Clero, sobre todo al de las po
blaciones rurales, cuyas dotaciones son muy reducidas, y 
que no obstante su derecho indisputable á percibirlas ín
tegras, según lo estipulado con la Santa Sede, por un acto 
de recomendable patriotismo cedieron la cuarta parte á 
favor de la Hacienda pública para igualarse asi* en la 
época de estrechez y necesidades, á la clase más gravada 
de las que perciben asignaciones dél Estado.

Y no son únicamente lo s, expuesíps quebrantos los 
: efectos naturales de la excesiva imposición sobre los suel- 
des y asignaciones, sino que siendo numerosas las clases. 
que directamente los experimentan, y "careciendo por esta 
causa de los necesarios recursos, no alimentan en la pro
porción natural de períodos normales el comercio, las 
artes y las industrias que, á su vez, por falta de desarr©-* 
lio y utilidades, no contribuyen tampoco, tanto como en 
otro caso lo harían, por el impuesto ó contribución in- 

i dustrial.
i  En tal situación, el Ministro que suscribe, que antes de 
[ ahora en todas ocasiones ha combatido la exageración en 
| el descuento de los haberes, no puede en manera alguna 
( mantener el impuesto sobre los sueldos y asignaciones 

del Estado en su actual importancia. Hubiera satisfecho 
por completo el déáea del Gobiernó la supresión del grava-, 

{menf^pero ínterin ncr éfiAhtr do éú la prác
tica lá nivelación dél presupuesto, y miéntras un acuerdo 
definitivo* con los acreedores ñel Estado m> permita consi
derar atendidos eñ absoluto sus derechos, no le parece* 
prudente llegar de una vez al fin que Se propone. Por estas 
razones ha estimado más conveniente hacer desde !.0 de 
Enero .próximo una reducción importante en los tipos del 
impuesto, estableciendo como único exigióle de todas las 

I clases, tanto activas como pasivas, civiles y militares, el 
I 10 por 100 de sus respectivos haberes ó pensiones.
I De esta manera se establece la igualdad necesaria ar- 
1 r é p a d a ^  ••de' que cada uno contribuya
I al sostenimiento dé tós cargas públicas en proporción á 
I sus haberes; se remedia ele un modo sensible la triste si- 
I tuacion de las clases más necesitadas, y conservando el 
I Gobierno el decidido propósito de ir reduciendo el irnpues- 
§ to á medida que lo permita la situación del presupuesto, 

cree satisfaeér, al mismo tiempo que su deseo, una legíti
ma aspiración de: la Opinión pública, para cuya realiza
ción espera fundadamente que no ha de faltarle el concur
so de las Cortes. -

Es verdad que la reducción que se propone ha de pro
ducir una baja de más de 16 millones de pesetas en los 
recursos del Estado; pero el estudio prolijo y detenido del 
presupuesto de ingresos, y la reorganización de muchos 
de los impuestos que lo constituyen que por separado se 
somete á la aprobación de las Cortes, permiten esperai 
confiadamente que la enunciada baja tendrá una compen
sación proporcionada con el aumento de valores que se 
presupone por otros tributos.

' Fundado, pues, en las consideraciones precedentes, e. 
Ministro que suscribe* autorizado por S. M., de acuerde 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer i 
las Cortes la aprobación del siguiente s

PROYECTO DE LEY.
Artículo i ,0 Desde 1.° de Enero próximo el impueste 

sobre los sueldos y asignaciones del Estado quedará, redu 
cido al 10 por 100 de las cantidades que perciban todoi 
los que en cualquier concepto disfruten sueldos ó pensio 
nes del Estado.

Art. 2.° El donativo del Clero se reduce asimismo des 
de la indicada , fecha al 10 por 100 de sus asignacione 

' personales.
i Art. 3.° Quedan exceptuadas las clases de tropa de lo 
| querpos del Ejército, de la Marina y de los institutos ar 
í mados. '• . ■
| Madrid 24 de Octubre de 1881.—El Ministro de He 
f cienda, Ju a n  F r a n c is c o  C a m a c h o . - /

¡ REAL DECRETO.
| De/acuerdo con el Consejo de Miñistros,
|  Vengo en autorizar al de Hacienda para que presénte

á las. Cortes un proyecto dé - ley reformando las bases del 
Impuesto de consumos, r - ^

Dado en1 - Palacio á> veinticuatro de Octubre Me mil 
ochocientos ochenta y ünbf - ■ .a - ; .

ALFONSO.
, El Ministro de Hacienda.

«jíib&ii F ra n c isco  , ,

A LAS CORTES
E l  impuesto de consum o constituyeyén las naciones 

'doiide se halla establecida Uñó &&i&s más Valiosos ingre- 
.soS dé süS 'réspéc’tivo’s'Presúpué^tos; y  atan en Fíancia, 
doúde tiene gorípríncipái dbjeto satisfacer las necesidades 

; municipales, tiña éolá e'spécie; las hélñfdas7 producé lúas 
del doble de ñu contribución territorial, Séio en España 
no ha alcanzado esa importancia, y la experiencia de
muestra además, que infundadas p revendón es han hecho- 
llegar alguna vez á la abolición del expresado impuesto.

En diversas ocasiones se ha tratado de reemplazarle 
por otro, qué no ofreciera los inconvenientes que su le 
atribuían; pero estos ensayos sélo han servido para paten
tizar lo difícil de la empresa, y para modificar de tal m¡^ 
ñera la opinioñ, que hoy ya no se cree posible eliminarla 
del cuadro dé nuestros tributos,1 ■

> Mas como á -pesar áe este convencimiento no se lian 
f acálfeédí^^ qué de antiguo existen
i contra este itápuéétb; como tampoco seria lícito atribuir
las á una oposición sistemática que tanto contrastaría 
con el asentimiento y beneplácito con que se sostiene en 
otras naciones; y, como por' otra* parte, tampoco ha res
pondido entre nosotros á ninguna* de las manifestaciones 
de la riqueza pública, ni siquiera á la del aumento de la 
población, hay necesidad de relacionar estos fenómenos 
con otras causas, entre las cuales será fácil- hallar las que 
motivan las prevenciones, y las que han impedido su des
arrollo naturah ,

Y en efecto, á poco que sobre estas materias se me
dite, se descubre el origen de las quejas que principal
mente se aducen.

La desproporción que ofrece, tanto con relación á los 
habitantes de cada localidad, cuanto respecto á la enti
dad de las especies que se atribuye á sus respectivos con
sumos, constituye un desnivel irritante entre provincia y 
provincia, y aun de pueblo á pueblo; y de aquí que mu
chos Municipios se consideren con razón agraviados al 
establecer comparaciones con otros de análogas y autide 
mejores condiciones,, y. qué sin embargo figuran encabe
zados por cupos más módicos que* lósde aquellos.

Este defecto proceda en >primer lugar de la mamerí 
cómo se estableció el impuesto. Sabido es, que bajo* el p unte 
de vista de los ingresos vino. 4 sustituir los, productos di 
otros, por cierto bien hetereogéneos entre sí, y muehc> má 
con relación al de que se trata; y claro es que hataend* 
atendido, principalmente á la cifra, debía.-, por necesidad 
suceder, que ni ios cupos señalados expresasen con ex&o 
titud la importancia del consumo de cada pueblo, ni mé 
nos respondiesen á la índole especial del impuesto. En sé 
gundo lugar, debe atribuirse á la falta de regias para dé 
terminarla con arreglo á las circunstancias de la resp&c 
tiva localidady aLli&e criterio de la Administración 
fijar el importe de los encabezamientos que no sienaf&i 
ha podido, resistir á  influencias- y consideraciones más; < 
ménos atendibles. ,

El sistemaqúfi desde su planteamiento sa-observé e: 
algunas ocasicmes para aumentar los>reíidimientos*4tam 
poco fueron los, que la justicia aconsejaba,-; reducidos 
elevar el importe de los encabezamientos éh ún ‘tanto pe 
ciento discrecional; se hizo más patenté barritante k  des 
proporción del gravámen entrer Icé, contribuyentes y mi 
acerbas,las quejas contrah-el tributp. Por esta razón no 1 

• . tenido^ el desarrollo que ¡ega. dé esperar, ni puede tomar 
entre nosotros en su,crdídad de impuesáo indirecto,como 
regulador del estado, de prosperidad de la Nación, á dií 
rancia de loque sucede en todas las demás; pues á él acu 
el estadista para ^conocer el bienestar de los pueblos, 
para apreciar la-h.olgura con que se satisfacen sus nece¡ 

! ,dades. ^
¡ . De lo expuesto se deduce que la necesidad de reforq
i el impuesto de consumos se impone de una manera ahí 

í  {;luta: con solera de razón y de .justicia la reclaman^
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contribuyentes, y ne roénos la demandan los intereses del 
Tesoro Pero al tratar de realizarlas, el Ministro que sus
cribe encuentra el mismo escollo que quizá haya impedido 
á  otros llevarlo á cabo,no obstante las reclamaciones ule 
-la ooinion pública.
' Se neeérótáíl estodios muy prolijos para llegar al eonu- 
cimiento más perfecto de las circunstancias de cada loca
lidad y á la  apreciación más exacta posible de las causas 
‘.que contribuyen al aumento ó disminución del consumo; 
%studio-un tanto complejo,, porque no solo se relaciona 
‘con las producciones propiais de cada pueblo, con su c®- 
Yaercio, tráfico, industria y demás medios de la vida ma
teria l, sino que hasta afecta á las costumbres de los mis
in o s  habitantes. ,
*' La Administración no posee la sum a de datos y ante- 
fuedentes necesarios para abordar en toda su integridad la 
[ r e f o r m a , -ni el Ministro que suscribe, á pesar de la predi-
* lección que le merecen estos trabajos, ha tenido tiempo 

p a r a  desarrollarlos de una, manera perfecta: cuenta, sin
* embarco, con los suficientes medios dentro de ios actuales 

límites de tributación, para modificar ventajosamente las
 ̂ condiciones del impuesto, y para restablecer el justo prin

cipio de igualdad con que debe grajrar á los; contribu- 
: yentes, apreciando otras circunstancias de carácter gene- 
? ral qtie influyen notablemente en los épESumos* ^

Conviene á su propósito recordar' ante iodo la actual 
.situación del,impuesto, o ; Y : , o; i
1 La Instrucción vigente, y en esto no es mas ¡pie repro
ducción délas anteriores,' señala límites al 'céisum q que 
puede atribuirse á cada habitante, cuando los pueblos ha
cen eféctivhá sus cupos por reparlimiéntbj qúe es el medio 
preferido por .te  gcggralidad para realizar jsus ja ^ o f c f íS . .  
encabezamientos. w f :í> ■ t . ■

Eiikté adetfásia  importante circüiar de *Q de Agosto 
de 4878, en cuyo espíritu preside ya el laudable deséb' de 
oue el importe de los encabezamientos se deduzca d;e tipos 
medios de consumo para evitar las,-desprppprcipnes que 
resultan del arbitrario proceder 'qUediasta ahora se ha 
seguido; y aí éfeCtb señala tipos individuales y uniformes 
para todas las poblaciones que tienen igual Categoría con 
arreglo al número desús habitantes. - * •’

Sin desconocer que existen algunas poblaciones en la 
categoría do pueblos que bajo el punto de vista de los con
sumos pueden aventajar en importancia á algunas capi- 
talesj.es lo cierto que estos casos constituyen .una excep-’ 
cion,’ y no pueden aceptarse como regla general. Como 
principio, hay que reconocer que existe notable diferencia 
entre los consumos del habitante de una capital cualquie
ra  y Jps del que vive en un pueblo, donde en general la 
vida es más sobria, y donde tampoco existen los elemen
tos oficiales y otros motivos detmayor consumo que lleva,
consigo la capitalidad ' ■ r

Por estas consideraciones, y por otras de fácil alcance, 
parece más equitativo establecer la .debida separación en
tre los consumos de las capitales y de los tres puertos ,de 
Cartagena, Migo y .Gijon, que por su impor tancia deben, 
asimilarse á aquellas, y los que corresponden á todas las 
demás poblaciones; y esta separación es tanto más nece
saria, sí se recuerda cuánto influye en este impuesto la 
cuestión de forte a, que es esencialmente distinta, pues 
miéntras en las capitales se recauda por medio, del dere
cho de puertas, erí los pueblos se acude.-por lo común al 
reparto, y en otros casos á un sistema mixto de procedi
mientos. V. , •

í .Esto- sentado, y partiendo d° fe necesaria separación 
entre los consumos de los pueblos y de lasfoqpitales, ©©né 
viene, ante todo recordar, para deducir la entidad de los 
atribuibles á los primeros, la verdad axiomática de que los 
consumos están en razón dirpota de la^densidad de Ja po- 

> blacion; y aunque tratándose de un tributo de esta, ñátu- 
raleza, y atendiendo á las especies sobre que recae, no'po
dría  con razón sostenerse que, en más.ó- en menos , fiaría 
quien en absoluto'deje de hacer algún consumo de ellas, el 
deseo: de hacer más equitativo el; impuesto aconseja no 
aceptar en totalidad la población del censo, ppr más que 
las instrucciones sólo excluían, hasta ahora, á los pobres 
de solemnidad y á los simples jornaleros; pero esto para el 

. único caso del.repartimiento. , - ' v
En este supuesto, no parecerá exiguo qüe del total de la 

población se baje una cuarta parte cual si ño hiciera cdn- 
suriio alguno; de manera, que siendo aquel tetal por lo que 
concierne á los pueblos, excepción hecha de las capitales 
y délos tres puertos ántes expresados de ’

44853.674 habitantes, y bajando los "
3.588.418- á que asciende" la cuarta parte que se consi- 

 ■------  dera exceptuada, quedarán
* 10.765.256 sujetos al impuesto v

Problema difícil seria, sin duda, graduar la cifra en que 
puede estimarse el consumo medio anual de cada especie 
por habitante.; pero esta dificultad desaparece si se re
cuerda que este consumo viene de antiguo consignado 
en las instrucciones del ramo, y tiene en su abono la san
ción de la práctica y el asentimiento'dolos contribuyentes; 
queda, pues, la cuestión reducida á calculado dentro de lí
mites ya conocidos; y  si el que ahora se señale cómo tipo me
dio del consumo individuar de cada éspecie es bastante 
inferiora! máximo que hasta aquí se autorizaba, no podrá 

■, -ciertamente tacharse-de exagerado para deducid eí importe 
del encabezamiento correspondiente á cadá pueblófpues 
por lo demás, estos tipos medios ño: suponen en maner|i 
alguna la cuota que habrá de exigirse á cada contribu
yente con arreglo á los coñsuñiós que realmente devengue.

Pero las aspíracienes no debeñ limitarse al« sólo obje- 
jeto de establecer la uniformidad-en la déduccion de los 

-cupos, ni tampoco seria justo aplicar á todas las proviñ- 
- ñiáséñ general las mismas cifras de coiísumo: basta re

cordar la índole de sus producciones, la diversidad de sus 
costumbres, el estado de su agricultura, industria, comer
cio, etc., los medios de comunicación y tantas’ otras cir- 

' cunstancias,que -por ser de carácter general, pueden apre
ciarse d priori, para comprender que los tipos medios Se 

* - consumo tienen qué modificarse con arreglo á dichas* cir- 
úounstancias al deducir cupos de las especies con \ss-: 

pondiéntes á cada provincia,'porque ño cabe atribuir 4 lo

*•

que no produce, ó produce con escasez, trigo, vino, acei
te etc., las mismas cifras de consumo que á los que pro-
dicen estas especies en abundancia.

Y si, abundando en  este Arden -de; con sideraeioñea, -.se 
tieneademás en cuenta que entre los pueblos de una mis
ma jprpYÍnpia exisíerí también muy notables diferencias 
que aumentan Ó dismiñuyéñ la entidad de,sus consumos, 
no podrá ménos d:e reconocerse cuánto contribuirá á com
pletar en lo posible la más equitativa distribución del im
puesto, la  clasificación de dichos pueblos en tres catego
rías, que se denominarán 1.a, 2.a y '3.a, con él objeto de im
putar á jos re pecfivos habitantes los consumos que pro- 
porcionalmtmtc le correspondan.- í

Conviene también no olvidar q u e e n  puchos pueblos 
concurren circunstancias tan favorables áilos consumos, 
que la aplicación de los tipos medios qqe resulten á la 
provincia respectiva daría por resultado encabezamientos 
excesivamente bajos; pero .este inconveniente desaparece 
si se tiene en cuenta que estos términos mfelios no exclu
yen, sino que al contrario suponen, consumaos más eleva
dos, y la Hacienda deberá por lo mismo conservar para 
e s to s  casos especiales la facultad dé ajustar los encabe
zamientos de dichos pueblos á las cifras que representen 
sus verdaderos consumos por especies y cereales, estable
ciendo, en el caso de no aceptarlas, J a  adipinistracion di
recta ó el arriendo según convenga á sus intereses.

. J ín  cuanto á las capitales y á fes tres puerto* habilita
dos de Cartagena^ Yigo y Gijon, se ha expuesto ya, que no 
existiendo analogía entre sus! consumos y los que su de
vengan en los pueblos, no era equitativo asimilarlos, ni 
poríéonsiguiente debia seguirse el mismo procedimiento; 

^.Q H iapor., otra pari%r las  in
novaciones son pcíigrosáÍGua^db desarrollarse
cón.la;:extension debida,: :és conveniente por. él momento 
cedéf á éstas conáidéfaciones;:y acéftárról criterio que es
tableció la circular de 20 ¿é'Agostó de 4878 pkra deducir' 
el importé‘ dé sus respectivos1 eñcabézámieñtos con arreglo 
á Jos tipos medios del gravamen 'individual,'según las ba
ses de poblacioii que establece la tarifa vigfcntc. ’ ■'
’• - JBiérto esrótiefestaróí^ á toda

: la población; y  qué én este coñéepfó podría decirse que 
Jáé cápitklés quedaban en peores condiciones que los pue
blos,' á los cuales Se baja la cuaría parto de Sos habitan
tes en el supuesto de no hacer consumo Alguno; pero esta 
consideración carece de importancia, porque en las capi
tales el impuesto se recauda adeudando las especies á su 
entrada ef derecho que les corresponde, y  río graya direc
tamente al individuo, como por regla general sucede en 
los . pueblos á causa dé la diversa ‘ forma- dé'recaudarlo.
. Por lo demás, , también se tendrá en cuenta que estos 
términos medios de gravamen tampoco suponen el límite 
á que Ja  Hacienda deba aspirar en aquellas capitales que 
reúnan circunstancias más favorables para los coñsunios, 
respecto de las cuales cuidará la AdininistraQipn: (léváiti.s- 
tar susfencabezamientos á la cifra que corresponda, según, 
la importancia de aquellos. ;

Una ligera modificación aconseja, sin em b^go, launL  
formidad en los tipos que estableció Ja  expresada circular, 
y consiste en que la diferencia en el gravámen individual 
no debe exceder de una peseta de una á otra clase de po
blación, con tanta mayor razón, cuanto que separados 
ahora Jos pueblos de las capitales, existe más homogenei
dad en los consumos de estas: serón, pues, estos tipos ó 
términos medios de gravámen individual en las capitales 
y en los tres puertos de >Gartagena, Yigo, y Gijon, segun 
l&s seis bases enbqüe Ja tarifa vigente divide-Ja pobla-. 
cion, 74 8, 9410,11 y 1^ .pesetas respectivamente. * ;

El-procedimiento explicado producirá evidentemente 
estas ventajas: r

1.a El señalamiento de los cupos no será en Jo suce
sivo un acto ̂ discrecional de la Administración, sino que, 
al icontrarío, se hará de; una manera regular y uniforme, 
y con esto soló habrán desaparecido las :des}iroporciones 
de que se acusa al impuesto.. J ; :

®.a . Estos.cupos tendrán por base dos fectores cons
tantes y conocidos: la población y- la cifra que representa 
el término medid del consumo individual ídemada éspeqie.

, 3;a El importe de los encabézamfe.ñtos responderá ne- 
cesariamenté al prQducto de dichos factores, pin que pue
da alterarse por ninguna clase de consideraciones, con lo 
cu a l. se perfeccionan notablemente 1 as condiciones' del 
impuesto bajo el punto de vista de la equidad y de la jus
ticia.

4.a Los consumos seguirán en adelante fe ley dé la po
blación, base fundamental del impuesto, sin que¿ por .esto 
dejen deíapi’eciarse eñ todos los casos las cauáas que pue
den modificarla, auñ cuando esencialmente qo Ja aiteren.

5.a Y firíálinélLté‘,.: se tiéne ;en; cuenta, para determinar 
los cupos de cada provincia, la índole de sm  produccio
nes, la mayor ó menor facilidad de obtener las especies, 
lá generalideid dé su cóiisumo y otras circunstancias no 
níénos impóríañtés qú-e hárán desaparecer la anomalía 
inexplicable de que una provinbia, uña comarca productora 
de una especie de la cual provee aj^pudantemente á otras 
que no lo son, se Jialíé éñéabezádá póróun consumo muy 
inferior dé la misma especie al que se atribuye á estaá úl
timas! Todas estás’ véritajas justifican sobradamente la 
necesidad de la reform a;' ' J ' M t ; h

Bieñ quisiera el Ministro que suscríbe trad-ncir desde 
luego á la práctica las teorías que á.^ropósitó dé este im
puesto ha manifestado en más dé uña Óóáéícm; pero cual- 
quiéra que laé recuerde, comprenderá qué róo7 habienf o 
hallado preparada la Administración para la reforma ra 
dical qué Jos consumos exigen, ni habiendo tenido tiempo 
párá desarrollar orí él corto fepació qde lleva al frente de 
la.Hacienda los trabajos necesarios para llegar a aquel 
objeto, tenia pdr el momento qué renunc ar i us propó
sitos, y que limitar sus aspiraciones á mejorar lo existente 
dentro de las actualeu condicignes d.eljmpuesto.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo'de Ministros, eir de Hacienda, autorizado por S. M., 
tiene el honor dé' sémétór á fe aprobaélon dé -fes-Gorfes- el 
siguiente , . /.'• i

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Desde i.° de Enero de 188S se exigirá el 

impuesto de consumosj [  cereales con arreglo á las dispo- 
sícioñés (fe 'esta Jey^y If'fesróerechos que señala la 'tañfa: 
vigente. ' '

Art. ..Los encabezamientos de las capitales y de los 
tres puertos de Cartagena, Yigo y Gijon se fijarán en el 
tanto que corresponda al respecto del tipo medio de gra
vámen individual consistente en 7, 8, 9, 10, 11 y i% pese
tas anuales ..respectivamente para, la 1.a, 3.a, 4.a, o.a
y 6.a bases de población.

Art. 3.® Las capitales y puertos antedichos,que por, 
reunir circunstancias especiales favorables á los consu
mos deban satisfacer,, á, juicio de la Administración, ma
yor gravámen del que supone el término medio individual • 
que les corresponda, - podrán también encabezarse por fe ■ 
suma en que la Hacienda pstime sus consumos. :

Art. 4.° Si alguna de las capitales y puertos de que se, 
tra ta  no aceptase el encabezamiento por la cantidad que, 
la Administración le señale, con arreglo á las disposiciones 
de este precepto, la Hacienda se hará cargo del impuesto, 
que administrará directamente .ó por medio del arriendó, 
segun mejor convenga á sus intereses.

Art. b.° Es obligatorio para todas las poblaciones, ex
cepción hecha de Jas  capitales y puertos á que se refiere 
el artículo anterior, el encabezamiento por las especies de : 
consumos y cereales. ^

La cuantía de este encabezamiento se determinará con 
sujeción á las reglásróiguiéñtes:

1.a Se fijan como término medio del consumo indivi
dual de las especies los tipos que á continuación se expre-; 
sáfr: ”érí;“bchtr f i í ^ r á m 'ó i r í^  va
cunas, lanares y cabrias; en cuadro kilogramos el consu
mo anual de las de cerda; cu 10 kilogramos el consumo 
anual de aceites de todas clases; en tres litros el consumo 
anual de aguardientes,' alcohol y licores; en 75 litros el 
consumo anual de víttb^ dé todas clases; en seis decilitros 
el consumo anual de.-vinágre, cerveza, sidra y chacolí; 
en 12 kilogramos el consumo anual de arroz, garbanzos y 
sus harinas; en 78 kilogramos erconsumo anual ,de trigo 
y sus harinas; en 95 kiló^remos el consumo anual do cen
teno, cebada, níáíz', Trujo, panizo y sus harinas; en 45 kilo
gramos el consumo anual de los demás granos y legum
bres secas; en tres y medio' kilogramos el consumo anual 
de pescados, escabeches y conservas; en cuatro kilogra
mos el consumo anual de jabón, y en 100 kilogramos el 
consumo anual de carbón vejeta!.

2.a El cupo tota! de todos los pueblos de la Península 
é islas adyacentes, no capitales ni puertos ántes expresa
dos, sqrá el que resulte aplicando á las tres cuartas par
tes doxtodos sus habitantes el tipo medio J e l  consumo in
dividual que corresponda' á la misma especie.

3.a ' Para distribuir el cupo total de todos los pueblos 
por. especies ent^q Ja§  provincias, fe Administración jio- 
drá elevar óróéducirt el: Jipo medio fie consumo por habi
tadle desde el 20 al 30 por fOt),' 'seepm lá' naturaleza ce
la éspecie, y teniendo en cuenta- las Qirpúñstanoías si- a 
guícntés:

1.a Si la provincia es ó no productora de las especies.
2.a Si su consumo' se halla más ó ménos generalizado.
3.a Si existe facilidad para adquirirlas.
4 a Si se halla á distancia de las comarcas produc

toras. - , ■ .... Y. ' «
5'a Y si cuenta con medios de fácil comunicación.
Art. 6.° Para determinar el importe dfel encabezamien

to correspondienteró'cada, pueblo 'seJeclucirá ante todo el 
término^medioróel cbñsúmo individual de cada especie 
que resulta á todos los pueblos de la provincia, y para esto 
bást.ará dividir la totalidad del cupo señalado á la" misma 
por1 cada especie por el número de habitantes de los refe
ridos pueblos rebajado én'el 25 por 100.

Art. 7.° Las Diputaciones provinciales clasificarán en 
tres categorías los pueblos de su respectiva provincia,con 
relación á la ipiportancia de sus consumos, colocanáp érí 
la primera fesferóe reunáh mejores condiciones; en Ja se
gundados que les sigan' én circunstancias favorables," y en 
fa tercera los que no rerman circunstancia alguna es
pecial. . . . .  -

Api. 8.° pop presencia de esta clasificación y d e j os
tipos medios'que fesúrt^éfi en cada provincia' al consump
individual de las especies, las Administraciones económn
cas aumentarán aquellos términos medios en una cuarta  
parte para los pueblos comprendidos en Ja primera éate¿ 
gorfe, y en una quinta parte jpar,a los que lo sean én la sé- 
guñda; el resto de las especies, dividido" por los habitantes 
de los pueblos comprendidos en la tercera categoría , será 
el tórmino.medio del consumo individua!.que'ró éstos por- 
pondé. ’ .

Art. 9.° Con arreglo á estos tipos medios definitivos,ró 
con presencia de los habitantes'fifi cada población, reba
jado siempre en fe euartá páfté, procederán las Adminis
traciones económicas á señaladlos cupos que por éspecies 
de coñsqmqs y pqréalesjqprvpspqndan á cada pueblo, y á 
fijar el importe efe su encfibezamiepto a l , respecto 'fie los 
derechos aplicables, ármismo segun la tarifa vigente:' 7 
1 Arh 10. Siéríipre que'la Administracionconsiderehxí- 

guo el cupo qué p.or eí expresado procedimiento corres^ 
ponda á un pueblo, tendrá fe‘ facultad de administrar dfe 
rectamente ó arrendar el impuesto, á no ser que"el Ayun
tamiento accp^c’jel eficabezumiento por la cantidad que la 
Hacienda líayá estimado justo lijar.

Art. 11. Cuando los puefeps hagas, efectivo el ím- . 
puesto por repártimiénío vecinal', servirán ctetipos~para 
formarle .los términos medios fiel, consumó de las espaciés 
que haya cori;esporídido érí la Respectiva localidad'a cada 
habitante de los llamados .á contribuir; y para ajustar fes 
cuotas individuales á las,circunstancias de cada contríbp- 
vente, podrán.réducirsemquellos' tipos basta un^dénm a 
parte y aumentarse, en. ufez- partes más. Dentro j dé esios . 
límites se establecerán" iarífes' ‘categorías \cppno sea nece
sario para cojocar á cada copíríbuyenlfi én lá qne jdebá 
.figurar con arreglo a los. copsumos 'qpe fievenguo.fej '"J

Art. 42. ' Lósróaoénffadqróforabterps pon casa alífeHa^y
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mantenida á su costa por más de 30 dias al año, podrán 
ser incluidos en los repartimientos; pero siempre en la ca
tegoría que les corresponda, y sólo por el tiempo de su 
residencia en el pueblo.

Art. 13. En las capitales y en los tres puertos de Car
tagena, Vigo y Gijon podrán imponerse recargos sobre 
las especies de la tarifa hasta el 100 por 100 de los dere
chos del Tesoro con destino á cubrir atenciones munici
pales y provinciales; pero en las demás poblaciones no 
podrán exceder los recargos del 70 por 100 sobre los mis
mos derechos y para iguales fines,

Art. 14 Si los recargos presupuestos por los Munici
pios para 1881-8$ no cupiesen dentro del límite que fija el 
artículo anterior tomando en cuenta sus nuevos encabe
zamientos, quedan autorizados para exceder dicho límite, 
por sólo el segundo semestre del presente año económico, 
hasta el tipo necesario para obtener la cantidad presu
puestada.

Art,. 15. El Ministro de Hacienda adoptará las medi
das necesarias para el mejor cumplimiento de esta ley.

Madrid $4 de Octubre de 1881.—El Ministro de Ha
cienda, J uan  F rancisco Camagho.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley suprimiendo los actuales 
impuestos sobre la sal, y creando otro en su equivalencia 

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y une.

t /ALFONSO.
El Ministr® de Hacienda, 

ésiiiiu  F ra ieáscft

A LAS CORTES.
La sal ha sido de antiguo materia dé tributación, no 

sólo en nuestro país, sino también, en otros. En Francia, 
Inglaterra, Bélgica y  otras naciones se la consideró, du
rante largo tiempo, como objeto de grandes impuestos; y 
si bien unas fueron sucesivamente reduciéndolos hasta 
extinguirlos por completo, como Inglaterra, otras conti
núan su exacción, siendo una de estas Francia, que cobra 
10 francos por quintal métrico á la salida del género de 
los centros productores. Nosotros hemos tenido el estanco 
desde que en 10 de Agosto de 1564 quedaron inoorporadas 
á la Corona todas las salinas del Reino, hasta fin de 4820, 
y desde mediados de 1823 hasta 1.° de Enero de 1870; y si 
©1 comienzo de aquella primera época no ofreció notables 
rendimientos, después ha dado constantemente pingües 
ingresos al Tesoro público.

En 18.67-68, último año económico en que el consumo 
de.sal en la Península é Islas Baleares se realizó dentro de 
sus propias y regulares condiciones, se expendieron las 
cantidades de dicho artículo que á continuaciom aparecen:
966.071 quintales métricos para el consumo bu-

' mano, que produjeron pesetas; ¿. . . . .  - 27.281J392
442.959 para los ganados y las industrias 1 866.512

142. ea ladrillos y -bolas ̂ para varios usos.. . 8.062
756.664 para extraer con destino al extranjero

y posesiones españolas de Ultramar. 604.390

En t o t a l  pesetas.* ... . .  28.747.356
Añadiendo á esta partida el importe eta otras 

por diferentes conceptos aplicables también á 
este ramo, que montó á pesetas.. . . . . . . . . . . .  113.155

El producto bruto de la renta resultó ser de 
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.860.511

Los gastos de fabricacien y administración im
portaron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . .  7.798.375

Por consiguiente el producto líquido fue de pe—
: setas . . . . . . . . ................... ....... . . . ______ . . . .  21.062.136

Cada habitante de los que según el censo de 1860 for
maban la. población de España en 1868, con exclusión de 
los de las provincias de islas Canarias, Navarra y Vas- . 
Congadas, en que no regía el estanco, por término medio 

. gastó en su consumo 6 kilogramos 562 gramos de sal, y 
contribuyó al producto bruto de la renta con una peseta 96 
céntimos.

. Decretado el desestanco por la ley de 16 de Junio de 
1869, no; es ciertamente el Ministro que suscribe quien 
haya de censurar una medida conforme con los buenos 
principios económicos, y que ya venía elaborándose por 
-Administraciones que representaban ideas y opiniones 
políticas contrarias á las sustentadas por los que al fin la 
realizaron. Pero conviene hacer conocer las vicisitudes 
que ha seguido en cuanto tiene relaeion con los derechos 
del Tesoro.

Al declarar completamente libres desde 1.° de Enere 
de 1870 la fabriqacion y venta de la sal, se fijó el derecho 
que habia de pagar la de procedencia extranjera á su im
portación, por las Aduanas, y la forma en que al Estado 
habían de contribuir los,propietarios de salinas, y los ven- 
dedores del producto de las mismas; pero no estableció 
aquella ley impuesto alguno á reemplazar el importante 
recurso de que, á partir de aquella fecLa, debia carecer la 
Hacienda pública. .

. Cuatro años y medio se pasaron en esta situación. Al 
cabo de,ellos, el vacío hecho en el presupuesto general de 
ingresos por la abolición dél monopolio de, la sal, poco 
-perceptible en un principio, habia tomado ya tan grandes 
proporciones que urgía por momentos ;proveer á la nece
sidad, de atenuar sus efectos si totalmente no era posible 
evitarlos,y á esta necesidad, de dia en dia más creciente, 
acudió el Gobierno disponiendo por decreto de 26 de Ju
pio, <3 :̂1874, no el reestanco de aquel artículo, al cual, por 
eh contrario, declaró que renunciaba, sino la imposición 
de un jpr^cfeG  da 15 céntimos de peseta por kilogramo

sobre su consumo en todas las poblaciones - de España, 
proponiéndose recaudar por este medio 15 millones de pe
setas.

No correspondería, sin embargo, este propósito al jus
to deseo que lo inspirara, cuando aun no habia trascurrido 
un año de la creación del impuesto, y ya se le juzgó exce
sivo porque representaba el precio de 30 reales vellón 
quintal castellano, reduciéndolo en su consecuencia á 9 
céntimos de peseta cada kilogramo en la tarifa apro
bada por Real decreto de 8 de Mayo de 1875, y  autorizan
do además un aumento hasta igual cantidad para atender 
á los presupuestos provinciales y municipales.

El mismo gravámen y el mismo recargo rigieron 
en 1876-77, aunque autorizado éste solamente para cubrir 
los últimos presupuestos mencionados. Pero si no se ha
bia realizado en toda su importancia ni con la conveniente 
regularidad el impuesto establecido en 26 de Junio de 1874, 
peor suerte cupo aun al de que ahora se trata, toda vez 
que se recaudó con tal atraso y con resultados tan opues
tos á los que sin duda se esperaban, que al espirar el ejer
cicio del presupuesto de aquel año ascendían á una cifra* 
muy respetable las cantidades pendientes de cobro por su 
cuenta eu las provincias.

Este hubo de ser el motivo de sustituirlo en la ley de 
11 de Julio de 1877 con dos nuevos impuestos: uno exi- 
gible directamente de los Ayuntamientos, cuyo tipo de 
imposición para determinar el cupo correspondiente á 
cada localidad se fijó en una peseta por habitante, conce
diendo á las expresadas Corporaciones, como compensa
ción del gravámen que se las imponía, el derecho dé la 
exclusiva en la venta de la sal, y otro de 1.500.000 pese
tas repartible entre los fabricantes de esta especie en pro
porción á la que de ordinarianxpendiesen para el consumo 
de la Península é Islas adyacentes.

Es de suponer que al fijar estos dos impuestos se abri
garía la esperanza de recaudarlos sin dificultad alguna, 
particularmente el primero; per© no se pasó mucho tiem
po sin ser este modificado en su tipo de imposición; pues 
habiéndose autorizado á los Ayuntamientos por el art. 43 
de aquella ley para gravar en beneficio de sus presupues
tos el consumo de ciertos frutos coloniales hasta una can
tidad igual á la que estos pagaban por derecho transitorio 
de Aduanas, húbose de reconocer que esta medida podia 
dificultar el tráfico y libre circulación de los frutos, y se 
dispuso por Real orden de 24 del mismo mes de Julio 
de 1877 que, usando el Gobierno á su vez de la facultad que 
en aquel citado artículo le habia sido otorgada, realizase 
©n las Aduanas dicho recargo municipal, compensando 
su importe á los Ayuntamientos con una rebaja de 25 
céntimos de peseta por habitante en el impuesto de la sal, 
y dejando de exigirles el 5por 100 prefijado para el Tesoro 
sobre sus respectivos presupuestos.

Cumplido este mandato, la cantidad de 17 millones de 
pesetas en que se habia calculado el gravámen quedp re-̂  
ducida á la de 12.900.487 repartible, como ya se ha dicho, 
entre todos los Ayuntamientos.

No equivalía, ni con mucho, este cupo al producto lí
quido dé la  renta de la sal en el año económico de 1867-68; 
y sin embargo de que esta circunstancia debió haber ase-, 
gurado.su fácil y oportuna realización* nol pudo hacerse, 
efectivo á su debido tiempo, y por esto, sin duda, se'reba
jaron sus rendimientos para 1878-79 á 12.750.000 pesetas, 
y para 1880-81 á 42.500.000; disponiéndose además en la 
ley de Presupuestos de aquel primer año económico* que los 
atrasos de dicho tributo, correspondientes á 1877-78, se co
braran de los recursos é ingresos municipales que también 
correspondiesen al mismo año, no obstante lo cual todavía 
lucen en las cuentas de Rentas públicas de las provincias 
cuantiosos débitos que la Administración se ve precisada á 
perseguir por los medios coercitivos que establecen las ins
trucciones vigentes.

Y es que miéntras el impuesto en cuestión sea exigido 
directamente de los Ayuntamientos, nunca tendrá, por ra
zones que fuera ocioso enumerar, el éxito satisfactorio á 
que justamente aspira la Hacienda pública.

Es digno de exponerse á la consideración de las Oórt-es 
el resultado que con relación á ingresos para el Tesoro 
han ofrecido las disposiciones anteriormente enunciadas.

Suponiendo que se hubiese hecho efectivo en toda su 
importancia el último impuesto citado, y asimismo el de 
fabricación, reducido este á un millón de pesétas en el pre
supuesto del año económico 1880-84, habrían ingresado 
en el Tesoro público las cantidades siguientes:
Por el impuesto establecido sobre el consumo, 

pesetas. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.500.000
Por el fijado sobre la fabricación  ..............  l.ÓOO.OÓO

Cuyas dos partidas suman, pesetas.. . . .  , 13.500.000 
Diferencia entre los 12.500.000 pesetas, producto 

del impuesto reducido sobre el consumo, y 
los 17.000.000 en que se calculó el mismo im
puesto por el art. 48 de la mencionada ley, y 
cuya diferencia se cobra hoy por la Hacienda, 
en concepto de recargo municipal sobre el de
recho de los frutos coloniales, pesetas.... . . .  4.500.000

T o t a l  in g r e s o , pesetas  18.000.000
Pero como el monopolio de la sal, si en la 

actualidad existiera, rendiría, con arreglo al 
censo de población de 4877, un producto lí
quido de pesetas .................................   23.384.000

resulta que, aun en el caso supuesto, que es 
el más favorable, el desestanco de la sal mer
ma anualmente los ingresos del Tesoro eñ 
una cantidad de pesetas  .........................  5.381.000

Pues bien: es á todas luces evidente que, á pesar de 
ser libres la fabricación y el comercio de la sal, el Estado 
tiene derecho, con relación á estos antecedentes, al pro
ducto líquido que el estanco ofrecería si al presente exis
tiera; y nadie con razón puede poner en duda que debe 
buscar el medio de obtener una suma equivalente para 
subvenir á los gastos públicos.

Así es que el Gobierno, que precedió al actual, se 
preocupó de la conveniencia de . restabie<3er eí estanco

como medio fácil y expedito de alcanzar una suma supe
rior que acreciese el presupuesto de ingresos.

Pero hoy el estanco, aparte que pugna con los prin
cipios de la ciencia económica moderna, no daría por el 
momento los pingües productos de otro tiempo, que son 
los que imperiosamente reclama con toda urgencia el es
tado del Tesoro público; seria mal recibido, y sobre estos 
inconvenientes, de suyo graves, impondría la necesidad 
de hacer cuantiosos desembolsos en la expropiación de las 
salinas que fueron de la Hacienda publica, y se enajenaron 
por efecto de la ley del desestanco, y de las que posterior
mente se hayan descubierto y estén en explotación; todo 
lo cual aconseja mantener la reforma de 4869, máxime, 
habiéndose ya creado á su sombra intereses muy respe
tables.

El Ministro que suscribe tiene algún motivo para pre
sumir que, ya fuese atento á estas consideraciones, ó á 
otras que desconoce, el pensamiento del Gobierno anterior 
estaba abandonado; pero como materia de tanta impor
tancia no podia serlo en absoluto, de creer es que pensara 
en algún medio que proporcionase al Tesoro la suma que 
le es indispensable para atender á sus ineludibles obliga
ciones.

La insuficiencia é ineficacia de los impuestos actual
mente establecidos sobre la sal hacen, imposible su conti
nuación en la forma que hoy tienen, y por lo tanto deben 
sustituirse con otro de más fácil exacción y que produzca 
mayores rendimientos; condiciones que reúne el proyecto 
que se somete á la deliberación de las Cortes de un im
puesto con la denominación de Derecho por consumo de sah

Mas por este impuesto no contribuirán, ni la ganadería 
por la sal que destina á los ganados, ni las industrias sa
lazoneras y otras que durante el estanco la recibían á pre
cio de gracia por la que emplean en sus manipulacio
nes; ni, en fin, las clases pobres ó menesterosas del país 
por la que consumen, pues estas últimas particularmente 
serian más recargadas que las que gozan de cierto bien
estar, toda vez que el mayor gasto de dicho artículo está 
en razón directa, no de la mejor, sino de la peor alimen
tación; y por consiguiente, el principio general de que cada 
uno contribuya al sostenimiento de las cargas públicas en, 
proporción á su riqueza resultaría aplicado en sentid© in
verso con relación á las clases expresadas.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe con
sidera conveniente que contribuyan en cada año por este 
impuesto:

4.° Con un 2l40 por 400.de su producto líquido impo
nible, que hoy, comprendiendo el de las provincias de Na
varra y Vascongadas, se calcula eñ 800 millones de pe
setas los bienes sujetos al pago de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, excluyendo á los contribu
yentes por este concepto cuyas cuotas anuales no lleguen 
á 5 pesetas.

2.* Con un 42 por 400 sobre las cuotas que por con
tribución industrial y de comercio satisfagan las indus
trias, comercios, profesiones, artes, oficios y fabricación 
de manufacturas, con la propia excepción arriba dicha; y

3.° Con las cuotas,señaladas en la adjunta tarifa, los 
que paguen cualquier alquiler de los expresados en la mis
ma pórffincásqüéAó se destiñéii á industria fabril ó co
mercial.

El impuesto eñ esta^forma establecido produciría:
Por territorial, pesetas .........      49.200.000
Por subsidio, id.  ......................  3.640.000
Por alquileres, id.......................    3.000.000

En junto, pesetas........................... 25,840 000

si cada contribuyente de los que se han tenido en cuenta 
para computarlo lo fuera por un solo concepto; pero co
mo quiéra que ha de haber muchos que lo sean por dos ó 
quizás por los tres mencionados; y en este caso no han de 
pagar sino la cuota superior que les corresponda por cual
quiera de ellos, el Ministro que suscribe sólo aspira á re 
caudar un tanto igual al producto líquido de la renta de 
la sal en 4867-68, ó sea 21 millones de pesetas.

Una observación pudiera presentarse sobre la forma 
del nuevo impuesto; la de que en su mayor parte grava á 
la propiedad, y que ésta, por lo tanto, recibe un aumento 
de tributación de 2‘40 céntimos por 100.

Esta observación no seria, sin embargo, exacta; pues 
si se considera quq el impuesto que se propone viene á 
sustituir los existentes en la actualidad sobreseí mismo 
articulo, dicho aumento sólo es de un 1‘15 por 100, seguri 
á continuación se demuestra:
Los impuestos que actualmente existen gravan al

contribuyente por territorial con pesetas............. 4‘25
E i que se propone representa..................................... 2‘40

Aumento del nuevo impuesto.............................  4*45
aumento que casi desaparece tomando en cuenta ,1o, que 
pagarían los contribuyentes por ni expresado concepto, 
caso de establecerse nuevamente él estanco de la sal. 
Y en efecto, con arreglo á la población de las provincias . 
sujetas al estanco, según el censo de 1860, que regia.,en 
1868, cada habitante venia gravado, por término anadio, 
por consumo de sal, como al principio se ha ñiabP» 
cantidad de una peseta 96 céntimos. Si se estableciera de 
nuevo el estanco eu; las condiciones que ántes tenia exis
tiendo. 3.463.547 contribuyentes por territorial sujetos al 
impuesto, y suponiendo que cada uno de ellos represente 
una familia de cuatro individuos por Ormino medio, son 
42.654.068 individuos que : .
al precitado gravámen dé una peseta 96 cénti

mos cada uno, arrojan la suma de pesetas. . .  24.804.973

Lés corresponde por el impuesto \
que se establece’. . , . . . . . . . . . . . ,  49.200.000 r

Coste término medio del precio de > 25.842.872
la sal que adquieran en él mer- í
cadp .para; su consumo  6.642.872 J

. ‘ _ Pagarán más pesetas.......... . ' 4.040.899
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Las £4.801.973 pesetas representan con. arreglo 
á la riqueza imponible indicada el . . . .  3*10 por 100

Las £d.84£.87£ á que en junto ascienden la par
te del nuevo tributo exigible á los contribu
yentes por territorial y el coste de 3a sai que 
destinen á su consumo, representan e l 3lííl por 100

El mayor gravamen que á la riqueza se impone, 
con relación al que sufriría si existiera el es
tanco, sólo asciende á   ..................................... 0*13 por i 00

Pero es de advertir que» si bien hoy resulta este tipo, 
teniendo en cuenta la riqueza actualmente amillarada, 
más adelante será mucho más ventajoso, luego que estén 
ultimados los trabajos de estadística territorial.

Esto en cuanto á los contribuyentes por inmuebles, 
cultivo j  ganadería, que son en último resultado los más 
favorecidos por la innovación que se hace, puesto que en 
la inmensa mayoría de los pueblos se reparte exclusiva
mente sobre la expresada clase de riqueza el actual im
puesto de consumo de sal, siendo asimismo evidente que, 
respecto á los consumidores de este artículo en general, 
también les es favorable el nuevo impuesto de que se 
.trata.

A existir en la actualidad el estanco con los mismos 
precios de venta que en 1868 al respecto de una peseta 96 
céntimos cada habitante de los 16.845.47£ que forman la 
población de hecho de la Península ó Islas Baleares con 
arreglo al censo de 1877, produciría pesetas.. 33037 í¿b  
Deduciendo de esta suma el coste de los 

1.073.389 quintales métricos de sal , que 
consumirán los expresados habitantes, y 
cuyo coste, al precio medio de 8 pesetas 
quintal, asciende á .     . . .  8.580.713

Restan 'pesetas. ■............  £8.456.413
Y como el Gobierno sólo se propone recaudar 

por el impuesto que se créa la cantidad de 
pesetas  ................................... ................ £1.000.000

Quedan aun en favor délos consumidores.;. £.456.413

Por último, si á esta demostración concluyente se 
agrega el beneficio que multitud de clases reciben con la 
Exención de este impuesto, al paso que en el de las demás 
especies de consumo resultan gravadas en el término me
dio, sin embargo áe ser las de menos recursos queda es
tablecida una justa compensación, que no debe desaten
der el Gobierno; y por otra parte, lo exiguo del aumento 
del nuevo impuesto con relación á los actuales, dada la 
necesidad de buscar los productos del estanco para alle
gar recursos ai Tesoro público, no puede tomarse seria
mente en cuenta.

El Ministro que suscribe cree, pues, que el juicio de las 
dórtes ha de serle favorable; y en este concepto, con la de
bida autorización de 3. M. y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honradle someter á su aprobación el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

« Articulo 4.° So declaran suprimidos desde i.° de Ene
ro de 188£ los impuestos que se establecieron por la ley de 
i  i de Julio de 1877 sobre el consumo y la fabricación 
de sal.

Arí. £.° En sustitución de los dos impuestos á que se 
refiere el artículo anterior, se crea desde aquella misma 
fecha un impuesto con el título de Derecho por consumo de 
sal, exigible por trimestres, como las contribuciones direc
tas, en todas las provincias de la Península é Islas adya
centes. '

Art. 3.° Están obligados al pago de este impuesto:
1.° Los contribuyentes por inmuebles, cultivo y gana

dería al respecto de £‘40 por 100 sobre , el producto líquido 
imponible de sus bienes.

£.° Los que lo sean por contribucnn industrial y de 
comercio á razón de i£  por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, y  /  V :

3.°. Los que paguen un alquiler de los incluidos en la 
adjunta tarifa por fincas que no se destinen.á industria 
fabril.ó comercial, con las cuotas fijas que en la misma 
tarifa respectivamente se designan.

Los contribuyentes por dos ó por los tres conceptos 
que quedan expresados pagarán únicamente la cuota su
perior que por cualquiera de ellos les corresponda.

Art. 4.° Las Provincias 'Vascongadas continiiaránTa- 
tisfaciendo anualmente por el impuesto que- establece el 
artículo £.° las sumas que determinó el Real decreto de 28 
de Febrero de 1878, y la de Navarra la que se le señaló por 
Real orden de 24 de Julio de 1877.

Art. 5.° Quedan libres del pago de este impuesto:
4.® Los contribuyentes por territorial y subsidio cuyas 

cuotas anuales no lleguen á 5 pesetas; y
£.° Los que paguen por las fincas en que habiten ira 

alquiler que no llegue á

£50 pesetas en las poblaciones hasta £0.000 habitantes, 
375 id. en las de £0.001 á 40.000,
500 id. en las de 40.001 á 100.000, y 
750 id. en las de más de 100.000.

Art. 6.° Se autoriza.al Gobierno para que, si lo cree 
conveniente, encargue la recaudación de este impuesto a i ; 
Banco de España mediante el premio de cobranza que se 
estipule, y con sujeción á las bases del convenio celebrado 
con. dicho establecimiento en 4 de Agosto de 1876.

Art. 7.° Se autoriza asimismo al Gobierno para que 
en el presupuesto del año económico: 1882-83 reduzca el 
tipo de £*40 por 100, que en el art. 8.® se fija á los contri
buyentes por territorial, en lá proporción correspondiente 
al aumento que se haya declarado de la riqueza impo
nible.

Art. 8.° Los Ayuntamientos .que tengan arbitrados re
cargos sobre la sal para sus atenciones municipales, po
drán imponerlos sobre las cuotas de este nuevo impuesto 
en la cantidad necesaria para obtener lo presupuestado 
por lo que hace relación al segundo semestre del ejercicio 
corriente.

Art. 9.° El Gobierno dictará las instrucciones necesa
rias para la administración y cobranza del expresado im
puesto.

Madrid £4 de Octubre de 1881.-~E1 Ministro de Ha
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Tarifa del impuesto por consumo de sal sobre alquileres de fincas.
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REAL DECRETO.
Be acuerdo con el Consejo de. Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Górtes un proyecto de ley disponiendo que desde 1.° 
de Enero de 188£ rija provisionalmente como ley un pro
yecto de reforma de la renta del Sello y Timbre del Estado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

^ u a n  F ra n c is c o  C am aebo*

Á LAS CORTES. 
Desde la publicación del Real decreto de 12 de Setiem-: 

bre de 1861, reorganizador de la Renta del papel sellado, 
sen tales y tantas las modificaciones que ha sufrido , y.a 
por disposiciones legislativas, ya reglamentarias, que hoy ; 
fuera punto ménos que imposible conocerlas todas, aun á ■ 
las personas más ilustradas y que por razón de su ofiicio 
tienen que intervenir en los actos en que el uso del Sello 
y  el Timbre es preciso.

Si para esta clase es difícil el conocimiento de los pre
ceptos de ineludible cumplimiento, p a ra la  generalidad,, 
para la inmensa mayoría, para la casi totalidad de los es
pañoles se convierte en imposibilidad; y por lo tanto en 

casos> realmente, en la falta no existe la volunta
riedad; y sin ésta, la responsabilidad no tiene fundamento,

ni es fácil establecer con justicia la sanción penal; baso, 
sin duda alguna,Ta más firme de la Renta.

Por otra parte, no obedeciendo á un pxñncipio cierto y 
seguro la imposición de ese tributo; no estando sujetos á 
su pago todos los actos y los documentos similares, resul
ta  una desigualdad sensible, que se agranda con las tari
fas vigentes que, no pasando de cierto límite, obligan al I 
pago, á veces, con una desproporción exorbitante. I

Por último, recargada esta renta con el impuesto de 
guerra, A que circunstancias ̂ especiales obligaron, es pre
ciso su rebaja en la medida que las necesidades del Estado 
permiten, yglos principios de la ciencia económica aconse
jan; pues que es axiomático que la baratura en el servicio < 
multiplica los'actos sújetos al impuesto, de suerte que este j 
aumento compensa, y con ventajas, la rebaja, y sobre todo ; 
ahuyenta el deseo de lá defraudación, y conduce segura
mente á evitar las falsificaciones, por desgracia tan  fre
cuentes. v ,

Ante semejante estado de cosas, el Gobierno de S. M. 
tiene el ineludible deber de aplicar á esta renta su criterio 1 
reformista, tendiendo .siempre al propósito de hacer más . 
llevadera la carga, aumentando el . número de contribu
yentes en términos que, en vez dd decrecer, aumenten los 
ingresos para el Estado, y el individuo pague ménos; bus
cando en todos los casos la mayor proporcionalidad en el 
gravámen.

Ante la confusión, que existe,-de las disposiciones que 
regulan este impuesto, la primera necesidad sentida era 
la de reunir en un cuerpo de ley todas las disposiciones 
que, siendo tan variadas, podrá quizás tacharse de ca>-

suístico; pero es esto preferible á entregar á la interpreta
ción del Poder ejecutivo el determinar los casos sujetos al 
pago, y sobre todo, que es preciso ofrecer á los deudores 
un medio seguro de conocer cuáles son sus deberes para* 
que, no pudiendo alegar su ignorancia, la sanción-penal 
tenga el fundamento de la justicia. ',-*■' ' ,  •

Esta medida facilita además otra reforma, que el Mi
nistro que suscribe considera importante, que es llevar la 
responsabilidad directa, en todos los casos que posible sea, 
á aquellos que, por razón de oficio, tienen que intervenir 
en los actós sujetos al impuesto, y de su intervención se 
lucran; pues que f más conocedores de las disposiciones , 
legales, su infracción siempre, ó casi siempre, es volunta? 
ria, y por lo tanto debe ser más y ántes penada. ... óv.??

Otra ventaja, y no de escasa importancia, ofrece ¿la 
compilación de los' preceptos vigentes en esta ren ta /y  és 1 
que facilita el establecer para cada grupo de actos.la san? * 
cion penal y la fijación de las personas responsables; de 
manera que á cada precepto siga en la ley la penando 
.suerte que no se pueda leer el mandato sin que se vea e l . 
correctivo que ha de aplicarse al que no le cumpla; y 'a s í/  
nadie podrá, con razón, alegar la ignorancia de la léy^Y / 

No es ménos sentida la necesidad de suavizar 
formar las tarifas; pues las que hoy rigen, ofrecen^tftó 
inconvenientes, dan lugar A dales injusticias, qued%$p|r;; 
nion pública unánimemente reclama; la  reforma# 
todo en el límite máximo de lá escala*'. í . • v ” <

Fijado éste en lo más Común en lá cóntratacíoá| ú ^V % } 
que desde el límite máximo señáládó 'áda% uan^ 

el tributo siempre* &i*á i^ual; eñ/téM ínos P&*
Ó 3*’ Y * ̂  ‘ ,j-
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peí tiene que emplear el que otorga un contrato de 1 £5.000 
pesetas que el que lo otorga de £.500.000, resu ltau n a  in
justicia notoria que es menester desaparezca, á ménos que 

. se pretenda que aquel que rnás "beneficio recibe del Estado 
pagúemenos.

Para conseguirlo ha sido preciso variar las tarifas; y 
con satisfacción puede asegurar el Ministro que suscribe, 
que siempre que la estructura de aquellas lo consiente, 
los tipos se han rebajado.

Como se indicó al comienzo, otra de las medidas que 
la prudencia y las circunstancias aconsejan, es que el im
puesto de guerra vaya desapareciendo, puesto que en parte 
lia dcsap trocido la razón que exigió su establecimiento; y 
refundiéndolo en el impuesto del Timbre y haciendo pru
dente rebaja, se consigue hacer ménos sensible el pago; y 
asimismo'se rebajan las tarifas de los sellos de comunica
ciones, de modo que el contribuyente no considere tan 
gravosa la renta, sin que haya peligro de que esta decrez
ca, porque aumentará la’ circulación tan considerable
mente que ofrezca la compensación arriba indicada. Y 
como t í  Gobierno, si bien es cierto que debe procurar la 
ventaja del contribuyente, á la ves debe cuidar de acre
centar los ingresos del Estado, para compensar la baja 
que en cada acto produjera la reforma, y á fin de ensan
char la esfera de este tributo, sujeta al pago de un dere
cho muy módico multitud de actos que ántes se sustraían 
á la acción del Fisco.

De este modo no solamente no descenderán los valores, 
sino que aumentarán y no poco.

Otra reforma, por último, era de absoluta necesidad si 
las previsiones de todo Gobierno han de realizarse al cal
cular los productos de este impuesto, y sin la cual las 
otras reformas, en sí buenas, no darían el resultado ape
tecido. Es necesario montar bien la administración del 
impuesto; es preciso vigorizar cuanto sea dable la fiseali- 

< zacion y la comprobación: y esto no se consigue sino con 
'personal bien retribuido; y sobre todo, haciendo álos fun
cionarios, así como á los particulares, que investiguen y á 
aquellos que comprueben, como partícipes en la renta; 
pues que de este modo el interés individual será el mejor 
acicate que ponga en constante movimiento á todos los 
auxiliares de la Administración; y esto se logrará, sin 
duda alguna, con las medidas que se someten á la delibe
ración dp las Cortes, pues con aquellas se retribuye mejor 
el servicio, y se asegura la realización de las penas, base, 
como ya se ha dicho, la más esencial para que la renta 

' sea lo que debe ser..
Bien quisiera el Gobierno de S. M* que los Represen

tantes del país pudieran discutir, artículo por artículo, el 
proyecto; .-.pero es tal su extensión, urge tanto su plantea
miento, y es tán corto el Tiempo de que se dispone, si la 
•¿oforma ha' de ofrecer- sus’ ventajas desde 1.° de Enero, 
que encuentra preferible solicitar del Poder legislativo la 
autorización conveniente para plantear provisionalmente 
como ley el adjunto proyecto; y esto podrá ofrecer otro

" q - n p  r u ó m e  l o .  .o n

cultades que surjan; y así, cuando se hayan de formar los 
presupuestos para 4883-84, ó cuando más los de 1884-85, 
.someter á las; Cortes la ley,,^que,purgada, de loŝ  errores 
que pueda tener, regule en definitiva la, renta; deí 'Timbre 
del-Estado. , /  ' ' ' '

Por las razones expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M., el Ministro que sus
cribo íiene la honra de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE'LEY.

Artículo !.° Desde 1.® de Enero de 188$-.regirá provi
sionalmente como ley. del Reino el adjunto proyecto re
formando la renta del Sello y Timbre del Estado.

Art. £.° Mi Gobierno someterá á las Cortes, ántes que 
empiecen á regir Tos presupuestos para 1884-85, una ley 
definitiva con las reformas que la experiencia aconseje. ; -

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará todas las me
didos necesarias al cumplimiento de la presente ley.

Madrid £4 de Octubre de, 1884.=E1 Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camauro.

. PROYECTO DE LEY
de la Renta Timbre del Estado, que se som ete á la  deli
beración de las Cortes p a ra  que r i ja  provisional

mente desde 1.® de E nero de 1882.

CAPÍTULO PRIMERO.
D iferen te s  clases' de t im bre . '

BASES ÜE SU IMPOSICION;

Artículo d.° Desde -l.° de Enero de 1883 empezará á re
gir el impuesto de timbre, en sustitución de lá renta ac- 

. tual del papel sellado.
; ‘Art. £F ' Este impuesto será cíe tipo fijo y proporcio- 

, • MI. El primero afectará principalmente á todos, aquellos 
'actos‘que no representen cantidad alguna ni trasmisión 
dé propiedad; y el segundo se determinará por el valor de 

‘la4'obfigáeitm ó de la.propiedad á que se refiera.
Art. 3.*  ̂ El timbre estará grabado, bien en el papel 

•que para extender-el-documento venderá el Estado, bien 
en sellos sueltos'ó móviles, ó bien, por último, será rein
tegrado en metálico; u  en é% 'timbre especial de pagos al 

. ‘Estado. ’ . ,-"-i
Art. 4.° Habrá una tarifa* general de timbre, y dos es

peciales para- documentos de girp-y pófizás en Bolsa.
Art. 5.° La tarifa general Tendrá por'báse'la clasifica

ción siguiente: , Y ' • A ■ ' -  /G : - ,
- . ‘ , ' PESETAS** J >

/Al y ‘ • / - ' — S-A— ^
Y /V. Primera clase . . . .  TOO * — ,
‘ A ’; m Y. Segunda id  ■ 75- * - * .

A; F /A Íé rce ra  id . . Y. 50 -  .
1; Y AÉ^árta i d .         R . 3 5  . Y ■
"v id*. . . . . .  . v.............  15

1 .   * 10

PESETAS.

Sétima clase............... *.......  5
Octava id   ...............  4
Novena id.................... • ___  3
Décima id..............................  £
Undécima id    ...................  1
Duodécima id , ........ .. Q‘75

Timbre de oficio, clase décimatercera, OTO céntimos.
Art. 6.° Además del papel timbrado de las clases indi

cadas, habrá timbres móviles de igual valor y clase.
Las tarifas especiales constan en los capítulos respec

tivos. Tendrán grabado el timbre en los documentos á que 
se refieren, y que el Estado venderá.

Se crea un timbre especial móvil de 10 céntimos, que 
llevará la fecha del año á que corresponda, á fin de com
probar su empleo dentro del mismo, y cuyo uso se deter
minará en los preceptos de esta ley.

En los casos en que por la naturaleza especial del do
cumento, ó por falta de impreso con sujeción á modelo, 
no pueda extenderse en el papel timbrado de la tarifa ge
neral, se pondrá también sello de igual valor, fuera de 
aquellos en que se determine otra cosa.

Art. 7.° Para las 13 clases de dicha tarifa se usará el 
pliego de marca regular española, consistente en 43 y me
dio centímetros de largo y 31 y medio de ancho. Para el 
de pagos al Estado aquél que estime más adecuado á su 
objeto el Centro directivo.

Art. 8.° El papel del timbre 1.° al 13 inclusive se es
tampará únicamente en la primera hoja de cada pliego; 
el 13, ó sea de oficio* lo será en ambas hojas, pudiendo 
estas usarse separadamente cuando sea una suficiente 
para el contenido del documento. El timbre de pagos al 
Estado se grabará en la forma y papel que se crea más 
■propio para el uso á que se destina.

Art. 3.® Las corporaciones ó particulares que prefie
ran tener sus documentos en pergamino, vitela ó papel de 
calidad superior al que expende la Hacienda, podrán acu
dir á la Administración en la forma que se expresará 
para el estampado del timbre , prévio el pago de su im
porte.

. Art. 10. El grabado y estampado se verificará exclusi
vamente por la Kábrica Nacional del Timbre.

CAPÍTULO II.
Del timbre en los documentos que se otorgan ante Notario, 
actos, contratos, últimas voluntades y conceptos de igual 

naturaleza.
TIPO PROPORCIONAL.

Art. 11. Se empleará este timbre sobre la base de la 
cuantía del respectivo asunto, conforme á la escala gra
dual que á continuación se expresa, en el pliego primero 
de las copias que se saquen de los protocolos de escritu
ras públicas que tengan por principal objeto cantidad ó 
cosa valuable.

* -> ¿ ‘I-- ^ y; clase . „• Cuantía del dócumento' deltimhxe.

Hasta - 100 pesetas.................... 0*75 clase 13
Desde 400*85 á 3 0 0 ....... .  i » 11

» £00‘£5 á___ 500....’_ £ » 10
» 500‘35 á 1.00 a . . . . . . . 3 » 9

1.000‘35 á 1.500............. .. 4 » 8
d.500‘35 á 3 .000......... 5 * 7
■8 000*85 á 3.500  10 » 6
£.5C0‘£5 á 5 ,0 0 J .....f ..  15 » 5
5.000‘£5 á 7.500.;  35 >» 4

- » .* 7:500*35 á 10.0, 0 ............... . 50 » 3
40.0Ü0‘£5 a £0 .000 ........ .75 » £

» • £0.000*35 á 40.000  100 » 1•
Art. 4£, Los documentos cuya cuantía sea superior á 

40.000 pesetas se redactarán en papel .timbrado de la cla
se primera, y préviamente á su otorgamiento se presenta
rán en la oficina liquidadora de,Derechos reales á fin de 
pagar una peseta por cada 1.000 que exceda sin fracción, 
contándose esta siempre por 1.000. El liquidador, al lado 
del timbre, pondrá: Visado núm...... la fecha y su sello,.

Art. 13. El timbre tendrá por base reguladora los prin
cipios siguientes:

1.a En el contrato de compra-venta, el precio.
£.a En las permutas, el importe de la parte de más 

valor. ■'
3.a En las adjudicaciones para pago de deudas, el va

lor de los bienes adjudicados.
4.a En las cesiones á título oneroso, el valor de los bie

nes cedidos. , <
5.a En la constitución de censos, foros, subforos y  de

más imposiciones análogas, en la subrogación de los mis
mos, é igualmente en la constitución de rentas ó pensiones 
vitalicias, el capital de la imposición; y cuando este no 
fuere conocido, el que resulte de la renta anual capitali
zada al 4 por 100. .

Art. 14. En las ventas y redenciones de censos y gra
vámenes de esta naturaleza, la cantidad en que se vendan 
ó rediman. . ’

Art. 15. En los actos y Contratos relativos á servidum
bres, cuando su valor no conste, se determinará el timbre 
que ha de emplearse,/por la cuarta parte del valor-de la 
propiedad p lena; excepto en el usufructo vitalicio, que se 
apreciará per la mitad del valor de la; propiedad. Lá: mis- 
una basé servirá de regulador en la trasmisión del usu
fructo voluntario, cuando no conste el valor.

Art. 16. En ios arriendos y subarriendas de todas cla
ses, la suma de la renta ó alquiler de;uri año.

Art. 17. 'E n  la constitución de hipotecas, y en las de 
novación ó extinción.de las mismas, él valor de la obliga
ción principal. - .......

Art. 18. En las escrituras de contrató de seguros ma
rítimos y terrestres, verificados con arrégle á- las preserip-: 
ciones del Código de Comercio,  ̂eFpremio convenido por 
el seguro.  ̂ ’ u Y /V *  ~Y /

En los seguros de bienes inmuebles, el capital asegu
rado; y en los que tengan por objeto la formación de ca
pitales en un plazo dado, pensiones ó rentas de cualquier 
clase y eon cualquier objeto que sea, el importe de cada 
entrega que haga efiasegurado.

El mismo tipo regulador se adoptará en toda escritura 
en que se prorogue el seguro, ó se aumente ó disminuya 
el capital asegurado.

Art. 19. En las herencias y legados servirá de base el 
valor líquido que declare la parte interesada; y si ésta se 
niega á hacerlo, el que. resulte de la capitalización de la 
riqueza imponible al 4 por 100.

Si de la declaración del haber hereditario y de las di
ligencias que la Administración practique para compro
bar los valores, resultare que se había manifestado un 
valor inferior al liquido de la herencia, se reintegrará la 
cantidad defraudada por la diferencia de timbre, y se in-* 
currirá en responsabilidad penal.

Art. £0. En las escrituras adicionales para subsanar 
defectos ú omisiones en la descripción de los bienes, se 
usará el timbre en que se ha otorgado la primera escri
tura. * v

Si el defecto subsana-ble, habiendo varias fincas en 
una misma escritura, afectase á una. sola que fuera ob
jeto de la adicional, se empleará el papel timbrado que 
corresponda al valor de dicha finca; haciendo constar el 
Notario al final del documento esta circunstancia.

Tipo fijo.
Art. £1. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 6.% 

en todas las escrituras que se refieran á objeto no valua
ble, con las excepciones siguientes;

1.a Timbre de 50 pesetas,, clase 3.a Los testamentos 
cerrados que se protocolicen después de su apertura, ade
más del timbre suelto de igual valor que debe tener su 
carpeta, el que será inutilizado por el Notario autorizante, 
con su rúbrica.

£.a Timbre de £5 pesetas, clase 4.a Las escrituras de 
adopción que se otorguen con arreglo á lo prescrito en 
el art. 1.834 de la vigente ley de Enj uiciamiento civil. ■

3.a Timbre de 15 pesetas, clase 5.a Las escriturasen 
que se consigne el consentimiento ó consejo para la cele
bración del matrimonio.

4.a Igualmente la escritura de reconocimiento de un 
hijo natural.

5.a Timbre de 5 pesetas, clase 7.a En los poderes de 
todas clases, traten ó no de cantidad.

6.a Timbre de 3 pesetas, clase 9.a En las sustituciones 
y revocaciones de los mismos poderes.

7.a Timbre de £ pesetas.—Clase 10.
a. L os, testimonios que don los Notarios á instancia 

de parte de cualquier escrito ó documento que so les ex
hiba y que legalmente puedan testimoniar.
. b. Las copias de las escrituras de reconocimientos de 
censos, derechos reales y demás imposiciones análogas.

c. Las actas notariales que no se refieran á entregas 
de cantidades ó valores, y los testimonios que se den de 
las mismas, siempre .que no tengan determinado un tipo 
especial, ..t ■<• ■"■ v- : -  ’ •

dr Las de subastas extrajudiciales de bienes inmuebles 
y sus testimonios.

8.a Timbre de una peseta.—Clase 11.
a. Las informaciones y certificaciones de posesión á 

que so refieren los artículos 397 al 404 inclusivo de la Ley 
hipotecaria.

b. Las relaciones de los bienes que se presenten para la 
inscripción de los testamentos anteriores á dicha Ley hipo
tecaria.

c. Las actas notariales en que se consigne el consenti
miento ó consejo paterno, y los testimonios que den los 
Notarios de las mismas.

d. Las anotaciones do legitimación al margen do las 
partidas de nacimiento de los libros del Registro civil, cuyo 
pago se hará en timbre móvil, que el Juez inutilizará con 
su firma ó sello.

e. Las actas de subastas extrajudiciales de bienes mue
bles y sus testimonios.

f. Los pagarés á favor de la Hacienda por compras y 
redenciones.

9.a Timbre de 75 céntimos.-—Clase 1£.
a. Los protocolos ó registros de escrituras notariales.
b. Los inventarios de los protocolos y papeles de los

Notarios.
c. El segundo y siguientes pliegos en las copias de las 

escrituras.
d. Las legalizaciones que extiendan los Notarios, las 

notas de los liquidadores de derechos reales, y las refe
rentes á la inscripción que pongan los Registradores de la 
propiedad cuando no haya espacio suficiente en el papel 
en que se halle extendido el documento.

40. Timbre de 40 céntimos.—Clase .13. ’ l ;
a . Las copias de las escrituras otorgadas ante Notario . V/'

á nombre del Estado, ó en asuntos del servicio público, \
siempre que no haya parte interesada á quien correspoá*
da pagarlas, y en todo caso, sin perjuicio del reihtj^ro 
cuando proceda.

b. Los índices1 de los protocolos de los Notarios;Tos 
testimonios ó copias de los mismos índices, .que dáfeeh re
mitirse aiíúalmente á las Audiencias; los trimestrales á 
los Registradores de la propiedad de los documentos suje
tos á inscripción que hayan autorizado, y los mensuales 
qué tiehén él deber de remitir á M  oficinas liquidadoras 
“del iiñpueéto de derechos reales. -

*c. Lás capias de los insfríiméntos que sean á cargo de 
los pobres dé sblefnniffálti Y*/

, ; v Responsabilidad penal.
/  Art. ££. Está prohibido á los Notarios otorgar docu
mentó' algUM áé7lo& comprendidos en este capítulo, que 
nto-séá éh él papel timbrado correspondiente. El que lo 
verifique incurrirá en la multa de 50 á 500 pesetas, ade
más del reintegro, reservándole el derecho de repetir en . A 
táAia ordinaria contra la parte interesada en el docu
mento. ' . . • /A/AUfiF
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- ‘ Art. 23. El Registrador cíe la propiedad incurrirá ei 
igual responsabilidad si al recibir un - documento que n< 
esté extendido en el papel de timbre que proceda, no I( 
comunica á la Administración económica en término d< 
tercero dia, á contar desde la fecha lie la presentación dt 
aquel, para que se subsane el defecto con el pago del rein
tegro y multa, circunstancia indispensable y previa pare llevar á cabo la inscripción.

Art. 24. De las faltas de los Notarios y Registradores 
se dará parte á los Decanos del Colegio, respecto de los 
primeros, y al Presidente de la Audiencia del territorio, 
respecto de los segundos, para los efectos que procedan.Art. 25. Incurrirán igualmente dichos funcionarios en 
la responsabilidad del pa^o y multa de 10 á 25 pesetas, si 
no redactan en el pape i del timbre señalado los documen
tos que están á su exclusivo cargo y que se determinan en 
los preceptos anteriores.Art, 80. Cuando no haya en la localidad papel del 
timbre que es necesario, y no sea fácil proporcionársele 
en i t ía , i n m e d! i uta mente lo pondrán en conocimiento de la 
Administración económica; en caso de urgencia, lo harán 
constar de una manera auténtica en el mismo documento, 
en descargo de su responsabilidad, y sin perjuicio del rein
tegro por quien corresponda.

CAPÍTULO III.
De los documentos privados de todas clases.

r' Art. 27. Se consideran documentos privados los que se 
hacen por particulares y asociaciones de esta índole,^ sin 
intervención de funcionario público, ya para la constitución, liberación, declaración ó novación de obligación, 
cuyo importe exceda de 50 pesetas, ya para actos no va- 
luables que la ley ha sujetado al impuesto.

Tipo proporcional.
' Art. 23. Se empleará el timbre con arreglo á lo pres
crito en los artículos 11 y 21, regla 9.a, letra C:

1.° En los inventarios, avalúos, particiones y adjudi
caciones originales de herencia formalizados extrajudi- cialmente por albaceas, testamentarios ó herederos, que 
se presenten á la sanción de la Autoridad judicial ó reci
ban la de los interesados en ellos, sin perjuicio de que las 
escrituras correspondientes que se otorguen ante Notario 
estén en el papel timbrado que proceda.

2.° En las obligaciones sobre arriendos, subarriendos, 
traspasos y toda clase de inquilinatos, se evaluarán sobre 
la base establecida en el art. 16.

3.° En los préstamos ó depósitos de cantidades ó efec
tos, que no tengan un tipo y conceptos en el capítulo 7.°, 
artículo 440.4.* En toda clase de contratos, ventas ó traspasos en 
que haya trasmisión de valores ó efectos, y no tengan un 
tipo determinado en la ley.

Tipo fijo.
Art. 29. Timbre móvil de 10 céntimos.1.° Los recibos de 50 pesetas en adelante que se expi

dan. Los particulares se negarán á satisfacer todo recibo 
déla expresada cantidad si no se halla legalizado con dicho 
timbre, debiendo ser inutilizado con su rúbrica por el que le expide. Están comprendidas en este precepto las casas 
de empeño, cualquiera que sea su nombre, debiendo po
ner el timbre en el asiento correspondiente á la cédula.

Art. 30. Se comprenderán igualmente en el precepto 
anterior:d.° Los vendedores de géneros, frutos, muebles, ropas 
y demás objetos de comercio, por los recibos que den á los 
compradores.2.° Los encargados de los talleres de artes, oficios y de 
toda clase de industria ó fabricación, por los relativos al 
precio de las labores y obras construidas ó reparadas.

3.° Los dueños ó administradores de fincas rústicas, 
urbanas, censos y toda clase de derechos, por los recibos 
respectivos á las rentas, alquileres ó pensiones.

4.° Los administradores ó encargados del despacho del 
trasporte de mercancías, por los recibos y resguardos que 
den á los interesados en el pago de la conducción.

5.° Los empleados activos, cesantes con haber ó pasi
vos, permanentes ó temporeros de todas clases y carreras, 
civiles y militares, si no residen en el extranjero, por el 
percibo de sus haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, 
honorarios, viáticos, gastos de representación y retribu
ciones por cualquier concepto, bien sirvan al Estado, bien 
á corporaciones provinciales ó municipales, establecimien
tos públicos ó subvencionados de todas clases; debiendo 
poner el timbre suelto en las nóminas, relaciones, libra
mientos ó recibos é inutilizándole el interesado con su ru 
brica.

6.9 Los individuos del Clero en todas sus órdenes y je
rarquías, por el percibo de sus dotaciones, empleando el 
timbre en la forma prescrita en la regla anterior.

7.° Los individuos de todas las profesiones, por los re
cibos de sus honorarios, estén ó no regulados por arancel.

8.° Los depositarios y recaudadores de contribuciones, 
por los recibos correspondientes al premio de cobranza,

9.° Los que perciban alguna cantidad, valores ó efec
tos del Estado, por el reintegro de anticipos, devoluciones 
dé depósito, intereses de papel de la Deuda pública, com
pra ó venta de efectos suministrados, remuneración de 
servicios, ó por cualquier otro concepto, uniendo el tim 
bre á los documentos respectivos que acrediten el pago.

10. Los presentadores en las facturas de cupones é in
tereses de toda clase de Deuda.

11. LLos que perciban cantidades en virtud de alguna 
obligación contraida por escritura pública.

12. Los que suscriban cuentas, balances y demás do
cumentos de contabilidad que produzcan cargo ó descargo, 
no empleando más que un sello en cada balance ó cuenta, 
anfíque conste de varios pliegos.

Art. 31. Se empleará igualmente timbre suelto de 10 
céntimos en los documentos siguientes, acrediten ó no re- 

. eibo de cantidad, y cualquiera que e*ta sea:

1.* Los contribuyentes por industrial en los partes de 
altas y bajas ó traspasos de industria de la m atrícula que presenten en la Administración económica, excepto en ios 
duplicados de dichos documentos.

Las patentes de dicha contribución industrial, po
niendo el timbre sobre el talón y matriz para que pueda dividirse.

3.° Los comerciantes y fabricantes en los documentos 
.que presentan en la Administración económica para la 
entrada y salida de efectos de consumos en los depósitos 
privados que tengan con arreglo á lo prescrito en la Ins
trucción del impuesto de consumos.

4.° Las concesiones que se les hagan de estos depósi
tos, poniendo el timbre en la cédula de notificación de 
esta providencia, que debe precisamente constar en el ex
pediente respectivo.5.° Los partes ó declaraciones que se presenten en las 
Comisiones de evaluación ó Ayuntamientos para los tras
pasos ele propiedad en el amiliaramieiito ó su apéndice.

6.® Toda próroga de plazo que se conceda con suje
ción al Reglamento de. derechos reales para la presenta
ción de documentos ó pago del impuesto, debiendo cons
ta r precisamente el sello en la cédula de notificación de 
la concesión, que se unirá al expediente administrativo.

7.° En los recibos que se soliciten de la presentación 
de instancias ó documentos en las oficinas públicas, que 
inutilizaran los encargados de los registros.

8.° En toda concesión de dominio útil, pequeña par
cela, rebaja ó subrogación de censos y gravámenes, su 
reconocimiento ó indemnización, debiendo ponerse el sello 
en las cédulas de notificación de las resoluciones que pre
cisamente se han de unir á los expedientes administra
tivos.

9.° En toda certificación de solvencia que se expida á 
los empleados que tienen fianza.

10. En las obligaciones que firmen á favor de la Auto- 
toridad económica, y en las cuentas mensuales que rindan 
los Administradores de Bienes nacionales.

'11. ' Eh las autorizaciones ó permisos de todas clases 
que se concedan por los centros oficiales, provinciales 
y  municipales que no tengan un concepto especial en 
esta ley.12. Los escolares en las papeletas de.exámen y m atrí
culas, bien sean en Establecimientos de enseñanza del E s
tado, de Diputaciones, de Ayuntamientos, Seminarios y 
Colegios incorporados á la enseñanza oficial; sin cuyo 
requisito no podrán ser comprendidos en m atrícula ni 
examinados. Igualmente en toda inscripción ó m atrícula 
que se haga en establecimientos científicos ó literarios 
que no estén sostenidos por el Estado ni por las expresa
das Corporaciones.

13. En el primer pliego de papel de pagos al Estado, cualquiera que sea su aplicación.
M . En los libros ó registros de viajeros que lleven los 

hefeles y fondas, y en las . papeletas de aviso relativas á los mismos que se exijan por las oficinas dé'pcñicTáUde^ 
biendo colocar el timbre en el asiento de cada viajero y 
en el aviso, y lo inutilizará con su rúbrica el dueño, a rrendatario ó encargado del establecimiento.15. En los recibos de cualquier cuota de entrada, 
mensual ó por cualquier plazo y cantidad que se exija á 
los socios de Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Ca
sinos y toda clase de recreo. Estos recibos serán necesa
riamente talonarios, y el sello se fijará en el̂  talón y m a
triz para que pueda ser objeto de comprobación.16. En los libros de actas que lleven estas Sociedades, 
por cada sesión que celebren; ó inutilizará los timbres con 
su rúbrica el Presidente que la autorice.17. El nombramiento para cualquier cargo en las m is
mas, cuyo timbre por diligencia se hará constar á conti
nuación del acta relativa á la sesión en que fuere acor
dado.18. Los Vendís de los comerciantes y fabricantes,-sean ó no intervenidos por la Administración.

19. En los precintos de tabacos habanos que importen 
para su uso los particulares.20. Los peritos de todas clases en los informes facul
tativos que den á petición de parte interesada, sin perjui
cio del timbre que corresponda á las certificaciones que 
expidan.21. En las consultas que contesten los Abogados por 
escrito, debiendo estos inutilizar el timbre con su rúbrica 
en el informe, donde constará.22. En los bástanteos que hagan los Letrados de toda 
clase de poderes.23. En las diligencias de legalización que suscriban los 
Notarios, poniendo el timbre ai lado del que corresponde 
al Colegio, ó inutilizándole uno de los firmantes.

24. Los empleados del Estado y de Corporaciones provinciales y municipales en las licencias que les concedan, 
é igualmente en las autorizaciones que den para el perci
bo de sus haberes durante la ausencia.

25. En las hojas de servicios de los mismos, excepto 
en las duplicadas.26. En todo paquete de cajas de cerillas que contenga una ó más docenas dé cajas, sin cuyo requisito no podrán despacharse en las tiendas, ni tenerse en los establecimientos de comercio destinados á su venta al per 
menor.27. En los billetes de espectáculos públicos cuyo precio exceda de una peseta. Dichos billetes serán talonarios á fin de que puedan dividirse entre la matriz y el talón. Las Empresas podrán contratar con la Administración el pagó del timbre, tomando como tipo mínimo la mitad de > las localidades que tengan anunciado dicho precio. Cuándo no haya esta base, la Administración hará un cálcul© comparativo con espectáculos análogos.

28. En las licencias ó permisos que concedan los particulares para la caza y pesca en sus propiedades.29. En los pasaportes para el extranjero, aparte de los derechos y timbre que se prevengan para su expedición.
30. En todos los objetos que los particulares quieran legalizar con este timbre, á cuyo efecto los presentarán en las Administraciones económicas, que inutilizarán el

timbre con el sello de la dependencia, y tom arán nota del acto.
31. En los anuncios de todas clases en los sitios pú

blicos, tranvías y demás carruajes, estaciones de ferro
carriles, cafés, tiendas, almacenes y otros locales análo
gos. No podrá publicarse ningún anuncio sin que conste 
pegado en él dicho timbre, inutilizado con su rúbrica por 
la Autoridad municipal, ó bien con el sello de la corporación.

32. En todos los folios de los protocolos notariales, 
colocándole en uno de los ángulos é inutilizándole con su 
rúbrica el Notario.

Art. 32. Todo documento privado comprendido en este capítulo que no tenga eh timbre de 10 céntimos del año á 
que corresponda, no tendrá en juicio fuerza ni valor 
alguno.

Responsabilidad penal.
Art. 33. Serán responsables en los casos indicados en 

los números 1.° al 13, 19, 23, 24, 25, 23 y 32 del art. 31 de 
la falta del timbre de 10 céntimos los funcionarios que ha
yan autorizado los documentos á que se refieren sin e x i- . 
gir dicho requisito; y subsidiariamente, los interesados.

Incurrirán los primeros en la m ulta de 10 pesetas por 
cada timbre y en el reintegro de los timbres; sin perjuicio 
de que exijan igual responsabilidad á los interesados.

En el caso, previsto en la regla 14, serán responsables 
los dueños, arrendatarios ó encargados de los estableci
mientos, incurriendo en igual pena.

En los casos 15, 16 y 17 los Presidentes, Directores de 
las Sociedades que me enumeran serán responsables y satisfarán igual pena.

Las Autoridades locales que autoricen la publicación 
de anuncios sin inutilizar con rúbrica ó sello los ejempla
res que se presenten, incurrirán en la m ulta de 25 á 100 
pesetas y el reintegro.

Se consideran exceptuados los anuncios oficiales que 
no sean á instancia de parte.

En todos los demás casos serán responsables del rein
tegro y m ulta de 5 pesetas por el timbre que falte, los par
ticulares que suscriban el documento objeto de esta impo
sición, ó le tengan en su poder para los efectos que pro
cedan.

Art. 34. Todo el que fije anuncio sin la debida autori
zación local y el timbre, estará obligado al reintegro de 
este y la m ulta de 25 á 50 pesetas.

CAPITULO IV.
Del timbre en las actuaciones judiciales y en actos en que 
afectan dios Registros de ¡a propiedad civil y procedimientos y 

en ¡os Tribunales eclesiásticos. . /
Art. 35. En las actuaciones judiciales de jurisdicción 

contenciosa ó voluntaria que se sigan ante todos lop^Tri- 
bunales, incluso los conteñciosó-administrativos, se usará

Jurisdicción contenciosa.— Tipo proporcional. '
Art. 36. Los escritos de los interesados ó de sus repre

sentantes, los autos, providencias y sentencias de los Jue
ces y Tribunales en todos sus grados y clases que tengan 
lugar durante la sustanciacion, y hasta la terminación de
finitiva de cualquiera asunto civil ó contencioso-adminis- 
trativo, sometidos hoy ó que se sometan á la jurisdicción 
contenciosa, ó que tengan por objeto la formalizaeion de 
la demanda, así como las compulsas literales ó en relación 
que se libren, se extenderán sin excepción alguna en papel 
timbrado de un mismo prerio, con arreglo á la cuantía de 
la cosa evaluada ó cantidad m aterial y determinada del 
litigio, con sujeción á la escala siguiente:

Cuantía del juicio. Timbre. Clase.

Hasta 250 pesetas.. . . . . . . . . . . . .  0*75 12De 25Q‘2q á 1 .5 0 0 ... ... . . .  1 41 *De 4.500*25 á 40.000....*______  2 40De 40.000*25 á 2 5 .0 0 0 .. . . . . . . .  3 9De 25.000*25 á 1 0 0 .0 0 0 .... ... .. . >  #Dé 100.000*25 en adelante.. . . . . .  5 7
Art. 37.. Se reintegrarán igualmente en dicho papel 

timbrado, con la nota del actuario, las cartas, documentos 
privados, certificaciones , informes y periódicos, sean ó no 
oficiales, que se agreguen á los autos. ,

Art. 38. Cuando el litigio verse sobre efectos de la 
Deuda pública, obligaciones ó acciones de Bancos, Socie
dades ó empresas de ferro-carriles y de todas .clases, y 
demás valores análogos, servirá de base reguladora el tipo de la cotización oficial ó efectivo que tengan en el m er
cado el áia en que se presente el prim er escrito.

Art. 39. Cuándo no aparézca determ inada. la entidad 
de la cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, antes de pro
veer sobre lo principál, ácordaráh que el que produzca el 
juicio la fije para la aplicación de la clase del timbre. Los 
Jueces comprobarán esta declaración, con sujeción á las 
reglas establecidas en el art. 489 de la ley de Enjuicia
miento civil, y se consignará por diligencia,

Art. 40. En los juicios de abintestato y testam entaría, 
y en los de concurso de acreedores y quiebra, se atenderá 
para el uso del timbre en las piezas de autos generales eñ 
que conforme a  la ley se dividen, al valor de la m asa de 
bienes hereditaria ó concursada, que préviamente, seña
lará el heredero declarado ó presunto, y a falta de estos 
el que pretenda la consideración de tal, ó el deudor, y en 
su ausencia los acreedores que promuevan el concurso, 
según los casos; pero éú los juicios incidentales que con motivo de los universales se susciten por los interesados,:, 
se tom ará en cuenta únicamente la cuantía ,de la recial 
macion que cada uno entable. •

Art. 41, Si en el curso de un pleito ó ál fenecerse apa
reciese ser su cuantía m ayor que la que se le haya atriA  
buido al incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de ébconoz- , 
ca dispondrá inmediatamente que se reintegre en los au
tos la diferencia del tim bre empleado al que
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responderle, y  que en este continúen las diligencias su
cesivas.

Tipo fijo.
Art. 42. Se empleará el papel timbrado de 3 pesetas, 

clase 9.a:
1.° En todos aquellos pleitos cuya cuantía sea inesti

mable, ó no pueda determ inarse por las reglas de los a r
tículos precedentes. . ' .

2.° En los relativos á derechos políticos ú  honoríficos, 
exenciones y privilegios personales, filiación, paternidad, 
interdicción y demás que tengan po r objeto el estado ci
vil y condición de las personas.

3.° En las calificaciones de los juicios de quiebra de 
que tra ta  el título 9.°, libro 4.° del Código m ercantil.

Art. 43. Se empleará el timbre de oficio, clase 13:
d.° En todo cuanto con este carácter se actúe en los 

Juzgados y Tribunales.
2.° En los asuntos civiles en que sea parte el Estado, 

ó las Corporaciones á quienes esté concedido el mismo 
privilegio, en todo lo que á su instancia ó en su interés se 
actúe, salvo el reintegro correspondiente én los casos que 
proceda. ' .

Art. 44. Cuando todos los que sean parte en un pleito 
gocen de la consideración de pobres, y hayan sido decla
rados tales con arreglo á lo prevenido en la ley de E njui
ciamiento civil, se empleará tam bién el tim bre de oficio, 
sin perjuicio del reintegro siempre que haya lugar.

Art. 4o. Cuando unos interesados sean pobres en sen
tido legal y otros no, ó sea parte el Estado ó Corporacio
nes igualmente privilegiadas, cada cual sum inistrará el 
papel que á su clase corresponda para las actuaciones que 
hayan de practicarse á su instancia ó en su interés. Las 
que sean ele interés común á unos y á otros se extenderán 
en el tim bre de oficio, agregándoseles en el de pagos al 
Estado el equivalente 4 1& parte del de ricos que á los que 
litiguen en este concepto correspondería satisfacer si to
dos estuviesen en igual condición. Si además recayese con
denación de costas á parte solvente, el reintegro será ex
tensivo á todo lo actuado á solicitud de los que litigaron 
de oficio, ó como pobres.

JURISDICCION VOLUNTARIA.

Tipo fija.
A rt. 46. Se empleará el papel timbrado de 2 pesetas en 

las actuaciones sobre asuntos propios de la jurisdicción 
voluntaria de que tra ta  el libro 3.° de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Art. 47. Es aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto 
en los artículos precedentes, 44 y 46, de la contenciosa.

JURISDICCION CRIMINAL.'

Tipo fijo.
Art. 48. ' Se empleará el timbre de ’ oficio en las causas 

criminales, en las actas de los juicios sobre faltas, y en las 
diligencias que se practiquen para la ejecución de los fa
llos que en unos y otros recaigan.

El que resulte condenado en costas en las causas rein
teg rará  el tim bre correspondiente ai de oficio invertido, á 
razón -de 2  pesetas por pliego. -

ACTOS DE CONCILIACION.

Tipo fijo.
Art. 49. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 6.a,

, en las certificaciones de los actos de conciliación, cuando 
haya avenencia.

Art. 60. Timbre de una peseta, clase 11:
1.° Las certificaciones de dichos actos cuando no haya 

avenencia.
2.° Las actas de unos y otros; no pudiendo extenderse 

jnás de una en cada pliego.
Art. 61. Timbre de oficio, clase 13.

Las papeletas en que se intente el acto de conciliación, 
siendo reintegable con timbre móvil de 10 céntimos si se 
extendieran en papel simple, cuyo sello inutilizará el Juez 
con su rúbrica ó sello.

JURISDICCION ECLESIÁSTICA.

Tipo fijo.

1.° Enrías actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, 
excepto el caso ém que recaiga en debida y legal forma 
declaración de pobreza, en cuyo caso se extenderán en el 
de oficio.

2.° En las certificaciones de partidas sacram entales y 
de defunción, cualquiera que sea su destino, que- expidan 
los Párrocos. No se extenderá más de una en cada pliego.

3.° Los testimonios que se expidan de documentos que 
consten en los Archivos eclesiásticos.

REGISTRO CIVIL.— EXPEDIENTES DE MATRIMONIO, ACTAS, CLA
SES PASIVAS.

Tipo fijo.
Art. 63. , Timbre de 76 céntimos.

Los expedientes de m atrim onio civil; los documentos 
que se acompañen tendrán el timbre que corresponda. *

Art. 64. En iguál tim bre las certificaciones siguientes:
1.° De actas de nacimiento ó de defunción;
2.® De las de ciudadanía.
3.p De documentos existentes en el Registro.
4.° De actas negativas de existencia de cualquier 

asunto ó documento.
6.° De actas de fé de vida, domicilio, ó residencia y es- 

vtado, con la excepción determinada en el artículo si
guiente..

-De cualquier o tra  clase análoga á las expresadas.
■Vrh-66. Las fés de vida, domicilio, residencia ó estado 

de clases pasivas, cuya pensión ó haber no exceda de 
1 .OOOypesetas anuales, deducido el descuento, se éxtén- , 
derán>n timbre de oficio, siendo admisible el reintegro, • 

■ si éetuyl^en impresas, en un  sello suelto de 40 céntimos,
\  . * . ■ ,

que el Juez inutilizará con su rúbrica ó el sello del Juzgado.
Art. 66. Todas las certificaciones expresadas se ex

tenderán en tim bre de oficio cuando los que las soliciten 
fueren verdaderamente pobres, ó las reclame alguna A u
toridad sin instancia de parte interesada que no haya ob
tenido declaración legal de pobreza.

Art. 67. Las certificaciones de defunción que para los 
efectos del Registro extiendan los Facultativos, no están 
comprendidas en esta ley, por lo que pueden redactarse 
en papel común.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

Art. 68. ..f Timbre de una peseta.— Clase 11:
d.° Las certificaciones que expidan los Registradores.
2.° Las notas adicionales para la rectificación de los 

asientos defectuosos en los antiguos registros.

TIMBRE CORRESPONDIENTE Á DOCUMENTOS 

DE IGUAL PROCEDENCIA.

Tipo fijo.
Art. 59. Timbre de 2 pesetas.— Clase 10:
1.° Los expedientes gubernativos que se instruyan en 

los Tribunales y Juzgados de todas clases, á instancia ó 
en interés de particulares.

2.° Los libros de conocimientos de dar y tom ar plei
tos, délos Relatores, Escribanos, Secretarios de Sala, E s
cribanos de Juzgados y Procuradores de cualquier Tribu
nal ó Juzgado, pudiendo servir para varios años siempre 
que en la prim era hoja se haga constar por nota autori
zada el número de folios y el año del timbre; no pudiendo 
emplearse en estos libros timbres sueltos engomados.

3.° Las copias ó registros de las certificaciones, eje
cutorias y despachos que se llevan en las Cancillerías de 
las Audiencias.

Art. 60. Timbre de oficio.— Clase 13.
1.° Los libros de acuerdo délos Tribunales, y culos 

de entrada y salida y visita de presos. ^
2.° Los recibos de autos de pobres ó  de oficio, en los 

libros de que se tra ta  en el artículo anterior, regla 2.a, 
sin perjuicio del reintegro cuando proceda..

3.° . Los índices de las Cancillerías.

PREFERENCIA DEL ESTADO.

A rt. 61. En el reintegro del timbre en los pleitos y 
causas será preferible en absoluto sobre los créditos de 
los demás acreedores por honorarios y costas.

RESPONSABILIDAD PENAL.

Art. 62. Las personas que no empleen en los casos ex
presados el tim bre que proceda incurrirán  en la m ulta 
de 5 pesetas por cada pliego de papel en que se haya co
metido la infracción, además del reintegro.

Cuando hayan sido representados ante el Tribunal ó 
Juzgado por Procurador,, éste será en prim er térm ino el 
responsable de la m ulta y reintegro.

Art. 63. Los Procuradores quedarán en suspenso de 
sus cargos m iéntras no hagan efectivo el débito, cuya 
medida se propondrá por la Administración mi Juzgado ó 
Tribunal en que se haya cometidoTá falta. De no ser con
veniente la suspensión, se adoptará la corrección discipli
naria  que proceda.

Árt. 64. Los Jueces y Tribunales, y demás funcionarios 
que reciban ó den curso á algún escrito que no tenga los 
requisitos del timbro en la forma expresada, incurrirán  en 
la m ulta de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio de que la Ad
m inistración dé parte del hecho á sus superiores jerárqui
cos para que conste en sus expedientes personales. A di
chos superiores incumbe la exacción de la pena y reinte
gro, debiendo velar por el cumplimiento de este servicio 
el Ministerio fiscal, en representación de la Hacienda.

A rt. 65. De toda falta que- observen en el uso del tim 
bre darán cuenta inmediata, á la Administración; si bien 
deben exigir al interesado que reintegre la falta obser
vada.

Art. 66. Sin el pago ó reintegro prévio del tim bre y la 
m ulta no darán curso á ningún procedimiento, á no con
signar bajo su responsabilidad la causa que lo justifique.,

Art. 67. De este pago darán parte á la Administración, 
remitiendo la mitad del papel de pagos al Estado corres
pondiente á la multa, con la diligencia expresiva de la mis
ma en el pliego de más valor.

CAPÍTULO Y.

De los documentos administrativos.

ADMINISTRACION PÚBLICA.

Tipo fijo.
Concesiones.

Art. 68. Timbre de 50 pesetas.— Clase 3.a—Las de apro
vechamientos de aguas públicas, desecación de lagunas y 
pantanos, y de colonias agrícolas, cuando se verifiquen 
por Real orden.

Art. 69. Timbre de 2 5 pesetas—  Las del precedente a r 
tículo, si se verifican por los Gobernadores civiles.

Art. 70. Las de dehesas boyales á los pueblos, y las 
excepciones de todas clases civiles ó eclesiásticas, y de 
edificios á los Ayuntamientos, que se declaren con arreglo 
á la legislación de Bienes nacionales.

Licencias.

Art. TI. Se extenderán en el timbre correspondiente, 
según la siguiente escala de licencias: .

1.a De 25 pesetas las de caza.
2.a De 10 pesetas las de uso- de armas.
3.a De 5 pesetas las de pesca.

Documentos de Administración.

Art. 72. Timbre de 2 pesetas.— Clase 10:
1.° Los despachos de apremio que se librenpor la Ad

ministración, debiendo reintegrarse en timbre de esta cla
se si fuesen impresos; no pudiendo autorizarlos el Jefe de 
la dependencia si no se cumple este requisito.

2.° Las certificaciones de solvencia de los empleados 
que hayan prestado fianza.

Art. 73. Timbre de una peseta.— Clase 11:
1.° Las certificaciones que se dieren á instancia de 

parte por cualquiera Autoridad, excepto las de la clase- 
indicada en el artículo anterior.

2.® Las supletorias de cédulas personales, siempre que 
la cédula exceda del precio de peseta.

A rt. 74. Timbre de 75 céntimos.— Clase 12:
1.° Todos los memoriales, instancias, solicitudes, que - 

se presenten ante cualquier Autoridad no judicial, inclu
sas las de los individuos de la clase de tropa, é igualmente 
las reclamaciones de contratistas y arrendatarios de ser
vicios públicos contra las resoluciones de la Adminis
tración.

2.ü Las copias simples de documentos que saquen los 
interesados para  asuntos gubernativos; no debiendo admi
tirse en ningún expediente copias en papel común bajo 
pretexto alguno ñi costumbre tolerada.

 ̂3.° Las copias de los títulos ó credenciales para acre
d ita^  empleo, profesión, cargo, ó  cualquier merced ó  pri
vilegio, á excepción de los testimoniados por Notario, y 
de los que lo sean por mandato judicial.

4.® Las peticiones que produzcan los despachos de 
Aduanas, siendo reintegrables con timbres sueltos dei 
m ism o precio.

5.° El registro y contraregistro de las mercaderías 
de los puertos.

6.* Los expedientes de apremio, á excepción del prim er 
pliego del despacho que requiere el tim bre señalado en el 
artículo 72.

Art. 75. Timbre de oficio:
1.° Las instancias y certificaciones supletorias de cé

dulas personales no comprendidas en el caso 2.° del a r
tículo 73.

2.° Las certificaciones que se expidan por las depen
dencias del Estado, no siendo á instancia de parte, y que 
no tengan un concepto especial.

3.° Las copias de cualquier documento que saquen las
oficinas en virtud de orden superior.

4.* Las copias de todo repartim iento de contribu
ción.

5.° Las listas cobratorias de los mismos, y los libros 
de cobradores y recaudadores.

6.° Las cuentas que ríndan á la Administración pú
blica los que tengan obligación de producirlas, y los fini
quitos y demás documentos de ípdole puram ente oficial.

7.° El primero y último pliego de los libros de admi
n istración y contabilidad del Estado.

8.° Los libros de las Juntas de Sanidad.
9.° Los de las Juntas y establecimientos de Beneficen

cia, así como las cuentas de su administración.
10. Las instancias, documentos y demás escritos que 

presenten sobre asuntos gubernativos los pobres do so
lemnidad y las corporaciones á que se refiere el párrafo 
anterior.

11. Los libros-registros de m ultas que deben llevar las 
Autoridades que las impongan.

, DIPUTACIONES URO VBN'CIALES.

Tipo fijo.
A rt. 76. Es aplicable á estas Corporaciones lo preve

nido en los artículos precedentes en todos aquellos docu
mentos, títulos, expedientes, certificaciones, instancias y 
libros de igual naturaleza, con las modificaciones estable
cidas en los preceptos que siguen.

Art. 77. Timbre de una peseta.— Clase 11.— Las cuentas 
de administración y recaudación de los fondos provincia
les, y las de administración y contabilidad de los misinos.

Art. 78. Timbre d e l ¡y céntimos.— Clase 12:
1.° Las cuentas de los Establecimientos de instrucción 

pública.
2.° Los libros de adm inistración y contabilidad de es

tos establecimientos en su primero y último pliego.

AYUNTAMIENTOS.

Art. 79. Son aplicables los preceptos que se expresan 
en el art. 76 de esta ley, con las variaciones siguientes:

Art. 80. Las licencias que conceden para la construc
ción y reparación de edificios se sujetarán á la escala si
guiente para el empleo de papel de timbre:

1.° P ara  Madrid, tim bre de 25 pesetas. ^
2.° P ara  poblaciones que excedan de 50.000 habitan

tes, según el último censo, de 15 pesetas.
. 3.° Para poblaciones de más de 20.000 á 50.000, de 10 

pesetas.
4.° P ara  poblaciones de más de 10.003 á 20.000, de 5 

pesetas.
5.® P ara  poblaciones de .más de 5.000 á 10.000, de 4 

pesetas.
6.° Para poblaciones de menor número de habitantes, 

de 2 pesetas. t
. Igual timbre de 2 pesetas se empleará para toda edifi

cación fuera del radio de las poblaciones, y en aquellos* 
términos municipales que no formen población agrupada.

Art. 81. Timbre de o pesetas.— Clase 7.a—Se extenddráfc 
en este papel las licencias que concedan á es4ablét9nfienk 
tos públicos, carruajes, caballerías y demás análogdSLSin 
perjuicio de los arbitrios que autorizados por el Gobierne 
tengan establecidos. , ' ^

Art. 82. Timbre de 4 pesetas.—Las mismas licencias 
cuando se refieran á puestos aP aire libre en plazas y  
calles.

Art. 83. Timbre de 2 pesetas.—Los libros de actas de 
dichas corporaciones y los de la Junta de asociados.

Art. 84. Timbre de una peseta:
1.° Las actas de declaración de soldados.
2.° Las cuentas de administración de Propios y ar

bitrios.
3.° Las del presupuesto municipal de los Pósitos quéfir 

vayan justificadas.
4.é Los expedientes gubernativos que se tramiten en 

interés'de particulares y en todo lo que á solicitud de 
tos se actúe. , v:

X  ■■ V ' • .1 4 *} , *>
' : ‘ L  . v
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5.° Los expedientes de declaración de,prófugos que se 
• actúen á instancia de parte..

6.® Los encabezamientos de los pueblos para el pago 
de contribuciones ó impuestos.
. 7.a Los libros de acuriinistraeion de I"ositos, de arqueo 
y de obligaciones do reintegro.

8.° Los de recaudación y salida de contribuciones 
cuando estén á cargo de las mismas.

Art. 8o. Timbre de 7b céntimos t~~Cltise LL—Los repar» 
tos de contribuciones

Ari. 8G. Timbro de oficio:
1.° Los arnii e, jm iu itus do la nque, a ni i m a i
2.° Las Cí-pb'ís m ¡os repartos de eotfii fimeiones.
8 .° Tu do tmcumemo estadístico no expresado.
4.° L o .i: .} o a ñ u e s  de declaración de pi* tingos, con la 

excepción indkada en el artículo anterior.
o .0 Los expedientes ele quintas hasta la declaración de 

soldados.
(L° Las inToí Laaeione? y documentos de prueba que se 

r eneran á exenciones legales y en que de cu acreditarse La 
pobreza de algún individuo, sin perjuicio de reintegro en 

■ los rasos en u\  ̂ sea renegada la exención por no haberse 
acreditad1 > la pobreza.

7 .° Los padron.es ce vecinos.
Art. 87. Los libnx que se han expresado son reinte

grables en papel do pagos al Estado, que se un irá  á los 
mismos y podrán servir para  varios años, siempre que en 
la nrimera lu ja  se certifique por el Alcalde y Secretario 
la Lecha en que principia y el núm ero de :i dios, estam pan
do además el sello municipal.

Art. 88. So extenderán igualmente en ihnbre de oficio 
los expedientes gubernativos que se instruyan por los 
A yuntam ientos para el servicio de la Administración 
municipal ó do PósLos, en el caso de que no intervengan 
particulares á quienes favorezcan y aprovechen sus reso
luciones. Igualmente pueden tram itarlos en papel simple 
con el sello de la corporación, debiendo hacer al llegar á 
su término el reinlegro.

RESPONSABILIDAD PE N A L .

Art. 89. Corresponde á los funcionarios del Estado, 
Diputaciones y Ayuntam ientos garan tir el cumplimiento 
de ios preceptos de este capitulo.

Art. 90. Fu ios casos que comprenden los artículos 68 
ñ  70 y 8ü al 82 inclusive, el timbre, que será suelto, se 
exigirá en las cédulas de notificación ele ías órdenes ó reso
luciones cu que se hagan las concesiones ó licencias a que 
se referen, y so inutilizaran con su rúbrica por los inte
resados y se unirán á ios expedientes respectivos. Sin este 
requisito no tendrán las providencias valor alguno, ni se 
llevarán á debido cumplimiento.

Art. 91. Los interesados que no empleen el tim bre que 
corresponda incurrirán  en la m ulta de 2 pesetas 50 cén
timos, y el reintegro por cada documento en que la in
fracción se cometa.

Art. 9%. Los funcionarios del Estado. Diputaciones y 
Ayuntamientos que reciban ó den curso á algún docu
mento que no esté en el papel de timbre señalado, incur
rirán en igual poma v serán inm ediatam ente los respon- 
sumes; írmiemm cc:eeLu á impelir contra ios interesados 
por la via ordinaria para reintegrarse del anticipo que 
hacen en su lugar.

Art. 93. Los Ayuntamientos y Diputaciones cumplirán 
los artículos precedentes en los documentos que á cada 
una de estas corporaciones se detallan, bajo la responsa
bilidad dei reintegro y la m ulta de 2 pesetas 50 céntimos 
por cada timbre que ha debido emplearse. E sta m ulta en 
:;u totalidad nunca podrá exceder de 500 pesetas cuando 
¿can residenciadas pera la investigación del uso del sello 
por la Administración en un periodo dad x

CAPÍTULO VI,
Del timbre en ü  talos, diplomas y demújS (¡¿amentos de esta 

naturaleza.
TIPO PROPORCIONAL.

A rt. 0 4  Los lie a les títulos, despachos, credenciales de 
empleos, cargos ó dignidades que se concedan en cual
quiera de las carreras civil, militar ó eclesiástica, y se 
hallen remunerados por los presupuestos generales, pro
vinciales o municipales ó por los Cuerpos Oolegislaáores, 
e igualmente fas ce indicaciones de declaración de derechos 
pasivos, y los am aleados de dichos documentos cuando se 
expidan á instancia de los interesados, se extenderán en 

•• 'e l tim bre que corresponda al sueldo ó rem uneración se
gún la escala siguiente:

Sueldo anua]. Importe y dase de timbre.

Hasta d.GCO pesetas...................  2 ceseta?.-—Cíase 40.
De d.COO‘25 á m u ................ 5 * , 7 a
De 2.000*85 á 3.500................  43 » * 5 *
De &BC0‘2o d fí.OCP................  23 » » 4 a
Be G.000‘25 á 8.750................  50 » * 3 a
De 8.750*25 á 12.500.............  75 » »
Be 42.5@0‘25 en  a d e la n te   4C0 » »

Art. 95. Las Autoridades, Jefes ó corporaciones á quie
nes corresponda expedir los títulos, credenciales y despa- 

q ches, harán  la regulación de haberes, remuneraciones ó 
emolumentos ármales, si no tuviesen sueldo fijo; y cuida- 

ir . rári bajo su responsabilidad de que se extiendan aquellos 
.: ' documentos en el timbre que corresponda, 
tifi Art. 86. Cuando por la naturaleza del destino, su ea- 

rácter eventual ó cualquiera otra causa, no so expidiera
1 " titulo alguno, se rein tegrará, cuidando el Jefe respectivo

y . ’ de que se una á la credencial, el papel timbrado de ía cla-
A--. su que corresponda, ó su equivalencia en el de pagos ai
|y  * Estado según el sueldo anual, y consignando la nota opor-
g/A * tuna .en el reintegro. Sin cumplir esto requisito 110 podrá
gAA darse la posesión, debiendo expresarse en la nómina del

, prim er haber qiic perciba, una nota que diga: «Este inte-
t l h ;  í í Gi-:ñ(̂ 0 reintegró el timbre correspondiente"á su sueldo.»
¡pv'A- x -A rt. 97. Las actas de posesión de los Alcaldes y Jue-

municipales se extenderán en el papel de tim bre que
f e f ' .  leféríh ina la escala siguiente:

Poblaciones. Alcaldes. Jueces.

M adrid...   Timbre de 50 pesetas. Sópeselas.
Capitales de provincia.
■De 4.a clase.  ............ » 25 » 15 »
De 2.a clase.................  » 15 » 10 »
De 3.a clase.................  » 10 » 5 »
Capitales de partido.. » 5 » 4. »
En los demás pueblos. » 4 * 3 »

Art. 98 . Los Secretarios de los Juzgados municipales 
rein tegrarán  su nombramiento con papel de tim bre del 
mismo valor proporcional que las actas de les Jueces.

Las actas de posesión de los Fiscales se extenderán en 
tim bre ele una peseta, tipo fijo.

Tipo fijo.
Art. 99» Timbre de 100 pesetas1— Clase 1.a 

Los títulos y cartas de . sucesión que se expidan á los 
ele Castilla que tengan aneja la Grandeza de-España.

Art. 41 !0. Timbre de 75 pesetas.—-Clase 2.a:
1.° Los de Títulos de Castilla sin Grandeza de España.
A* Los de Grandes Cruces de todas las Ordenes, y las

autorizaciones para usar títulos y condecoraciones ex
tranjeras.

Art. 101. Timbre de 50 pesetas.— Clase 3.a:
L° Los títulos de Comendadores de todas las Ordenes.
2.° Los de Cruces de San Fernando de tercera y cuarta

clase.
0.° Los títulos de propiedad de minas.
Art. 102. Timbre de 25 pesetas.— Clase 4.a:
•1.° Los de honores de empleos y dignidades de todas 

las carreras del Estado.
2 /  Los de Cruz y Placa y Cruz sencilla de San Her

menegildo, y de prim era y segunda clase de San Fernando, 
expedidos á favor de Jefes y Oficiales efectivas.

tí.* Los de Doctores en todas las Facultades civiles y 
eclesiástica.

4.* Las patentes de invención ó introducción de m á 
quinas, artefactos ó productos.

5.° Las Reales patentes de navegación.
6 .° Los títulos de Caballeros de todas las Ordenes.
7.° Los títu lo s , despachos ó diplomas de cualquiera 

o tra clase que lleven la firma de S. M. y no tengan desig
nado tipo superior en esta ley.

Art. 103. Timbre de 46 pesetas.— Clase 5.a:
4.° Los títulos do Licenciados en todas las Facultades 

civiles y eclesiástica, aunque ios últimos sean por certi
ficados.

2.° Los de Ingenieros civiles, Arquitectos é individuos 
facultativos del cuerpo de Topógrafos.

8 .° Los de N otarios, Escribanos, P rocuradores, de 
cualquier Tribunal ó Juzgado, sin distinción de fuero ni 
de grado.

4.° Los de Bachiller, incluso los que por certificación 
ó título expidan los Seminarios.

5.° Las licencias para  ir á U ltram ar.
6 .° Las licencias para contraer matrimonio en aque

llas clases que las socilitan.
Art. 404. Timbre de 40 pesetas.— Clase 6.a 
4.° L os  í í tuíos  do Módicos  forenses.
2.6 Los de Agrimensores, Veterinarios de todas clases 

y Herradores.
3.c Los que habiliten para  el ejercicio de cualquiera 

o tra  profesión no mencionada en este capítulo.
Responsabilidad penal. .

A rt. 405. Correspondiendo á las Autoridades y funcio
narios del Estado, civiles, m ilitares y eclesiásticos, A yun
tam ientos y Diputaciones el asegurar /el cumplimiento d é 
los artículos anteriores, incurrirán  en la responsabilidad 
de 50 á 500 pesetas si tornan razón ó dan la posesión de 
algún título ó nombramiento que 110 esté en el papel 
correspondiente de timbre, ó haya sido reintegrado. Igual
mente pagarán el tim bre que falte, reservándoles la acción 
civil para repetir contra el interesado.

CAPÍTULO VII.
Del iinibre que dele usarse en los documentos de comercio.

DE LOS DOCUMENTOS DE GIRO.

Art. -106. Se consideran documentos de giro para los 
efectos de esta ley:

1.° Letras de cambio.
%.° Libranzas á la orden. '
3.° Pagarés endosables.

Cartas-órdenes de crédito por cantidades fijas, así 
como las delegaciones, abonarés y cualesquiera otros do
cumentos que representen y constituyan, en form a de 
giro, entrega ó abono de cantidad en cuenta.

Tipo proporcional.
Art. 107. Cada documento de giro llevará estampado 

el tim bre del precio que corresponda á la cuantía de la 
cantidad girada, según la siguiente escala:

Cantidad. Timbre.

Hasta 250 .pesetas...............................  C;‘10
De 250*85 á 8 0 0 . . . . . . .  . 0*85
De •'800*85 a 1 0 0 0 . . . . . . . ; .  0*50
•De 4.000*88• á .8.000.........   .015
De 8.000-85 a..............3.000. 1

•- . De 3.000*25 á '5.000........ .......  .8 .
De 8.000*85 á . ............7 000...... 3
De .-7.000*88 á -10.(00. 4
De 10.000*25 a 13.000............... - 5 '
De 18.000*85 á \......18.000.......  6 .
De 15.000*25 á 47 000  ' 7
De 17.000*85 á.... "80.000...............  H
De 20.000*85 á.......88.000...............  10
De 83.000*85 á-.......85.000...............  18
De 35.0; 085 á___ 30.000__ '........  18' '
De -30.000*25 á.......35.000............... 17
De 35.000*85 á.......40.000............... 20
De 40.000*25 á....... 48.000............... 88
De 45.000*25 á 50.000..................  ■ 30
De 50.0C¡0‘25 á 60.000 ............... 35'
De 60.000*25 á....... 70.000............... 40
De 70.000*26 á..... 100,000..........   50' 4 u o  o ü u a ^ u i , -  y s jii  a u c g i v j  a  iu  p y o v i

t . ' O-is-

Las carias-órdenes sin límite llevarán el tim bre móvil 
de 25 pesetas.

’ Art. 408. El Estado tendrá para  el comercio los docu
mentos de giro expresadas con el tim bre espacial que 
consta en la precedente escala.

Art. 409. P ara  los efectos de cantidad superior á 400.000 
pesetas se empleará el tim bre de, 50 pesetas; pero será ne- • 
cesarlo visarle en la oficina liquidadora áel impuesto de 
derechos reales, en donde habrá que satisfacer 50 cénti
mos por cada 4.000 pesetas, sin fracción y contando esta 
siempre por 4.060 pesetas. El liquidador pondrá la neta 
de estar el efecto visado, número, fecha, su rúbrica  y el 
sello.

Art. 440. El que reciba un efecto no tim brado con 
arreglo á los precedentes artículos tendrá la obligación 
de devolverle ai librador, ó persona que le haya endosado, 
para  que se extienda en documenta tim brado; pues sin 
dicho requisito es nulo y de ningún valor ni efecto. \

Art. 444. Los documentos- de giro librados en el ex
tranjero que hayan de presentarse para su cobro en Es- : 
paña serán, ántes de que puedan ser negociados, acep
tados ó pagados, reintegrados con un ejemplar timbrado 
de la clase qme corresponda á la cantidad girada, en el 
cual se extenderán la aceptación, endoso ó recibo. Lin este 
requisito no producirán efecto alguno en juicio; siendo 
estos los únicos documentos de esta clase que pueden le
galizarse en dicha forma.

Igual procedimiento se seguirá con.los documentos de * 
igual procedencia que se expidan á fav©r del Tesoro ó 
sean cedidos al mismo.

Art, 442. Los efectos de giro librados en el extranjero , 1 
que no hayan de pagarse en España pueden ser negocia
dos aunque no lleven dicho requisito del.tim bre; pero si 
volvieran para protesto, el que esté en posesión de ellos 
tiene obligación de adicionarlos con el ejemplar tim brado 
de su respectivo valor ántes de la notificación de* protesto.

Art. 443. Los efectos de giro que se expidan dentro del 
Reino no podrán ser negociados, aceptados, ni satisfechos 
si no se hallan extendidos en el tim bre que corresponda á 
su cuantía.

Art. 444 Todo convenio que en contrario se h a g a  en
tre  los comerciantes es nulo y de ningún valor ni efecto.

Art. 445. En las letras duplicadas se tendrá presento 
que si la prim era le tra  tim brada no va unida á la dupli
cada puesta en circulación destinada á recibir los endosos, 
deberán hallarse también extendidas en el tim bre 'respec
tivo, bajo la responsabilidad penal que proceda.

Art. 446. El aval por acto separado de la letra de cam 
bio estará sujeto igualmente al timbre proporcional como 
la letra.

Art. 447. Se prohíbe á  todas las personas, Lencos, So
ciedades, establecimientos públicos, comercios, guardar 
en Caja por su cuenta ó por cuenta ajena los efectos ex
presados que no estén en ’cl tim bre prevenido.

Tipo fijo.
Art. 448. Los encargados del Giro m útuo ño' expedirán 

libranza alguna que no lleve el timbre suelto de 10  cénti
mos, sea cualquiera ía cantidad que represento.

Art. 449. En los protestos de documentos de giro* se 
empleará el papel tim brado do la tarifa  general d: 3 pese
tas 1 clase 9.*

RESPONSABILIDAD PENAL.

Art. 420. Por la falta del tim bre correspondiente en Ios- 
documentos de g iro , se exigirá un doble reintegro indivi
dual y separadam ente al librador ó persona que suscriba 
el docum ento, ó cada uno de los endosantes, y ai que lo 
acepte ó pague.

Art. 424. El Agento ó Corredor que negocie.letras que 
n© estén en el timbre proporcional de su clase incurrirá 
en la pena de 50 á 500 pesetas, además del reintegro.

Art. 422. Los funcionarios del Estado y Tribunales que 
den valor legal á dichos documentos sin tim bre incurrirán  * 
en igual m ulta. *.

DEL TIMBRE QUE DEBEN EMPLEAR LAS SOCIEDADES EN LOS 
• DOCUMENTOS QUE SE EXPR ESA R Á N.

. . Obligaciones.
Art.- 423. Las obligaciones que em itan las Sociedades, 

Bancos, Compañías de ferro-carriles ó empresas de todas 
clases, se tim brarán con arreglo á la escala de la tarifa 
general, artículos 44 y 42, en la época de su presentación, 
aunque estén firmadas y fechadas en años anteriores. ’

Art. 424 Las obligaciones ó certificados de las mismas 
serán talonarios, y el tim bre se estam pará sobre la m atriz 

■ y el tal; n.
Art. í 25. Están afectas á igual tim bre .las obligaciones * ; 

ó certificados que emitan las Diputaciones y;A yuntam ien- 
tos, debiendo ser tam bién talonarios. ,

Ari. 426. Se a u íó fizaa l Gobierno para con tra tar con 
dichas Sociedades y Corporaciones oficiales el pago prévi® ,
y total de las obligaciones que hayan de emitir, á razón til
de 50 céntimos por cada 400 pesetas nominales, tomando * V ,
cada fracción por dicha cantidad. ;>; ;

Tipo fijo. . 7;
Art. 427. Timbre de 40 céntimos. Las cédulas hipóte- 

carias de Bancos territoriales, debiendo colocarse sobre , • 
la matriz y talón en el acto de verificarse el préstam o.

ACCIONES. /;

T^po proporcional. ' * y i
Arí. 428. Todo título ó certificado de acciones de l a s 'V  *y 

Corporaciones provinciales ó- m unicipales , 1 Bandos,1 'SdW 
ciudades, Compañías ó empresas de crédito, de íerro-( 
riles, comercio, industria, miñas y demás a n á l o g a s , ^  -;f 
sean de cantidad fija, bien de parte alícuota, estárán  sú je tp  y*
al timbre del tipo proporcional establecida p ara  los dqq11" : Lqq 
mentos públicos, artículos 44 y 12; ijomañfio póN íb^ i?A   ̂
capital nominal,, sin perjuicio del tiinfirerdé:’ 407 y .ATt
móvil, que' se pondrá’en los recítióClláTóiáles1 Ali
gas que se hagan,'C oti'arreglo  á ló' prescrito ír a n
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En el caso de que no conste el valor nominal en el t í
tulo, se regulará el tim bre por el valor real.

Art. 129. Los títulos ó certificados de acciones lleva
rán  únicamente el timbre de 10 céntimos, si el título ó 
certificado primitivo áq u e  sustituyan ha sido ya tim bra
do*. No podrá verificarse esta sustitución sin la interven
ción del Centro directivo del impuesto.

Árt. 130. En el caso de renovación de Sociedad, los tí
tulos ó certificados de acciones estarán de nuevo sujetos 
á  la formalidad y pago del tinibre.

Á rt. 131. Los títulos ó certificados serán talonarios, y 
el timbre, cuya estampación se solicitará de la Dirección 
de este impuesto, se pondrá sobre el talón y su matriz á 
fin de que ofrezca base cierta la comprobación.

Art. 132.  ̂ Las acciones de Sociedades extranjeras que 
sean negociables en España llevarán el timbre proporcio
nal que corresponda á su cuantía. .

Art. 133. Los títulos ó certificados que contengan dos 
ó más acciones, satisfarán el timbre por cada una; sir
viendo de regulador para determinarlo el valor de la ac
ción. El importe total podrá satisfacerse, á ser posible, en 
un solo timbre.

Tipo fijo.
Art. 134. Los títulos ó certificados de acción que no 

expresen valor alguno, deberán satisfacer el timbre de 5 
pesetas, elase 7.a, por cada acción ó fracción de acción ó 
láminas en que estén divididas.

Art. 485.^ Cuando la emisión de acciones conste por 
escritura pública y se satisfaga el impuesto de derechos 
reales correspondiente al capital en su totalidad, que re
presente la emisión, no se pagará por las acciones más 
qqe el timbre de 10 céntimos, prévia autorización admi
nistrativa.

DISPOSICIONES GENERALES Á OBLIGACIONES Y ACCIONES.

A rt. 1 3 6 . Las obligaciones y acciones que emitan las 
Sociedades se tim brarán con el tim bre corriente en la 
época de su presentación, aunque aquellas estén firmadas 
y  fechadas en años anteriores.

Art. 137. Sólo están obligadas al requisito del tim bre 
las obligaciones y acciones en el momento de colocarse ó 
negociarse; no necesitando este requisito las que perm a
nezcan en cartera sin negociar ó pignorar.

A rt. 138. Guando las Sociedades presenten sus obliga
ciones y acciones en la Fábrica del Timbre para este elec
to, rem itirán una relación autorizada al Centro directivo 
de este impuesto, y o tra á la Administración económica 
de la provincia donde se hallen domiciliadas, en la que 
conste e |n ú m ero  de aquellas que deben ser tim bradas, 

^numeración de las mismas, su valor nominal y la fecha 
en que estén autorizadas.

 ̂A rt. 139. Las Sociedades, bien cuando la Adm inistra
ción lo reclame, bien cuando por sus agentes les gire una 
visita, tendrán la obligación de m anifestar la fecha ó fe
chas en que dichos documentos se em itan ó negocien, á 
fin de averiguar si los tim bres que contengan fueron 
puestos á su debido tiempo.

A rt. 140. Guando se den resguardos provisionales para  
canjearlós despuéií pbr'fos defiifitivos^sé legalizarán sola
mente con el tim bre móvil de 10 céntimos; . pero si en el 
térm ino de seis meses, que podrá ser prorogado por otros 
seis, no se verifica dicho canje, la Sociedad satisfará an ti
cipadamente el importe total del timbre por los resguar
dos emitidos.

DEL TIMBRE EN DOCUMENTOS DE DEPÓSITO. ^

Tipo proporcional.
Art. 141* Los documentos que expidan los Bancos y 

Sociedades, en representación, de metálico, efectos públi
cos, ó de Sociedades mercantiles, industriales y otras an á
logas que devenguen interés, llevarán el tim bre propor
cional establecido para  los documentos públicos, artículos 
11 y 12, tomándose por base el capital depositad®; en los 
títulos de la Deuda y demás efectos cotizables, el de su co
tización en el dia en que el depósito se haga.

Tipo fijo.
Art. 142. Llevarán el timbre de 10 pesetas los docu

mentos de resguardo que den dichos Bancos y Sociedades 
de depósitos de alhajas y  efectos análogos que se entre
guen en dichos establecimientos, satisfagan ó no el pre
mio de, custodia. • ■ .

Art. 143. Llevarán el timbre de 5 pesetas, clase 7.a, los 
documentos que expidan de resguardo de metálico, efec
tos públicos ó de Sociedades de crédito,,m ercantiles ó in 
dustriales, que no produzcan interés alguno.

DE OTROS CONCEPTOS REFERENTES Á SOCIEDADES,

Tipo fijo.

Art. 144. Timbre de 5 pesetas— Clase 7.a—Los inven
tarios ó balances que anualm ente tienen obligación de 
form ar, después de examinados y aprobados en Junta ge
neral de accionistas ó asociados, y que por duplicado de- 
bém fqrm ular la gerencia ó dirección de toda Sociedad, y 
el certificádo del acta de aprobación que á los mismos 
se ácqm pañey

A rt. 14b. \ íim tite 'A éuna peseta— Clase 11.—Los libros 
de actas. \  ‘ j ;

, DIRECTORES Ó GERENTES.

Tipo fijo.
~ Art. 146. ̂  Timbre de 10 peseU s^C lase  6.a—Los nom bra
mientos ó títulos de Directores, Gerentes ó representantes 

. ; de las Sociedades. '
A rt. 147. Timbre de 5 pesetas.— Clase 7.aY 

\  ̂ 1.° . Los que se expidan á los socios.
de todos los empleados q u en o teñ g ah  una con- 

sfderácion especial, si su sueldo excéde.de 1.800 pesetas

/Timbre de 3 pesetas.— Clase 9.a—Los q u e je n -  
im lm éiáQ  -M enor á  la  cantidad exoresadA

MONTES DE PIEDAD Y CAJAS DE AHORROS.

Art. 149. Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, 
como establecimientos benéficos, se regirán por lo dis
puesto en el párrafo noveno del art. 75, y únicamente 
tendrán el deber de emplear el timbre móvil de 10 céntU 
mos en el libro matriz de sus operaciones por cada empeño 
ó préstamo que llegue ó exceda de 50 pesetas, cuyo tim 
bre inutilizará con su rúbrica el Jefe encargado de este 
servicio.

Responsabilidad penal.
Art. 150. El pago se anticipará siempre al Estado por 

la Direccipn ó Gerencia de la Sociedad: por lo tanto á ella 
afecta únicamente la responsabilidad penal.

Art. 151. Toda Sociedad que no emplee en los docu
mentos expresados el timbre que corresponda, incurrirá 
en la m ulta de 50 á 1.000 pesetas, además del reintegro. 
La cuantía de la defraudación, la resistencia á la compro
bación adm inistrativa y demás circunstancias determi
narán  la graduación de la m ulta.

Art. 152. El Agente de Cambio ó Corredor que inter
venga en la negociación ó trasferencia de títu los, y en 
toda clase de operaciones que se relacionen con los docu
mentos á que este capítulo se refiere, así como en la cons
titución de depósitos, que no estén requisitados y legali
zados con el timbre prevenido, tendrán igual responsabi
lidad penal, sin el reintegro.

Art. 153. No podrán ejercer su profesión m iéntras no 
satisfagan la pena impuesta; y en caso de reincidencia, 
podrán ser inhabilitados para  el ejercicio de su profesión.

CAPÍTULO VIII.

De las pólizas de Bolsa.
TIPO PROPORCIONAL.

Art. 154.  ̂ Las pólizas de contratación, bien sean al 
contado ó á plazos, y las de préstamos sobre efectos, se 
extenderán precisamente en los documentos timbrados 
que expenda el Estado. P ara  operaciones al contado y 

»préstamos sobre efectos públicos, se seguirá la escala si
guiente, ó sea el tipo proporcional á la cuantía:

TIMBRE.
CANTIDAD. —

, ■ , -• ■ .  ̂ . Pesetas.

■4.a clase. H asta 1 0 0 .0 0 0 . . . . . . . . .  1
2.a » 100.000*01 á 200.000......... 2
3.a » 200.000*01 á 300.000...............   3
4.a * 300.000c01 á 4 0 0 .0 0 0 . . . . . . . . .  4
5.a » 400.000*01 á 500.000..................  5
6.a V  500.000*01 á 1.000.000..  ..............  10
7.a » 1.000.000*01 en ad e lan te . .......... 15

PARA OPERACIONES A PLAZO.

Tipo fijo.
TIMBRE DE U N A  PESETA.

Art, loo. En los casos en que sea necesario emplear 
dos ó m ás pólizas para,, satisfacer ,ej tim bre oorrespon- 

, diente á una operación al óoñtadó, ¿ú eíitendérá esta sub- 
dividida en la proporción necesaria y se autorizarán por 
el agente que intervenga en la contratación tan tas pó
lizas como sean precisas.

Art. 156. Las pólizas para operaciones á plazo se em
plearán, tanto  en las de compra como en las de venta de 
cada una de las que se contraten, extendiéndose en ellas 
los documentos que firme el comitente á favor del agente; 
y si bien los demás documentos que por efecto de ese mis
mo contrato se cursan entre el agente y el comitente son 
independientes dé la póliza para  el objeto del impuesto, 
deberá entenderse así sólo en el caso en que se refieran á 
operaciones formalizadas en sus pólizas correspondientes.

Art. 157. Será nula y de ningún valor ni efecto la 
póliza de contratación que no esté extendida en el timbre 
creado al efecto; no pudiendo la Junta  sindical del Colegio 
de Agentes oir reclamación alguna sobre negociación de- 
Bolsa, si no se acredita con la exhibición de la póliza ex
tendida en el referido papel.

Responsabilidad penal.
Art. 158. El Agente ó Corredor de Bolsa que expidiese 

pólizas distintas deTas que expende el Estado, además del 
reintegro, incurrirá  en la pena de 50 á 1.000 pesetas.

Art. 159. La Junta sindical del Colegio de Agentes 
incu rrirá  en igual pena de la m ulta aplicada proporcio
nalmente á los individuos que asistan al acto, si oyen ó 
admiten reclamaciones sobre negociaciones sin presentar 
la  póliza con el timbre correspondiente.

CAPITULO IX.
De las pólizas de seguros marítimos y terrestres.

TIPO PROPORCIONAL.

Art. 160. Las pólizas ó certificados [de inscripción re 
lativas á dichos contratos que no se otorgan por escritura 
pública, estarán sujetas al mismo tipo proporcional, según 
la 'cuan tía  del capital asegurado, que los documentos pú
blicos, artículos 11 y 12 y base indicada en el a rt. 18.

Art. 161. El tim bre afectará tan  sólo á las pólizas m a
trices ó principales; en las copias ó traslados de las m is
mas se pondrá sólo el tim bre móvil de 10 céntimos.

Art. 162. Las pólizas ó certificados de inscripción se 
legalizarán con timbre suelto de la clase que corresponda, 
el que será inutilizado bajo su responsabilidad por el Di
rector ó gerente de la Compañía.

Art. 163. Quedan facultadas las empresas de esta 
clase para  con tra ta r con el Estado un  encabezamiento 
por el timbre, á razón de 1 peseta por cada 4.000 del to 
tal de las sumas aseguradas, según los contratos celebra
dos y asientos de las inscripciones.
^ Árt. 164. Los Directores ,y gerentes de las Socíedadés 
están obligados al pago del timbre, sin perjuicio de qué 
perciban su .importe de jo s interesados en los seguros.

Responsabilidad p e nal.

Art. 16o. Los Directores ó gerentes que no cumplan 
lo dispuesto en los precedentes artículos, incurrirán  en i-a 
m ulta de 2f) pesetas, además del reintegro, por cada pó
liza en curso que no tenga el timbro correspondiente, in
utilizado con su rúbrica.

Art. 166. Los Agentes y Corredores que intervengan 
en estos contratos, sin que exijan como condición ineludi
ble la póliza con el timbre expresado, incurrirán, por cada , 
operación que autoricen, en la multa do 50 á i .000 pese
tas, además del reintegro.

CAPÍTULO XV

De los libros de comercio y documentos análogos.

TIPO FIJO.

Art. 167. E stará  sujeto á este impuesto y se verificará 
su reintegro, á razón  de5  pesetas por la prim era hoja y 10 
céntimos por las sucesivas, el libro diario en Bancos, So
ciedades, Empresas industriales, Compañías de seguros 
marítimos y terrestres y comerciantes nacionales y ex
tranjeros; debiendo entenderse por tales ios que se deav 
can al comercio, aunque no estén inscritos en m atrícula. 
El reintegro se verificará en tim bre de pagos al Estado, 
y tendrá la nota correspondiente suscrita por la Autori
dad que ha de autorizar y rubricar dicho libro, con a rre 
glo á lo prescrito en e |  Código mercantil. \

Art. 168 Están sujetos en igual forma d dicho im 
puesto los libros y registros de Agentes de cambio y Cor
redores.

Art. 169. Se consideran comerciantes para los efectos 
de esta ley los que ejerzan esta profesión en poblaciones 
que excedan de 5.000 habitantes, según el último censo, y 
estén sus industrias comprendidas en la relación adjunta 
con arreglo á la clasificación del reglamento de la con
tribución industrial.

Art. 170. Quedan también sujetas á dicha obligación 
las industrias de la tarifa de fabricación que se expresan, 
siempre que por sí solas ó en unión con otras satisfagan 
por cuota del Tesoro de 300 pesetas en adelante, sea cual
quiera el número de habitantes dé la localidad donde se 
hallen establecidas las fábricas ó talleres.

Art. 171. Los comerciantes y  Sociedades deberán pro
veerse de nuevos libros en 1,° de Enero de 1882; y estos 
podrán servir para  los años sucesivos, siempre que cons
ten eríelles los asientos de cada año.

Relación de las industrias que por su Índole especial y manevti 
de ejercerlas están obligadas al uso del timbre del Estado m  
los libros de su, contabilidad.

TARIFA PRIMERA.
CLASE PRIMERA.

Número 
del epígrafe.

1.” Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, ó ai por mayor solamente, de
aceite y de jabón, y cosecheros de aceite q»ue esta- 

, ' -  ' vU b ^ean  ju esto s  la venta por mayor en dtíé-

2.* Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de ba~

. caíao, especias, frutos coloniales, chocolates, almi
mbares y frutas secas ó en conservas.

3. Vendedores por cuenta propid ó en comisión s3 por
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de sal 
común o purificada.

V  Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por 
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de 
aguardientes, lieores y vinos del pais y extranje
ros; y cosecheros de vinos que establezcan puesto 
para la venta al por mayor en d ife ren te  pueblo 
del de la producción.

5.° Vendedores por cuenta propia ó cu comisión al per
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de 
drogas.

6.° Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de 
merro ó acero, bien sea en planchas, barras, lin
gotes, aros, flejes y obras de ferretería ú otros 
metales. :

7.° Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de por
celano, loza, cristal y vidrios blancos, huecos ó 
planos.

8.° Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de re
lojes de todas clases, quincalla fina y bisutería v 
quincalla ordinaria.

9. Vendedores por cuenta propia ó en comisión al por
mayor y menor, ó al por mayor solamente, de te
jidos e hilados de seda. lana, estambre, algodón, 
lino, cáñamo y de mezcla de cualquier clase.

CLASE SEGUNDA. 

1.° Bazares ó establecimientos de armas de fuego y
blancas, nacionales ó extranjeras, aunque algunas 
se fabriquen ó compongan en el mismo local ó, ta
ller uñido á la  tienda. *

2.° Bazares ó establecimientos de ropas hechas de teji
dos finos, extranjeros ó del país, para Añoras, 
hombres y niños, con venta de diéíios tejidos al 
por menor. v ;

6.° Vendedores de joyas, ó sean establecimientos de dia
mantes, brillantes y otras piedras preciosas, suel
tas ó engastadas, y de efedtos de oró y plata.

7.* Vendedores al por menor dentículos de quincalla
fina ó gruesa, obras de criátal, de bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, lámparas, candela
bros y demáé objetos análogos de adornos.

8.° Vendedorés de coches y otros carruajes de lujo.
9.® Yendedóres de alfombras y de tejidos, telas ó fiel

tros q«e se emplean en su confección.
. , CLASE TERCERA.

40* Establecimientos en que se expenden ropas hecha?
de paño y otros tejidos finos, extranjeros y «tó 

. > • ,país, sin venta de dichos tejidos.
41. Vendedores al por mayor de papel blanco de todas

clases y marcas, para imprimir, embalar y escíi-
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ú\ Número
| del epígrafe.

| bir, entendiéndose como tales los que los expen-
 ̂ dan por resmas.

■; . l%. Vendedores por mayor y menor ae curtidos, aun
* cuando á la vez lo sean al por menor de otros ur~ 

* tíeuios propios para el calzado y obras de guar
ní ' ni ció ñero. , ,
l¡\ 13. Vendedores de harinas por mayor y menor, o al
4’ . por mayor solamente. „
f. 14. Vendedores al por mayor de vinos del pa s solu-
& mente, incluyéndose en esta cíaselos ciseeneros
k quQ establezcan almacén para la venta en dderen-
| . te pueblo del de la producción.
R C.LASK C U A R T A .  : . L É

fi 44 Vendedores al por mayor, ó ni por mayor y menor,
¡¿ de aceite mineral y gas Müic. . ,

' 43. Vendedores al por mayor de plomos, cobres, zinc o
i latón, en gr lápades, barras, planchas o tu jOo.

p TARIFA. SEGUNDA.
P 4.» Bancos, Sociedades y Compañías de todas clases, m -
p cinsm; las de ferro-carriles, las de seguros y las
b je  minas, ya sean nacionales 6 extranjeras, y las
*■ sucursales de las mismas.
r ' yp Alientes de Cambios y de Bolsa con lianza.
¡i 3 fl Agentes y Corredores di-* Cambio sin lianza, opera-
f: . ’ clones de Bolsa, ficta me utos, seguros y de compra
m y venía de toda clase de mercancías.
•¡ 45. Consignatarios de buques de vapor ó de buques de

ye}a de larga travesía en sus expediciones, sm 
p qUe almacenen ni vendan por su cuenta los gene-
Í l . ros, frutos y efectos que se les consignen.
|l i 6. Consignatarios de buques do vela dGaicanos al oo-
;í mercio de cabotaje, sin que almacenen i»\i \enGdn

por su cuenta los géneros, frutos y electos que se 
í les consignen.
[1 '49. Capitalistas que emplean sus íondos en nacer pres-
| Y; Y tamos sobro efectos públicos, letras y pagares, y
i- V en operaciones del Tesoro público.  ̂ ^
II ^9. Comerciantes, banqueros, cuyo ejercicio liajituai
i es comprar, vender y descontar por cuenta pro-
| pia ó ajena letras, documentos de giro y va.oí es
Y \ cotizables en Bolsa.
\ %i. Comerciantes que reciben ó remiten, compran, van-
> den y exportan al por mayor, por su cuenta u en
j comisión, productos del país y géneros extranje-
) ros ó coloniales, aunque á la vez sean consigna •
í tarios de mercancías v de buques.

22. Prestamistas que prestan dinero con la garantía
de valores del Estado, sueldos personales, alhajas, 
prendas ú otros efectos.

. 50. Empresarios y constrúetores de buques de tocios
y ! portes.

51. Almacenistas ó tratantes de combustibles minera -̂
les, que los expendan do nn quintal métrico arriba.

52. Almacenistas, tratantes ó especuladores de carbón
vegetal que expendan de un quintal mé tífico Arriba.

54. Almacenistas para la venta de maderas de hilo, y._de
sierra para construcción, extranjeras, coloniales 
ó del país. " .

- 55. Almacenistas para la venta de maderas de sierra,
extranjeras, coloniales ó del país, para carpinte
ría de taller y muebles de todas clases, 

f . 56. Almacenistas ó tratantes de maderas extranjeras,
| coloniales ó deí país en forma de duelas, ó en otra
j cualquiera con destino á la construcción de tone-
; les, barriles etc.
I 57. Almacenistas ó tratantes de lana ó sedas en rama.
í 58. Almacenistas ó tratantes de pieles sin curtir, ex-
1 tránjeras ó de Ultramar.
! 65. Casas de comisión que se ocupan en operaciones
; llamadas de tránsito, ó sea en recibir y expender
r géneros, frutos ó efectos por encargo ó cuenta
I ajenn. . ,

66. Especuladores que se dedican, aun cuando solo sea 
¡ en épocas determinadas del ano, á la compraventa,

de su cuenta ó en comisión, de trigo, cebada y de-
l a ^ m á s  cereales, harina, aceito, vinos, aguardientes y
; v licores.
p 89. Especuladores y vendedores de azufre que no sean
» á la vez drogueros, y que expendan el azufre bru-
r : v : . v - t o  ó en cualquiera cíe sus clases al por mayor y’
' b menor, ó al por mayor solamente.

83. Almacenes de efectos navales.

TARIFA TERCERA.
Í-Jvx.v. ,■ ■ , /

Se comprenden con igual obligación las industrias de esta 
s tarifa que por sí solas ó en unión con otras, cuando correspon-
: S  den á una sola fábrica, taller ó establecimiento, satisfagan por

cq^o deLTesoro 300 ó más pesetas y se detallan á continuación:

v'' Números.
•-----------------------  Industria lanera y esta ¡ubrera.

■' . i , Por cada sistema de cardas cilindricas, compuesto
de las llamadas eruborradora, repasadora y me- 

p A chera, ya se encuentren constituyendo dos, ya tres
aparatos, estando movidos por agua ó vapor.

W  " 2, .Por cada sistema de cardas de las anteriormente ex-
Y>>;; presadas cuando son movidas por caballerías,

v. 3. Máquinas de hilar movidas por agua ó vapor.
4. Máquinas de'hilar movidas por caballerías.

: 5: Las mismas máquinas movidas á mano.
j¡^ Y ' 6, Telares comunes de lanzadera á mano ó volante en
H&Y' que,se tejan telas de más de 4.‘0.45 metros,1 ó sean

* cinco cuartas castellanas al ancho.
gg&Y' - 7. Telares a la Jacquard en que se tejan telas de Icr's

mismas dimensiones.
¡j¡¡|f^A' > ’ 3. Telares comunes en que se tejan tolas cuya dimen-

’ , sion sea menor de 4‘045 metras, ó sean cinco cuar-

1 ^ ? '; I 9. Telares á la Jacquard en que las telas tejidas sean
eyjr, v de las mismas dimensiones que el anterior.

" 10. Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, en
M É ^ ; ; * , que se tejan telas cuyo ancho.sea de más de 4‘045

 ̂ metros, ó sean cinco cuartas-castellanas.
44. Telares mecánicos con motor de, sanare para tejer

' telas cuya dimensión sea la expresada en el nú-

4̂ * Telares mecánicos para tejer telas cuyo ancho sea
' menor de 1‘045 metros, movidos por agua q vapor.

43. Tplares mecánicos para tejer telas de iguales di-
W ^m & :  mensiones que,el anterior, con motor de sangre.
BKppJ’ _ - . 44 Batanes movidos por agua ó vapor.

. w 45. Batanes con motor de sapgre.

Números.

16. Perchas ó máquinas destinadas á levantar el pelo
de ios tejidos de lana, para el trabajo de las tun-
dcsi-s.

17. Las mismas perchas movidas por caballerías.
48. Dichas perchas movidas á mano. ,
49. Tundosas ó máquinas de tundir do las llamadas lon

gitudinales, movidas por agua ó vapor.
%i). Las mismas máquinas movidas por caballerías.
■Si. Dichas máquinas, siendo movidas á mano.

Tu adosas ó maquinas de tundir de las llamadas 
trasversales, movidas por agua, ó vapor.

23. Las mismas máquinas movidas por caballerías. ^
24 ITchas máquinas movidas á mano.
23. Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar

ó lustrar lis tejidos de iana o estambre, siempre 
que estén anejos á una fábrica de los mismos te
jidos y para su uso propio.

1 20. Lfcs mismas máquinas, siendo movidas por caba
llerías.

27. Dichas máquinas, siendo movidas á mano.
28. Aí¿quinas o apararos para pivnsar, estirar, aderezar

ó lustrar tejidos de lâ  a ó estambre, anejas á una 
fábrica de ios mismos tejidos para servicio pu
blico.

29. Las mismas máquinas ó aparatos movidos por ca
ballerías.

80. Dichas máquinas.ó aparatos movidas á mano.
31. Máquinas ó aparatos destinados á ' desíilachar los

trapo i de lana para la obtención de esta primera 
materia,

32. Las in smas máquinas, siendo movidas ■ por caba
llerías.

38. Dichas máquinas movidas á mano.
Industria cañamtra y U n en .

84. Cardas movidas por agua ó vapor.
35. Cardas movidas por caballerías.
36. Máquinas ele hilar movidas por agua ó vapor.
37. Maquinas.do hilar movidas por caballerías.
38. helares comunes de lanzadera á mano ó volante en

que se tejan lienzos irnos, entreliños y adainas- 
ea dos, sea cualquiera-^su ancho.

39. Telares á la Jacquard, para los mismos tejidos.
40. Telares mecánicos movidos por. agua ó vapor para

tejer toda clase de telas.
4L Los mismos telares movidos por caballerías.
42. Telares comunes en que se tejen lienzos ordinarios.
40. Telares comunes en que se tejen margas, costaJes,

sacos de embalar y otros tejidos semejantes.
44. Batanes de mazos.
45. Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, adere

zar ó lustrar los tejidos é hilados de lino, cáñamo 
ó Jute, siempre-que estén anejos á una fábrica de , 
los mismos'tejidos y papa su u^opropio.

46. Las mismas máquinas,ó aparatos movidos por ca
ballerías.

47. Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano.
48. Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, adere-
f ' , zar o lustrar los tej idos ó hilados de lino, cáñamo

ó yute, siempre que-estén anejos á una fábrica de 
los mismos tejidos para el servicio público.

49. Las mismas máquinas ó aparatos movidos por caba
llerías.

50. Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano/
Indu s tria algodone va.

51. Cardas movidas por agua ó vapor.
52. Cardas movidas por caballerías.
53. Maquinas de hilar y torcer á dos á más cabos, siendo

su motor agua ó vapor.
54. Las mismas máquinas movidas por caballerías..
55. Dichas máqu-nas movidas á manp.
56. Telares comunes de lanzadera á mano ó volante e,n

que se tejan télasele cualquier ancho.
57. Los mismos telares á R Jacquard.
58. Telares mecánicos movidos por agua ó vapor para

telas de cualquier aimhn
59. Los mismos telares movidos por caballerías.
60. -Perchas ó aparatos destinados d levantar-el pelo á

los tejidos de algodori ó mezclas, siendo movidos.
■ por agua ó vapor.

64. Los mismos aparatos movidos por caballerías.
62. Dichos aparatos movidos á mano.
63. Tundosas ó máquinas de tundir, cualquiera que sea

su clase, movidas por agua ó vapor.
64. Las mismas máquinas movidas por caballerías.
65. Dichas máquinas molidas á mano.
66. Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar

ó lustrar tejidos ó hilados de algodón ó con mez
cla, movidos por agua ó vapor.

67. Las mismas máquinas ó aparatos movidos por ca
ballerías. •

68. Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano:
69. Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, aderezar 

- ó lustrar tejidos ó hilados de fíLodon para servi
cio públic.o con mo t or d e a gu a ó vapor.

70. Las mismos máquinas ó aparatos movidos por ca
ballerías.

74. Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano.
Industria sedera.

72. Máquinas para hilar sedas con motor de agua ó
vapor.

. 73. Las mismas máquinas movidas por caballerías.
74. Dichas máquinas movidas á mano.
75. Máquinas:ó. tornó.s de torcer dos ó más cabos, sien-

dp<¡el motor agua ó vapor.
76. Las, mismas maquinas ó tornos movidos por caba

llerías.
77. Dichas máquinas ó tornos movidos á rhano.'
78. Máquinas con cardas para el aprovechamiento*dcl

desperdicio de la bitadura.
79. • Telare comunes en que se teje tela lisa, sea- eual-

quie *a su ancho. -
80. Los.mismos:para telas labradas ó afelpadas denuaR

quier ancho. *'
Telares á la Jacquard para damascos y otras telas 
,̂ labradas ó do aibujo.j^
Telares mecánicos movidos .por cgúa ó vapor en que 

se tejan telas lisas de cualquier ancho.
Los mismos telares movidos por caballerías.
Dichos telares para telas labradas o afelpadas, mo

vidos por agua ó vapor. -
Los misinos telares, siendo movidos por caballerías. 
Telares mecánicos movidos por agua ó vapor »en que

Números.

por medio de.máquina á la Jacquard se tejen telas 
labradas ó de otros dibujos.

87. Los mismos telares movidos por caballerías.
88 . Telares mecánicos movidos por agua ó vapor en que

se tejan tules lisos ó labrados ú otros tejidos se
mejantes, sea cualquiera su ancho.

89. Los mismos telares movidos por caballerías.
90. Los mismos telares movidos á mano.

Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, lino, 
lana ó algodón.

91. Telares mecánicos movidos por agua ó vapor con
máquina á la Jacquard.

92. Los mismos telares movidos por caballerías.
93. Telares mecánicos movidos por agua ó vapor sin

máquina á la Jacquard.
94. Los jnismos telares movidos por caballerías.
9o. Telares con máquina á la Jacquard movidos á mamo.
96. Telares comunes de lanzadera a mano ó volante.

Otras fábricas de tejidos no expresados 
anteriormente.

97. Fábricas de hilados de esparto.
98. Fabricas de tejidos de esparto. : ; ‘
39. Telares de cintería, galonería, listonería, cordones,

flecos, franjas y otras cintas semejantes, sea cual
quiera la materia que se emplee en ellas y sien- 
do movidos á mano.

100. Los mismos telares movidos por cualquiera otra
fuerza.

101. Telares de cintería movidos á mano que tejen á la
vez desde: 10a  20 piezas. .

102. Los mismos telares movidos por cualquiera otra.
fuerza.

103. Telares de cintería movidos á mano que tejen me
nos de 4.0 piezas á la vez. ' '

10L Los mismos telares movidos por cualquiera otra
fuerza.  ̂ f

10o. Telares circulares/movidos 4 mano destinados á te
las de punto. ,

106. Los mismos telares movidos por vapor ó cualquier
otra fuerza.

107. Telares cuadrados en que se tejen medias, gorros,
camisetas, pantalones y otros objetos de punto, 
ya sean de seda, algodón, lino, estambre ó lana.

108. Telares comunes en que se teje jerga, frisa, sayal Y
ó paño burdo sin teñir. Y  

• 109. Los telares cuando son movidos por agua ó vapor*
110. Dichos telares movidos por caballerías.
111. Telares destinados á tejer telas de cáñamo y  algo

dón para alpargatas.
112. . Telares para tejer pecheras para camisas.

Tintes y blanqueos.
117. Fábricas de piulados ó estampados.
118. Fábricas de pintados ó. estampados á la Perrot.
419. Las mismas fábricas de pintar con molde a la mano.
120. Prados y establecimientos para el blanqueo de hila

dos, y tejidos.
122. Prados y establecimientos de ebullición y prepara

ción de los tejidos pira el pintado ó estampado.
123, Los mismos establecimientos cuándo dependen de

una sola fábrica y pertenecen al dueño de ellas;
Fábricas de blondas y tules.

124 Fabricantes d#blondos queomplean operarías dise^
minadas en pueblos distintos de los que tienen su 

• establecimiento para las últimas operaciones y la 
venta.

125. Dichos fabricantes, si se limitan todas las operacio
nes Y punto ó pueblo en que tienen el estableci
miento de venta.

126. Telares para la fabricación de tul, bien sean movi
dos por agua, ó yapor.

Fábricas de fundición de minerales, con exclusión 
áehierro.

127. CadaYstpma de Augu.stin, empleado en la obtención
déla piata, comprendiendo desde los hornos de 
calcinación y cloruracion hasta el afino definitivo 
del metal precioso.

128. Cada sistema de Zierbogeljfeinpleíadp -eh extracción
de plata.en los mismos términos que el anterior.

429. Cada sistema de íYirUinson pára la concentración
ele plomos argentíferos.

130. Hornos de copelar plomos argentíferos concentrados
por el sistema Parttinson, siempre que estén ane
jos á las fábricas en que se empleen dichos sis- 

. temas*-'
131. Hornos de copelar plomos argentíferos.
432, Hornos de manga, de reverbero y de copelar, para

el beneficio del cobre.
133. Los mismos, para el beneficio del zinc.
134 Les mismos, para el beneficio del estaño. .
430. Hornos* de manga de gran tiro, de reverbero y afi

no, empleados en el beneficio del- plomo. A
436. Patios de amalgamación (sistema americano).
137. Trenes de amalgamación en toneles (sistema sajón).

Fábricas de hierro y acero, y talleres de conducción
de/máquinas y cerrajería. q

4 39. Fábricas en que se bateó estira el cobre, acero ú :
oí rn metal.

140. Fábricas en que se construyan quinqués, lámparas,
arc¡ñas y otros objetos de latón, zinc ó bronce,. y 
se fundan además, otros objetos de lujo.

414. Fábricas en que so construyan quinqués y,otrosoh**
jetos de lampistería, de zinc ó latón. ' ■ '

412. Fábrúeos enuiúe se funda ó estire eí plomo ehpH n- . , '
chas, tubos ó en cualquiera otra forma. {>

Tío. Forjas á la catalana para la obtención directa del
■ . hierro. , y

116. Fuideiías no anejas á talleres do construcción de
má q ui nas ni de ninguna otra clase,1 en que se amol
da vi hierro de segunda fqsioa en piezas para méf- 
quinas ú otros objetos. . , • ,

117.' Horn-s de afinar para obtener el hierro forjado..
118. IIur;.o> altos pare obtener el hierro. ‘ Y ,
449. Hornos de cementación para la obtención del acero. . ,
150. Horuos de forja para igual objeto.
4 51. Hornos d Pudlar, con igual objeto.
452. HomoH para la obtención del Jiierro en esponjas.
133. Talleres de ajustes en donde se-cepilla, taladra,-tor

nea ó pulimenta,el hierro ó. bronce, convictiéndolp ,
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Numeras.'

en piezas ú órganos para máquinas ú 'otros obje
tos de cerrajería.

154. Talleres de construcción de máquinas, aun cuando
no contengan alguno de los talleres parciales que 
abraza esta industria, movidos por agua ó vapor.

155. Los mismos talleres movidos por caballerías.
156. Dichos talleres sin motor de vapor ni caballerías.
157. Talleres donde se construyen básculas, pesas y me

didas del sistema métrico.
159. Talleres .de forja donde se añna, forja ó estira el

hierro con. martinetes y cilindro, convirtiéndole 
en barras, llantas, tochos, chapas, flejes, aros y 
otras piezas semejantes.

160.; Talleres en que se construyan camas, cunas, flore
ros, rinconeras y otros objetos semejantes de hier
ro y acero bruñido, maqueados ó con barniz.

161. Talleres en rtue se construyan camas ordinarias de
hierro, cunas, floreros, rinconeras y otros objetos 
semejantes, pintados solamente.

162. Talleres en que se construyan tornillos, candados,
arcas de hierro, muelles, cerraduras, goznes y 
otras piezas menores.

Fábricas de productos químicos.
165. Fábricas de ácido sulfúrico, c<5n una ó varias cá

maras.
171. Fábricas de artículos de perfumería, como jabones,

cosméticos, aguas de olor y demás confecciones 
para uso de tocador.

184. Fábricas de fósforos de cerilla.
185. Fábricas de gas para el alumbrado público ó parti

cular.
186. Fábricas de grancina.

Fabricación de pólvora.
808. * Fábr leas de mezclas explosivas hechas con nitratos, 

azufre y una materia carbonosa.
803. Granea dores mecánicos.
SO4. Prensas para empastes.
803/ Tahona para empastes.
206. Tonel de Ohampy.
207. Toneles de pábon para empastes.
208. Tonel ó tahona de trituración de ingredientes, mez

clas binarias y terciarias.

Fábricas de curtidos.
209. Fábricas en donde se curten pieles de ganado vacu

no, caballar y otros semejantes. -
210. Fábricas en donde se curten pieles de ganado cabrío,

lanar y otras parecidas. :
811. Fábricas en donde se curten ó adoban pieles dp ca

britos, lechales y otras parecidas.

Fabricación de porcelana, loza, cristal, vidrio, va- 
sijería y otras clases.

218. Fábricas de azulejos.
219. Fábricas de cristal ó vidrio blanco, plano ó hueco,

amoldado ó tallado.
221. Fábricas de loza ñna, blanca ó pintada.
824. Fábricas de porcelana y loza ñna, blanca ó pintada.

Fábricas de jabón y cola.
28!. Fabricas de jtabon duro ó blando.
232. Fábricas de jabón en frió.

Fabricación de vinos, vinagre, aguardiente 
y licores.

234. Fábricas de aguardiente de destilación con tínua ó
de concentración.

835. Fábricas de aguardiente de caña, estén ó no anejas
á las de obtención ó refino de azúcar.

837. Fábricas de bebidas gaseosas.
838. Fábricas de cervezas.
848. Fábricas en donde se confeccionan ó embocan vinos

del país imitando á los extranjeros, ó dándoles 
condiciones para el trasporte.

Fabricación de papel.
US. Fábi \icas de cartones.
844. Fábricas de papel común, blanco ó de color, para

embalar.
845. Fábricas de papel continuo hasta un metro de

ancho.
846. Las mismas desde un metro en adelante.
247. Fábricas de papel de estraza.
848. Fábricas de papel florete, medio floróte ó fino, para

escribir é imprimir.
-249. Fábricas de papel de fumar.
850. Fábricas de pástas para papel, sin fabricación de

este artículo.
261. Fábricas en que se estampa papel para adornar ha

bitaciones.

Otras fábricas, artefactos y construcciones.
856. Constructores de coches y otros carruajes de lujo.
857. Constructores de pianos, órganos, armoniums y de-

■ ■  ̂ nías instrumentos .músicos. de aire ó de cuerdas.
266. Fábricas de abanicos.
869. Fábricas de armas.
870. Fábricas de aserrar maderas. ;
871. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña eon molino

de tres cilindros horizontales mayores de T‘60 me
tros de longitud, con vapor para el movimiento y  

; calefacción. ,
^72. . Las mismas fábricas ó ingenios, con cilindros has

ta T60 metros de longitud, movidos igualmente 
por agua ó vapor. : 

o. , Las mismas, con cilindros verticales, movidos por
Qr. ,a^^a ó vapor ó por, caballerías.
*iit. Fabricas de azúcar de menor importancia, con un

solo cilindro, movido por agua ó vapor, llamadas 
com^limen^  trapiche,molinete ó boliche. 

a/7o. Las mismas fábricas, cuando el molino sea movido
por caballerías.-

276. Fábricas en que se refina el azúcar.
277. Fábricas de boatas ó algodón preparado para acol

chado. .
281. Fábricas de bujías esteáricas y de cera vegetal.

.282. Fábricas de. bujías de esperma y parafina. ;
285. Fábricas .de cok.
286. Fábricas de colchas entreteladas de algedon.
887. Fábricas de conservas alimenticias, de carné y pes

cados.
888. Fábricas de conservas de frutas y hortalizas.

Numero».

293. Fábricas de estampados de panas y tartanes.
294. Fábricas de estufas, chimeneas, cocinas económicas

y demás de esta clase.
299. Fábricas de hilados de goma.
300. Fábricas de hielo artificial.
301. Fábricas de hules y encerados.
308. Fábricas de estampar dichos hules.
304. Fábricas de manteca de vacas.
306. Fábricas de mosaicos, mineral ó vegetal.
307. Fábricas de naipes.
308. Fábricas de pastas para sopa y sémola.
3)5. Fábricas de salazón de mantecas de vacas.
316. Fábricas de aserrar mármoles con motor de agua ó

vapor.
317. Fábricas de la misma clase movidas por caballerías.
318. Fábricas de sombreros de palma ó paja fina.
329. Talleres donde se construyen toneles, barricas y de

más pipería para, embarque ó para el trasporte de 
vinos, harinas, aceites ó cualquiera otro artículo, 
ja  sea de un punto ú otro de la Nación, para el 
extranjero ó Ultramar.

Fabricación de harinas.
333. Fábricas que alternativamente y a temporadas mue

len granos, ciernen y clasifican las harinas con 
motor de agua ó vapor.

334. Fábricas que con motor de agua muelen granos,
ciernen y clasifican las harinas.

337. Fábricas que con motor de vapor muelen granos, 
pero que no ciernen ni clasifican las harinas.

Fabrimcion de chocolate.
346. Fábricas de chocolate movidas mecánicamente.

TARIFA CUARTA.
Se exceptúan todas las profesiones, artes y oficios conteni

dos en la tarifa cuarta.

TARIFA QUINTA.
Quedan exceptuadas todas las industrias comprendidas en 

la tarifa quinta ó de patentes.

A rt. 172. En ningún caso será permitido examinar el 
contenido de los libros que se presenten á los agentes de 
la Administración, limitándose la investigación á cerciorar 
si están debidamente reintegrados por la diligencia de su 
prim era hoja, y ver si en efecto se hacen asientos en ellos. 
El libro que sirva para  otro año tendrá la nota que así lo 
exprese, la que deberá ser enseñada al agente adm inistra
tivo.

Art. 173. Se concede el término de un mes, desde el 
dia en que comience á regir esta ley, para formalizar el 
libro Diario, sin responsabilidad penal alguna.

Art. 174. Las Autoridades que deben rubricar y sellar 
los libros de comercio se abstendrán de hacerlo si no lle
van unido el timbre de pagos al Estado que corresponda. 
Las mismas Autoridades darán á cada comerciante ó So
ciedad una certificación en tim bre de oficio, en la que se 
acredite la presentación de los libros con aquel requisito 
á fin de que puedan los interesados hacer constar su cum
plimiento siempre que así lo exijan los agentes de la Ad
ministración. f  v  -

Art. 175. Las facturas de comerciantes, Agentes y Cor
redores llevarán el tim bre suelto de 10 céntimos, que 
inutilizará el que las suscriba, sin cuyo requisito no ten
drán  valor legal alguno.

Responsabilidad penal.
Art. 176. Todos los llamados por esta ley á llevar d  

libro Diario requisitado en la forma expresada incurrirán 
en la m ulta de 25 á 100 pesetas si no se halla reintegrado 
del timbre correspondiente además del abono de este.

Art. 177. En igual responsabilidad incurrirán los Agen
tes de Cambio por la falta de reintegro en sus libros j  re 
gistros.

Art. 178. Los que no exhiban á los agentes de la Ad
m inistración para loá efectos indicados de la comproba
ción del timbre los libros expresados, incurrirán  en la 
m ulta de 100 pesetas.

CAPÍTULO XI.

Del timbre en documentos relativos á elecciones.

TIPO FIJO.

Art. 179. En todo asunto relativo á elecciones genera
les, provinciales y municipales, incidentes y reclam acio
nes á que den lugar, se usará el timbre dejoíicio.

Art. 180. Las solicitudes que hagan los electores á las 
oficinas de Hacienda reclamando copias ó certificaciones 
de las cuotas con que aparezcan en los repartos de las 
contribuciones ó de otros datos que les sean necesarios, 
deberán estar en el papel de tim bre correspondiente, asi 
como el papel en que han de extenderse las referidas cer
tificaciones.

CAPÍTULO XII.

R IF A S.

Tipo fijo.
A rt. 181. Los billetes de toda rifa, sea ó no de benefi

cencia, serán talonarios, y ántes de proceder á su v en ta
se presentarán en la Administración económica para sa
tisfacer el impuesto de timbre que corresponda á razón 
de 5 céntimos por billete. La Administración económica 
estam pará el sello, prévio el pago, en el talón y la matriz, 
á fin de que pueda ser fácilmente comprobado.

Art. 182. Las Sociedades ó establecimientos autoriza
dos por Real orden para  celebrar rifas pueden verificar el 
pago en las distintas Administraciones en que se presen
ten los libros ó cuadernos talonarios; sirviéndoles de abo
no en la liquidación de la segunda rifa el im porte de los 
billetes que no hayan sido vendidos, y que estén por-lo 
tanto  sin separar de la m atriz; al expresado efecto, con el 
cuaderno talonario presentarán la liquidación dei mismo.

N@ podrá dispensarse la exención del.pago sino por 
una ley.

Responsabilidad penal.
Art. 183. La infracción de los preceptos anteriores será 

castigada con una multa do 50 á 500 pesetas, además del 
reintegro de los timbres que falten en los billetes aprehen
didos, que serán todos aquellos que no lleven el sello de ja  
Administración; y serán responsables:

1.° La expendeduría ó tienda que los haya vendido.
2.° Subsidiariamente la Gerencia ó Dirección de la So

ciedad ó establecimiento, cofradía, gremio etc. aue Im m  
la rifa.

Art. 184. De no hacer efectiva la m ulta en el término 
de un mes, que le será señalado para verificarlo, se orde
nará la suspensión inmediata y temporal de la autoriza
ción.

Art. 185. Toda reincidencia llevará ipso fado, consigo 
la suspensión definitiva.

CAPÍTULO XIII.

Del timbre de pagos al Estado.

Art. 186. Este timbre servirá:
1.° Para el pago de todas las m ultas que se impongan 

gubernativa ó judicialmente.
2.° Para verificar todo reintegro, excepto en los casos 

que la leyjha determinado otra forma de hacerlo.
Art. 187. Los pliegos del papel de esta clase serán ta 

lonarios, y se ajustará su precio á los tipos siguientes:
1.a clase. . 100 pesetas. 7.a clase. 5 pesetas.
2. a.............  75 8.a......  2
3. a.............  50 9.a....... 1
4. a  25.................... 10..............  0450
5. a  15.................... 11..............  0‘25
6.a.  . ...  10

Art. 188. Todo reintegro, m ulta ó fracción de m ulta 
que sea de 15 á 25 céntimos se pagará con el timbre de 
este último tipo, clase 11. Si fuera inferior á 15 céntimos, 
se rein tegrará con el timbre móvil especial de 10 cénti
mos, colocándolo en el documento reintegrado ó en el 
prim er pliego del pago de lo principal, además del que 
corresponda por la prevención 13 del art. 31. Se pondrá 
la correspondiente nota con citación de este artículo.

Art. 189. Cada pliego del timbre de pagos al Estado 
se cortará  en dos partes, aunque, distintas en la forma, 
con la misma numeración y série, una superior y o tra 
inferior. En la prim era se designarán el objeto é im porte 
del pago, la ley, decreto ú orden en que tenga o rigen , la 
fecha de la previdencia, nombre del interesado y número 
que corresponda, según su clase, entregándose á la parte 
la referida mitad para su resguardo, después de autori
zada por la Autoridad ó funcionario que corresponda. La 
segunda, con iguales notas, se unirá al expediente como 
comprobante, y si no lo hubiere se archivará. En las 
m ultas por derechos reales se unirá precisamente á las 
liquidaciones de este impuesto en las capitales, y en los 
partidos á los estados de liquidación que se remiten men
sualmente á la Administración.
• ;A ri.l9 0 . Si la, cuantía de la m ulta exigiera varios 
pljégós de este tiñibre, M nota  expresada se r pondrá en eí 
pliego de más valor, y en los siguientes una de referencia, 
citando la série y número del pliego primero.

Art. 191. Se exigirá también por medio de este tim 
bre los derechos que por todos conceptos se causen:

1.° Por los títulos de grados universitarios, de Institu 
tos y demás que habiliten para el ejercicio de cualquiera 
profesión.

2.® Por los derechos de m atrículas en las Universida
des y Establecimientos oficiales de enseñanza; consignán
dose en el prim er pliego el plazo y Facultad á que corres
ponda, con el nombre-del interesado y la fecha en que se 
le admite en el establecimiento.

3.® Por la expedición y toma de razón de títulos y di
plomas. En los títulos de empleados puede hacerse el rein
tegro también en timbre de la tarifa  general, extendien
do en él las diligencias de posesión y demás que exija la 
situación legal del empleado.

4.° Por los derechos de imposición del sello Real de 
Castilla, con arreglo al decreto de 16 de Octubre de. 1879.

5.a Por los de Interpretación de Lenguas.
6.° Por los privilegios de invención ó introducción.
7.° Por las patentes de navegácion.
8.° Por los pasaportes.
9.° Por el impuesto correspondiente á los libros de los 

. comerciantes, capítulo 10.
40. Por los que se satisfacen en las Audiencias en con

cepto de derechos de Secretaria.
Art. 192.. Los funcionarios del Estado, Autoridades, 

Tribunales y Jueces cuidarán bajo su responsabilidad de 
que tenga efecto el reintegro y el pago de las multas.

CAPÍTULO XIV.

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.
Art. 193. Las m ultas afectan exclusivam ente á las 

personas é individuos que. compongan las corporaciones 
oficiales. '

Art. 194. Cuando haya fallecido la persona' á quien 
determinadamente se le haya impuesto una multa, sus h e 
rederos estarán dispensados del págo de la misma, pero no 
del reintegro. , ú * '

Art. 195. Cuando sea una entidad moral, la m ulta se 
exigirá siempre, cualquiera,quesea su representación su
cesiva, excepto en las Corporaciones oficiales en que sólo 
responderán de la m ulta los individuos ó Vocales en cuyo 
tiempo se haya cometido la infracción; aparto del reinte
gro, que siempre es .débito de la Corporación.

Art. 196. En los casos no previstos en la ley, se con
sultará ál Centro directivo, proponiendo el tipo que por 
analogía corresponda.

Arfo 197. El papel de tim bre de clase superior á una 
peseta que se inutilice al escribirse, , será cambiado en las 
expendedurías, previo el o bono de 50 céntimos por cada 
pliego, cuando no esté escrito por sus cuatro caras, con
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señales de haber sido cesido, tenga rúbrica, firma ó indicio 
alguno de que haya surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés, pólizas de todas clases 
y delegaciones, del precio indicado, serán cambiadas cuan
do se inutilicen, prévio abono de £5 céntimos, por otras 
iguales, siempre que no se hallen firmadas.

Art. 108. Ei timbre que en fin de ano resulte sobrante 
en poder de los particulares, corporaciones ó funcionarios 
públicos, será canjeado en tlas expendedurías por otro de 
la misma clase durante el mes do Enero siguiente. Lo 
mismo se hará con los timbres sueltos1 que tengan 'deter
minado el año.

Art. 199. La Hacienda pública entregará á los Tribu
nales, Juzgados ó funcionarios del urden judicial el timbre 
de oficio que neo cuiten para las actuaciones, y sin perjui
cio del reintegro en su caso.

El Reglamento de este impuesto determinará la forma 
en que lia de a criticarse la entrega.

Art. Stft La Administración vigilará por medio de sus 
funcionarios! y hará las visitas que estimo procedentes, 
para que sean pur todos exactamente cumplidas las dis
posiciones ele esta ley.

Art, £01. Un Reglamento especial organizará el servi
cio administrativo de este impuesto, y contendrá las ins
trucciones necesarias para su recta y fácil aplicación.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. £02. Desde 1.® de Enero de 1882 quedará abolido 
el impuesto titulado de guerra.

Art. £03. Queda.igualmente derogada toda la legisla
ción anterior sobre la Renta del papel sellado y Timbre de 
guerra.

Art. £04. Los Apéndices sobre documentos de Aduanas 
y  Timbre de Comunicaciones se considerarán como parte 
adicional á esta ley.

Art. £05. Mientras no se establezca la unificación tri
butaria,* ó el Gobierno no acuerde olía coSá, seguirán ri
giéndose las Provincias Vascongadas por lo dispuesto en 
el Real decreto de £8 de Febrero de 1878; no siendo por 
lo tanto aplicable esta ley dentro de su circunscripción, 
pero sí cuando los documentos otorgados hayan de surtir 
sus efectos fuera de ella, con arreglo á la Real orden de £6
de Abril de 1879, que queda vigente. .

Art. £06. Queda autorizado el Gobierno para introdu
cir en esta ley las modificaciones que estime procedentes 
durante el año natural de 188£.

Madrid £4 de Octubre de 4881. =  El Ministro de Ha
cienda, Ju a n  F r a n c is c o  C a m a c h o .

wfsm. i . ; .
TIM BRE DE COM UNICACIONES.

CARTAS se n c il l a s  y  TARJETAS p o sta le s .

c a r t a s . '

Timbre de 10 emitirnos.
Cartas del interior de las poblaciones, cualquiera que 

sea su peso.
Cartas de 15 gramos ó fracción.

Timbre de 15 céntimos.
Península, Islas Baleares y Canarias, posesiones espa

ñolas del Norte de Africa y Costa occidental de Marruecos.
Timbre de 30 céntimos.

Cuba y Puerto-Rico.
Timbre de 50 céntimos.

Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo.

t a r j e t a s  p o s t a l e s .

Timbre de 10 céntimos.
Con contestación pagada, 15 céntimos.

CERTIFICADOS.

Timbre de 75 céntimos.
Quedan vigentes las tarifas en todo lo demás que no 

$e oponga á los preceptos anteriores.
Madrid £4 de Octubre de 1881.=C amacho.

APÉr$BI€E fSÍTM. 2.
Del timbre que corresponde á los documentos de despacho

que deben presentarse en las Aduanas, según se detallan
en el Apéndice £4 de las Ordenanzas.

CLASE 1.a

SERIE A .  '

Timbre de una peseta.
Los documentos comprendidos en esta série, excepto 

los números 4, 5, 7, 8, 9.

s e r i e

TimbredelS céntimos.
Los documentos 4, 5, 7, 8 y 9 en la série A, y los de 

esta série, excepto los duplicados de declaraciones y fac
turas.

Timbre de 10 céntimos.

Los duplicados referidos, números 2,-4, 8, 10, l f i T I  
ib  y 18 de esta sene.

se r ie  C.

Timbre de 10 céntimos.
Todos los documentos de esta série.

CLASE 2.a
Documentos que pueden extenderse: en papel común ó simple, 

pero que necesitan timbres sueltos de reintegro.
SÚME Z>.

Timbre móvil de £ pesetas.
Números 1 y £ de esta série;

Timbre de 10' céntimos.
Número 3 de id.

"  ' SERIE E .

Timbre móvil de 10 céntimos.
Todos los documentos de esta serie.
Madrid! £ 1  de Octubre de 1 8 8 1 .= -  Ju a n  F ra n c isc o  Ca 

m a c h o .

R E A L  DECRETO.
Dt acuerdo con  el Consejo de Ministros,
Vengo tn a ntoriaar al de-Hacienda para- que presente 

á: las Cortes un proyecto de ley proponiendo algunas re
formas en la Renta de tabacos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

   d . ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«ÉiASin Fraiuriáico
Á LAS CORTES.

En la precisión en que el Estado se encuentra de man
tener el monopolio de ciertas industrias para obtener in
gresos con que atender á las necesidades del país, deber 
es del Gobierno de S. M. procurar por cuantos medios es
tén á su alcance la mayor utilidad posible, á la vez que 
proporcionar al consumidor los productos de la. industria 
á precios módicos. Uno de esos monopolios es el de la ela
boración y renta ' det tabaco, cuya importancia de toctos 
es cpñocida, y cuyas utilidades ébnstitu^en uña de lais 
paiHidtóde mayor consideración en el presupuesto de in
gresos.

Nó negará eí Ministró que suscribe el progresivo au
mento que esta renta del Estado ofrece; pero cree que 
dista, y no poco,'del‘límite á que puede y debe llegar.

Teniendo los mejores criaderos de tabaco, contando 
paira su elaboración con operarios que no tienen rival, la 
Admifiistracióñ debe cuidar con todo esmero de la mejora 
de esta industria hasta conseguir que España sea el pri
mer mercadó de tabaco, y de esta íñanera acrecentar las 
rentas’ det presupuestó.

Si se ha de cónségúir esto, preciso es producir müchó 
y barato: mucho, para que teniendo sobrante de elabora
ciones podamos ofrecer ai extranjero el remanente que 
quede, satisfechas las necesidades del interior; barato, para 
quúei consumidor español no pueda quejarse del estáñeó, 
y podamos hacer la competencia en otros países a pesar de 
los derechos de introducción, bien sean fiscales, bien pro
tectores.

A este íin menester es que la elaboración se agrande, 
que el consumo aumente, y esto se logra ensanchando las 
Fábricas, creando otras, utilizando los adelantos hechos en 
la maquinaria, y rebajando los precios de venta cuanto 
la prudencia permita.

El Gobierno cree qué armonizando los intereses" gene
rales y locales, podrá obtener de ciertas Mühicipáliriadés. 
ya edificios, ya otras subvenciones, que faciliten la insta
lación de nuevas fábricas con ménos coste para d  Estado 
y notorias ventajas para este y para las*poblaciones donde 
esa industria se establezca. Consignando algunas cantida
des más en el presupuesto, podrá atender á la adquisición 
de maquinaria, y á utilizar todos los adelantos modernos 
en;pró de los intereses del país; y con esto, y adquiriendo 
muchas y buenas primeras materias,' abaratar el precio de 
la mercancía, y entonces rebajar las tarifas de los precios 
de venta, á cuyo fin acude á las Cortes pidiendo la corres
pondiente autorización.

Si, como espera* el éxito se obtuviera pronto; si dando 
gran impulso á la elaboración consigue luego producir 
más cantidad que la que en el interior se necesita, con 
productos sobrantes, buenos y baratos, podrá exportar, y 
al efecto el Ministro que suscribe pide que se confirme 
la autorización concedida por el art. 30 de la ley de Pre
supuestos para 1878-79.

En atención á las.razones expuestas, autorizado ñor 
S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° En el presupuesto de gastos se consignará 

el crédito bastante para atender al establecimiento de°nue- 
vas fábricas de tabacos, ensanche de las actuales y á la 
adquisición de máquinas y artefactos que el Gobierno 
considere necesarios.

Art. £.° Sé autoriza al Gobierno para que cuando lo 
considere conveniente rebaje las tarifas de precios en venia 
del tabaco.

Art. 3.® Sé confirma la autorización concedida por el 
artículo 30 dé la ley de Presupuestos para 1878-79. 1

Art. 4.° El Ministerio dé ILacienda dictará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

 ̂ Madrid £4 de Octubre de 1881.=É1 Ministro" de ITa- 
cieñda, Ju a n  F r a n c is c o  C a m a c h o .

• REAL d e c r e t o .
De acuerdó con él Consejo de Ministros/
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un, proyecto de ley suprimiendo las rifas de 
carácter permanente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

dfeas* ai F srs im es® eo

A LAS CORTES.
Entre las necesidades más apremiantes de nuestra Ha

cienda figura, sin duda alguna, la de procurar por todos 
los medios justos y convenientes el mejoramiento de las 
rentas públicas; y uno de los medios más seguros consis
te en hacer que desaparezcan todas las dificultades que 
impidan su desarrollo, siempre que los medios que se uti
licen no lastimen los intereses del país.

La renta de Loterías, una de las más pingües con que 
el Estado cuenta para atender á los precisos gastos de la 
Nación, sufre quebrantos de consideración por el desar
rollo que se ha dado á las rifas permanentes que, hacien
do la competencia á la Lotería Nacional, no ofrecen venta
jas importantes al objeto á que se dedican, como la expe
riencia ha demostrado de una manera evidente.

Veintidós son las rifas hasta ahora establecidas, y 
durante el año 4879 emitieron billetes por valor de 
£3.755.404 pesetas, logrando vender hasta la cantidad de 
15.077.375 pesetas, cifra que patentiza los perjuicios que 
irrogan las rifas á esa renta pública, puesto que en ella 
podrían lucir aquellos ingresos.

En cambió de esos 15.077.375 pesetas á que ascendie
ra en dicho año la venta de billetes, el producto líquido 
quedó reducido ái.608.0£6 pesetas, de modo que la Bene
ficencia, que parece ser la protegida, alcanzó ventajas tan 
insignificantes como la indicada.

Las causas de esto no es preciso, enumerarlas porque 
están ai alcance de todos, y bastará enunciar lo que cuesta- 
la administración de las rifas para adquirir el convenci
miento de la conveniencia; es más, de la necesidad de su
primirlas en bien de la renta de Loterías y de los mismos 
establecimientos benéficos á quienes con ellas se quiere 
favorecer.

De los datos estadísticos resulta que, fuera de dos ó 
tres cuyos gastos de administración no exceden del 17 por 
100, y algunas que oscilan entre el 30 y 40,1a mayor parte 
exceden del 70 por 100, llegan varias al 90, algunas pasan 
del 400 por 100, y existe otra que en dicho año tuvo gas
tos de administración que importaron el 135 por 100, es 
decir, que en la mayor parte la ganancia es exigua, y en 
algunos casos, no solamente no existe la ganancia, sino 
que tienen pérdidas.

Semejante estado de cosas no puede continuar, y el 
Gobierno de S. M. no encuentra medio alguno más eficaz 
que la supresión de las rifas, medida que hace tiempo re
clama la opinión.

Mas si el Gobierno, en estricto cumplimiento de su de
ber, se ve precisado á adoptar medida tan radical en bien 
del país, teniendo en cuenta el sagrado fin á que los esca
sos productos de las rifas se dedican, considera justo y 
equitativo no privar de ellos á los establecimientos que 
venían disponiendo de esos ingresos, ni tampoco conve
niente porque, en último término, la Beneficencia general, 
provincial ó municipal tendría que suplir la deficiencia 
que produjese la absoluta supresión de esos recursos, y 
al efecto somete á las Cortes este proyecto-que, á la vez 
que suprime la rifa, asigna en los presupuestos á los esta
blecimientos benéficos que vienen celebrándolas una can
tidad igual á la que obtuvieron en dicho año, que no ha 
aumentado por cierto, con lo cual la Beneficencia obten
drá sin riesgo ni gastos lo mismo que obtiene hoy, y la 
renta de Loterías mejorará notablemente, aunque sobre la 
misma renta se hará pesar, en conceptQ de minoración de 
sus productos, puesto que en ella se han de obtener las 
ventajas de las reformas, y además porque con la renta de 
Loterías so atenderá á las necesidades que las rifas satis
facen. ...

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M. y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á las Cortes la 
aprobación del siguiente .

PROYECTO DE LEY. ;

Artículo 1.® Desde 1.° de Enero próximo quedan su
primidas todas las rifas de carácter permanente hasta hoy 
autorizadas.

Art. £.u En el presupuesto de gastos se incluirá una 
partida (le 1.339.000 pesetas para repartir entre los es
tablecimientos y corporaciones comprendidos en el adjmm 
to estado, y en la proporción en el mismo designada, cuyo 
importe se satisfará como minoración del producto de la 
renta de Loterías.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda adoptará las medidas 
convenientes para el inmediato cumplimiento de la pre
sente ley.

Madrid £4 de Octubre de 1881 .= E l Ministró- de Hacien
da, Ju a n  F r a n c isc o  Ca m a c h o .

REAL DECRETO. .'
De acuerdo con ef Consejo de Ministros,. •
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

;á las Cortes un proyecto de ley reformando la de Conta
bilidad en la parte relativa á los Presupuestos generales 
del Estado. . : :

Dado en Palacio, á veinticuatro de Octubre.de.mil 
ochocientos ochenta y uno.

: ; ’ , ALFONSO. “ '
Ei Miuistro de Hacienda, • , . .
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Á LAS CORTES.

Una de las medidas que con más urgencia reclamada 
situación de la Hacienda es, sin duda alguna, la de estable
cer el mayor orden y la regularidad á que áebe aspirarse 
en cuanto se relaciona con el buen método en la contabi
lidad general del Estado, como base necesaria para la más 
acertada administración de los servicios públicos.

Con el indicado importante fin se lian dictaáo en tocias 
épocas, y señaladamente desde i8o0, leyes y disposiciones 
generales que han contribuido á regularizar la marcha ad
ministrativa, y á establecer las buenas prácticas que en 
otras naciones han alcanzado el perfeccionamiento á que 
debe y puede aspirar la nuestra; importante obra á cuya 
realización no ha de faltar, seguramente, el concurso délos 
Cuerpos Colegisladores.

En esta confianza, y sin perjuicio de preparar las. de
más medidas que por su importancia ó interés requieren 
meditación más profunda, el Ministro que suscribe, ha 
creido que debia promover, desde luego, una reforma que 
puede ser beneficiosa, en cuanto ha de conducir á que 
sean mejor apreciados los resultados que viene ofreciendo 
la liquidación de «Ejercicios cerrados» y las «Resultas de 
los mismos» hasta ahora aplicadas al presupuesto del año 
en que se verifica la recaudación de los derechos y el pago 
de las obligaciones de dicha procedencia.

Es indudable que el procedimiento expresado se opone 
á que se aprecien, con la distinción debida, los resultados 
que se obtienen en la realización de los ingresos y gastos 
del período de cada presupuesto; influyendo de una ma
nera importante, y por lo general desfavorable, en la li
quidación de cada ejercicio, en razón á que miéntras los 
créditos contra el Tesoro, una vez liquidados, son en ge
neral de inmediata ejecución por parte de los acreedores, 
los débitos que, por el contrario, resultan á favor de la Ha
cienda suelen ser de difícil ó imposible cobro por la resis
tencia, pasiva ó por insolvencia de los deudores.

La reforma, por otra parte, puede y debe esperarse que 
contribuya poderosamente á que los centros respectivos 
dé la Administración atiendan con mayor esmero á la reali
zación de los considerables descubiertos á favor de la Ha
cienda que ofrecen las cuentas de rentas públicas como 
resultados de ejercicios que terminaron; descubiertos que 
evidentemente revelan, ó un abandono inexcusable en la 
esfera administrativa, ó una defectuosa .liquidación de de
rechos, que no puede ni debe consentir ninguna Adminis
tración que sepa apreciar la importancia de sus funciones 
y el deber de cumplir misión tan sagrada como es la bue
na y acertada gestión de los intereses del Estado.

Y no ménos puede ser provechosa, la modificación 
proyectada, si, al establecerse, se determina de una manera 
que no deje lugar á dudas ó interpretaciones, la prescrip
ción de los créditos que no sean reclamados en tiempo 
hábil.

Hasta ahora, aparte de las prescripciones determinadas 
en las leyes especiales referentes á la Deuda clel Estado y 
del Te$orp, la única de carácter general, aplicable á los 
demás servicios públicos, es la consignada en el artículo 

' 19 de la ley vigente de Administración y Contabilidad de 
$5 de Junio de 1870.

Determina este artículo que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya solicitado m n  la 
presentación de sus documentos justi icativos, dentro de 
los cinco años siguientes á la conclusión del servicio de 
que proceda, quedará prescrito. Pero nada dispone res
pecto de los créditos que, reconocidos y liquidados en las 
cuentas respectivas de gastos públicos, no sen, sin embar
go, reclamados por los acreedores, ya por desconocimiento 
de sus derechos, ya por abandono de los mismos, ya por 
las dificultades que pueda ofrecerles, en algún caso, la jus
tificación de derechos trasmitidos por los '.primitivos - acree
dores.

De cualquier manera que esto sea, es indudable que el 
Estado no debe renunciar al beneficio de la prescripción 
legal, concediendo para ello plazos que no excedan del se
ñalado en la ley de Contabilidad para la reclamación de 
los derechos no liquidados; lo cual, si no está expresa
mente consignado en dicha ley, se ajusta, sin embargo, al 
espíritu en que está inspirado aquel precepto. La necesi
dad de esta declaración ha sido, además, reconocida por el 
Tribunaíde Cuentas del Reino en las Memorias que ha 
publicado referentes á las últimas cuentas generales so
metidas á su exámen y censura; y ocasión es, por tanto, 
la presente, para tratar asunto de tal importancia para los 
intereses del Estado; tanto más, cuanto que una vez fijado 
este extremo, será consecuencia necesaria la determina
ción del orden y la clasificación á que habrán de ajustar
se las cuentas especiales de gastos públicos por resultas 
de ejercicios cerrados.

Para determinar el plazo de prescripción, conviene re
cordar los establecidos en el derecho común y lâ  relación 
en que se hallan con los existentes en la legislación espe
cial de la Ha qienda pública.

La consignada en la ley 63 de Toro, ó sea la fifi, tí
tulo 8.°, libro. 11 dé la Novísima Recopilación, alcanza á 
toda clase, de acciones, ya sean rea,les, personales ó mixtas. 
r  Las acciones.reales, prescriben á los 30 añós; las perso

nales á los 20, y,las ipixt,as de reales y personales á los 30 
años como las primeras.

Hay otras acciones cuya prescripción es más breve, fi
gurando entre ellas las de los’ Letrados y Procuradores 
para pedir, sus honorarios: las que. tienen los criados por 
sus salarios devengados, y los artífices y tenderos por s 
obras y géneros; las cuales prescriben por el lapso de tres 
años, según las leyes 9.a y 10, tít. 11, libro 10 de la Noví
sima Recopilación.

En las ventas mercantiles, el término para reclamar 
por vicios en la cosa enajenada prescribe á los seis meses, 
y las acciones que proceden de las letras de cambio, li
branzas y pagarés, de comercio, quedan, extinguidas á los 
cuatro años de su vencimiento. '

Y por último, la prescripción, como medio de adquirir 
el dominio, y la prescripción penal, se adquieren á los 30, 
.20, lfi y 40 añ^%f¿qgunl.osca^og.

Dados estos antecedentes y supuesto que las acciones 
por derechos^ contra la Hacienda pública prescriben, como 
se ha dicho, á los cinco años, ó sea en un plazo considera
blemente menor que las ele igual género en el derecho co
mún, es lógico deducir que el que ahora trata de señalarse 
para los créditos liquidados y no pedidos después de su li
quidación, no debe ser superior ai ya establecido para so
licitar el reconocimiento de los mismos créditos ó derechos.

Habrá, pues, que subordinar con sujeción á cada sec- 
.cion clel presupuesto la cuenta especial ele resultas á las 
procedentes de los cinco ejercicios que serán reclamables, y 
á un solo grupo cíe los que, anteriores á ese período y recla
mados en tiempo hábil, deban considerarse subsistentes 
para el page, por hallarse pendientes de justificación de 
personalidad. Las resultas de cada uno de los ejercicios se 
clasificarán á su vez en igual número de capítulos que hu
biera correspondido al presupuesto de que procedan, omi
tiendo, sin embargo, la subdivisión por artículos á fin de 
no complicar la contabilidad con un exceso de detalle que 
no es absolutamente necesario en las cuentas de que se 
tra ta . %

Un procedimiento análogo, en justa compensación y 
correspondencia en cuanto á los ingresos, podría comple
tar la obra, y proporcionar, con la simplificación áe las 
operaciones de cuenta y razón, notable economía de tra 
bajos y la claridad necesaria en los documentos generales 
que el Gobierno debe someter periódicamente á la aproba
ción de las Cortes, primero, y al juicio público, después; 
pero el estado de nuestra Administración, la dificultad que 
habría de ofrecerse para exigir responsabilidades por la 
falta de realización oportuna de ios créditos, nacida de la 
poca estabilidad de los funcionarios, y otras causas que no 
pueden ménos de tenerse presentes en cautela de los inte
reses públicos, aconsejan, como medida prudente el seña
lamiento de plazo por lo ménos. dos veces mayor, para la 
prescripción de los créditos á favor del Estado.

Otro punto importante debe abrazar la reforma, y 
tiene aun que tratar el Ministro que suscribe. Consiste en 
llenar una omisión esencial que se observa en la legisla
ción sobre contabilidad de la Hacienda pública.

Ni la ley de 2fi de Febrero de i 850,~ni la de 2fi de Ju
nio de 1870, hoy vigente, establecen cuenta alguna como 
consecuencia de la liquidación, de los presupuestos; y esta 
falta de previsión, sin duda, ha dado motivo, por una par
te, á que no conste en forma legal, resumido, el resultado de 
los ejercicios liquidados, y, por otra parte, á que cuando se 
autorizan emisiones de Deuda perpetua ó amortizable ú 
otros recursos extraordinarios para cubrir los descubier
tos producidos por los déficits, se lleven sus productos á 
lucir en las cuentas del presupuesto corriente á la época 
de su realización, alterando sus verdaderos resultados y 
desnaturalizando el objeto á que so subordina la forma 
científica de la contabilidad general.

Es, pues, necesario que, además de las cuentas parcia
les que constituyen, la general del Estado, se rinda y pu
blique con ellas por la intervención general otra cuenta 
de la Hacienda con el Tesoro público, en la cual, al termi
nar el ajuste dé los presupuestos, se. carguen los déficits 
que presenten, y se abonen los remanentesfilíe puedan re
sultar y el producto líquido efectivo de los recursos ex
traordinarios que se autoricen para cubrir aquellos; de
biendo, en su consecuencia, ofrecer siempre como saldo 
el importe líquido del descubierto por fin de cada ejercicio, 
ó sea la suma suplida al Estado por medio ó con el auxi
lio del crédito del Tesoro,

El Ministro que suscribe cree que con las reformas in
dicadas que amplían los preceptos contenidos en la ley de 
Administración y Contabilidad dé 28 de Junio de 1.870, y 
manteniendo en toda su fuerza y vigor la de 2fi de Julio 
de 1880, destinada á robustecer y hacer más eficaces 
aquellos preceptos, se establecerá la verdadera significa
ción de la contabilidad, se simplificarán los trabajos que 
ocasiona su redacción, se facilitará notablemente la com
pren siony el conocimiento del estado de la Hacienda na
cional, que es uno de l©s. principales fines, á que está des
tinada la cuenta y razón, y se llegará á un límite prudente 
en cuanto se refiere á la distribución del haber del Tesoro 
por el respeto estricto de las leyes de presupuestos; y 
en su consecuencia, autorizado por S. M. y de acuerdo 
con el Consejo de Minisi ros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° A contar desde el año económico ac tua l,- 

dejarán de formar parte del presupuesto corriente las re
sultas de ejercicios cerrados por ingresos y gastos del 
Estado.

Art. 2.° De las expresadas resultas se formará una 
¡cuenta general anual, con independencia de las del presu
puesto corriente y las especiales de rentas públicas y gas
tos públicos, con la misma clasificación de; Direcciones, en 
las primeras, y de Secciones, en las segundas, que com
prendan los presupuestos generales del respectivo año eco
nómico.

Dentro de cada Dirección ó Sección se dividirán' las 
cuántas en seis grupos, de los cuales, del 2.° al/6.0 com
prenderán las resultas de los cinco últimos ejercicios, y el
1.° las que sean exigibles-de.los, anteriores.

Cada uno, da los grúpos: se subdividlrá, a la vez, en tan
tos conceptos.generales de ingresos, ó tantos capítulos de, 
gastos, e¡Q*no: .contuviere el presupuesto de queproqedaii * 
las resultas; ornitiéncióse los detalles de subconceptq$ ó 
artículos á fin de no complicar la contabilidad de estes 
incidencias. /  -

Art. 3.° La Intervención general formará y acornpa- . 
ñará á las cuentas generales del Estado dé cada ejercicio ' 
las de resultas de ejercicios cerrados”, réasumidás en una 
general que demuestro lg sitqacion que ofrezcan las resul
tas de los presupuestos líqmaadoé; lasJ&lterácíbftes ó mo
dificaciones que produzcan IpsJngfééóVy pagos preceden
tes de loa mismos? que sq hayan verificado éri|el afib eco
nómico, á que la cuenta general dé í  esultás borré^pontíá, y. 
el remanente, ó nuevo déficit, que produzcan las expft§á- ' 

.das operaciones. , , t " '

Art. 4. • Los débitos ó créditos que resulten pendientes 
del ajuste de las cuentas de rentas públicas y gastos pú
blicos ú la terminación de los respectivos ejercicios se 
trasladarán á las especiales de resultas de ejercicios liqui
dados; aplicándose á estas últimas todos los ingresos y 
pagos que deban imputarse á los derechos y oUigaeiones 
reconocidos de dicha procedencia. ‘ ' r *

Art. fi.° Las obligaciones por resultas de ejercicios 
cerrados se cubrirán con ios recursos que se obtengan de 
igual procedencia, con los extraordinarios que determi
nen las leyes con el mismo destino, con los sobrantes del 
presupuesto ordinario, y, en su defecto, con la parte de 3a 
Deuda flotante del Tesoro que autoricen las leyes respec
tivas del presupuesto de cada año económico.

Art. 6.° A partir de la cuenta general del Estado, cor
respondiente al presente año económico, formará parte 
integrante de la misma una nueva cuenta parcial deno
minada «Cuenta de la Hacienda con el Tesoro público por 
los resultados de presupuestos liquidados.» A esta cuenta se 
cargarán:

1.° Los déficits que ofrezca la liquidación de los pre
supuestos, tanto ordinarios corno extraordinarios ó espe
ciales.

2.° Los déficits que igualmente produzcan en cada año 
las resultas de presupuestos cerrados. Serán do abono en 
la misma cuenta:

Primero. Los remanentes que presente la liquidación 
de los presupuestos ordinarios y extraordinarios.

Segundo/ Los remanentes que asimismo se obtengan en 
Cada año por resultas de presupucsh cerrados.

Tercero. Los recursos extraordi < < ios que se autoricen 
para cubrir déficits de presupuesto- anteriores.

Como saldo presentará esta cuenta general la suma su
plida por el Tesoro, á los presupuestos generales del Es
tado.

Art. 7.* La prescripción que el art. 19 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de2fi de Junio de 1870 esta
blece para los créditos cuya liquidación y reconocimiento 
no se hubiera reclamado en los cinco años siguientes á la 
terminación del ejercicio de que procedan, se entenderá 
aplicable á los créditos que, liquidados y reconocidos en las 
cuentas respectivas de gastos públicos, no sean reclama
dos por los acreedores legítimos ó sus derecho-habientes 
dentro de los cinco años siguientes á la terminación del 
ejercicio de que procedan. Para los efectos de esta dispo
sición, se entenderá abierto desde la publicación de la pre
sente ley el plazo hábil para reclamar los derechos liqui
dados y reconocidos en las cuentas de los ejercicios cuyo 
período se halle definitivamente cerrado á la fecha de la 
misma.

Los créditos á favor del Estado no reclamados en 15 
años quedarán prescritos.

La prescripción establecida en este artículo, y el plazo 
habilitado para las reclamaciones á que el mismo hace re
ferencia no alcanzan á los créditos de la Deuda del Estado 
y del Tesoro; respecto de los cuales seguirán aplicándose 
las disposiciones contenidas en las leyes' especiales refe- 
¡reriíes á  estoh servimos.

Las obligaciones de ejercicios cerrados comprendidas 
en cuentas de gastos públicos, que dejen de ser reclamadas, 
y los derechos de igual procedencia, no realizados dentro 
de los plazos que al efecto sé conceden, serán dados de baja 
al vencimiento respectivo; justificándose con relación de
tallada de los créditos y do los acreedores ó deudores per
sonales á cuyo nombre hubieren sido reconocidos; y ha
biéndose constar en la misma, por medio de certificación 
que se extenderá á su final, en cuanto á las primeras, la 
circunstancia de no constar en las oficinas haberse enta
blado reclamación escrita para su pago.

Art. 8.° Quedan en su fuerza y vigor la ley de 2fi de 
Junio de 1870, en cuanto no sea alterada por la presente, 
y la de 2fi de Junio de 1880.

Art. 9.° El Ministro de Hacienda dictará la instrucción 
y disposiciones convenientes para el cumplimiento, de esta 
ley.

Madrid 24 de Octubre de 1881.= El Ministro de Ha
cienda, J u a n  F r a n c i s c o  Ga m a c h o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Córt(es un proyecto de ley sobre autorización para 
formalizar los atrasos'por intereses de determinadas 
Deudas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, - '

•í si a  tu F r a n c isc o  Cafó&aelto.

A LAS CORTES.
Con el fin dé átender en lo posible á remediar la situa

ción angustiosa en que se vieron colocados los^ estableci
mientos 4e Beneficencia, y de Instrucción pública por 
efecto dé la, suspensión en que estuvo el pago de intereses 
dé la Deuda, fiel Estado, sq dispuso en Real decreto de 12 
de Junio de 1875 que él Tesoftfiabonase á los citados esta- 
Mecimieritos-, cuyos bienes1Yúferón desamortizados, mién- 
traá ñb pudiera atenderse alp&gode intereses de la Deuda 
pública,1 él importe á  quú ascendiera la renta liquida que 
leé jiróducian sus bienes* antes de la enajenación, y que 
á partir de 1.° de Julio del mismo año se verificasen Jas 
entrógab por trimestres vencidos y en concepto de antioñ- 
pácroneté á buena Cuenta de lo que los mismos estableci
mientos debían percibir por intereses de sus inscripciones, 
i ^Pdstetio^iaeñte la ley de arreglo de la Deuda de 21 de 
.Julio fié 1876, en el artículo adicional segundo, dispuso que 
hásta qué los expresados establecimientos de In ^n m 0*011 
y'Beneficencia percibieran, con arreglo á la mismadey,. el
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tercio de los intereses de sus inscripciones, continuara el 
Tesoro abonándoles, á buena cuenta de dichos intereses, el 
importe á que ascendiera la renta líquida que les produ
c e n  sus 'bienes antes de la enajenación, conforme éAo de
t e rm in ad o  en el Real decreto de 1$ de Junio de 187o.

Por consecuencia de la primera ele dichas disposiciones, 
se adoptaron por Real orden de 8 de Octubre de 187o las 
regias conducentes al mejor cumplimiento de lo mandado; 
y con el fin de que pudiera en su dia proponerse y acor
darse la aplicación definitiva de estos pagos, se previno, 
entre otras cosas, que las Adminhtraciones económicas 
llevaran una cuenta mpofifi do las anticipaciones que se 
hicieran á los estableemfimíos de que so trata, á virtud 
'de lo dispuesto en el Real decreto'do 12 de Junio .del refe
rido año 1875.

En tal situación, y habiéndose dispuesto por el art. 2. 
de la ley de «1 de Juíio de 1876 que el importe efectivo de 
los cupones do la Deuda consolidada interior y exterior y 
de las Deudas el O por 100 de los semestres de 30 de Junio 
y 1.° de Julio de 1874 á fin de Diciembre de 1876 se pa
gara mu medio de la emisión ce nuevos títulos por todo 
su valí ■ i- nominal con 2 por 100 de interés anual, al dic
tarse en 10 de Noviembre de 1876 la instrucción para el 
•cumplimiento de la referida ley, fué preciso determinar 
en el art. 15 que la conversión de los intereses de las ins
cripciones correspondientes á los establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública quedaría en suspenso 
hasta que por una disposición especial se determinara la 
forma en que habían de aplicarse esos mismos intereses 
al reembolso de las cantidades anticipadas por el Tesoro, 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto y en la ley 
tan  repetidamente citados.

Por Real orden de 26 de Febrero de 1878 fue aproba
do el capítulo adicional de la instrucción de 10 de No
viembre de 1876, relativo á los intereses de inscripciones 
íntrasferibles corre spondientes á los establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública; disponiendo la forma 
en que habia de hacerse la compensación de las anticipa
ciones del Tesoro con el importe de los intereses de ins
cripciones de los cinco semestres, llamados por la ley á con
vertir en Deuda amortizadle al 2 por 100 de interés anual.

Estas disposiciones sin embargo tuvieron que limitar
se á facilitar en lo posible la liquidación y compensación 
de créditos y débitos á fin de que los establecimientos que 
tuvieran derecho á recibir mayor suma de la que perci
bieron por anticipaciones á buena cuenta, pudieran hacer 
la conversión en Deuda amortizable del saldo á su favor.

De lo expugsto resulta en definitiva, que en las cuentas 
del Tesoro vienen figurando como crédito activo del mis
mo las anticipaciones hechas á los establecimientos, de 
que se trata por los tres semestres en que estuvo autori
zada esta forma de pago, y como crédito pasivo el impor
te  al 50 por 100 de los intereses de inscripciones nom ina
tivas de los mismos establecimientos, cuyas facturas han 
presentado las corporaciones respectivas para aplicar á la 
compensación de aquellas anticipaciones, y que represen
tan el importe de los intereses de los cinco semestres con- 
vertibles en Deuda, del 2 por 100, que hubiera sido nece
sario abonarles en esta clase de valores, si no adeudasen 
aquellas anticipaciones. Y si bien es cierto que con el pro
cedimiento adoptado la compensación resulta verificada, 
no lo es ménos que hay necesidad de completar la formali- 
zacion definitiva de los pagos hechos á metálico, y de des
cargar á las Administraciones económicas de los valores 
que, constituidos en depósito, tienen á su cargo, con los in
convenientes que ofrece la conservación y custodia de es
ta  clase de valores, y con el entorpecimiento y complica
ción que su existencia produce en la contabilidad de las 
Cajas y de las Administraciones económicas.

Si se atiende al objeto á que obedecieron las anticipa
ciones, y á que estas han de quedar saldadas, en su mayor 
parte al menos, con la amortización del capital de Deuda 
amortizable que habría de emitirse á favor de los^estable- 
cimientos por el importe de los intereses de sus inscrip
ciones en Tos cincos semestres abonables en esa clase.de 
Deuda, es indudable la conveniencia que resulta al Estado 
de term inar desde luego la compensación, omitiendo las 
operaciones de conversión y amortización que habría ne
cesidad de practicar en otro caso, y autorizando por me
dio de una disposición legal que se consideren imputables 
definitivamente al presupuesto del Estado, como intereses 
de la Deuda de los años respectivos, las cantidades repre
sentadas en facturas de intereses de inscripciones de los 
establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública, 
que las Corporaciones hayan presentado ó presenten, en 
compensación de las anticipaciones que hubieren recibido 
á virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Junio 
de 1875, y en la ley de 26 de Julio de 1876; siempre que 
dichos intereses correspondan á los cinco semestres abo
nables en Deuda amortizable y que su importe se liquide 
al respecto del 50 por 100 señalado por la ley como tipo 
de la amortización de dicha Deuda.

Otra medida, aunque en cierto modo independiente de 
la que motiva las precedentes consideraciones, es también 
necesario adoptar, en opinión del Ministro que suscribe; 
pues aunque pudiera ser objeto de una ley especial por el 
asunto á que se refiere, lo reducido de su importancia 
aconseja que forme parte de la que se próyecta, puesto que 
una y otra vienen á servir de complemento á las disposi
ciones dictadas en 1876 para el arreglo de la Deuda.

La ley de 21 de Julio de dicho año dejó de compren
der, entre, los valores llamados á convertir en ía nueva . 
Deuda amortizable, el primer décimo de los títulos del 
empréstito nacional de 1873, cuya amortización debia 
tener efecto mediante la admisión de estos valores en pago 
de cuotas cíe las-contribuciones de inmuebles e industrial, 
en conformidad á las disposiciones anteriores á la cita
da ley.

. La de Presupuestos de 21 de Julio de 1878, en su ar
tículo 8. Vestableció que el primer décimo de los títulos en 
circulación del referido empréstito sería admitido en 

cuotas déla contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y de la industrial y de comercio, correspondien

tes á los años económicos cuyos ejercicios estuvieron 
cerrados.

La amplitud que ele este modo se dió á la admisión de 
ios expresados décimos del primer vencimiento, no ha 
sido suficiente á extinguir unos valores que conviene reti
rar de la circulación lo antes posible, y que representan
do créditos vencidos á cargo del Tesoro, que no tienen otro 
medio de hacerse efectivos sino con aplicación á contribu
ciones atrasadas de conceptos y épocas determinadas, es 
justo dejen de tener unaTimitacion tan reducida, dando 
mayor extensión á su empleo en beneficio délos contri
buyentes y sin perjuicio del Tesoro, que podrá por este 
medio compensar créditos y débitos igualmente atendi
bles.

A los expresados fines, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con la venia de 
>S. M.j tiene el honor de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo i.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 

formalizar el importe al 60 por 100 de las facturas de in
tereses de inscripciones nominativas de los establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pública, correspondien
tes á los cinco semestres de 1.° de Julio de 1874 á fin de 
Diciembre de 1876, con aplicación á reembolsar igual im
porte de las anticipaciones hechas á cada uno de los mis
mos establecimientos, á virtud áe lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Junio de 1875 y en la ley de arreglo de 
la Deuda de 21 de Julio de 1876.

Art. 2.° Los pagos cuya definitiva aplicación se for
malice, en conformidad á lo dispuesto en el artículo ante
rior, se aplicarán al presupuesto del año económico en 
que la formalizacion tenga efecto, á un capítulo especial 
que á este fin se comprenderá en el presupuesto del se
gundo semestre de 1881-82 y sucesivos de la Sección te r
cera de Obligaciones generales del Estado, Deuda pública, 
con la denominación siguiente:

«Cincuenta por 100 del importe de intereses de inscrip
ciones de establecimientos de Beneficencia ó Instrucción 
pública de los cinco semestres de 1.° de Julio de 1874 á fin 
de Diciembre de 1876, aplicado en compensación, de anti
cipaciones hechas á los mismos establecimientos á virtud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Junio de 1875 
y en la ley de 21 de Julio de 1876.»

Art. 3.° Los décimos en circulación del primer venci-' 
miento del empréstito nacional forzoso de 1873 serán ad
mitidos desde la publicación de la presente ley en pago 
de atrasos de toda clase de contribuciones é impuestos, 
correspondientes á presupuestos cuyos ejercicios estuvie
ren cerrados á la fecha en que se verifique el pago de los 
referidos atrasos.

Madrid 24 de Octubre de 1881.==E1 Ministro de Ha
cienda, Ju a n  F r a n c isc o  Ca m a c h o .

REAL DECRETO.
D e acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley de conversión de varías 
Deudas amortizables, y para saldar la flotante del Tesoro.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Jaa&aa Francisco Camaelao.

A LAS CORTES.

Un estudio minucioso y detenido, y un examen im par
cial del estado de nuestra Hacienda y de la situación del 
Tesoro público, han inspirado al Ministro que suscribe la 
firme creencia de que es imposible continuar en el estado 
de déficit en que el presupuesto se halla, y que es también 
urgente acometer con decisión y energía la importante 
obra de nivelar realmente las obligaciones con los recur
sos del Estado, y llevar al Tesoro del desahogo ficticio que 
hoy presenta á las condiciones normales de la más segura 
y firma solvencia.

Conocen las Cortes y saben todos el resultado de la 
liquidación provisional de los presupuestos anteriores, y 
es un hecho que,á partir del 1.® de Julio de 1876, fecha de 
liquidación y arreglo , y que por lo mismo debe conside
rarse como principio de una nueva época para la Admi
nistración del Estado, el déficit ha ido creciendo hasta la 
cifra actual de 100 millones de pesetas , que en el año 
próximo seria ya 125 por el aumento del cuartillo por 
100 en los intereses de la Deuda si ántes no se pusiera 
remedio á un mal de tan graves consecuencias.

Es cierto que el Tesoro ha podido y podría aun en el 
año inmediato, por medio de su crédito, cubrir los déficits 
con notable facilidad y módico quebranto, toda vez que 
;sus operaciones se reducen á elevar su Deuda con el 
Banco Nacional en la cuantía que aquellos demandan; 
pero este sistema , fácil miéntras aquel establecimiento 
pueda ocurrir á las necesidades del Tesoro recogiendo su 
Deuda flotante, ni constituye una situación desahogada 
para éste, ni conduce a otro resultado que á una consoli
dación periódica de la Deuda así formada, ni puede por 
tanto estimarse conveniente para el crédito y el porvenir 
de la Nación. :• '

Es, pues, necesario evitar las indicadas consecuencias, 
y para conseguirlo destruir en su origen el efecto que las 
produce; es decir, nivelar el presupuesto general del 
Estado. •

El aumento de los ingresos por la suma á que el défi
cit asciende; la reducción de los gástos en la misma can
tidad, ó la elevación de los unos y la baja de los otros en 
términos bastantes á igualar su importancia, es el proce
dimiento único posible para obtener el resultado pro
puesto.

En cuanto á ingresos, los proyectos que por separado

se someten á la aprobación de las Cortes reformando va
rios impuestos y contribuciones, reorganizando la Admi
nistración y mejorando los procedimientos, permiten es
perar fundadamente que han de tener un aumento im
portante, si bien es imposible que alcance á cubrir el 
desnivel que su comparación con las obligaciones produce.

Respecto á los gastos, no puede olvidarse que el des
arrollo de la riqueza, el porvenir de las artes, de la indus
tria y del comercio, y el estado político de Europa, deman
dan de imperioso modo el fomento de las obras públicas 
y de la instrucción, la reorganización de Tribunales, la 
reforma y adquisición de material de Guerra y de Marina, 
y el desarrollo de otros importantísimos servicios, que ne
cesariamente deben producir crecido aumento, no "reduc
ción en los gastos públicos; y si bien el estado de nuestra 
Hacienda nos impone el deber de ser prudentes en la ex
tensión que haya de darse á obligaciones de tan conocida 
influencia en el porvenir de la patria, no es posible tam 
poco renunciar en absoluto á lo que tan evidentemente 
aconseja y exige el interés del Estado.

Estas razones demuestran la imposibilidad que existe 
de reducir los gastos de los diferentes departamentos mi
nisteriales.

En las obligaciones generales es otra cosa: figura 
entre ellas como la más importante la de la Deuda púhli-g 
ca; y no obstante el respeto que merece, es susceptible d 
muy sensible reducción con beneficio para el Estado y 
para sus acreedores. Las Deudas especiales amortizables, 
o sea las obligaciones creadas por las leyes de 3 de Junio 
de 1876 y 11 de Julio de 1877, y los bonos del Tesoro cons
tituyen una carga anual de crecida importancia á causa 
ele ser amortizables en un reducido número de años, siendo 
á la vez un hecho de notable significación en estos mo - 
mentos, que por cotizarse á más de la par -ms tenedores 
experimentan un quebranto no despreciable al ser aque
llas amortizadas. Esta misma circunstancia en causa de 
que esté contenida el alza de los expresados valores, sin 
que el interés del dinero en ellos empleado busque el nivel 
ordinario que ofrecen los demás efectos públicos. Es, por 
tanto, evidente que la acelerada amortización y el crecido 
interés de los mencionados valores no producen beneficio 
alguno al Estado ni á sus tenedores, y que en su virtud 
es una misma la conveniencia de ambas entidades.

Estos antecedentes por una parte, y por otra la situa
ción del crédito público, ofrecen la oportunidad de llevar 
á feliz término una operación importante, cuyo resultado 
sea convertir las expresadas Deudas y algunas más que 
puedan contribuir al fin propuesto en otra de más redu
cido interés y de más lenta amortización.

Un valor con 4 por 100 de interés anual pagado por 
trimestres, amortizable en 40 años por sorteos también 
trimestrales, confiando al Banco Nacional de España el 
servicio de pago de intereses y amortización con el pro
ducto de la recaudación de las contribuciones directas de 
que está encargado, y que habrá de retener con el indi
cado destino en la suma á que ascienda la anualidad 
correspondiente, será, sin la menor duda, un signo de cré
dito de gran firmeza por su poco común garantía, que po
drá negociarse en la cantidad necesaria al cambio de 85 
por 100, y que ofrecerá al metálico empleado un interés 
anual, término medio, de5‘46 por 1Q0;4‘71 por el interés, 
y 075 pfbr el beneficio en la amortización.

Los tenedores de las Deudas llamadas á convertir po
drán entregar sus títulos como efectivo en pago de los 
nuevamente creados; los que no estimen conveniente el 
canje serán reintegrados de su capital efectivo con el pro
ducto de la negociación, haciendo en este caso el Estado 
uso del derecho innegable que le asiste de satisfacer sus 
Deudas amortizables por la suma á que está obligado án
tes de cumplirse los plazos de su obligación.

Otras varias Deudas, también amortizables, pueden y 
deben comprenderse en la operación, reduciendo así el 
número de signos representativos del crédito nacional, 
rebajando también la Obligación de cada año por hacerla 
extensiva á mayor número de ellas, y con beneficio á la 
vez para sus tenedores.

Las enunciadas Deudas son: ■
Los resguardos al portador de la Caja de Depósitos, que 

pueden admitirse en pago ó ser satisfechos á la par.
La amortizable al 2 por 100 exterior é interior, por 

el 50 por 100 á que debe ser amortizada.
Las acciones de obras públicas, por el 76 por 100 de 

su valor nominal.
Las de carreteras de emisión de 1.° de Abril de 1850, 

por el 100 por 100.
Emisión de 31 de Agosto de 1852, por el 80 per 100.
Emisión de 25 de Julio de 1855, por el 80 por 100.
Emisión de 6 de Junio de 1856, por el 80, por 100.
Los billetes del material del Tesoro, por el 100 por 100.
La Deuda del personal, por el 80 por 100.
La Deuda flotante del Tesoro, por su valor efectivo.
La diferencia qué ofrecen los tipos señalados para la 

admisión como efectivo ó pago de las mencionadas Deudas, 
comparados con los cambios que alcanzó su cotización, es 
un beneficio que sé ofrece á sus tenedores, y que compen
sa el que ha de reportar el Estado llevando á más largos 
períodos la amortización de la nueva Déuda al 4 por ! 100* 
Esta conveniencia del Estado, que lo es también dé sus 
acreedores, puesto que interés,- y grande, han de tener en 
que se coloque al Tesoro público en^condíciones de aten
der puntúal y exactamente á todas las obligaciones sin el 
temor de nuevos aumentos de la Deuda nacional, y por . 
otra parte el beneficio material que la conversión les ofre
ce, es garantía segura, en juicio del Ministro que suscribe, 
de que aeeptarán el canje de valores. Debe, sin embargo, 
hacer una declaración respecto á la Deuda amortizable al 
2 por 100. En cuanto á la parte de ella que se denomina 
interior, no duda que el beneficio que se le ofreée en justa 
compensación del que el Estado obtiene facilitará el éxito 
de la operación; pero la denominada extérior le obliga á 
consideraciones especiales en justo respeto á pactos que el 
Gobierno tiene el decidido propósito de no alterar sin el 
consentimiento explícito de los acreedores extranjeros. 
Por esta razón no vacila en proponer á las Cortes una
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cepcion respecto á los tenedores de la expresada Deuda 
amortizadle al 2 por 100 exterior, quedando por lo mismo 
en cnanto á ellos reducida la operación al canje de sus 
títulos por los de la nueva Deuda al 4 por 100, al cambio 
que se establece, si así lo solicitan por estimarlo conve
niente á sus intereses. ICn otro caso quedarán en uso de su 
actual derecho, verificándose como hasta hoy para satis
facerlo en lo sucesivo cJ pago de intereses y las amortiza
ciones en la proporción que corresponda á los títulos del 
expresado 2 por 100 que por el indicado motivo queden 
en circulo oion.

Sin esta baja, que en todo caso no puede tener im por
tancia, los resultados de la operación serán los siguientes: 

En Un do Diciembre de • 1881 habrá en circulación:
Obligaciones Banco y Tesoro, por pesetas

nom inales. . . . . . . —   ..........   352.850.000
Obligaciones sobre la renta de Aduanas,

Idem i d , . . . ..........   117.0o0.000
Bonos del Tesoro, id. i d . . . . . . . . . . . . . . . .  826.894.500
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos, id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.94o.500

Deuda amortizable al 2 por 100:
247.708.200 id. exterior, su 50 por 100,,., 128.851.600
475.088.800 id. interior, id  . . . . . . . .  287.544.400
10.546.500 en acciones de obras públicas,

su 76 por 100...............      8.015.340
2.285.000 en id. de carreteras, emisión

de 1.° de Abril de 1850, par. 2.285.000
5.745.500 en id. de ca rre te ras , emisión

de 31 de Agosto de 1852, su
80 por 1 0 0 , .................. 4.596.400

152.500 en id. de carreteras, emisión 
de 25 de Julio de 1855, su 
80 por 100 .................  122.000

1.516.500 en id. de carre teras, emisión
de 6 de Junio de 1856, su
80 por 100 . . . . . . . . . . ___  1.213.200

148.000 billetes de la Deuda del m ate
rial del Tesoro. . . . . . . . . .  148.000

8.500.000 id. de la Deuda del personal,
su 80 por 100 ............  6.800.000

Y la Deuda flotante, que podrá ascender á. 315.000.000

En ju n to  pesetas . . . . . . . .  1,522.115.940

P ara  obtener la expresada sum a en efectivo come pro
ducto de la negociación de, la nueva Deuda al 4 por 100 
amortizable m  40 años y negociada á 85 por 100, y aten
der á los gastos de la emisión, será necesario em itir un 
capital nominal de pesetas 1.800.000.000, que exige para 
el pago de sus intereses y de su amortización trim estral 
durante los 40 años mencionados una anualidad de pese
tas 90.500.000.

Las Deudas existentes, y que han  de cancelarse, pro
ducirían el gasto anual que á continuación se expresa:
Las obligaciones del Banco y T eso ro .,  71.220.ÓC0
Las obligaciones sobre las A d u a n a s .  19.488.000.
Los bonos del Tesoro . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  37.370.000
Los resguardos al portador de la Caja de De- ¡

pósito s..     ........     5.548.400
La Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 13.963.406
La id. id. interior  ...............  26.782.804
Las acciones de obras públicas. -  ..........   819.100
Las de caraberas  ........... .......... . . . . .  2.428.387
Los billetes del m aterial del Tesoro. . . . . . . .  66.250
La Deuda del personal .  ............... .. ' 1.250.000
La Deuda flotante   ..........        ’ 14.175.000

Que suman pesetas.. . . . . . . .  193.111.347
Y como la anualidad necesaria para  intere

ses y amortización de la nueva Deuda 
al 4 por 100 im portará, con la comisión al
Banco, pesetas  .................   91.631.250

Resulta una economía, ó sea reducción en 
los. gastos públicos, de p ese tas . . . .  o. . . . .  101.480.097

Tan satisfactorio resultado contribuye eficazmente á 
que sea un hecho la tan tas veces propuesta y jam ás rea
lizada nivelación de los recursos con las obligaciones del 
Estado, no obstante el aumento producido en estas por el 
exacto cumplimiento de lo convenido con los acreedores 
por Deuda perpétua en cuánto al aumento del cuartillo 
por 100 en el interés, y permite abrigar la esperanza de 
que, contando con los buenos propósitos y la moderación 
en las pretensiones de esos mismos acreedores, pueda, lle
garse á  un arreglo definitivo, en el cual dentro de lím ites 
prudentes y posibles se den por atendidos en absoluto sus 
deréchos, combinando por medio de compensaciones la 
pérdida y la conveniencia m útuas con la m ás próxim a 
realización de tan  justas y recíprocas aspiraciones.

En consideración, pues, á las razones expresadas, el 
Ministro que suscribe, autorizado por S. M. y de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros, tiene la honra de proponer á 
las Cortes la  aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY.
..-y. •*>.•

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para em itir Deu
da pública con 4 por '400 de interés anual y amortizable 
en 40 años por un valor nominal de 1.800 millones de pe
setas. .

Art. 2.° El pago de los intereses y la  amortización se 
ha rá  por trim estres, prévio para  esta los oportunos sor
teos.

A rt. 3.° P a ra  atender al pago de la am ortización é in
tereses se inclu irá anualm ente en los presupuestos gene
rales de gastos del Estado la sum a de 90.500.000 pesetas. 
De esta cantidad se destinará la necesaria para pago de 
los intereses al 4 por 100 anual, y  el resto se invertirá  en 
la amortización.

Art. 4.° El servicio de pago de intereses y la am ortiza

ción estará ó cargo del Banco Nacional áe España, Mien
tras este recaude las contribuciones directas, retendrá t r i 
mestralmente la cantidad necesaria para el uago nirn- 
tua] de las expresadas obligaciones.

fli el Banco cesara en la recaudación, el recaudador ó 
recaudadores que hubiera retendrán á su vez los fondos 
necesarios para entregarlos directam ente al referido esta
blecimiento, designándose de común acuerdo entre el Mi
nistro de Hacienda y el Banco la cantidad que deba rete
ner cada recaudador en el caso de ser varios los encarga
dos de la cobranza.

Art. 54 El Ministro de H acienda, prévio acuerdo del 
Consejo de Ministros, negociará los títulos de la Deuda del 
Estado creados por esta ley, en la forma que considere 
más económica, segura y conveniente á los intereses pú
blicos, pero el tipo de la negociación será precisamente el 
de 85 por 100.

Art. 6.° El producto de la negociación se invertirá: 
.primero, en retirar de la circulación las obligaciones crea
das por las leyes de 3 de Junio de 1876 y 11 de Julio 
de io77, los bonos del Tesoro, los resguardos al portador 
de la Caja de Depósitos, la Deuda amortizable al 2 por 100 
exterior é interior, las acciones de carreteras y de Obras 
públicas, la Deuda del personal y los billetes del m aterial 
dei-Tesoro; y segundo, en saldar la Deuda flotante.

Art. 7.° En pago de los títulos del 4 por 100 que se 
emitan á virtud de la autorización que concede al Gobier
no el art. l.° de esta ley, se adm itirán como efectivo 
por todo su valor nominal las obligaciones creadas por las 
leyes de 3 de Junio de 1876 y 11 de Julio de 1877, los bo
nos del Tesoro, los resguardos al portador de la Caja de 
Depósitos y las acciones de carreteras de la emisión de 4.® 
de Abril de 1850; por el 50 por 100 de su valor nominal 
la Deuda amortizable al 2 por 100 exterior ó inferior; por 
el 76 por 100 las acciones de Obras públicas; por el 80 
por 100 la Deuda del personal, las acciones de carreteras 
de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio 
de 1855 y 6 de Junio de 1856; por su valor nominal los 
billetes y pagarés del m aterial del Tesoro; y por su valor 
efectivo la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 8.° Los valores determinados en el artículo an
terior que no se entreguen en pago de los nuevos títulos 
del 4 por 100 amortizable en los términos expresados en 
el citado artículo precedente, excepción hecha de los de la 
Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, serán retirados 
de la circulación mediante el pago de su valor en efectivo 
metálico á los cambios que en el mismo artículo se seña
lan, dejando de devengar intereses desde la fecha señalada 
para el pago.

Art. 9.° Los tenedores de los títulos de Deuda am orti
zable al 2 por 100 exterior que prefieran el exacto cum 
plimiento del art. 2.° de la ley de 21 de Julio de J878 po
drán conservarlos, abonándose en este caso en las épocas 
señaladas el importe . de sus intereses, y haciéndose las 
amortizaciones sucesivas en la proporción que correspon
da á los títulos que por el expresado motivo queden en 
circulación.

Art. 10. Así el importe d e ja  emisión .como el efe. la- 
anualidad para intereses y amortización * de la núeva 
Deuda al 4 por 400, .que-se determinan en los artículos 4.® 
y 3.® respectivamente, se. reducirán en la proporción c o r
respondiente á los- títulos de la. amortizable al 2 por 100 
exterior que no se presenten al canje dentro del plazo que 
al efecto señale el Gobierno.

Art. 11. E11 cuanto queden retiradas de la circulación 
las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 1876, 
serán cancelados y quemados los títulos de la Deuda al 3 
por 100 que se bailan pignorados como doble garan tía  de 
las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1881 .—El Ministro de Ha
cienda, J uan F rancisco Camacho.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo.en autorizar al Ministro de Hacienda para  que 

presente á las Cortes un proyecto de ley autorizándole 
para .tra tar con los acreedores del Estado por Deuda per
pétua y obligaciones de ferro-carriles áñtes del plazo seña
lado en la ley de 21 de Julio de 1876, si se considera con
veniente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

iftaaj* F r a n c isc o  CaamacSa0.
Á LAS CORTES.

Las vicisitudes políticas, las guerras civiles y otras ca
lamidades que son generalmente legado triste de las situa
ciones extraordinarias de los pueblos, han producido en el 
presente siglo la dolorosa necesidad de que el Estado, 
atento sólo á la más imperiosa de su conservación y de
fensa, no cumpliera en todo tiempo con la debida exac
titud las obligaciones que por su Deuda tenia contraídas. 
Y sin embargo, puede proclamarse en alta voz que, más ó 
ménos tarde, todos encontraron, como siempre se encuentra 
en esta Nación hidalga, reparación á sus derechos y satis
facción para sus intereses. *

Las leyes de 1.® y 3 de Agosto de 1851, establecieron 
los medios y la forma de atender á la liquidación y pago 
de todos los descubiertos hasta fin de 1849, fecha en que 
tuvo principio la época corriente de presupuestos genera
les; y si bien hubo algunas reclamaciones producidas por 
tenedores de renta exterior, fueron también después aten
didas por la ley de 11 de Julio de 1867 y Real decreto de 17 
del mismo mes y año.

El aumento que las obligaciones del Estado tuvieron, 
así por la ejecución de lo resuelto en las mencionadas dé- 
yes, como por efecto de las crecientes necesidades que Im

ponían los adelantos de la. época, en los cuales nos habian 
procedido otras naciones, y el constante déíbrit Ñ: los pre
supuestos, iueren elevando también periódicas‘¡cu R la. ci
fra do la Deuda pública, hasta que en el norioG ex trao r
dinario que tuvo principio en 1868 y term ino ;v Enero 
de 1875, llegó ^aquella á un límite desproporcioeaño con 
relación á las fuerzas contributivas del país, pr 1 -’T* lose 
en su consecuencia el retraso primevo, y" Ir en ñon
despúes, del^pago de sus intereses. A esta si tu nor
mal puso fin el arreglo confirmado por la \
Julio de 1876.

Que este arreglo no respondía á las nec al > \ con
veniencias de aquella situación, es evidente, 1 Mi
nistro que suscribe. Por una parte la garanhn Icaz
de los acreedores por Deuda pública está en la oion
verdadera de los presupuestos generales del E mde
quepan holgadamente los intereses de aquella, ¡ m o tra 
la Administracien no debía comprometerse solemnemente 
en tales momentos al cumplimiento de obligaciones ele du
doso éxito por suma cuantiosa ínterin  se experimentaba 
el resultado que en la práctica ofrecían esos.niinnos pre
supuestos.

No se hizo así, y se partió del principio de que el pre
supuesto que á la sazón so votaba, 110 sólo estaba nivelado, 
sino que ofrecía un sobrante de 19.381.729 pesetas.

El resultado demostró lo contrario, y los déficits de los 
sucesivos presupuestos han ido creciendo en términos que 
para  satisfacer los intereses de la Deuda público. í'ué nece
sario utilizar siempre el fácil aunque funesto recurso de 
elevar la Deuda flotante del Tesoro.
El presupuesto correspondiente al año

económico de 1876-77 ofreció un défi
cit de pesetas.................   12.700.673*59

El de 1877-78 presentó otro d e . ;   59.877.328
El de 1878-79, id. i d . . . . ............................ 73.482,356484
El de 1879-80, id. id ..................................... 91.8Í0.604‘79
Y el de 1880-81 se calcula que ofrecerá

otro de....................... .................................. 106.378.580
. Esta es la situación que se ha venido creando en los 

•cinco últimos años; y sin em bargo, en las expuestas cir
cunstancias llega el momento en que, debe/comprenderse 
en el presupuesto de gastos el aumento del cuartillo por 
100 en los intereses de la Deuda pública, obligación que 
asciende próximamente á 25 millones de pesetas.

Además, en el año próximo de 1882, el Gobierno, con 
arreglo á lo establecido en el art. 1.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876, debe negociar con los tenedores de la Deu
da respecto á los aum entos'del interés en los plazos que 
se establezcan hasta volver á pagar el íntegro con que fue 
emitida.

Ante ambas necesidades, el Gobierno de S. M» ha con
sagrado todos sus esfuerzos é inteligencia á form ar un 

' presupuesto que garantice el pago de las obligaciones ac
tuales, incluso el aumento del cuartillo per 100, sin 
necesidad de acudir al crédito para satisfacerlas; y en 
cuanto á las negociaciones que deben tener bigur en el 
próxim o año, procederá á . ellas inspirado en los senti
mientos ‘ más" benevñlÓs/ pero sin olvidar ‘taflapoeó los dé- 
beres que su posición le impone.

No duda que las exigencias de los acreedores estarán 
contenidas en límites de prudencia, como sin duda lo es
tuvieron ántes del arreglo de 1876; pero es indispensable, 
no olvidar que las consideraciones que obligaron entóneos 
á establecer un plazo de cinco años para "el prim er au
mento de un cuartillo subsisten hoy ante un presupuesto 
de ingresos, nuevo en su mayor parte, toda vez que se re
form an casi todos los impuestos que lo constituyen, y que 
si bien cubrirá seguramente la cifra calculada "no puede 
del mismo modo ó con igual confianza esperarse que en 
su desenvolvimiento ofrezca mayores recursos.

En el proyecto que por separado se somete á la apro
bación de las Cortes, con el propósito de unificar casi to- - 
das las actuales Deudas amortizables, saldar la flotante 
del Tesoro, y reducir, en bien de todos, la obligación anual 
del Estado, se crea un signo de crédito áe innegable y gran 
firmeza, y en proporción y arm onía además con el pre7 
ció real del dinero en todos los mércados. Y supuesto este 
antecedente, en la perspectiva de próximas negociaciones 
con los tenedores de* las demás Deudas, y ante las diver
sas y erróneas opiniones que al Gobierno se atribuyen so
bre esta importante cuestión, el Ministro que suscribe 
considera perjudicial la reserva; y opuesto á todo misterio 
en asuntos de esta índole, debe decirlo con franqueza, su  
aspiración, su deseo consiste en que aquel signo, el 4 por 
100, pueda áer dentro de breve plazo el único representa
tivo de la Deuda española.

Llegar á tal resultado por medio de compensaciones 
moderadas y posibles, cediendo los acreedores una parte 
de sus derechos á cambio de la anticipación de un au
mento equitativo en sus intereses, seria un acontecimiento 
venturoso para el país y favorable para los tenedores de 
su Deuda, que merecería la imposición de un nuevo- sacri
ficio en testimonio de la lealtad de la Nación y de su cons
tante propósito y vehemente deseo de que se la considere * 
en estado de completa solvencia.

El Gobierno, sin embarco, fiel cumplidor de los com
promisos existentes, esperaría y esperará, si la voíuñtad 
de los acreedores se limitase á los aumento? sucesivos de 
interés, la época de negociación señalada, pór la ley; pero 
por una parte observa las manifestaciones de la opinión 
pública fáverables á un arreglo inmediato, tendencia sig
nificada también por muchos de los acreedores interesa
dos, y por otra parte entiende que el precepto legal m an
da sólo negociar sobre los plazos en que deban tener lugar 
los aumentos sucesivos de interés hasta llegar al 8 y  al 6 
por 100 respectivamente.

Por todas las expuestas razones, el Ministro que sus- 
cribé cbnsiderá útil y conveniente obtener de solemne 
maneraTá facultad de tratar, no sólo desde luego si íós 
acreédores lo prefieren, sino también de hacerlo con am
plia basé sobre una solución definitiva en el sentido ex> 
puesto, ó en otro que pueda ofrecer un resultado séúáé  ̂
jante. Y en su consecuencia, autorizado por S . jjf de
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acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la ho n rad o  
proponer á las Cortes la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 

tra tar con los tenedores de la Deuda perpetua y de obli
gaciones del Estado por ferro-carriles antes do la h.olía 
señalada por el a rt. 1.® de la ley de “31 de Julio de 187o si 
los mismos acreedores lo solicitasen.

Art. A 0 . Las negociaciones podrán reducirse a lija r  los 
aum entos sucesivos de interés según dispone la ley.*ciíada 
en el artículo nnhrior, ó ampliarse á compensaciones con
venientes cuyo remliado sea la conversión de las Deudas 
actuales en otra al í por ÍOO.

Art. ud El Minie*tro do Hacienda podrá tra ta r  con los 
tenedores d sus representantes de las Deudas exterior ó 
interior reunidos ó por separado.

Art, id El Ministro de Hacienda dará cuenta en su 
dia í\ las Corles del neo que haga de la autorización que 
le euuivtíc1 esta ley, y propondrá á las mismas las resolu
ciones que en su consecuencia deban acordarse.

Madrid Ai de Octubre de 1881 .==E1 Ministro' do Ha
ciende, J u a n  F r a n c i s c o  O a m a c h o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
.Yengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las  Cortes un  proyecto d@ ley dictando bases para el pro
cedimiento en las reclamaciones económ ico-adm inistra
tivas.

Dado en Palacio á veinticuatro |d e  Octubre ¡de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«fuasa .Frauaeisco Cauaaclio»

Á LAS CORTES.
Si los derechos de los ciudadanos han de estar debida

mente garantidos, y si estos han  de contar, como es justo, 
con la seguridad de ser belmente atendidos cuando los 
ejercitan, preciso es que en la ley del procedimiento, en la 
ley adjetiva, encuentren la garantía necesaria de que será 
una verdad aquel ejercicio que las leyes sustantivas les 
reconocen, pues de otro modo el derecho podrá tenerse, 
pero no ejercitarse, y el derecho sin su ejercicio deja de 
ser tal derecho en la vida de la realidad. De aquí el que á 
toda ley sustantiva siga la adjetiva que la dé vida real; de 
aquí el constante propósito de todos los tiempos, de las 
situaciones todas, de hacer leyes de procedimientos en las 
que el ciudadano adquiera la confianza de que, cuando 
tra te  de hacer valer sus derechos, tiene una norm a fija á 
que atenerse en sus reclamaciones, norm a de que no pue
de prescindir Ja Autoridad ante la cual le demande.

Si esta necesidad se ha sentido constante y visiblemen
te en todos los ramos del derecho, en donde la necesidad 
es más palpable, más imperiosa, es, sin duda alguna, en el 
administrativo, ya por su especialidad, ya por la singula
ridad que ofrece de que la Autoridad que en prim er té rm i
no ha de resolver, es la representante déla Administración, 
de quien el reconocimiento del derecho se demanda. Y aun 
dentro del derecho administrativo, la necesidad se siente 
con mayor fuerza en el ramo especial de Hacienda, por la 
complejidad de sus leyes sustantivas, por la diversidad de 
los derechos reclamados, y, en fin, porque la deficiencia de 
leyes de procedimientos es casi absoluta.

Con efecto, es tal la confusión que hoy existe, que no 
es posible determinar, sino en muy contados casos, el 
tiempo de que dispone el adm inistrado para hacer uso de 
su derecho; no está fijado; sitio en contadísimas reclam a
ciones, la forma en que debe hacerse; no está preceptuado 
cuándo se han de presentar los justificantes de lo preten
dido, y se carece de disposiciones que ' determinen con 
fijeza los plazos para presentar y am pliar las pruebas. 
Así es, que el interesado, una vez hecha la reclamación, 
no vuelve á tener conocimiento del expediente sino por 
las notificaciones de las providencias, desconociendo las 
pruebas que la Adm inistración aduce al expediente, é ig
norando las alegaciones que contra las suyas utilizan los 
auxiliares de la Administración. De modo que en el sis
tem a actual el interesado m archa completamente á oscu
ras en el procedimiento; y si alguna vez obtiene poca ó 
m ucha luz, suele conseguirla por la atención del funcio
nario, ó por medios qué la ley y la moral repruebari. 
Realmente no existen verdaderas leyes de garantía, sino 
prácticas inspiradas en el criterio de los funcionarios, que 
con exagerado celo, legado de antiguas preocupaciones 
administrativas, las convierten en bastantes casos en pro
cedimientos de defensa de los derechos de la Hacienda. 
Este funesto sistema, fuera de otros vicios, establece una 
lucha entre el administrado y la Administración; lucha 
en la que únicamente suelen salir gananciosos intereses 
bastardos.

Pero es más: basada la Administración en un grande 
espíritu de desconfianza, no siempre injustificada, pertú r
bense por completo sus funciones, y ocurre con ¿a rta  
frecuencia que el Jefe de provincia, en vez de vigilar, eje
cuta; los Centros, lejos de dirigir, resuelven; y hasta las 
alzadas, en la forma que se interponen, constituyen abru
madora carga para el Ministro, por efectb de exagerada 
centralización.

 ̂ Y todavía, cual si esto no fuera bastante, siendo difí- ¡ 
cil al interesado buscar y obtener á veces en la provincia 
el respeto debido á sus derechos, vése obligado á acudir 
al Centro par$>u defensa, y á buscar un agente in term e
diario que active la resolución del asunto, originándose 
por lo tan to  aglomeración de expedientes en las Direc
ciones, y gastos y sácrificips ál interesado, superiores qui
zas al Valor de lo que se litiga ó pretende;

Pero, aun en el supuesto de que las disposiciones vi

gentes pudieran, á pesar de su diseminación, ser conoci
das de todos; aun cuando ofreciesen garantías y facilida
des para  el administrado y seguridad para la Administra
ción, existen en el procedimiento actual defectos sustan • 
cíales, que es menester que á todo tranco desaparezcan, si 
se quiere que el buen nombre de la Administración no pa
dezca.

O se busca en la pluralidad de las instancias el acierto, 
ó no: si lo primero, es evidente que la garantía debe ser 
igual para todos: si lo segundo, establézcase la instancia 
única y la igualdad se obtendrá; pero si la pluralidad es 
precisa para  que en una revisión de los fallos inferiores se 
busque la reparación del agravio por estos inferido, los 
más rudim entarios principios de justicia enseñan que, 
siendo todos los ciudadanos iguales ante la ley, idéntica 
garantía debe ofrecerse á todos, no siendo posible adm itir 
o tra excepción que la de los casos en que la im portancia 
del asunto es escasa, casi nula, porque interesa á la Ad
ministración y al administrado que con brevedad se re 
suelva la cuestión suscitada, siquiera porque los gastos no 
im porten más que el derecho qoe se reclam a. Y sin em
bargo, sucede todo lo contrario.

En efecto: mientras la Administración conoce de asun
tos en que la instancia gubernativa os única, como sucede 
en alguno-s asuntos del ramo de Propiedades del Estado, 
en otros, como en el de Contribuciones, y especialmente 
el del Impuesto sobre derechos reales, se dan cuatro ins
tancias, la del Liquidador, la de la A dm inistración econó
mica, la del Centro directivo y la del Ministro; y en ver
dad que solamente la razón del capricho ha podido inspi
ra r  tan  distintos criterios, siendo además absurdo que 
mientras en unas cuestiones el Centro resuelve definitiva
mente, en otras la resolución definitiva, el poner térm ino 
á la via gubernativa al Ministro, toca.

Pero aun hay un  defecto más sustancial, aparte de la 
diversidad de instancias. Sabido es que ante el peligro de 
que la Administración, que es Juez y parte en la via gu 
bernativa, pueda lesionar.derechos perfectos, debido sin 
duda al apasionamiento que el interés produce, cuando no 
á otras causas, se ha concedido ja  via contenciosa para  
que, bien el adm inistrado, bien la Administración, cuando 
sus funcionarios no hubiesen defendido cual debían los 
derechos de estaf puedan reparar el error cometido. Pues 
bien: si esa últim a instancia ha de ser de verdadera ga
rantía, no cabe en buenos principios adm inistrativos y de 
derecho que á la Administración incum ba declarar pre
viamente si procede ó no la via contenciosa; pues en tal 
caso sólo es garantía para la Administración, y la ley de 
procedimiento, como ley de contienda, no será justa  si no 
pone én igualdad de condiciones á los que contienden. Mas 
aun cuando debiera continuar en la forma hoy establecida, 
no se concibe que se dé á los unos y no á los oíros.

Ramos enteros existen en la  Administración económi
ca, como todo lo que se refiere á impuestos indirectos y á 
rentas, excepto en la cuestión de contratos, en que la via 
contenciosa no es posible, y algunos de Aduanas, en que 
solamente dos instancias gubernativas se conceden, h a 
llando su término en el Centro directivo; y  en verdad que 
no se concibe fácilmente la escasa garantía que so da á 
esta clase de asuntos y ménos el abandono de defensa en 
que quedan los intereses particulares cercenándoles ins
tancias que otros ram os tienen, y privándoles, sin razón 
que lo justifique, de la  m ayor garan tía  y de esa desigual
dad. Es evidente que en todas las providencias adminis
tra tivas que causen estado, se puede lesionar un  derecho, 
infringiendo una ley; pues bien, toda providencia que sea 
infractora de ley, que sea lesiva de derechos, debe ser 
apelable en la via contenciosa, aunque se refiera la cues
tión á uno ú  otro ram o de la Hacienda, que en tocios tie
nen derechos que ejercitar los administrados.

El Gobierno de S. M. no podía perm anecer indiferente 
ante una situación adm inistrativa, pletórica en el centro 
y débil en sus extremidades; ni ver con impasibilidad los 
males que los ciudadanos sufren por la falta de una ley 
de garantía; y á enmendar aquellos defectos y á rem ediar 
estos males acude con el presente proyecto, esperando 
de la sabiduría de las Cortes todo su poderoso concurso.

No es ciertam ente fácil la tarea; obra fuera esta que 
necesitára mucho tiempo, que mucho en ella se ha inver
tido sin adelantar un paso; pero si todo no puede hacerse 
inmediatamente, si no se puede redactar desde luego un 
código de procedimiento adm inistrativo, fíjense bases en 
la ley, reglaméntense inmediatamente, y cuando la expe
riencia haya patentizado las alteraciones convenientes 
podrá traerse á las Cortes la ley de procedimiento adm i
nistrativo, y, á no dudarlo,- la Administración se habrá 
puesto en,camino de llegar á la posible perfección.

Ahora bien: para que la reform a sea provechosa; para 
que las relaciones entre el-administrado y la A dm inistra
ción sean armónicas, en vez de ser antitéticas, como hoy 
lo son; para que el espíritu de ataque y de defensa des
aparezca y se. sustituya con el de m útua confianza; para 
que, en fin, la Administración central no sucum ba por la 
plétora que la asfixia, y la provincial no perezca por la 
aném ia que la aniquila, preciso es que la reform a se ins
pire en un principio esencialmente descentralizado!*. Así 
podrá lograrse una buena y económica Administración; 
buscarse la unidad necesaria y posible, que sólo se obtiene 
dejando expedita la acción del Centro para im prim ir una 
m archa uniforme y enérgica por medio de la más exqui
sita vigilancia; y finalmente, entonces, desembarazado de 
tantos obstáculos como lá centralización am ontona, po
drá el Ministro abarcarlo  y dominarlo todo.

E sta innovación habría ofrecido ántes algunas dificul
tades, por la carencia de Autoridades económicas en las 
provincias, con fuerza m orál bastante para que sus actos 
tuviesen todo el prestigio necesario para inspirar con
fianza $ los ciudadanos, que Añada tienen que reclam ar 
de la Administración; pero creándose dichas Autoridades, 
como se propone por otro proyecto de esta fecha, la Au
toridad económica provincial tendrá las condiciones ne
cesarias; deberá resolver en prim era instancia todas las 
reclamaciones que, al servicio próviricial tienen relación; 
y de esta suerte, muchas reclamaciones m orirán en la pro

vincia, porque los interesados se persuadirán de la sin
razón de sus pretensiones, evitándose gastos y dispendios 
acaso de consideración. Y no por esto se abrigue el temor 
de que la Adm inistración quede indefensa, p rque esto 
tieno fácil remedio.

Si se tra ta ra  de una reclamación de escasa im portan
cia, de la resolución podrá siempre apelar el interesado, y 
la Administración tendrá un funcionario que apelar pueda 
y deba, cuando este viese notoria infracción legal, evb .. 
dente perjuicio para  les intereses del Tesoro. De esta 
suerte no vendrá al Centro lo que venir no deba; los in
tereses del administrado estarán garantidos y los de la 
Administración estarán asegurados.

Si en la contienda que se entabla con la A dm inistra
ción en toda reclamación de derecho que un administrado 
hace, lia de existir tóela la igualdad posible, preciso es que 
al reclam ante, que de aquí en adelante ha de exigírsele 
toda ia prueba documental, cuando ménos al hacer la pe
tición, o en un término breve, si designase el punto donde 
las m atrices se encuentren, se le dé audiencia en el expe
diente ántes que esté en situación de resolverse en prim era 
instancia; ya porque esto igualará más las condiciones de 
la contienda, ya porque muchos, en vista de los fundam en
tos que la Administración tenga para oponerse á su pre
tensión, puedan desistir de lo solicitado con beneficio suyo 
y ventaja de la Administración. Oorx esta reform a, tan ' 
um versalm ente reclam ada, se podrá además llegar á un 
punto donde hoy seria imposible.

Así como la Administración debe estar expedita para 
atender todas las reclamaciones que se la dirijan, no es 
justo que esté á merced de ios caprichos de los codiciosos. 
Mientras las cosas continuaran como están; m ientras todo 
el procedimiento tiene forzosamente que elevarse á los 
Centros; m iéntras el interesado m arche completamente á 
ciegas en los expedientes, desconociendo las razones todas 
que la Administración tenga para resistir á su pretensión, 
es punto ménos que imposible patentizar su m ala íé. Pero 
enterado del expediente, conocedor ele las arm as de la Ad
m inistración, si á pesar fie ello insiste, como no es justo 
que la Nación sostenga úna Adm inistración num erosa 
para  atender, ó por lo ménos, escuchar las venalidades de 
algunos administrados, podrá establecerse'alguna penaliv 
dad para  los reclam antes tem erarios, correctivo necesario., 
en todo procedimiento.' " , :-

Si la igualdad ha de ser una verdad; si se ha de m etodi
zar la m archa de los expedientes adm inistrativos, prom o
vidos á instancia de parte; si se ha de ofrecer á todos la 
misma garantía de acierto, la-m ism a ley de defensa; for
zoso es establecer iguales instancias para todos; y por lo ’ 
tanto , se conceden dos instancias en la via gubernativa,' 
siendo la segunda term inada por la resolución m inisterial.1

. Las alzadas contra las providencias dictadas por los' 
Delegados de provincias sa'̂  tram ita rán  por los Centros 
directivos, cuyos Jefes lo jserán de Sección, y despacharán' 
directam ente con el M inistro;.y las en que los Centros' re 
suelvan en prim era instancia se tram ita rán  por lá  Sub
secretaría, decretando esta el trám ite  siempre que el de-^ 
ereio haya de ser cumplido p v* un Jefe superior, si el M i-' 
nistro delegase en ella. De vn i modo, á la vez que se sim 
plifica el despacho de los s muios, se evita la anomalía, 
hoy en práctica, de que- trm  ñic y aconseje la resollidos 
si -mismo Centro de. cuy o fallo se apela. Y sobre todo, en 
absolutamente- preciso que la via gubernativa tenga 
siempre su térm ino ó por el desistimiento del interesado, 
que tanto monta el consentimiento de un  fallo, ó por re-; 
solución ministerial; y mas preciso es aun que contra to 
das las providencias definitivas, sean del ram o que qtiie-; 
ran, siempre que con. ellas se lesione un derecho perfecto 
con infracción de ley, se conceda la via contenciosa, p e ro ; 
no dependiendo su admisión de la A dm inistración qiie;* 
dictara la providencia lesiva de derecho, sino correspon
diendo esta facultad al Tribunal qué conoce de lad em an - 
da, pues de otro modo la vía contenciosa pendería de la 
misma Administración, y haciéndose de esta suerte igua
les las condiciones de la contienda, poder imponer alguna 
responsabilidad al que con notoria mala fé-acuda al T ri
bunal contencioso, y cuando este lo declarase.

P ara  simplificar el procedimiento, cortar abusos y 
3v itar que la prolongación del procedimiento desespere al 
ciudadano honrado y sea motivo de lucro para  los que vi
ven á la sombra de aquellos abusos; y para que. todos pue
dan conocer perfectam ente la norm a de conducta á que 
hayan de sujetarse en sus pretensiones, preciso es some
terla á reglas claras y precisas, conderechos para todos y 
para todos obligaciones, ya p a ra  fo rm ular su pretensión,., 
ya para  justificarla; estableciendo términos' fatales parad 
las pruebas y cortos para la resolución, con la responsa
bilidad de los funcionarios que notoriam ente sé viese que' 
prolongaban innecesariam ente la 'term inación de un expe
liente. ;1' y y*

Al efecto, y respetando las jurisdicciones privativas, 
ionio la del .Tribunal de Cuentas ó Intervención.general* 
m lo relativo á, cuentas, se propone á las Cortes un pro
cedimiento. general para toda reclam ación que no tqngá 
señalado, en éstas bases un procedimiento especial, proce- 
íim ieñtos especiales justificados por la naturaleza de los 
istmios, como son: los que se refieren á las reclam aciones1 
3ii la Dirección general de la Deuda, procedimiento eje- 
iiitivo, agravios en el reparto  de cuotas etc., cuya sola 
ndicacion justifica la especialidad del procedimiento.
- Y por último, si la reform a no ha de prddúcir p e itu r-  
iaciones momentáneas, preciso1 era proponer las medidas 
vansitorias para que del pasado y del presente se pa$& ai 
>orvenir sin detrimento de los derechos de los ciudadanos,
;?n daño para los intereses del Tesoro.

Fundado en las razones expuestas, autorizado por S..M. 
j de acuerdo con el Consejo de Ministros, el Ministro que 
luscribe tiene la honra de someter á la aprobación de las 
borles el siguiente • - '

PROYECTO DE LEY.

Base 1.a; Toda reclamación de parte en los a s u n ta 'd e l  
Minó dé Hacienda, quuteñga por objeto la demanda dé %n
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derecho que la Administración haya de resolver, se some
terá á los preceptos de la presente ley.

Base 2.a No podrá intentarse demanda judicial contra 
¡a Administración del Estado sin que vaya acompañada de 
documento bastante que acredite haber apurado previa
mente lá via gubernativa.

Los Jueces repelerán de oficio las demandas que carez
can de este requisito.

Base 3.a Las reclamaciones podrán hacerlas los inte
resados por sí ó por medio de apoderado. En el segundo 
caso el poder será bastante con arreglo á derecho, y pre
cisará la legalización si ha de surtir sus efectos fuera de la 
provincia en que tenga su domicilio el que le otorgue. Si 
fuera especial y el asunto á que se refiera n* excede de la 
cantidad de 250 pesetas, podrá otorgarse en papel de 
oficio, y las copias extenderse en igual papel.

Las corporaciones administrativas, provinciales y mu
nicipales podrán apoderar por medio de acuerdos adopta
dos con arreglo á las leyes; y servirá de título de apode- 
ramiento la certificación del acuerdo que, en caso de tener 
que ser legalizado, lo será por el Delegado de Hacienda en 
ia provincia.

 ̂ Base 4.a El procedimiento administrativo en las cues
tiones del ramo de Hacienda tendrá tres instancias. Las 
dos primeras gubernativas, la tercera contencioso-admi- 
nistrativa.

Baóe 5.a La via contencioso-administrativa procederá 
contra lás providencias gubernativas de segunda instancia, 
sin excepción alguna, siempre que causen estado, lesionen 
derecho perfecto, infrinjan algún precepto legal, y se utili
cen en tiempo y forma.

Procederá asimismo la via contencioso-administrativa 
contra las providencias de trámite dictadas ó confirmadas 
en segunda instancia, siempre que directa ó indirecta
mente resuelvan la cuestión pendiente, haciendo imposi
ble todo recurso gubernativo.

^Báse'6,a En la primera instancia, luego que la Admi
nistración haya reunido todos los antecedentes necesa
rios para resolver el asunto, y ántes que los funcionarios 
emitan parecer, se pondrá de manifiesto el expediente por 
término^ de ocho dias, requiriendo al efecto al interesado, 
dentro del cual manifestará si desiste de su reclamación ó 
si persiste en ella. En el segundo caso podrá hacer nueva 
alegación de su derecho.

Base 7.a Las providencias de primera instancia se no
tificarán al interesado, dándole copia literal de la provi
dencia en su parte fundamental y dispositiva; haciendo 
constar en la copia el recurso de alzada que pueda utili
zar y el término para interponer el recurso, ante qué Au
toridad ha de hacerlo y ¡por'qué-Centro ha de tramitarse 
la alzada. Sin estos requisitos n@ se tendrá por bien hecha 
la notificación.

Si se ignorase el paradero del interesado, la notifica
ción se hará por medio del Boletín oficial de 1a provincia 
de su_ último domicilio legal, y en este caso el término 
para intentar la alzada empezará á correr al mes de la 
inserción.

Base 8.a Toda providencia definitiva, así como de trá 
mite, que haga imposible la prosecución del expediente, 
siempre que por ella se acceda á la pretensión del recla
mante, se notificará al Interventor de la provincia para 
que en nombre de la Administración pueda intentar el 
recurso de alzada, en los mismos términos que el par
ticular.

Base No podrá utilizarse por el particular el re
curso de alzada cuando la providencia de primera instan
cia sea condenatoria de cantidad líquida, sin el prévio 
pago ó consignación en las arcas del Tesoro de la canti
dad liquidada.

Base 10. Las apelaciones gubernativas podrán inten
tarse ante la Autoridad económica que practicase la noti
ficación. Si no fuese la misma que ha conocido del expe
diente, remitirá la alzada á la que hubiese dictado la pro
videncia para que la dé el curso correspondiente.

Base 11. Las providencias definitivas de segunda ins
tancia y las de trámite apelables en la via contenciosa, se 
notificarán en la forma establecida en la base 7.a Si por 
ellas accediera á Jo pretendido por el reclamante, se 
notificará al Interventor general del E stado, que podrá 
promover el expediente oportuno para que se declare le
siva de los intereses y derechos de la Hacienda y preparar 
la via -contenciosa.’

Base 12. El término para apelar de las providencias 
de primera instancia será de 15 dias, á contar desde el 
siguiente al de la notificación.

Si fuera el Jefe de la Intervención el que interponga 
el recurso de alzada, se fyará. saber su admisión al parti
cular reclamante para que pueda acudir al Ministerio ale
gando cuanto tenga por conveniente. En la segunda ins
tancia no se pondrá de manifiesto el expediente , ni se 
admitirán al interesado otros medios de prueba que docu
mentos de fecha posterior al término de prueba en pri
mera instancia, ó aquellos que jurase no haber tenido co
nocimiento de ellos.

Base 13. El término para intentar la via contencioso- 
administrativa para los particulares será el de tres meses, 
si el interesado tiene su domicilio legal en la Península é 
islas adyacentes, y cuatro si le tiene en las demás provin
cias de Ultramar. Estos términos no podrán ser variados 
sino por otra ley.
 ̂ Para la Administración el termino será de seis meses, 

á contar desde el dia en que se declare por providencia 
ministerial que la providencia apelable es lesiva de los in
tereses y derechos del Estado. Esta declaración no podrá 
hacerse trascurridos los fO años desde que la providencia 
fué dictada.

Base 14. Las providencias de segunda instancia, aun 
cuando de ellas se apelase á la via contenciosa, se llevarán 
a debido efecto; á ménes que, á juicio de la Administra
ción, fuesen irreparables los daños que se causaran, y con 
tal que el interesado lo solicite, acreditando haber inter
puesto la demanda contenciosa.

Si la resolución fuese favorable al interesado, y el In
terventor general hubiese incoado el expediente que se de

termina en la base l i ,  podrá el Ministro, bajo su exclusi
va responsabilidad, acordar se lleve á cabo, adoptando las 
medidas que considere convenientes para evitar perjuicios 
ulteriores al Tesoro público.

Base 15. Fuera de los recursos fijados en las bases 
precedentes, no procederá otro que el de nulidad contra 
las providencias que se hubiesen dictado fundándolas en 
documentos falsos. Esta acción prescribe á los 10 años de 
dictada la providencia, tanto para el particular como para 
la Administración.

Base 16. Podrá en todo caso intentarse recurso de 
queja contra la Autoridad que haya dictado la providen
cia; pero aunque este recurso prosperase, no por eso de
jará de ser firme la providencia.

Base 17. Aun cuando al presentarse cualquiera recla
mación, se viese notoriamente su improcedencia, se trami
tará; pero, en este caso, al dictarse la providencia de pri
mera instancia, podrá imponerse al reclamante una pena 
que no exceda del 10 por 100 del importe de lo reclama
do. Si la providencia fuese condenatoria y apelase la par
te, en la segunda instancia podrá elevarse la pena hasta 
el SO por 100.

En la via contenciosa podrán imponerse las costas 
siempre que se declare haber obrado él demandante con 
notoria mala fé.

Base 18. El conocimiento de las reclamaciones admi
nistrativas corresponde en primera instancia á los Dele
gados de Hacienda en las provincias, que son las Autori
dades superiores en las mismas en todo lo concerniente á 
este ramo.

Conocerán y resolverán, sin embargo, en primera ins
tancia los Directores generales, Interventor general, Jun
ta de Pensiones civiles etc., en los asuntos propios de la 
Administración central, así como en las incidencias de 
los contratos de carácter general.

Base 19. Los recursos de alzada contra las providen
cias dictadas por los Delegados de provincia se tram ita
rán por los respectivos Centros directivos, que consulta
rán al Ministro de Hacienda la resolución procedente.

Las alzadas contra las providencias de primera ins
tancia dictadas por los Centros directivos se tramitarán 
por la Subsecretaría, que consultará al Ministro ia reso
lución que proceda.

Base £0. Para el acuerdo de trámite, el Ministro po
drá delegar en el Subsecretario, menos en los casos en 
que mande informar al Consejo de Estado en pleno ó en 
Secciones, ó se pidan informes ó antecedentes álos demás 
Ministerios y Tribunales superiores de Justicia y de Guer
ra y Marina.

Base 21. Cuando por leyes especiales el conocimiento 
de los asuntos de primera instancia perteneciera á alguna 
Junta, será presidida por el Delegado de la provincia, y la 
providencia que dicte se entenderá que pone fin y térm i
no á la primera instancia.

Base 22. Lo preceptuado en las bases anteriores no 
altera la jurisdicción privativa del Tribunal de Cuentas 
del Reino, ni en su esencia, ni en su forma; ni la de la In
tervención general de la Administración del Estado en 

‘ todo lo que;se refiereal examen y aprobación de, cuentas 
y sus incidencias y ejecuciones, así como de los alcances.

Base 23. Si entre dos Autoridades económicas surgie
re alguna cuestión de competencia, la decidirá el Ministro 
del ramo.

La competencia puede ser positiva ó negativa. En la 
positiva, luego que la Autoridad que esté conociendo del 
asunto reciba el requerimiento de inhibición, suspenderá 
toda tramitación, adoptando, sin embargo, las precaucio
nes necesarias para que los intereses del Tesoro no sufran 
detrimento. Si eree que no debe conocer del asunto, se in
hibirá, haciéndolo saber al interesado é Interventor de la 
Administración del Estado. Si, por el contrario, cree que 
debe conocer, lo hará así presente á la Autoridad requi- 
rente. Si esta no insiste en la inhibición, lo comunicará 
en término de quinto dia á la segunda, para dejar libre y 
expedita su acción. Si insistiese, se tendrá por formada la 
competencia; y las dos Autoridades remitirán los antece
dentes al Ministerio, citando á los interesados.

Si la competencia se suscitase entre dos Autoridades 
gubernativas, pero siendo la una de otro ramo que el de 
Hacienda, se tram itará en la misma forma que la anterior; 
pero en el caso de tenerse por provocada, las dos Autori
dades remitirán los antecedentes á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, que, oyendo á los dos Departamentos de 
que dependan los Delegados, resolverá, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros. En ia audiencia se seguirá el orden 
que haya seguido la competencia en el inferior.

En las competencias negativas, el que quisiera inhibir
se, ántes de p^ticiparlo á la Autoridad á que crea corres
ponder el conocimiento clel asunto, lo hará saber al inte
resado que hubiese acudido á su Autoridad, para que, en 
término de quinto dia, exponga lo que tuviere por conve
niente. Si á pesar de las alegaciones del interesado, se cre
yese incompetente, lo providenciará así, y lo comunicará 
á la Autoridad á quien crea compete el conocimiento 
y^al reclamante. Si la Autoridad á quien se somete el 
asunto, creyera no ser de su competencia, Jo participará á 
la inhibida; y si esta .insistiese, se tendrá por provocada, y 
en adelante seguirá los trámites de las positivas, según 
los casos.

Las providencias inhibiéndose ó.declarándose compe
tentes son apelables; suspendiéndose toda tramitación, sin 
perjuicio de que la Autoridad que haya dictado la provi
dencia, adopte las medidas convenientes para que los inte
reses del Estado no sufran perjuicio alguno.

Las apelaciones serán resueltas por el Ministerio dp 
quien dependa la Autoridad que haya dictado la provi
dencia de que se apela.

Contra la providencia definitiva que dictare el Minis
terio, no procederá la via contenciosa.

Base 24. Si la competencia que surgiere, fuese entre 
una Autoridad económica y otra del poder judicial, se sus
tanciará y resolverá en los términos prevenidos en el ar
tículo 72 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Cuando la competencia deba ser resuelta por,el Minis

terio de Hacienda, oirá á los Centros directivos que estime 
conveniente y á la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, si lo conceptuase necesario.

Si la competencia ha de ser resuelta por el Consejo de 
Ministros, oirá al Consejo de Estado en pleno:

Los Delegados de Hacienda de las provincias son las 
Autoridades únicas encargadas de provocar las competen
cias á ios Tribunales ordinarios.

Base 25. Toda reclamación de parte en la via guber
nativa, que no tenga señalado un procedimiento especial, 
se someterá á las reglas siguientes:

1.a Toda reclamación se presentará formulada en pa
pel del sello correspondiente, expresando con claridad lo 
que se pretende y los hechos en que se funda. Expresará 
asimismo con fijeza el domicilio del interesado, ó de su 
apoderado, para recibir notificaciones, requerimientos, ci
taciones y emplazamientos.

2.a A toda pretensión acompañará la justificación de 
lo que se pretende, si fuese documental. Si la justificación 
fuese testifical, se hará previamente, y se acompañará tes
timonio ó certificación, según los casos.

3.a Si el interesado no tuviese á su disposición los do
cumentos, designará el punto ó puntos donde existan 
aquellos de que se haya de testimoniar ó certificar, de
signándolo con toda precisión. En este caso, ántes de tra 
mitar el expediente, se le dará un término, que no podrá 
exceder de un mes, para que se provea de los documentos 
necesarios. Si las matrices radicaran en Ultramar, el tér
mino se ampliará por dos mases más si se trata de Cuba, 
y Puerto-Rico, y por tres, si de Filipinas.

4.a Si la pretensión se presentase desde luego con toda 
la justificación, se registrará en el acto, dando recibo al 
interesado dentro de las 24 horas, y en él se harán cons
tar todos los documentos que se acompañen.

5.a Extractado, el funcionario que dirija el expediente 
mandará unir todos los antecedentes necesarios, pidiendo 
informes sobre los hechos á los subalternos que puedan y 
deban facilitarlos, debiendo estar reunidos en el término 
de un mes. Reunidos todos los antecedentes, se pondrá de 
manifiesto el expediente. Si el interesado presentase nue
va prueba, se unirá al expediente;. si la propusiese, se le 
darán 15 dias improrogables para que lo verifique.

6.a Pasado este término, no se admitirá más prueba al 
interesado que los documentos de fecha posterior, ó que 
jurase no haber tenido conocimiento de ellos; y esto no 
detendrá el expediente, sino que se unirán á él en el esta
do que tenga, sin que retroceda la tramitación.

7.a Reunida toda la prueba del interesado y de la Ad
ministración, se extractará, y á continuación de aquella 
emitirán informe los Auxiliares de la Administración que 
el funcionario Director ó la Autoridad conceptúen nece
sario, no pudiendo invertir cada uno más de 10 dias úti
les en emitir su parecer. Cuando la importancia del asun
to lo justificase, este plazo podrá ampliarlo el Jefe que di
rija el expediente, en acuerdo motivado. Se dará cuenta á 
la Autoridad que haya de resolverlo. Esta podrá, para es
clarecer la cuestión, pedir informe sobre hechos á otros 
funcionarios, Autoridades, ó la unión de algún documen
to que sea interesante, para la resolución, oyendo siem
pre á la Intervención. La providencia se dictará precisa
mente dentro de los 30 dias siguientes á la terminación 
de los informes.

8.a La notificación se intentará por la Administración 
dentro de los 10 dias siguientes á la resolución. Se enten
derá intentada, cuando se trasladase á la Autoridad infe
rior á otra de igual categoría. Pero esta tendrá precisión 
de darla curso en el término de tres dias útiles.

9.a Los reglamentos determinarán la manera de hacer 
las notificaciones. Estas no se harán por anuncios en la 
G a c e t a  y Boletines sino cuando expresamente esté dis
puesto por las leyes, y en el caso de ignorarse el paradero 
de los reclamantes. En este último caso se publicará la 
providencia en el Boletín oficial de la provincia de su úl
timo domicilio legal.

10. Si la prueba presentada fuese la testifical, ántes 
de dictar providencia la Autoridad económica en un tér
mino breve procurará informarse del parentesco ó amis
tad que una á los testigos con el reclamante, y de ello 
hará expresión para valorar ó hacer la apreciación legal 
de la prueba.

11. Todos los trámites se irán registrando, y en el re
gistro se copiará sustancialmente la parte dispositiva de 
la providencia que ponga fin á la instancia.

12. Una vez interpuesta la apelación en tiempo, se 
admitirá y elevará al Ministerio en el término de quinto 
dia, bajo la responsabilidad de la Autoridad que hubiese 
dictado la providencia. Si la notificación la hiciese Auto
ridad distinta de la que hubiese dictado la providencia, el 
término de cinco dias empezará á correr desde que reci
biese la apelación. * ,

13. Recibido el expediente, pasará á la Subsecretaría é 
al Centro directivo, según los casóse se registrará, y el 
Jefe del departamemto que haya de tram itar el recurso 
acusará recibo á la Autoridad de quien proceda.

14. Revisado el extracto de primera instancia, y am
pliado con el del recurso de alzada y el informe de la Au
toridad remitente, si creyese conveniente emitirle al hacer 
la remesa, así como con el de los nuevos documentos que sé 
presentasen, informará el Negociado, la Sección y .el Jefe 
del Centro que corresponda, todo dentro de un mes. Dará 
cuenta al Ministro ó al Subsecretario, caso de delegación; 
pudiéndose pedir informes á los Jefes de Centros directi
vos que considere conveniente, así como á la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, ó aí Consejo de Estado 
en pleno.

Los Jefes de Centros evacuarán sus informes en el té r
mino de 30 dias cada úno. Si circunstancias especiales lo 
justificasen, estos plazos podrán ser ampliados.

15. Ultimada Ja tramitación, el Jefe del Centro direc
tivo á quien haya correspondido,,dará cuenta al Ministro.

16. La providencia que recaiga se comunicará á la 
Autoridad de que proceda el expediente en el improroga- 
ble término de 15 dias; siendo este servicio del cargo del 
Jefe que dé cuenta al Ministro.
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17. Al comunicar la resolución se devolverá el expe
diente, quedando el extracto en el Ministerio.

18. Tanto el Ministerio como los Jefes do los Contras 
directivos podrán-reeism ar los expedientes resuellos y no 
apelados en prim era instancia, para ver^si procedo oxigu 
la responsabilidad á  los funcionarios públicos, siquiera la 
providencia continúe firme.

Base 26. Sin perjuicio de lo dispuesto en la precedente 
base , se so m e t eran á un pro eoilmdenio o s 11 o o i a l 1 as r e cla
ma ciones siguientes. (

Baso 27. Toda redam ación qoe surja en el procedi
m iento de aprendo se somctcid u las realas que a conti
nuación se expresan: ■ .

1.a Si la "eeUinuu'inn versa, sóbrela procedencia ciel 
apremio v i fur no creerse que existe i a obligación de 
■pa^ar, ya ompue ti1 a laudóse de segundos contribuyentes 
no e s t é n  c< a si'o'i1® i! ios eun la 1 iquitlaeion, entendiéndose como 
tales los r 'ocuilailures subrogad'*) se decidirá en la via 
g uben ia tu  a, sin que pueda acudirsc a los trib u n a les  ordi- 
rios, unuli o vino «i le dispuesto tn  la base 2.

I (i; Aumifustración, luego que haya asegurado en cuan* 
to sea piuMeii el cu oro del principal, intereses do demora, 
costas y gastos, suspenderá el procedimiento y dará, al ex
pediente e! mir>o prevenido en la base 26.

Si los bienes embargados fuesen semovientes ó mue
ble- oue puedan sufrir perjuicio de tenerlos en depósito, 
procederá a su venta, depositando el im porte del precio en 
las arcas del Tesoro á las resultas del expediente.

2.a Los responsables subsidiarios como fiadores por 
obligación directa para con la Hacienda, o jos recaudado
res subrogados en los derechos do é.sta, así como sus de
recho-habientes, no podrán llevar á ios Tribunales ordi
narios, cuando proceda, sus reclamaciones si no apurando 
próviamenli' la via gubernativa* cuyas reclamaciones se 
sujetar»!n a 'n lutabli cido en la regla procedente.

IIa Leu tercerías qm se intenten por tercera persona, 
nnii obligada a ara con la Hacienda ni los recaudadores sub- 
nuigados c ir io s  derechos de eh a  se in so la rá n  previa
m ente en la viu gubernativa por el p reu  dimiento sum a- 
rí sí dio que los reglamentos determinen, oí lu tercena fuese 
dt dominio, fin lúe o tomo se intente con la justificación 
bastan te , se su sp icd u án  los procedimientos de apremio; 
pero haciendo pi \lím en te  el embargo en forma. Si la 
tercería fuese ae derecho preferente, no obstante la recla
mación, seguirán los procedimientos de apremio hasta lo
g rar la venta de los bienes trabados, y la de los bienes que 
por insuficiencia de aquellos fuese preciso embargar, de
positándose en el Tesoro el importe del remate.

El tercer opositor podrá evitar la venta de ios bienes, 
garantizando con arreglo & las instrucciones el importe 
de principal, costas y gastos é intereses de demora.

4.a Las reclamaciones a que so refieren las tres reglas 
precedentes, se presentarán justificadas; y si el reclam an
te no tuviese los justificantes á su disposición, designará 
el Centro ó Archivo donde obren. En este caso, se le con
cederá un niazo, que no excederá de 15 dias, para que 
pueda proveerse de ellos; estando'obligados la Adminis
tración y los recaudadores subrogados á facilitar las cer
tificaciones que se les pidieren.

Si fuera precisa la prévia liquidación, se concederá un 
plazo, que no podrá exceder de un mes, para que se p rac 
tique; estando obligados, tanto el reclam ante como la Ad
m inistración, á facilitar cuanto sea preciso para ultim ar 
la  liquidación.

Si el reciamente tío compareciese frnio. la. A dm inistra
ción cuando al eMcto fuese citado, se le c itará  de, nuevo, 
con apercibimiento de que se estará por la liquidación que 
la Administración ó el recaudador subrogado hubiese he
cho; y si tampoco compareciese, se considerará desierta la 
reclamación y seguirá adelanto el apremio.

Base 28. Las reclamaciones que surjan con motivo del 
repartim iento de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganaderia, de la industrial, así como por la clasificación 
de los industriales matriculados, se sujetarán á las regias 
siguientes:

1.a Las reclamaciones de agravio de los pueblos, bien 
sean absolutas ó comparativas, se in tentarán ante la A u
toridad de Hacienda de la provincia, sin que sea preciso 
acom pañar la justificación. La Autoridad de la provincia 
señalará el niazo que prudencialmente considere necesa
rio, caso de tener que acudir á la peritación.

Los gastos que esta originase serán de cuenta del pue
blo si la reclamación no prospera; y si prospera y el agra
vio* excediese del 20.por 100, los gastos serán de cuenta de 
quien hubiese ocasionado el agravio. Aun cuando prospe
re, si él agravio no excediese del tipo ántes fijado, cada 
parte  satisfará los gastos á su instancia hechos.

Concluida la prueba, se tram itará  la reclamación con
formé á la base 25.

2.a Las reclamaciones de agravios particu lares, ya 
sean comparativas, ya absolutas, se incoarán ante la Au
toridad de la provincia, sin que tampoco precise acom pa
ñar* la justificación. Ei Jefe que tram ite el expediente, pe
dirá, en término de tercero día, informe á la Junta que h u 
biese ocasionado ei presunto agravio, dándole un térm ino 
q m  .no excederá de ocho dias para  que le evacúe: unido 
ai expediento, se le m anifestara al reclam ante; y si insis
tie re  en su reclamación, se continuará el expediente con 
a s tric ta  sujeción á lo dispuesto en la regia anterior.

3.® Igual procedimiento se seguirá en las reclam acio
nes que los industriales hagan de la distribución ó reparto 
llevado Á cabo pnr los gremios. ~

4.a Cuando el industrial no esté agremiado y  reclam e 
contra la -cuota que la Adm inistración le-señále," ó sea que 
se' oponga a su clasificación, ce seguirán los trám ites es
tablecidos en la base 2b.

5.a Las redam aciones de baja en la contribución in
dustrial se incoarán ante la Autoridad de la provincia, 
y  las tram itará1 ‘ el Administrador de Contribuciones y 
Rentas.

‘Se practicarán  las pruebas en un térm ino que no ex
cederá de 20 días; y unidas ai expediente, seguirá los trá 
m ites establecidos m  la base 2b, reduciéndose los térm i
nos á la mitad.

Si el Delegado de la provincia negase la baja, no podrá 
cursarse recurso alguno de alzada sin que el interesado 
acredito con los recibos talonarios estar al corriente en el 
pago de la cuota repartida ó señalada.

Base 29. Las reclamaciones que se susciten con oca
sión del impuesto de consumos y cereales se tram itarán 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Cuando la reclamación verse sobre la aprobación 
del arrendam iento, bien sea promovida por el A yunta
miento, por el rem atante, ó por un  tercero que habiendo 
sido postor creyese que la adjudicación no debiera-.apro
barse, se in tentará ante el Delegado de la provincia, según 
los preceptos do la  base 2o, reduciéndose los términos á la 
mitad.

Si se apelase de la providencia de prim era instancia, y 
el Delegado creyese que pueden seguirse perjuicios al Mu
nicipio de no ejecutarse su providencia, d ictará acuerdo 
declarando improcedente la apelación: si á pesar de éh el 
apelante insiste, se tram itará  la apelación; pero Ja provi
dencia será ejecutiva; y si la apelación prosperase, habrá 
lugar á una indemnización que satisfarán el Municipio, el 
rem atante, ú el postor que o o tu  vi ere en su favor la provi
dencia apelado, en la cuantía y form a que los reglamen
tos determinen.

2.a Las reclamaciones que se hagan contra las decisio
nes de los- Alcaldes sobre la liquidación de los derechos, se 
presentarán á la  misma Autoridad, que, en una compare
cencia, o iráá  ios interesados, levantando un acta  de lo ale
gado y probado por estos, y em itirá su parecer.

Si el interesado se conformase con ese parecer, se lle
vará  a cabo; de lo contrario,, continuará la reclamación 
ante la Autoridad provincial, prévio el pago de la canti
dad liquidada.

8.a Las que se intenten contra las decisiones de la Jun
ta municipal por las. penas que impongan, se intentarán 
ante las mismas, que oyendoa los interesados en una com
parecencia, y admitiéndoles las pruebas que presenten, emi
tirá  su parecer á continuación- del acta. Si con él se con
form a ei interesado, se llevará á cabo; y caso contrario, 
podrá continuar la reclamación ante el Delegado de la 
provincia, asegurando préviam ente el pago de todas las 
responsabilidades.

4.a Si la Junta opinase que no había lugar al comiso, 
se devolverán los géneros á los interesados bajo la res
ponsabilidad de la Junta.

5.a Los reglamentos fijarán los plazos para la celebra
ción de las comparecencias, emisión de pareceres y pro
secución de las reclamaciones, á que esta base se refiere.

Base 30. Las reclamaciones que se hagan ante la Di
rección de la Deuda, ya para el reconocimiento de dere
chos, para solicitar ©misiones, canges ó conversiones etc,, 
se sustanciarán con arreglo á sus leyes especiales; pero los 
plazos para interponer la demanda contenciosa serán los 
determinados en la base 13, m ientras por otra, ley no se 
disponga lo contrario. '

Base 31. Disposiciones transitorias:
1.a Las reclamaciones pendientes podrán someterse, á 

los preceptos contenidos en las precedentes bases, siempre 
que no hubiese pasado del estado de prueba, los interesa
dos lo reclamen y la Administración, oyendo á la parte 
fiscal, lo considere conveniente.

2.a Las reclamaciones que estén pendientes de reso
lución en los Centros directivos, y no hubiesen sido re
sueltas por la Autoridad de la provincia, se rem itirán  á 
esta para la resolución conveniente.

3.a Los incidentes que surjan en fas reclamaciones 
pendientes, se tram itiráa  con arreglo á la presente ley y 
su reglamento.

4.a En el reglamento se determ inarán los plazos espe
ciales para los expedientes antiguos que se sometarF al 
nuevo procedimiento.

Base 32. El Ministro do Hacienda redactará  el opor
tuno reglamento, y ai mes de su publicación en I u G a c o -i t a  
empezará á regir la present í ley y ei reglamento.

Madrid 24 de Octubre de 1 8 8 í.= E Í Ministro de H a
c ien d a , J ijan F rancisco Camacho.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para  que presente 

á las Cortes un proyecto de ley reformando el procedi
miento contencioso-adm inistrativo en los asuntos del ramo 
de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno. #

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fx'&ttcisco Cam&clao*
 Á LAS CORTES.

Las reform as, económ ico-adm inistrativas que, e l  Go
bierno, dé S. M. considera necesario introducir en la legis
lación vigente y en bien del país dejariarnde producir fe
cundos resultados si fuesen incompletas; y entonces, en vez 
de facilitar dificultarían la m archa de la Administración 
ante la falta de arm onía de unas y otras disposiciones.

Sometido con esta fecha á la deliberación de das Cor
tes un proyecto de‘ley reformando el procedimiento eco.-, 
nórnico-adriimisírativo,, en lo referente á lo contencioso, y 
en el que se prescribe- la igualdad de instancias para  todas 
las reclamaciones, y se determ ina que sólo sean apelables 
ante ei Consejo do Estado las. providencias que en segunda 
instancia pongan térm ino á la Via gubernativa, y se, am 
plía Ja vía contenciosa á todos los asuntos de la A dm ínis-' 
tracion económica siempre que por la providencia final 
se lesionen derechos, -perfectos con; infracción de ley, for
zoso es, á juicio del Ministro que suscribe, reform ar el 
procedimiento contencioso-adm inistrativo con igual ten
dencia y con. análogos principios para que la arm onía 
exista. ' ■ .. ” • ■■■■■< 'M

Partiendo de la baso de que solam ente sean apelables 
en la via contenciosa las providencias definitivas de se
gunda instancia, dicho queda que se establece la única 
instancia contenciosa, sin que pueda deducirse por esto 
que se da ménos garantía de acierto en las resoluciones 
al administrado y á la A dm inistración, porque en cambio 
se .concede al uno y la o tra 1 a segunda instancia guberna
tiva, que viene á com pensar la supresión de la prim era 
instancia contenciosa que en determinados casos exis
te hoy.

Siendo cierto que en toda providencia gubernativa 
que cause estado pueden lesionarse Tos derechos de los 
ciudadanos y los de la A dm inistración; admitido el prin
cipio de que las providencias firmes no pueden ser revo
cadas por la misma Autoridad que las dictara, á menos 
que se sostenga que las resoluciones de la A dm inistración 
activa, en cuanto ejerce jurisdicción contenciosa, no cau 
sen estado y dejen en desamparo los derechos reconoci
dos, preciso es adm itir la más absoluta igualdad en todos 
los: asuntos que puedan ser objeto de reclam ación p ar
ticular, porque no so alcanza la razón de negar á unos de
rechos la garantía que á otros se concede, siendo así que 
todos son igualmente dignos.de respeto; innovación que 
la opinión pública viene demandando con tan ta  constan
cia como justicia.

• Además de esta alteración que el Ministro que suscri
be cree ser la más esencial, considera conveniente que se 
introduzcan otras que espera m erecerán la aprobación de 
las Cortes.

Concédese la vía contenciosa, no sólo como una ga
ran tía  más de acierto en las resoluciones, sino tam bién 
como medio de reparar el daño causado por una provi
dencia firme; y por lo tanto, debe ser recurso, extrem o, no 
concediéndose sino cuando en la vía gubernativa no exis
tan  medios legales en su procedimiento de obtener la re
vocación.

Por esta razón deja de establecerse contra las provi
dencias de trám ite por puntq general en el proyecto que- 
se-.somete á la  aprobación do las Cortes.. Per© es evidente 
que se dictan algunas veces providencias de esta n a tu ra 
leza, que, ya directa, ya indirectam ente,.hacen imposible 
toda ulterior tram itación; y  si de éstas no’pudiese apelar
s e e n .la  via contenciosa, podrían quedar anulados los de
rechas de los individuos en m ultitud de ocasiones. La 
equidad y la justicia exigen de consuno que contra ta 
les providencias se dé el recurso contencioso en beneficio, 
tanto  dé los interesados como de la Administración, pues
to que puede ésta ser perjudicada en sus intereses con di
chas providencias,, y fuera injusto concederla el medio de 
obtener la reparación en la via gubernativa, m ientras no 
se conceda á todo ciudadano. 1

No es menos im p u tan te  o tra  alteración que el M inis
tro  que suscribe com idera necesaria.

: Si la via contenciosa ha de ser* una verdadera g a ran 
tía  para  los que á ella acudan, forzoso es que la ley, al 
fijar el procedimiento como ley de contienda, procure la 

. m ayor igualdad posible entre los interesados; -y en verdad 
que á ello se opone la prévia consulta hoy 'establecida 
para resolver acuv * de u  admisión de la demanda, t r a 
mite prévio que l e ■ .reaparecer, pues que de o tra  m ane
ra, aun cuando n~> es de tem er que, en caso alguno, la 
Administración, a capricho, niegue la  procedencia, basta 
que quepa la posibilidad para que el legislador la-evite; 
que la razón natural enseña que es absurdo conceder uu 
recurso contra las providencias adm inistrativas, v hacer
lo depender de la misma Administración q.ao las ha dic
tado.
: De esa posibiii.M 1 m seguiría que el particu lar recla

m ante quedaría im h .n : o; y en otro caso, la Adm inistra
ción, consultado o* b;e ¡a procedencia de la dem anda que 
hubiese mandauu exfehlar, no habría de declararla im
procedente. ■

No puede declive que los intereses deh Tesoro quedan 
indefensos' por la supreMon que se propone; pues- si la 
demanda esta interpuesta por el particular, y no lo ha 
hecho en tiempo y .form a,' medios tiene el Fiscal, repre
sentante de la íiacvm ur, para oponerse á la admisión y 
competencia la mol, de jr : m itenciosa para  resolver en 
vista de la alegacfe-L n  entram bas partes.

No es menos im portante o tra alteración, mejor dicho, 
una aclaración necesaria para  fijar de una vez las provi
dencias que son apelables en la vía contenciosa. Sabido es 
que no lo son las disposiciones de carácter general, porque 
naciendo éstas de las facultades discrecionales: de la Ad
ministración, fuera perturbador adm itir recursos álos par- 
lie ulares, que ni siquiera han sido parte ni oídos en el 
expediente, á más de que serian grandísimos los entorpe
cimientos que eM. * u re je ra  á la buena m archa adm inis
trativa; pero acó:.L i: m uchas veces que con motivo de 
un derecho reclam aj : p >r en  particular se dictan medi
das de carácter g a . j ; f ,  bien expresándolo asi, bien resol
viendo el caso y declarando Ja resolución para todos los 
de igual naturaleza: y si h i razón aconseja que no puedan, 
acudir á la vía eoirLneiom todos aquellos, cuyos intereses 
hayan  .sido lastimada i por la generalidad de la medida, la 
justicia exige im peH u miente que si aque] interesado que 
reclamó el respete E m ú  derecho y no le fue concedido 
considerase que la providencia le perjudicaba, ó era in- 

• fractura de ley, tenga el recurso contencioso, dejando á la 
Sala la facultad de adm itir ó no la  demanda, y de consul
ta r en* el fondo, la resolución que considere más conforme 
á derecho.

Otra alteración, p;,r último, considera conveniente iá? 
íroducir c;i las c ipu  Telones que rigen, el Ministro que 
suscribe. ' • - .' ; T

_ Es evidente r.::.c le día eon íencbsa es un  verdadero, 
litigio cutre la Admúdstrujion, y el particular; y por todos 
y en todos tiempos se lia admitido que no es justo que á 
ios litigamos íem orniru, mi les consienta que ¡por capíh 
cno distraigan de sus múltiples ocupaciones á los que 
han de adm inistrar je Miela, y compelan á las otras partes* 
á gastos y dispendio.-, que no harían  si no se viesen Obliga- 

T as á la defensa por la-tenacidad de los demandantes. * ^
-P rec iso  es, pues, buscar aigan  correctivo para- -seipe-,
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jantes faltas, siendp. Aplicable tanto á la Administración 
como al interesado, y nada más equitativo que la imposi-’ 
cion de las costás;/pero como quiera que éstas pueden ser 
liquidadas por lo qué al particular hace relación, y no por 
lo que á la Administración sé refiere, justo sera fijar paija 
aquel ^na pena que la Sala fijará dentro de lüí líúiíté mí
nimo y máximo, reforma tanto más justiílé f̂iffc, cuanto 
que concedida por otro proyecto la áfiflíéñelá al intere
sado en el expediente gubernativo, conocedor dé las armas 
dé qpe la Administración* dispone, si á pesar dé ellas per
siste en su temeraria pretensión, y apura hasta el último 
recurso, su temeridad es palmaria; y ló propio sé. dice de 
la Administración, que no es justo obligue al particular á 
gastos y dispendios cuándo fuesen innecesarios.. - \ 4 {

Con las reforman indicadas, y fijando plazos para que 
las demandas tengan , fin ló antes pQsibló, la vía cdntepciq- 
sa será una verdadera garantía para los qué á pUa acudan.

Fundado en ías razones expuestas, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, autorizado por S. M., el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á las Cortes el si
guiente ;

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Toda resolución definitiva dictada por el 

Ministro de Hacienda en expediente promovido á.instancia 
de parte en su reclamación de derechos, será apelable en 
la vía contencioso-administrativa siempre que sea lesiva, 
de derecho perfecto, é infractora de ley.

Serán tambiem apelables en la misma vía las: resolu-, 
cioues de tíámifesiempre que, djséqtq» ó indirectamente^ 
resuelvan deímífeamente la cuestión suscitada y.seanin^ 
fmotoras- de, iey y lesionen derechos.

•Art. 2.° No serán apelables en la vía contenciosa las, 
resoluciones de carácter general. Pero, si éstasse hubieran 
dado, con motivo de una reclamación particular de dere-, 
cho, lo serán para el que hubiese hecho la reclamación no 
estimada. ,

Art. 3.° El término para acudir á la vía pontenciosa,i 
en áémanda nontra las providencias de que hablan los. dos ¡ 
artículos precedentes será el de tres meses uÁuUnteresa-; 
da tiene su residencia en la Península qislas adyacentes, y , 
cuatro si la tiene v en las demás posesiones españolas de * 
Ultramar. El término empeora á correr desde el dia si
guiente al en que.haya tenido lugar la notíficaqion admL , 
nistrativa.

Art. 4<° El término para acudir á la via contéP^iosa 
por la Administración.será. de seis meses¿ á; contar; des,de 
que se díctela providencia queordeneentabla^la demanda 
contra la que sé considere lqsionante dé los, intereses del 
Tesoro é infractora de precepto legal.

Tal declaración no q>odrá>haeorse trascurrido^ LO años

desde que fué firme la providencia de que debería, apq- 
lárse.

Art. 5.® El conocimiento de las demandas contencioso- 
qdministrativas corresponde al Consejo de Estado en su 
Sala de lo Contencioso, la que, sin consulta prévia al Mi
nisterio de Hacienda, resolVérá por sí y con audiencia de 
las partes sobre la admisión de la demanda; tramitara el 
litis y consultará ¿ la  Presidencia del Consejo <Je Minis
tros la resolución que estime procedente.

Art. 6.® Los particulares podrán entablar y seguir por 
sí las demandas contencioso-administrativas, si tuvieren 
su residencia en Madrid y fuesen Letrados. No siéndolo, ne
cesitarán la firma dé Letrado con buféte abierto en esta 
Cortejen todos sus escritos. Solamente éstos podrán in
formar ante la Sala.

Art. 7.° Cuando los interesados no residan en Madrid, 
deberán valerse de Letrados ó Procuradores de este Cole
gio con poder bastante; pero en este caso será siempre 
necesaria la intervención de Letrado.

Art. 8.® La Administración’ interpondrá sus demandas 
por medio del Fiscal del Consejo de Estado en la corres
pondiente Memoria.

Art. 9.® La Sala de lo Contencioso', al consultar el 
fallo, podrá proponer la imposición de costas á la parte 
demandante, cuando por su notoria temeridad lo creyese 
procedente. 8i el condenado en costas lo es el particular, 
la Sala podrá señalar una cantidad que no baje del'im
porte de las costas ocasionadas por el demandante, ni ex
ceda del 20 por 100 del importe de la. reclamación.

Art. 10. La Presidencia del Consejo* de Ministro^, de 
acuerdo con el de Hacienda, acordará las alteraciones con
venientes en el Reglamento por que.se rige el Consejo de 
Estañó, cuidando de fijar términos prudencialmente bal
itantes para asegurar á; las partes la pronta tjérminacion 
!de sus demandas.

Madrid 24 de Octubre de 1881 .=E1 Ministro de Ha
cienda, Ju a n  F ran cisco  Ca m ac h o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al dé Hacienda para que, según lo 

jque dispone el art. 43 de la ley de Administración^ Con
tabilidad de 25 de. Junio de 1870,, presente á las Cpftes un 
proyecto de ley sobre aprobación de; suplementosfie aré- 
dito y créditos extraordinarios concedidos por disposicio
nes, gubernativas á los presupuestos de los años económi
cos 1880-81 y 1881-82.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
51 Ministro de Hacienda,
F ran cisca  Cam aciie.

¡ ' Á LAS CÓRTES.
I Desde el mes de Febrero último en que fueron suspen

didas las sesiones de Cortes, el Gobierno, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, se ha 
yisto precisado á conceder los suplementos de crédito y 
préditos extraordinarios que se detallan en las dos rela
ciones adjuntas.

Comprende la primera todas las ampliaciones que 
afectan al presupuesto correspondiente al año económi
co 1880-81, y la segunda las que se refieren al que rige en 
la actualidad.

En los expedientes instruidos al efecto se encuentran 
debidamente comprobadas las necesidades de los servicios 
que demandaron los créditos, y en ellos se ha reconocido 
también, de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, 
la urgencia de los nuevos gastos y la imposibilidad que por 
la misma razón ha habido de aguardar á que las Cortes 
estuvieran reunidas.
? El Gobierno cumple hoy el deber que le impone el ar
tículo 43, de la citada ley de Administración, y Contabili
dad de la Hapienda pública dando cuenta á las Cortes de 
sus actos, acompañando los expedientes originales y  co- 
piq&p4qs. decretos expedidos; y en su consecuencia el 
Ministró qué, suscribe, autorizado por S. M. y de acuerdo 
icón étCónsejb de, Ministros, tiene la hqnra de someter á 
|la deliberación de las Cámaras el Siguiente

PROYECTO DÉ LEY.
! Artículo i . 0 Se aprqehan los suplementos de crédito y 
i créditos extr aordinarios concedidos por medidas guberna
tivas al presupuesto correspondiente al año - económL 
co Í88P-91, importantes 3.337.624 pesetas, según el pprme- 
»nor de-la relacipn adjunta núm. t.
¡ . A ri 2.® Quedan igualmente aprobados el suplemento 
y créditos, extraordinarios concedidos por el Gobierno al 
f presupuesto , del año económipo; i$8£ -82, que ascienden 
já 144,-750 peséis» según demuestra la relación adjunta
inum-ér# , . , • •.
i Art. 3.® El impórte de los expresados implementos de 
¡crédito y  qrédltos/éxt^ordinnrios^ cubrirá en la forma 
j qué se determiné para, saldar la Deuda flotante del Tesoro 
i . Madrid 24 de Octubre de 188i.=^=El Ministro de Ha- 
i ciéridá, Juau Francisco Camacho.

Relación délos suplementos dé crédito y créditos extraordinarios que ha concedido''el Gobierno '¡en -usa de :la$ fatidadesqne lé confiere él dri. í i  d éla  ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 18Í70 ,  con aplicación al presupuesto de 1 8 8 0 -8 4 .  ■

SECCIONES CLASE CAPÍ-

*■ ■ ■ _ ' • i »■ ’ ■■ - . ■.........  ■ •; ;

: - ■ ■ . - . . i- • . , V 1 i - . ' ' - ,  ; í , . «  ‘ ; XWP05TK B5 .LOS CEE9ITQS*
DI&i: ̂ b l C l w N - E i b t .  . , .

. . . .  .
del crédito. ; M&áuhÁ enl ei) c-oihm f frfíh 'f éot $éeoumeg\

■ < »"|wH!rriilri..— {f • «i)p'
Real deéreto de 26 Se Abril de iSSIA 1.a í^esídeúcíá del Conse, 

(Copia núm. 1.°) . J 1 ' :j ¿  . L : ; V * ‘ *' * * * :
/  T j ^

0 « . . . . . .

< 1' Tm *•. yií’ f ?
1 Suplemento. *•’ ' ’ Í0«sto3 dé1 retíarácioh y conservación del edificio, que

is a 1 ;p.. .  f iv;v. . : . . 25.Ó0Ó 25.000

Real decreto de 14 de Junio de 1881.. 2.a Ministerio de Estado, i
//"H • —. .. 9\

í . ... : 
• ’ .' Idem ........................................ ... ...........  { 6*

11
iGastoside: viaje de los Correos de Gabinete..

Idem d i v e x ^ o s . ¿ . f . ,  é. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
33.270

166.000
198*70(Oopianupi. 2.) a s 

TRpqI dp 27 Hp Jimio de i 881 4 * Tdpm de la Giifirra,. . Idem. . . . . . . ,  . . |
5 ; °

8.®
10

Personal de Cuerpos, Oficinas y Establecimientos de los 
distritos .•••••»<.. • ' * . , « . .  f .,.....». | .■ m¡ f,. » , . .  

Idem dé Jefes y  Ofleiales en situación dé reemplazo. . . .  

Cruces pensionadas.. .  ¿ . . . , ; . . . . .  1. . . . . . . . . . . . . .

43.991 
887.479 

; 68.690
JLvCCii. U C v l  w L'v/ U v  /v  J U v  U U i l l v  UW  J. v U  X« • * i f  l U w U i  U v  i U  U  U v l  i  W i • •

(Copia núm. 3.°)
1000000

987.S50

rÍnZr;
- u í . -

Real decreto de 27 de* Junio de 1881... 5.a Idem da Marina. . . , .  

(Copia núm. 4.°) ,
Idem * . . ... . .  ».¡» •■ » . . . .  |.

3;°
4.®
5.®
6.® 
7.®

Personal de fuerza armada 1.  ¿ . . ¿ . . .  * . .

Material de i d e m . ................ ...............* .

Personal de los Departamentos y provincias marítimas.
Material deld................... ..... ............ ..... * . . . . . ,. .... é *..

, Personal de Cuerpos permanentes de la Armada...........

724.250
50.000
55.000
58.000
70.000

Real, decreto de 26 de Abril de 1881.. 6.a Idem dé la Gobernaciom.A, 
(Copia núm. 5.®)

(Copia núm. 6.°1 .

I d e m j  

Extraordinario.........

16
17

Adic,.

Personal de Télégrafoi........................ * ............* ■........
Material de id........... 1.............................................................. ....

Establecimiento de una línea telegráfica de Pons á

449.000 . 

300.145
, : 1 , \ i

(Copia núm. 7.°)
Real decreto Üe 28 de Junio de 1881.. Idem id....... ...

(Copia núm.3,°),,
Real decreto de 6 de Setiembre dél^8L Tdepá id i.v';. . . . . . . . . . . .

(Copia núm.'9’.*®̂^  - -

Real decreto de 24 de Mayo de 1881 1 .8.a (Id£Ímd&H&ciend-& • .  *

K • A-.-*- «

>¡ * *_ f- * ?• * 9
Suplemento...........
Extraordinario. . . . . . .

Súpleménto

2,® 

Adic. a 
19

Gastos de Ja-representación dp -E ^ña ¿  la Exposición 
, de. electricidad e n P a r í s . ^ . . . . . . . . . . . . . . . .

Matéfial dé Correos.;. . . . ,V? • • *

: ■ 17.280
, m m

liiifeéor c
f Idem.. . . . . . . . . . .  • •. I

• 5:?1  ̂
6.®

Personal dé la intervención géneíai. . . A ..... 
Mátériaídé id .. . . . .  . . . .  . . . . :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos del arreglo de Archivos!. ¿ . ................ .

25*000
2.500,

10.000(Copia núm. 10.),.................... .. ^ ( 26
SMOGn*( í *

•.•M'Adi’ Id- 9A rio nAt.n>»T»P
i

T r anirliftnA nAifAfiTrn.  ̂ 1 . A ' ’ *
■» ,l - í í

s ’ s m iM  ’

NUMltVO %• > ( • '•■j " : * 
Melabion délos suplementos de crédito y créditos extraordinarios que ha concedido él Gobierno en usó dé las facúltáde$ qué le confieré el art. 4,1 de la, ley, de Ádrñini$t̂ ifo¡í>j(̂  

y  Contabilidad de 25 de Junio de, 1810, con aplicación al presupuesto dé 4 881 -82. , ,, , ' . . .. - •,

; , , - í* i ^ m A M R i s  ‘ C L A SE  ’ * * C A P Í - ' - ' ’ " “ ' •’ ; ~J<1 •' * , ‘ ' ¡ 11 
UISPOSICÍQNÉSí ‘ ; *. " 1 ' SEjRVfCfOS*' - 1 Tíiaaefcééalis, >. rlw: i1 í i If t, ?fí 1 fíf̂ f f 

\ del presupuesto. , , , .> descrédito. • . „5i tulos.  ̂ , s y  y  .  ̂ ^ ?é

Real decreto d«as de^eti«a»bí«íl8^!l# ;.|fj# Ministerio de laGobeinieipnr. . Bxtrsojfílli««io...... . ' A4^A;{ - ft7.780
(Copif.súm,-.!.):i 7 : - - i "* ,r : 1 : ' ' 'L, í ' , ; r T ‘

^decretode«deSetífetóbrélfeí. 'í^RfeÉ#d^FoffieQt»....;.V.... -Idem.;. . . . . . . Adil.^l
(copia-núiB.-a .)  • : • •

Real decreto de aa de SetiémbrrlSSl.. ! l’i a f t ñ d i í : ' ; -9m  íí, -
t'* ' (COpia ndm. 3.) ' • ' i - ¡ .■ .¡.jira •: u -■ l.-,... ;■£ } ed»wz.i . : ............ - *  •> '

•> ■ ;h rJ f c - j . i - . . ;  \ . c !..-.'J  ! rí i , h - j CI  ■ ' 1 1 i", " h - ,  
j f .  ' ; i -• h- . .  , i Í.Í -vnjy 4.1Í- '.'O'J i ÍB et'Cii.-/'.' • ■■ >!Í' íú-rátí[.W .j - 

Madrid 84 de Octubre de 1881.í»̂ fcl'lÍIIÓs r̂o‘idéiHteiiÉida. Jüiw:í'kátrítt^(i!'fliiKácHo.'" í  ••'t- *• íeita • • •• •* ' - '■> , v j r y f 5 ,
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REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

álas Cortes un proyecto de ley'*3?eformár.áo4as‘' ̂ elácionesv- ¿ > 
comerciales entre la Península y las provincias ultra
marinas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno. — , , .

; ALFONSO. ;
El Ministro de Hacienda,

#*aan. brasil c isco  Camada©*
Á LAS CORTES. ;

Entre las varias cuestiones quo sé han impuesto á ía 
pública atención, y que vienen siendo objeto de constan
tes debates y de opiniones encontradas, ninguna reviste 
tanta gravedad como la fijación de las relaciones comer
ciales entre la Península y las provincias ultramarinas.

Las condiciones de nuestvo comercio, de nuestra in
dustria y de nuestra legislación aduanera se han opuesto 
durante mucho tiempo á inríovacionés que pudieron haber 
sido peligrosas: las circunstancias políticas nó lo han con
sentido en determinados momentos; pe^ó ’hoy , qüé Ja paz 
impera en todos los ámh’itos de, la Monarquía, en el estado 
de desarrollo en que se hallan loi táihoúmás; iníporíantes; 
de la producción'nacional, ánté las Aspiraciones de nues
tro comercio, que necesita extenderse y crecer, el Gobier-/ 
nó se halla obligado á estudiar bajo todas sus fases un 
asunto de tamaña'importancia, y como .resultado de. este : 
estudio debe expéjier á la sabiduría de las Cortes 'los tér
minos precisos d e un problema de tanta magnitud como 
es el del establecimiento del comercio libre entregas pro
vincias peninsulares y las ultramarinas, para que reciba 
la resolución definitiva qüe reclaman* los intereses y los 
deseos de la TMacion toda. ' - ' '  1' : %
• Descarta da la cuestión de todas 3as Crr cüns tahóiás;qhe 
pueden oscurecerla y complicarla, resulta que solo:dos 
causas han4 sido bastante poderosas para oponerse al esta
blecimiento de la libertad completa de comercio éntre la 
Peninsulrt y las provincias ultramarinas. Estas dos can-, 
sas son: la necesidad de sostener los ingresos de lás Adua
nas, y eJi temor de inferir agravio á la producción azuca
rera peninsular. ’ • •

Las atenciones dél presupuesto no permiten que el Mi
nistro que tiene el honor de dirigirse á las Cortes.les pro-' 
pónga la adopción inmediata del régimen de libertad á.que 
con tanta constancia se aépira, pero sí-le* consienten, sin 
privar al Tesoro de reeursos de que hoy necesita, someter 
ásmexámen y aprobación las medidas encaminadas re
sueltamente al * establecimiento 4&Lcomercio. libre enjtre 
los puertos todos de la Mónarqüía' española. * ’ ' v - ' ~

En la actualidad el Arancel. de Aduanas de la Penín-_ 
sulla señala derechos de iihpórtacion^  ̂"a todos ^  
tos de las provincias españolas ultramarinas. Los tienen 
especiales el azúcar, el café y el aguardiente de Cuba y 
Puerto-Rico. Los demás productos del mismo origen aho
rnan la mitad de los derechos que se imponen á las mer
cancías similares extranjeras.

A los productos del Archipiélago filipino sólo se les 
♦exige, por razón del mayor coste de los fletes, la quinta 
parte de lo que pagan; las mercancías similares extranje
ras, á excepción del Azúcar, por el cual, se percibe úni
camente la quinta parte del derecho que satisface él azú
car antillano. :

Los ingresos que ha percibido el Erario por derechos 
de importación de los productos de las provincias ultra
marinas se elevaron en el año medió natural del quin
quenio de 1861 á 1865 á 9.696.612 pesetas; á 7.177.168 ¡ 
pesetas en el de 1866 á 1870; á 7.567.974 pesetas en el de . 
1871 á 1875; á 5^389.364 pesetas en el de 1876 á 1880; y 
habiendo ascendido1 la recaudación total de las Aduanas, 
por derechos de importación, á 58.752.517 pesetas en el año 
medio natural del quinquenio de 1861 á 1865; á 45.403.435 
pesetas en el de 1866 á 1870; á 51.151.994 pesetas en el 
de 1871 á 1875, y á 70.938.254 pesetas en el de 1876 á 
1880, resulta que la cantidad que el Erario ha percibido 
por derechos de importación de los productos de las pro- 
vicias españolas ultramarinas representa un tanto por 
100 bastante reducido de la totalidad de los derechos de im- ¡ 
portación; tanto por 100 que viene en disminución cons- ! 
íante desde 1860, . pues habiéndose elevado en el período 
da 1861 á 1865 á Í6v50tpor 100 de la recaudación total, 
en el íé 1866 á 1870 bajó á 15(80; en el 1871 á 1875 á 14*77, ¡ - 
y  en el último período, ó sea de 1876 á 1880, sólo ha alean- | 
zado* la cifra de Í^ÍLgor 100; habiendo sido causa princi
pal de este sorprendente^ decrecimiento la recaudación 
exigua del año 1880, que sólo ha producido la suma de 
*4.441.163 pesetas, ó sea el 5*44 por 100 de las 81.549.838 
l l e t a s  que las Aduanas han recaudado por el concepto 
¡de derechos de importación.

Investigando el origen, y entrando en detalle de, los, 
artículos qué han producido tales ingrésos,' 'descartando 
de este estudio el tabaco, acerca del cual no cabe hacer 
innovación alguna, pues miéntras subsista^eí estatico n o r ̂  
puede ser considerado-como artículo de comercio entre 
las provincias uítrarntópas y las peninsulares, se observa.; ^ 
que, excepción hecha ¿eí azúcar, café, aguardiente y 
cacao, los demás productos daJLas .provincias ni tramar i- ... 
ñas. no rinden sumas tan considerables al Erario, que este 

, no pueda hacer el sacrificio aé>:,í)á!^«ríáílV:á‘’';tnieípio
imprimir un impulso saludable á t e  transacciones mér- *: 
cantiles de las provincias todas de la Monarquía española. 
Los rendimientos del, cacao, c&féf  ágúárdiehté éíSÍldhT 
mayor importancia, por lo cual la prudencia aconseja no * 
suprimirlos de una manera repentina^ yoon el,fin de que 
no se eludan los derechos dél cácao' á la sombra “dé la 
franquicia que se conceda á otros productos, convendrá ¡ 
queel chocolate, aunque hoy no es objeto de importación 1 
de 4ds provincias ultramarinas, se considere asimilado al 

; ctoá^rmiéntras se cobren derechos á este fruto. ¡
En cuanto al azúcar, los ingresos que procura al Te- » *

sóro son de consideración; pues constituyen la mayor 
parte de las cantidades que aparecen recaudadas sobre 
los productos de las provincias ultramarinas. En el año 
medio del qumquénio^de' 1861 á 1865, las Aduanas perci-

> bieron por derechos dé' importación de azúcar ultrama
rino 8.194.059 pesetas; en 1866 á 1870 se cobraro;n 
6 091 696 péselas; de 1871 á 1875, 5.918.111 pesetas, y de 
1876 a 1880, 3:927.456 pesetas. ;

. Esta „ disminución/constante es debida, no sólo á. que 
las cantidades importadas son menores de añerer* año, 
sino 'también á las reducciones del derecho de iiriporta- 
cióp/ que se hañ lléYado á cabo en estos' últimos’Yiehipos.

Al realizarse la revisión del Arancel de 1877, con él 
fin de bonificar el azúcar de las provincias españolas ul
tramarinas, se hizo desaparecer la distinción que los Aran
celas anteriores establecían entre el azúcar común y el 
refinado, comprendiendo ambas clames en una sola partida, 
y fijando á esta el derecho específico con sujeción al valor 
del azúcar común, cuyo derecho resultó ser de ^ .pese
tas 50 céntimos p o r100 kilógramos. . . , . ; ;

En la ley de presupuestos del año 1878 á 1879 esté 
derecho se redujo á 17*50. Pero no satisfecha todavía ja 
opínion pública por considerar insuficiente ésta - rebaja 
para el desarrollo del comercio con las: Antillas y el fo
mento je  l á . in d a ^  dél refin© en la Península, reclamó 
con írisísféñcia íá fijación de derechos más reducidos para 
las .cíásés <íé'§(Mcár. qué., se destinan comunmente á reci
bir aquella trasformacion industrial.
¿ Las Cortes*éstimároñ que era de justicia acceder á tan 
vehementes aspiraciones, y aí aprobar la ley de presu
puestos de 1880 á. 81 dispusieron que los azúcares comu
nes hasta el núm. 14 de la escala holandesa, pagaran en lo 
sucesivó 8 pesetas '75 céntiiiíos por 1Í)0 kilogramos, ó sea 
Ja mitad de los derechos de los azúcares de una gradua
ción superior. . u- , ¿ ,

Esta modificación, tan conveniente hn principio, ha 
■tropezado en la práctica con dificultades tales, que los 
efectos de la ley resultan punto ménos que ilusorios. Por 
una parte los nuevos métodos de elaboración del azúcar 
producen variedades1 de bsté’ pródüctó, que no admiten 
comparación ni se clasifican comercialmente con arreglo 
á los. tipos del muestrario; holandés. Y como por su bon
dad estas variedadésAon las qué el consumo apetece ihás 
de dia en día, los preceptos de la ley no tienen fácilmente 
en este caso la necesaria y legítima aplicación.

La Administración ha tratado de salvar estas dificul
tades estableciendo; el análisis sacarimétrico como base de 
los despachos de estos azúcares; pero én este punto nó se 
ha logrado, ni acaso sea posible determinar con exactitud, 
dentro de una ley que aceptó un sisterfiá''b&sádó en otro 
 ̂orden de consideraciones, cuál ha de ser la graduación 
que ha de decidir á qué claseidé áMcares han de aplicar-

> se los derechos elevados y  á cuáles lps reducidos, ;
Además, en las transacciones, cpn&rciálés^dé los azlí- 

^qares no .M«ha^éxtjendiÚQ.,,süficiéáfeme4V enrEépána ;él 
"uso de la graduación sacarimétrica como basedeia  con

tratación, y esta contingencia viene á dificultar también 
la aplicación de ciertos procedimientos técnicos á los des
pachos de las Aduanas.

Resulta de esta série de concausas que los propósitos 
de la ley no se cumplen, y que los azúcares antillanos no 
afluyen á los mercados peninsulares en la abundancia qué 
seria de desear.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á las Gor
fes estima que ótrtí es él' sistema inás cbtívéñiéiite para 
fomentar la importación y consumo del azúcar antillano 
y filipino, y'ípíó; él establécináiento de la industria del re- 

 ̂ fino Sólo podrá feñqr lugar cuando - los derechos. rde este, 
articuló hayan podido descender á cifras que, abaratando 
su precio, desarrollen el consumo en mayores proporcio
nes y permitan el uso de clases más esmeradamente ela
boradas. •

Preferible al actual sistema es la imposición de un de
recho igual para todas las clases de azúcar, siempre que 
este derecho sea módico, y más si puede reducirse y des
aparecer en un plazo relativamente breve.

Está es la general tendencia, sólo, contrariada por las1 
necesidades de la Hacienda pública y por el respeto que 
se merece la industria azucarera peninsular.

Los inconvenientes que acarreada la repentina aboli
ción de los derechos sobre el azúcar, privarían al Erario 
de un rendimiento de bastante consideración; pero obran
do con prudencia y mesura, reduciendo paulatinamente 
losdéi^éefaós del sazúcar, él comercio y la navegación con 
las Antilas y Filipinas adquirirán, en orden inverso á la  
reduecjpm; de los derechos, mayor desarrollo en sus opera
ciones, ier^ando ¡nuevos elementos de riqueza que vendrán á 
contribuir' ál sostenimiento fie las cargas del Estado, au
mentando los ingresos de otras contribuciones y rentas.

Si á pesar de lás ventajas que lo mismo en el orden 
moral que en el económico está llamada á producir la 
desaparición délos derechos arancelarios para los prcr- 
diuctos de las provincias < raifi&Üáfínas, esta novedad hu- 
bier^ de..inferir agravio á la^ii^ustna azucarera peninsu
lar, existiría motivopara suspendería; per ó ésta m dustm ,' 
que si bien floreció en nuestro suelo désfié mÚy 'Yeñiótes5 mmpb%̂ háriM B sápf^b^cásfpr® M ^^ 
siglo, al restaurarse en orna époe¡a m u | reciente lo ha .ve- 

orificado con tan sabia díréécion, que ásfbh el cultivo de la 
caña dulce como eii el tratamiento d^está f-ara la obten- 

- oion deiazúoar, emplea los pax)cedimientosñndustmles^má^ 
perfeccionados, lo cual le da una superioridad indiscutible 

kntiüaaaa # JlijáM í 
itinúye córisidérablemente en el eosto del producto elabo
rado. ^*‘l ¿o.pequeñq*veritajatfiaraJaándustria

■pefiihstilar lds'flefes costosos que recargan el valor del 
^azp.qar, ultramarino en los mercados de la Península y el 
imtóé:á6;tós;d§fec; los exportaeiorr ^ e  Ms iiecesida-.
des fiscales obligan á eligir al azúcar de'lias provincias de 
Cuba.

Por otra parte, como la producoion azucarera penin
sular se halla á la vez resguardada de l̂a* ̂ ^ e t e n c ia  dê , 
los azúcares extranjeros con los derecfibs típipos mas ele-'

\|afe;8fúé ñ ii^ ró  régimen adúanéro consiente, no es de
producción haya podido elevarse en 

iferminos de sustituir en una considerable proporción á 
los azúcares de otras procedencias 
, Prueba de ello es qué la importación de un artículo de 
tan universal consumo como es el azúcar, léjos de au- 
|uentar, como ha sucedido con la casi totalidad de las 
mercancías, se ha reducido én proporciones considera
bles; .pues habiendo sido la importancia de azúcares do 
todas, .procedencias en el quinquenio de 1861 á 1865 
de SÓ7.^48.19í kilógramos, en el dé 1866 á 1870 sólo as- ’ 
pendió á 170.598.828; y aunque desde 1871 á 1875 subió 
"a 179.753.253, en el de 1876 á 1880 ha quedado reducida ; 
á 164.752.637 kilogramos; y no pudiendo admitirse'que- 
haya habido disminución ó estancamiento én el consumo, 
fiado que las comparaciones en el consumo de otras mer- - 
pancías inducén a suponer que, como en estas, ha debido 
también aumentarse, es necesario deducir que la produc
ción peninsular no sólo cubre el déficit de la importación, 
sino que suple al desarrollo del consumo, 
j En la misma rebaja de.los derechos de los azúcares, la ; 
producción peninsuiar hallará una'causa de prosperidad. 
Por las. condiciones especiales de está industria la elabo
ración del azúcar sólo ocupa las fábricas de la Península 
durante una tercera parte del año, quedando paralizadas ; 
los meses restantes; con la consiguiente pérdida de los ■ 
intereses del capital qué representan. Con la admisión deí * 
azúcar coií derechos más, módicos de los que hoy se co- . 
bran, y sobré todo tíúando estos se hallen totalmente abo- > 
lidos, podrán aquéllos establecimientos dedicarse al bene
ficio de las clases inferiores del azúcar, ya para i’efinarle  ̂
por completo, ya para mejorarle, desarrollando de éste 
modo y con modificaciones no muy considerables en su 
maquinaria, úh trabajo industrial qüe réflüirá en benefi
cio de las provincias productoras de caña dúlcei

Todas estas, concausas ponen á la producción azucá-- 
rera peninsular én situación de competir con la ultrama
rina  en los mercados de la Península. Las fuerzas de am
bas resultarán equilibradas; y como ni el Gobierno puede ; 
sostener ni la sabiduría de las Cortes consentir que se 
mantenga ó se crée un sistema económico tal que, favores > 
ciendo los intereses de determinadas provincias en detri-' 
mentó de l&é restantes resulte para las más un privilegio, 
para las otras un agravio y para los intereses generales deí 
país una causa de malestar y de quebranto, indispensable 
es que la cuestión se considere bajo su triple aspecto, p a ra ; 
qüe de este exámen se deduzca la convicción de la nece- • 
sidad de las medidas que el Gobierno somete á la discu- * 
sion de las Cortes.

Sin embargo, para llevar la tranquilidad á los ánimos 
délos cultivadores peninsulares de caña dulce y de los 
productores de azúcar, para darles la certeza de que en , 
ningun^iemp-USé injerirá agravio, á sus intereses, para que, 
réS^íán^é¿ca % í^  ’̂ésplúción qüejas Cortes estimen con- 
vénléíité ádépfeKélmrhifsittiQ 'propósito de procurar "al 
páís la máyór sÜma de biénés que posible sea sin perjuicio 
de ningqn^ manifestación del trabajo industrial ni de la 
riqueza pública, el Gobierno estima oportunu-'fue por la 
misma ley se le autorice á suspender los efectos de las me- , 
didas que propone, si su aplicación causara tal quebranto 
á la industria azucarera peninsular que su prosperidad 
pudiera resultar perjudicada.

En atención á las consideraciones qué quedan expues- 
tas, de acuerdo con el Consejo.de Ministros,, .y autorizado 
por S. M., el Ministro que suscribe'tiene'la honra de so
meterá la aprobación de la§ Cortes el siguiente

 PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Desde el dia 4.° de Enero de 4882 el co- f ; 

mercio y la navegación entre los puertos de la Península 
y los de las provincias de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
quedarán sujetos á las mismas reglas y formalidades que 
las Ordenanzas de Aduanas establecen para el comercio y 
la navegación entre los puertos de las provincias penin
sulares.

Art. 2.° Desdeña misma fecha los productos de Cuba, 
Püerto-Ricó y Filipinas se admitirán con libertad de de
rechos en la Península, á excepción del tabaco, que que- i
dará sujeto á. la legislación especial vigente, y el aguar
diente, azúcar, cacao, chocolate y café, que pagarán los J
siguientes derééhós::

' . HECTOLITRO.

Aguardiente, produelo y procediendo di- <t .
rectamente de Cuba y Puerio-Riep.. . .  10 pesetas. 

Azúcar, id. id. 100 kilos.. . . . . . .  * . . . . . . .  8*75
Cacao:y chocolate, id. id . ¿ . 4. . . . . ; ___* 25 „ * ’ i
Café, id. id........................................   35 ,

Cuando estos artículos sean producto y procedan di
rectamente de Filipinas, sólo satisfarán la quinta parte de i  
los derechas antqriqrmqpfe mencionados.

Art. 3 /  Los derechos que señala el artículo anterior /
se reducirán á la mitad de su cuantía en 1.° de Enero ;
:de 4885, Y duedaránitófalmente -abolidos en 1.° de Enera ;

^Art.«4.!.f_El^Gobierm,qu.eda facultado-para suspender, 
los efectos de esta ley si las necesidades del Tesoro ó loé ú
intereses/ée la industria así lo aconsejasen. , T
; Madrid.24 de Octubre de 1881.=E1 Ministro de Ha-, 
ciénda, Ju a n  F r a n c is c o  C a m a c h o . 7

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 

. eterizar al &§ vHapienda: para; que 
á las Górtes un. proyecto de ley alzando Ja suspensión de 
la base (pinta .de ja  ley

Dado »en Paíacáo á veinticuatco ,de Octubre, de mil; 
ochocientos ochenta1, y uno. \ .. . . -

; ALFONSO. : í
a ? &c fe ííd fc O  >■$.&'■ i j ' f f é g ,  "'4
f f f i t a i f t  F r a u e í i e é  € ^ i n ^ e ! i O t  ' J ; :, Y ' b ' Y ' i á
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Á LAS CORTES.
Cumpliendo los términos precisos de una ley, y no por 

la propia iniciativa, el Gobierno de S. M. se encuentra 
obligado a someter á la deliberación de las Cortes un pun
to.capitalísimo del régimen arancelario; punto de impor
tancia tanta, que de la resolución que acerca del mismo se 
adopte depende que la ley de Aranceles continúe vigente 
y reciba su natural y previsto desenvolvimiento, ó haya 
de considerarse abrogada sin hallarse en su totalidad cum
plida.

No fué la reforma del Arancel de Aduanas realizada , 
en 1869 un hecho aislado en la historia económica de 
nuestro país, sino una nueva y brillante etapa en el cami
no del progreso.

En los albores de nuestra regeneración política, el 
sistema general de Aduanas, aprobado por. las Cortes del 
año 48®0, rompió las insostenibles tradiciones del pasado 
para infundir á nuestra industria agrícola y manufactu- 

. rera una nueva vida, y marcár á nuestro comercio am
plios y no esplorados derroteros. Concluida la guerra civil, 
la ley de Aduanas de 1841 vino a ser ia turquesa donde 
una generación, adulta ya, halló la forma á que debia 
amoldar su vida fabril y comercial. Y era tan potente la 
sávia que alimentaba nuestro pueblo, que ocho años des
pués, la ley de 1841 resultó impotente para ' regular las 
complicadas relaciones de la producción, el comerció y el 
consumo.

La reforma arancelaria de 1849 fué hija de una nece
sidad imperiosa y: universalmente sentida, aunque inspi
rada en un sistema de privilegios á determinadas mani
festaciones del trabajo, impulsó de una manera decisiva el 
desenvolvimiento de la riqueza pública. Durante veinte 
años, el Araneél de 1849 rigió las transacciones mercan
tiles; pero el vuelo que estas habían adquirido era tal, que 
hizo insostenible por más tiempo aquella legislación, tan
to, que en los últimos años de su existencia una baja en 
los ingresos de la renta de. Aduanas vino á patentizar que 
se habia roto el necesario equilibrio que ha de,existir en
tre las exigencias de la producción y las necesidades del 
tráfico. ,

Consecuencias de aquel estado de cosas fué que, al 
inaugurarse en Setiembre de 1868 una nueva era de li
bertad, entre ios primeros acuerdos de muchas Juntas re
volucionarias figurara el de rebajar los derechos del 
Arancel de Aduanas en una tercera ó cuarta parte de su 
cuantía; y si el Poder central se juzgó obligado á desauto
rizar tales innovaciones, halló en ellas la manifestación 
patente de las aspiraciones del país en lo referente al ré
gimen aduanero. .
‘ La reforma era ineludible,^ se impania con tal fuerza, 

que ninguna voz la rechazó en el seno de las Cortes Cons
tituyentes, y aquellos cuyas aspiraciones se mostraban 
contrarias al general deseo limitaron sus esfuerzos á re
tardar y entorpecer la reducción de los derechos de
Aduanas.- . . .  ....

Dando muestra de una prudencia, entonces mal apre
ciada, el eminente estadista que asumió la: severa perc 
honrosísima responsabilidad de dotar al país de un Aran
cel que hiciera imposiblesparalo futu^o-las"prohá;hiqtqnes. 
los monopolios y los privilegíos, sujetó la reforma Abases 
tales, que requerían un período de‘4® años para el desarrolle 
total del principio en que se inspiraban, y que por lo. tanto 
concedían alas industrias que temían verse lastimadas con 
la baja de los derechos de Arancel, no un término*para su 
total ruina y su muerte, como sin razón pretendieron, 
sino un período suficientemente amplio para que adqui
rieran con holgura su natural expansión y su necesario 
perfeccionamiento.

El principio cardinal de la reforma fué que los dere
chos arancelarios debían ser meramente fiscales, siendo 
su tipo máximo para la casi totalidad de las mercaderías 
el 15 por 100 del valor de estas en los puntos de adeudo 
de las costas y fronteras, y con el fin de realizar la tran
sición del antiguo sistema protector al nuevo sistema fis
cal, se admitieron unos recargos con el nombre de derechos 
extraordinarios que podían elevarse hasta la-cifra máxima 
de 35 por 100 del valor de las mercancías sobre que pe
saran, pero que debían quedar totalmente abolidos en un 

‘ plazo de 1® años, esto es, en 1.° de Julio próximo pasado, 
La base 5.a de la reforma marea el modo de abolir los 

derechos extraordinarios: debian ser inalterables durante 
un período de seis años, estofes, hasta Julio de 1875; y re
bajarse gradualmente del sétimo- al duodécimo año, en 
Cuya época necesitaban quedar reducidos al límite supe
rior de los derechos fiscales. En el pormenor del'Arancel 
se marcó que las bajas se harían por terceras partes, rea 
fizándose la primera en Julio de 18/5, y las dos siguientes 
en el mismo mes de 1878 y de 4881. ■ ; -
, Antes de que fuera llegado el momento de realizar Is 

primera baja, el Gobierno que entonces dirigía la gestión 
de la cosa pública hubo de ocuparse de las exposiciones 
de algunos centros productores que solicitában la suspen
sión de la reforma, Las desgracias que en aquellos tiem
pos pesaban sobre la Nadon española motivaban suficien
temente1 acuella súplica, y aconsejaban al Gobierno e;¡ 
aguzamiento de Ips preceptos de la base 5.a del Aranctí 
hastaJtantó qóqTa‘paz, que á toda costa se procuraba'«al
canzar, ejerciéra éñ benéfica influencia eñel desarrollo dt 
la riqueza pública ?¡c  ̂ '

, Pero si era justo.^ nqíífiáiitq suspender los efectos,de 
la ley de Aranceles A caráá:dé .lóJazaTOsó de los tiempbs 
no era en modo alguno coñvéñieiífé íir iegal que; con pre
texto de aquel malestar Se destruyera ó aplazara indefini
damente la continuación de la refortqafie 1869,
; Así lo entendió el Miriistro que tiene .hóy'/ía^fionra df 
‘dirigirse á las Cortes; y pará aquilatar ía
intensidad de los males, que se s u f r í a n d é  
los .ndqdios que paraácqñtrarestarloA se méceátaba^,. dis
púsola, práctica de las indisperisaile^ 
el fi^dB^^purár .tóda'la verdad de 
rir agráviq á.la indústm naciqñqíÍ7?  ;^ ;

YtoéñcóAieb^ coííflarón á sUínmediáte
sucesór íaMsiótrde r e s o l v e r " i i ú -

‘ * I* : f. !4 * t  V j  v- V  -f. *. . -- ' ‘  ̂< ' * " • V

- :  > í ; ' w *  .

portancia; y aunque de los datos oficiales que se reunie
ron, y del dictamen del Consejo de Estado, que se consultó 
en pleno, después de oir la Sección de Hacienda, no resul
tó suficientemente probada la necesidad indispensable de 
la suspensión de la reforma, estimó el Gobierno conve
niente aplazarla. Era su intención, según claramente se 
dice en documentos oficiales de los que las Cortes tienen 
conocimiento, que dos años eran tiempo bastante para 
aliviar las desgracias que la guerra civil habia causado y 
para restablecer en toda su fuerza el imperio de la ley.

Acordóse la suspensión del planteamiento de la base 5.a 
del Arancel por Real decreto de 17 de Junio de 1875, que 
fué declarado ley del Reino en 17 de Julio de 1876, sin 
fijar el plazo en que debia cesar la suspensión, cuyo ex
tremo se dejaba á la resolución de las Cortes.

Yan pasados seis años desde que se llevó á cabo la sus
pensión. Ha trascurrido con exceso el período dentro de cu
yos límites el Gobierno que la acordó pensaba mantenerla: 
la paz ejerce su benéfica influencia en todo el ámbito de la 
Monarquía española: los gérmenes de la pública riqueza 

' se han desarrollado con potente fuerza, la agricultura está 
i próspera, la industria potente, el comercio activo como 
i en ningún otro «período histórico, y lo que es también opor- 
: tuno recordar por el encadenamiento de los sucesos, ha 

venido á cumplirse la doble aspiración de los que en 1869 
se encontraron refractarios á la reforma; las bases del 
Arancel han permanecido inalteradas durante 1.® años, y 

: no el Gobierno, sino las Cortes son las llamadas á fijar el 
? planteamiento de la base 5.a

La situación arancelaria actual entraña, gravísimos.
; inconvenientes. Inseguro el comercio respecto al momen

to en que ha de principiar la reducción de determinados 
derechos de Aduanas, se halla cohibido en sus transaccio- 

■: nes, que la prudencia le obliga á no realizar en la escala 
ni en los. plazos que pudieran facilitarle mayores garan- 

• tías y más seguras, y la industria fluctúa indecisa ante 
la precisión de acumular mayores acopios de materias 
primeras, y de adaptar su trabajo y sus artefactos á las 
nuevas necesidades que acarrea á la producción manu
facturera toda novedad arancelaria encaminada al acre
centamiento del consumo.

Conviene, pues, á los intereses generales del país que 
esta situación ambigua é irregular' tenga fin, y cumple al 
Gobierno iniciar esta cuestión para que las Cortes en su 
sabiduría discutan y resuelvan lo mejor para el desarrollo 
y el progreso, de la suma dé intereses grandes,. diversos y  
no siempre armónicos ni á veces compatibles, que en su 
conjunto forman el precioso tesoro de la riqueza pátria.

Las Cortes y la Nación se encuentran ante un sencillo 
dilema: ó la ley arancelaria de 1869 ha sido útil y bene
ficiosa, y en este caso deben desaparecer las trabas que 
se oponen á su desarrollo total, ó esta ley es un inconve
niente y un peligro para el país, y entonces urge que se 
derogue y desaparezca.

La ley vigente de Aranceles ha recibido la sanción del 
tiempo. Su observancia durante 1® años, á pesar de la li
mitación que le impuso el Real decreto de 17 de Junio 
de 1875, permite juzgar de sus efectos bajo.el dsble.as- 
pecto^eon qn&flébe ser conñderada^cioi^^^ 
gresos para el Erario y cómo reguíañíft deflá producción 
y del consumo. v
, •;,Considerada . como, . elemento, de . tributación Ha ,fey 
de 1869,’ ha causado el efecto natural, lógico y previsto 

¡ de todas las leyes que alivian los impuestos dentro de lí
mites justos y razonados. La ley de Aranceles de 1869 ha 
determinado un notable aumento en .los ingresos de la 
renta de Aduanas.

Este impuesto, que producía al Tesoro unos 16 millo
nes de pesetas anuales en el decenio de 1830 á 1840, por 
efecto 4 b la ley de Aranceles de 1841 se elevó en los años 

‘ que mediaron desde 184® á 1848 á ®6 millones de pesetas 
. anuales, siendo el aumento de 64 por 100. La reforma 
' de 1849 produjo -un resultado  ̂ análogo. La recaudación 

media del quinquenio de 1850 á 1854 fué de 40 millones 
de pesetas; esto es, el 53 por 100 de la-obtenida en el pe>- 
ríodo anteriormente considerado. ^
 ̂ En el quinquenio qtie precedió inmediatamente á la 

reforma de 1869, ó sea en los años económicos de 1864-65 
a 1868-69, la recaudación total de la renta de Aduanas 
apénas excedió de 53 millones de pesetas, y la especial 
producida por los derechos del Arancel -de importación, 
englobada en aquella cifra, y que conviene en el momento 
presente considerar aislada, fue de 45 y 2 millones de pe
setas. En el quinquenio posterior al año em que la reforma 
se llevó á cabo, es decir, de 1870-71 á 1874-75, la recau
dación total obtenida en las Aduanas se elevó á cerca de 

' 58 millones dé pesetas, y la especial de los derechos' de 
importación á 50 JJa millones; cuyas cifras representan 
un .aumento superior al 9 por 100 ,en la recaudación total 

, y al 11 por400 m ío s  derechos de importación; y recor-' 
¡ dando; que durante el quinquenio de 1870-71 á 1874-75 la 

guerra civil produjo terribles estragos, se alcanza cuánto 
más elevado hubiera sido el incremento-de la renta d& 

; Aduanas sin-aquella causa de paralización de las transac- 
, cionesuomerciales. Pero viene el año 1875-76, en-que iapaz 
' se restablece; y. las Aduanas recaudan = en totalidad fMñuy. 
; cereañe 7® millones de pesetas y  56 millones por los de* 
¡ rechoSí fle importación únicamente. El alza es.por lo Yanto: 
; de 35y®4por400 respectivamente con relación .ahquia*; 
i quenió dé 4664-65 -á 1868-69. Se- afianza -más? la:;paz,Id 
| bienestar crece, y la recaudación dej TasnjAda&nam en' 
; 4876-77 es eíl conjunto; de 8® í/8 miMone^;depe$étei^ de 
j 66 millones por derechos de impo i* taitón,/msrcándfisé. 
I eL aumento de 60 por 100 en la ̂ primera rcifra j  j4é) 47' 
| por 400 en la* segunda., -  ̂ i

:S4 alguna duda cupiera aceréa dé Hat,.influencia  ̂éjercK 
da poi* la baja de los derechos en el aumentoñeda reemn 
dación de: Admnas., nm ¿hecho ixtóspeMbcra îHq‘iA4em®st 
trarlo. - ' , . ■ - .

| v' Las necesldades íiscále^óblígáróñ" &V ilú§írM¡#:Minis- 
! tro de Hacienda que presentó á las Gór¿é  ̂ñ f presupi^sM 

párá él año eóonómióo 1877-78 á prápóñer 41-:î eStaítí]feC4- 
. miénto dé un impuesto etóráórdinaríó!^ 4 ‘r¿nsitórt4-#, s' v  , £' ték

' ' ,
' . ' , 1 _  * ; * * {¿i

a casi  ̂totalidad de las mercaderías que constituyen el 
jomercio de importación y sobre algunos de lo? más im- 
oortantes del comercio de exportación. Aunque las Cor
es estimaron oportuno suavizar estos gravámenes, y que 
ana revisión de los valores y clasificaciones dei Arancel 
le Aduanas, acordada en el mismo presupuesto, mitigó 
lo oneroso del nuevo impuesto, el resultado fué contrapro
ducente al fin apetecido. Subió, es cierto, la recaudación 
total de las Aduanas desde 83 y medio á 88 y medio mi
llones de pesetas; pero los derechos de importación, que 
habían ascendido en el ejercicio anterior á cp y rnsdio 
millones de pesetas, sólo alcanzaron la cifra de 6® millo
nes en el ejercicio de 1877-78.

Suprímese el impuesto extraordinario y tranúíorio en 
el presupuesto de 1878-79, y merced á este alivio y á las 
bajas que produjo en los derechos de Arancel la revisión 
de los valores y clasificaciones, la recaudación total por el 
ramo de Aduanas ascendió en aquel ejercicio á 107 millo
nes de pesetas y la especial de los derechos de importación 
á más de 76, Siguió el aumento en el ejercicio siguiente, 
en que la recaudación fué. de 110 y medio millones y 79 
millones respectivamente, continuando el alza en el último 
ejercicio de 1880-81, en el cual la recaudación ha sido 
de 116 y medio millones por el total ingreso de Aduanas 
y 8® y medio millones en concepto.de derechos de impor
tación. En resúmen:.eixel año medio del último quinque
nio ha producidp Ja renta de Aduanas 101 millones, cor
respondiendo 73 y medio á los derechos de importación. 
Representan, pues, los ingresos de este quinquenio un au
mento de 4® y medio por 100 sobre los del quinquenio 
de 1870-71 a 1874-75, y 47 y medio por 100 sobré los del 
quinquenio 4e 1864-65, á 1868-69.

Complácese el Ministro que suscribe en 'consignar esta 
demostración plena y evidente de los efectos de la reforma 
de 1869, en la seguridad d.e que la experiencia del pasado 
es, en esta materia, un guía seguro para enseñar el ca
mino que en lo futuro conviene reconocer. . L

Y si la demostración pudiera reducirse á términos 
concisos y aun numéricos, otro hecho convendría señalar 
á̂ la ilustración de las Cortes, que no . por ser menos tan- 

"gible deja de prestarse á halagüeñas consideraciones., EJ 
fraude' que por múltiples y deplorables causas, y  sobr,e 
todo por el estímulo  ̂del lucro extraordinario que ofrecen 
los derechos altos, conservaba proporciones desconsolado
ras, ha venido á quedar reducido á límites más estrechos, 
y se ha^trasformado en una fuente de ingresos para el 
Erario lo que, era causa de inmoralidad; el comercio hon
rado se ha visto libre de una competencia ruinosa, y la 
Administración pública ha podido aplicar las leyes repre
soras con más holgura y más precisión.
_ Si bajo el aspecto rentístico la reforma arancelaria 

de 1869 ha causado innegables beneficios bajo el punto de 
vista de la producción nacional, ño son ménos satisfacto
rios sus efectos. Yerdad innegable es que la industria es
pañola en su conjunto ha alcanzado un estado de prospe
ridad y perfeccionamiento que, sigue creciendo de dia en 
dia. Son signos, inequívocos de una situación tan placen
tera.. el aumento.de habita,ntes y  .el^bieuq í̂ar ̂ que reina en 

i l a s ' d é ñ j a ó v o s  e¿- 
tablecimiéntós industriales y ía trasformacion y mejora 
de los existentes; el aprecm que de los. productos españoles 

í se ha hecho en las recientes Exposiciones internacionales; 
í el desarrollo del tráfico, tanto por las vias férreas como en 
la navegación de cabotaje,, el uso creciente del crédito, la 
facilidad de lo3 cambios, el abundante surtido de los mer
cados, el aumento de la importación de materias elabora- 
bles, de combustible y de maquinaria, y la múltiple serie 
de manifestaciones que dia por dia y hora tras hora mar
can la confianza de un pueblo seguro de su porvenir.

Seña abusar de la atención de las Cortes, si posible 
fuera hacerlo, reseñar la situación actual de los diversos 
ramos de la industria española, ó indicar la influencia que 
ha ejercido en cada uno la reforma arancelaria de 1869; 
pero hay algunos que el Ministro, que á las Cortes se dirige,

: entiende que merecen una especial mención, porque han 
sido objeto de ámplios debates en . el seno de los Cuerpos 
Colegisladores, siempre que, de. modificaciones arancela-, 
rias se ha tratado.

Figura en primer término la industria agrícola, y cómo 
su producto más importante e l trigo. La importación de 
este como dé los demás cerealés. estuvo prohibida hasta 
la reforma de 4869. Este sistema , íéjos de favorecer, per
judicaba á lós mismos pfbductores. En épocas normales 
l̂ t. vigilancia delFrsco en los trasportes por mar dificultaba 
las transacciones,y aun así la Administración se encontraba 
impotente para reprimir por completo el contrabando que 
se realizaba entré las costas del Mediterráneo y los puer
tos de Marruecos y de Argelia. Este era el menor de .los

■ males. En los añosñe escasez, y la experiencia demuestra
■ que estos se reproducen por desgracia en España en pe
ríodos de l'Oá 11 años, el precio del trigo se elevaba á tipos 
tan altos, que el consumo se resentía gravemente y el pan v

’ de trigo dejaba de ser., el alimento de las clases poco acó- ,
; modadas. :
¡ Surgiá entóndeS lu néeéáídad de autorizarlempóM^
¡ mente la introducción dé trigo cón escasos derechós ó íiú- 
* esta ititipó t̂óclótí  ̂llévada'4, cabo de m ^  tñwtíé^a
l anormal, ácreééntába la fortuna de álgunb^aeápúrádóMs 
i dé los pñértos dé-iñañ más qué 'favoreciató .general ne- 
í éesidád. Ei p^ódtfétoryágobiádó por de su co -
! secha, difícilmente y áí sutádo pFeéiññbtéHíáml pan nece- 
[ i -'arílo de escasez los
; ; bonancible. Y no
j páráfa-éñ oste^pü^ se le irrogaba: no
j p ĵ gLi ^^7 en el momento pre- 
\ ñüé' íá  ñeóéfiáádíñ^áába, proseguía aquella du-
, raité^l%üñ tiemppr KtMtátid® loS precios en los mercados 
I las ganancias del agricultor.

Una irreguwidtóitBiaible'én los abastos y una anormáli- 
‘ imponían, al Gobierno ñe lá '
I tlktiáTrtés preocupaciones. Tales eraii lós éfeétós

dM#sMñá funesto de la prohibición, - L/",
admitan los trigos á Gomerció- coññereéhós¿.vitíe*- i - . < J r j  v i
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fijos, y desde entonces los precios y las transacciones se regularizan, la importación se encuentra limitada en épocas normales por el Arancel; y cuando las cosechas son insuficientes, la introducción crece y limita los precios en los mercados á medida de las necesidades y según la mayor ó menor escasez de la producción.Otra industria que habia merecido (en los sistemas arancelarios de 1841 y 1849 una legislación especial es la  algodonera. Prohibidos muchos de sus productos de ̂  una manera más aparente que real, y sujetos los demás á derechos tan altos que para las necesidades del comercio significaban tanto como la prohibición misma, la industria algodonera fu ó la que más hondas quejas expuso al llevarse á cabo la re Por nía. Sus temores no se han realizado, antes bien ha crecido su producción de una manera sorprendente, y so lian abaratado y perfeccionado sus productos. Este hecho explica fácilmente por qué, siendo en el quinquenio anterior á la reforma de 18 millones 
anuales por término medio el consumo del algodón en 
rama, asoundM á 81 millones en el año medio fiel quin
quenio siguiente y á 88 millones en el de 1875 á 79 para ' alcatifar en 1880 la cifra sorprendente de 45 y medio mi
llones, cayos aumentos representa sobre el consumo de 1885 á 1889, el 72 por 100 en el primer período, el 100 por 100 en el segundo y el 152 por 100 en el año último.Una industria que se manifiesta con tal potencia de producción que habiéndose aprovechado de todas las bajas realizadas en los derechos de Aduanas absorbe casi por completo el mercado nacional, hace esperar fundadamente que nada teme de la competencia extranjera, ántes bien puede acudir á los mercados exteriores  ̂ sostener en ellos ventajosa lucha con los productos similares de otras naciones.No puede el Ministro que tiene la honra de dirigirse á las Cortes pasar en silencio acerca de otro ramo de la riqueza patria. Es este la industria lanera. Industria esencialmente española* porque nuestra tierra ha tenido du~ rante muchos siglos el exclusivo aunque costoso privilegio de criar ovejas de finísima lana tan codiciadas de las naciones extranjeras. La industria lanera desarrollada de antiguo en puntos diferentes de nuestro territorio, no se ha manifestado con la grandiosidad que la industria algodonera. Acaso por esta circunstancia no ha merecido toda la atención á que es acreedora, ni há sido apreciada en todo su alto valor. Injustamente se la ha supuesto débil y atrasada, y esta equivocación la hizo objeto de es- pecialisima benévolencia en el pormenor del Arancel de 4869, señalando á los productos extranjeros similares á los de esta industria valores tan elevados que violentaron la aplicación estricta de los derechos típicos del Arancel. Comprobado aquel hecho enlos ados posteriores á la reforma, y reconocido en gran parte por los mismos industriales laneros, la rectificación de los valeres y clasificaciones, llevada á cabo en virtud de la ley de presupuestos de 1877-78, hubo de reducir en bastante cuantía algunos de los derechos específicos de los tejidos de lana.Fue esto causa de sentidas quejas por parte de algunos centros manufactureros, y motivo para que la ley de Presupuestos de í 878-79 ordenara la práctica de una información oral y escrita en la que se depurara la verdad de los hechos v su pronto remedio, si por desgracia resultaban comprobadas las quejas de los industriales.Durante tres años la expectación pública se ha fijado con interés y constancia en la marcha de la información, que se ha realizado con un esmero y una escrupulosidad de que no aparece otro ejemplo en los anales de nuestra historia económica; y al dar cima á este trabajo importante, la Comisión especial creada para realizarla, ha reconocido y probado que la rectificación arancelaria llevada á cabo en 1877, no ha inferido agravio á la industria de los tejidos de lana ni á sus auxiliares; que las valoraciones que han servido de base para el señalamiento de los derechos específicos aparecen muy elevadas, y que si bien las clasificaciones actuales de los tejidos de lana corresponden á la variedad é importancia de ios mismos, es más conveniente que las partidas del Arancel se subdividan por razón de la materia de que las telas se componen, que no en la forma en que hoy se hallan tarifadas.Llamado el actual Gobierno á poner término á una cuestión tan compleja y no por él planteada, inspirándose en los sentimientos de prudencia y circunspección que no es posible olvidar en estas cuestiones, y teniendo en cuenta que la revisión arancelaria de 1877 ha resultado enteramente dentro de los términos de la ley que la dispuso, se ha abstenido de utilizar la autorización que le conferia el art 31 de la ley de Presupuestos de 1878-79, respetando la actual clasificación y valoración de los tejidos de lana, y dejando para cuando haya de reformarse el Arancel con arreglo á la base 5.a, la adopción de las novedades más convenientes al comercio y a la misma industria lanera. Este momento ha llegado y ninguna disposición especial procede adoptar, toda vez que la ley misma ha previsto el modo y las condiciones en que el Arancel puede y debe alterarse.Si el aumento de los rendimientos de las Aduanas no demostrara por sí solo que la reforma arancelaria ha impreso nuevo vuelo á las transacciones mercantiles, y por lo tanto favorecido el bienestar material de todas las clases sociales, seria suficiente prueba de esta aseveración la, cita de los valores que ha alcanzado, tanto el comercio de exportación como el de importación.EL valor total en números redondos de la importación realizada en el quinquenio anterior á ía  reforma (1864-68) fué por término medio de 441 millones de pesetas. En el quinquenio siguiente (1870 á 74) fué de 544 millones. E l aumento ̂ excede del 23 por 100. En el quinquenio de 1875-79, se ha elevado 4 cerca de 577 millones; siendo el aumento, con relación-al año medio del quinquenio inmediatamente anterior’4 Ja reforma, de más de 30 por 1Ó0.Este es el resultado de las cifras que consignan las es-; tadísticas del comercio exterior. Desde 1869 la Administración ha estudiado con marcado interés la fijación de los valores oficiales, encomendándola primero á una Comisión especial, y en la actualidad á la Junta consultiva

de Aranceles y Valoraciones para que todos los años se determine el valor de las mercaderías con sujeción á las alteraciones que sufren sus precias en los mercados. Este necesario trabajo se realizaba ántes de 1869 en épocas in determinadas, lo cual era origen de inexactitudes á veces 
muy considerables.Teniendo en cuenta estos hechos, puede afirmarse coa absoluta verdad, que el aumento real y efectivo délos valores de la importación es superior al que acusan los gua
rismos antes consignados.Estas consideraciones son igualmente aplicables á los valores de la exportación, los cuales arrojan un resultado 
igualmente satisfactorio.A 311 millones de pesetas ascendía en el año medio del •quinquenio ele 1864-68 el valor total de la exportación.- A pesar cía los estragos de la guerra civil subió á 481 mi
llones en el a i»  ttimlio de 1870 á 1874, aumentando por 
consiguitrnto en Cii y medio por -100; y aunque tuvo' un. 
'ligero retroceso en el quinquenio de 1875 á 79, se elevó, 
sin embargo, á 47 i  millones, conservando' por lo 'tanto 
un aumento ele. 52 por iüO sobre los valores'del quinqué-' nio inmediatamente anterior á.la reforma. -Estos son los puntos* capitales que el Ministro que tie- 

. ne la honra-de dirigirse á las Cortes ha creído deber señalarles para que juzguen de los efectos de la ley de Arance
les de 1869.Los severos principios de amplia libertad comercial en ; que se inspiró la reforma, produjeron los felices efectos que se han expuesto á la consideración de las Cortes; pero resultaron ineficaces para conseguir un fin largo tiempo esperado por el país: la apertura de nuevos mercados para los productos españoles.Los derechos reducidos del Arancel de 1869 se aplica- í ron sin distinción á los productos y manufacturas de todas 

i las naciones, las cuales, en cambio de las nuevas y grandes facilidades que España les ofrecía para el desarrollo de su comercio de exportación, nada nos concedieren para 
fomentar la nuestra.* Este inconveniente se salvó con universal aplauso por la ley de presupuestos de 1877-78, cuyo art. 35 facultó al Gobierno para imponer un recargó en los derechos de importación y en los de navegación para los productos, buques y procedencias de los países que de algún modo perjudiquen especialmente á nuestros productos y á nuestro comercio, y para ño aplicar las reducciones de derechos que resultaren de la rectificación de los Aranceles de Aduanas, sino á los productos y procedencias de las naciones que otorguen á España el trato de la nación m ás favorecida.Las apetecidas consecuencias de esta prudente medida, no se hicieron esperar. A los pocos meses la conclusión de un Convenio de Comercio con Francia hizo aplicables á las mercaderías españolas todos los derechos reducidos que el Arancel francés señala á los productos de las naciones ligadas con Francia por medio de tratados de comercio, y determinó un incremento en la salida de muchos artículos, y más particularmente de nuestros vinos, sujetos hasta entonces á su entrada en Francia á un derecho diferencial que entorpecía las transacciones comerciales con España.Este feliz resultado aconseja el mantenimiento del principio á que es debido; con tanto más motivo, cuanto que. puede llegar la eventualidad de aplicarlo en toda su extensión.Los Gobiernos que se han sucedido en la dirección de la cosa pública desde 1869 no han podido llevar á feliz término, á pesar de los esfuerzos y del interés que en ello todos han manifestado, las negociaciones para un tratado de comercio con algunos países en cuyos mercados pudieran hallar ventajosa colocación los productos españoles, y más principalmente los vinos, si unos derechos aparentemente iguales para todas las naciones no estuvieran en realidad calculados de modo que los de España resulten recargados con exceso en beneficio de los de otras procedencias, y si con medidas ajenas al ramo de Aduanas, no se entorpeciera y á veces imposibilitara el comercio de otros artículos cuya exportación es una fuente de riqueza para algunas provincias españolas.Conviene no hacer extensivas á estos países las bonificaciones que resulten de la aplicación de la base 5.a del Arancel, y conviene sobremanera, en estos momentos en que se renuevan los tratados de comercio entre varias naciones de Europa, que los poderes públicos continúen teniendo un fundamente de ley para gravar los, productos ; y procedencias de los países que exacerben en detrimento del nuestro, los derechos diferenciales que tienen hoy establecidos.Esta misma conducta podrá también tener que observarse hácia aquellas naciones con las cuales nos ligan tratados de comercio que, habiéndose utilizado de las rebajas que sucesivamente ha sufrido nuestro Arancel desde 4869, han aumentado los derechos que los suyos señalan á determinadas manufacturas españolas.No es conveniente ni justo que á las naciones qué de tal manera proceden se las haga partícipes de las rebajas de derechos que producirá la aplicación de la base 5.a, porque no existiría la debida equidad en el pacto* que con ellas nos liga. Será indispensable, en bien de la producción nacional, reclamar a estas naciones determinadas facilidades para nuestro comercio de exportación en cambio de. las nuevas que España les ofrece para el suyo.Ante las eventualidades que estas [circunstancias pae¿ den acarrear, el Gobierno se. cree obligado á proponer á las Górtes las medidas de prudencia que son. necesarias para que la rebaja de los derechos del Arancel resulte provechoso, no sólo para facilitar la importación de. productos extranjeros, sino para desarrollar la exportación de los nuestros, que es eL fin más importante de nuestra política comercial.. . El Ministro que suscribe ha llegado al, término de la exposición de motivos que estaba obligado á presentar á las Córtespara que en su sabiduría resuélvan ío más conveniente al régimen arancelario de nuestra patria. Urge adoptar una resolución que disipe las dudas y la ansiedad.

presente, y que impulse él ya importante desarrollo de nuestro comercio exterior. Si este bien por todos codiciado hubiera de adquirirse sacrificando la prosperidad déla industria nacional, fabril y agrícola, ó contrariándola siquiera, ni el Gobierno vendría á proponer, ni las Cortes podrían adoptar medida alguna que causara tan funestos efectos; pero en esta materia el pasado es garantía del porvenir, y la lógica de los hechos no se desmiente; la industria sufre cuando el comercio internacional decae, y por el contrario, aumenta y se perfecciona cuando aquel crece y prospera, pues son dos manifestaciones de la riqueza unidas con tan indisolubles lazos, que juntas señalan siempre el bienestar ó la decadencia de las naciones.Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y competentemente autorizado por S. M., el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY.

Artículo í.° Se levanta ia suspensión del cumplimiento de la base 5.a de la ley vigente de Aranceles, acordada por Real decreto de 17 de Junio de 1875.El Gobierno fijará la fecha en que habrá de ponerse en vigor e l cumplimiento de esta disposición.
Art..2.° La reducción gradual délos derechos extraordinarios á derechos fiscales, que dispone dicha base 5.a del Arancel, se realizará en la forma siguiente:1.° Los derechos que excediendo del 15 por 100 no lleguen al 20 por 100, se reducirán al 15 por 100 el dia en que el Gobierno lo determine.2.* Los demás derechosextraordinarios, desde el 20 por 100 inclusive en adelante, se irán reduciendo hasta el 15 por 100 por rebaja de terceras partes, haciéndose la primera el citado dia; la segunda á los tres años*: y la,tercera y última á los seis años de aquella fecha.Art. 3.° Con arreglo á la base 8.a de la mencionada ley de Aranceles, se rectificarán las valoraciones y las clasificaciones del mismo en los plazos  ̂marcados en el artículo anterior, y oyendo previamente á la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones.Art. 4.° El Gobierno abrirá negociaciones para realizar nuevos tratados sobre la base de otorgar los derechos reducidos que resulten de la aplicación de esta ley, solamente á las naciones que rebajen sus actuales Aranceles en beneficio de los productos y manufacturas españolas.Art. 5.° Las reducciones de derechos que resulten de las rectificaciones del Arancel de Aduanas por consecuencia de esta ley, no se aplicarán á las mercaderías que sean producto ó procedan de las naciones que no tengan en vi-* gor tratados ó convenios de comercio con España. A dichas mercaderías se les seguirá exigiendo los derechos que el Arancel vigente señala para las naciones no convenidas 

ó los que en lo sucesivo se establezcan.Art. 6.° Continuará facultado el Gobierno para recargar los derechos de importación y navegación en los productos, buques y procedencias de los países *que de algún 
modo perjudiquen especialmente á nuestros productos y á nuestro comercio.Artículo transitorio. Los derechos específicos que establezca el Arancel de Aduanas reformado se exigirán con arreglo á los preceptos de esta ley á todos los productos y manufacturas que se declaren en las Aduanas para consumo, desde el dia que prüdencialmente se determine al publicarse oficialmente el mismo Arancel.; Madrid 24 de Octubre de 1881.==É1 M inistrode Hacienda, Ju a n F r a n c is c o Oamaóíío .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley reformando la ley orgá
nica del Tribunal de Cuentas del Reino. j ' '

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,/ lu á n  FraBcisco Cámaclio*

Á LAS CORTES.
La organización del Tribunal de Cuentas del Reino ha merecido y continuará mereciendo especial atención de tos poderes públicos.«El exámen y fenecimiento de las cuentas de mi Real Hacienda (decia la cédula de 10 de Noviembre, de 1828) han sido siempre uno de los objetos que más*/constantemente han ocupado la atención de los Reyes, mis augustos predecesores. La multitud de leyesj ordenanzas, plantas y  reglamentos que dgsde el Reinado de D. Juan II se han expedido para. él Gobierno de mi Tribunal de Contadtiría mayor de Cuentas, á quien se confiaron aquellos encargos, dan uña idea exacta del cuidado que se puso en revestirle de la jurisdicción y autoridad que eran precisas pára desempeñarlos dignamente. El tiempo ha menoscabado la una y la otra en tales términos, que en el dia n© és lo que fué, ni lo que conviene que sea.»A remediar este mal, y á poner en perfecta armonía lás reformas y variaciones entonces ejecutadas eri los sistemas de contribuciones con las facultades y obligaciones' cfó la autoridad que habia de tener á su cargó el exámefi, aprobación y fenecimiento de las cuentas, debió, su origen la ordenanza del Tribunal mayor, de Cuentas, qué con lí~ gerísimas variaciones continuó Vigente hastá Ja ley de ¡Hf de Agosto de 1851. " , APero ántes de Ja publicaciomde íá anterior Real qédur la'habíase consignado ya én él tít. 7S de la Constitú'cipft * de 1812, el derecho de las Cortes á establecer ó  eonfirmár 

anualmente las contribuciones, á fijar los gastos público^ y á aprobar la cuenta de la Tésorería genéral qúe com- prendería el rendimiento anual de todas las contribuciones 
yrentas, y su inversión. 1 , ' • /  ;
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Ls Constitución hi#)ia desaparecido, per© las ideas 
subsistieron, y merced á ellas y al ilustrado concurso del 
Ministro de Hacienda B. Luis López Ballesteros/ vinieron 
á traducirse en la sabia ordenanza ántes citada y en la 
creación del Tribunal de Cuentas.

La existencia de este debia robustecerse, y  aumentar 
de dia en dia su autoridad é importancia, y así fué en 
.efecto. La Constitución de 1837, y más tarde da de 1845, 
volvieron á consignar la obligación en <el Gobierno de pre
sentar ¿las Cortes el presupuesto general, el plan de con
tribuciones .y medios para llenarlos y las cuentas de re
caudación é inversión de los caudales públicos para su 
•examen y aprobación.

El precepto ■constitucional' imponía, pues, por momen
tos al Poder ejecutivo el deber ds perfeccionar la contabi
lidad de la Hacienda y dar diafanidad á la inversión de la 
fortuna pública; y la ley ele 20 de Febrero de 1850 fué in
dudablemente un gran adelanto en el.camino de las refor
m a s t e  se completaron, en materias de.contabilidad, con 
otra ley, la de-2o.de Agosto de 1851, por la ,cual se orga
nizó eí Tribunal de Cuentas., elevándole á la categoría de 
los Supremos para los efectos del art. 15 de la Consti
tución

Sus funciones habían de desempeñarse por un Presi
dente, siete .Ministros, un Fiscal y un. Secretario general, 
<eon el correspondiente número de empleados subalternos.

Los nombramientos de Presidente y de Ministros ha- 
ífoian de hacerse por Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, y se exigían además varias condiciones deter
minadas en los artículos 8.°, 3o°, 10 y 11 de la citada ley./

Con la misma formalidad de los nombramientos debia 
procéderse á la suspensión de dichos funcionarios cuando 
tuviese lugar, la cual se entenderia ákada pasado un mes 
sin haberse promovido el expediente de separación; y para 
acordarse esta habia de preceder el ̂  gubernativo, en el 
cual serian oidos el interesado,, el Presidente del Tribunal 
y ol Consejo Real, asistiendo sólo los Consejeros ordi
narios.

No señaló la ley las causas que motivaran la separa
ción, ni declaró la  inamovilidad del Presidente, Ministros,, 
Fiscal y Secretarios; pero bien cabe asegurar que la esta
blecía de hecho desde el momento en que se exigía el ex
pediente prévio para decretar la separación.

En esta ley no se estatuyó nada en cuanto á la depen
dencia del Tribunal y al nombramiento y separación de 
sus empleados. La ordenanza de 1828, en su art. 1.°, en 
cambio lo determinó, consignando expresamente que el 
Tribunal mayor de Cuentas dependería inmediatamente 
del Ministerio del despacho de Hacienda, por quien se le co
municaría las órdenes respectivas á los objetos de su atri
bución. Pero aunque aquella ley omitió la anterior decla
ración, en el presupuesto del Ministerio de Hacienda figu
raba la planta del Tribunal, inmediatamente después de la 
Secretaría, y los Reales decretos nombrando Presidente, 
Ministros, Fiscal y Secretario constantemente fueron re
frendados por el Ministro del ramo. *

Sin alteración alguna continuó el Tribunal en su an
terior organización; pero sobrevinieron los acontecimien
tos políticos de 1854, y discutidas y aprobadas las bases 
para la futura Constitución, dictóse la Real orden de 6 de 
Setiembre de 1855 creando 'una Comisión que, con pre
sencia de los datos y trabajos de otra que á la sazón ce
saba, «se ocuparía no solamente de formular el corres-. 
pondiente proyecto de ley del Tribunal, sino también del 
reglamento orgánico por el que habia de regirse, y de re
visar y poner en armonía con ambas cosas la ley de Con
tabilidad.»

Sin que diera resultados la citada Comisión, y sin que 
Ilegara.á sancionarse la. Constitución de 1856, es un hecho 
que su art 4$ concedía al Congreso de los Diputados 
la facultad de nombrar los Ministros del Tribunal de Cuen
tas, y qife él príncipio dé la mayor intervención por parte 
de los Representantes del país, en la aprobación de los pre
supuestos y exámen y aprobación de las cuentas, quedó 
consignado en aquel documento histórico. Y no podia mé- 

rios de ser así; el partido liberal vióse obligado á rendir 
ese pleito homenaje á la idea política y a la opinión que, 
con más ó ménos justicia, se habia manifestado contraria 
á négociaciQnes/financieras y á actos administrativospor 
entonces realizados. No era posible que á aquellos legisla
dores ofreciesen garantías suficientes de severa imparcia
lidad, Magistrados nombrados por los mismos Gobiernos 
cuyos actos habian de censurar, ni creyeron que convenia 
despojar á la soberanía deí Congreso de tan preciada fa
cultad.

Pero como no llegó á ser ley la Constitución, continuó 
la organización del Tribunal de Cuentas de 25 de Agosto 
de 1851; y continuaron también tos Ministros nombrán
dose en virtud de Reales decretos y refrendados por el 
Ministro de Hacienda, y siguió el Tribunal dependiente de 
este Ministerio, y ninguna alteración sustancial hubo has
ta que el partido liberal volvió al poder en 1868.

Por iguales razones que en 1856, é inspiradas las Cons
tituyentes de 1869 en aquel mismo espíritu, llevaron al 
Código fundamental el art. 58, qqe en su caso 5.° conce
dió á la potestad legislativa de las Cortes, nombrar y se
parar libremente los Ministros del Tribunal de Cuentas 
del Reino, sin que el nombramiento pudiera recaer en 
ningún Senador ;ó Diputado.

La reforma del citado Tribunal suele llevar consigo la 
reforma de la ley de Contabilidad; porque tanto en la es
fera de los principios, políticos coiho en la de los económi
cos la una es base y complementa de la otra.

Al ofrecer por ló tanto á los legisladores de 1869 esca
sas garantías el nombramiento de" lbs Ministros del Tribu
nal porda Corona, hubo de parecérles, y quizás con razón 
sobrada, que la contabilidad, á la- sazón vigente era im
perfecta/y que adolecia de falta de intervención activa y 
vigorosa: Al calor de ése convencimiento publicáronse las 
leyes de 19 de Mayo y de 25 de Jtmio de 1870, leyes que 
adoleciendo de humanas imperfecciones, constituyeron, 
sin embargo, otro gran adelanto en la administración y 
contabilidad de* la Hapiénda, y Sentaron las bases de la 
Intervención adfninistrativa. Complemento de ellas fué la 

2 ‘ ' ‘

provisional de organización del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Los nombramientos de Presidente y Ministros so ha
rían, se;gun el art. 4.°, libremente por las Cortes, sin que 
pudieran conferirse aquellos cargos á individuos de nin
guno de los dos Cuerpos Colegisladores. Con este objeto se 
formó una Comisión compuesta de siete Senadores y siete 
Diputados, cuya presidencia habia de ejercer alternativa
mente, por legislaturas, cada uno de los Presidentes de las 

i Cámaras. ̂
| No fijó esta ley las causas por las que procediese la se- 
| paracion, dejándola por lo tanto al arbitrio de las Cortes»

En esta nueva organización tampoco existe precepto 
alguno sobre la dependencia en que habia de estar el Tri
bunal de Cuentas; pero el reglamento de 18 de Febrero 
de 1871 para el régimen y tramitación de todos los ne
gocios del Ministerio de Hacienda, aprobado por Real de-, 
creto de la misma fecha, art. l.°, dispuso que «el citado 
Tribunal, el de Clases pasivas y Junta de la Deuda públi
ca se consideraran también formando parte de dicho Mi
nisterio de Hacienda, según las leyes de su respectivo 
instituto y legislación especial.»

Los momentos en que se ensayaron esta y otras refor
mas no fueron ciertamente de paz y de tranquilidad; la 
pasión política, sobrexcitada por los acontecimientos, lo 
agitaba todo, lo dominaba todo, y especialmente aquello 
que tenia carácter personal Así se vieron en el Parlamen
to estériles luchas sobre estos nombramientos, y dentro 
del Tribunal lamentables escisiones, protestas y recursos 
á las Cortes, y creóse una situación tan difícil é irregular, 
que el Gobierno hubo de ponerla fin publicando el decre
to de 26 de Junio de 1874. Ei art. 3.° disponia se proveye
sen por la Presidencia del Consejo de Sres. Ministros, y á 
virtud de acuerdo del mismo. Consejo, las plazas que resul
tasen vacantes en lo sucesivo y hasta la resolución de las 
Cortes, por renuncia ó jubilación.

Variaron los tiempos, y con ellos las condiciones políti
cas del país., produciendo estas mudanzas otra reforma en 
el Tribunal de Cuentas. Este hecho, ejemplo elocuente de 
instabilidad administrativa, demuestra, si demostración 
necesitase, que los ideales más puros y los mejores pro
pósitos no bastan cuando la opinión y las costumbres po
líticas los combaten ó rechazan»

Llevar en absoluto á las Córtes los nombramientos de 
la alta Magistratura ha de ofrecer por mucho tiempo el 
grave inconveniente de que la pasión política impere don
de sólo la calma y la serenidad deben reinaV; y privar 
también á las Córtes de esta facultad equivale, por distin
to camino, á realizar el mismo fin.

Por la ley de 3 de Julio de 1877, ya no son las Córtes, 
según su art» 1.°, las llamadas á intervenir en los nombra
mientos de aquella Magistratura; en adelante se harán por 
Reales decretos acordados en Consejo de Ministros y re
frendados por el Presidente del mismo: ha desaparecido la 
intervención de los Cuerpos Colegisladores y también las 
dificultades que se tocaron alguna vez; pero pueden muy 
bien nacer otras, siendo hasta fácil que la pasión política 
busque refugio en las Salas del Tribunal y suscite conflic
tos á los Gobiernos ante la absoluta inamovilidad de su 
Magistratura. - >fe ¿ fe , ■ '

* Si la organización dada al Tribunal de Cuentas por la 
novísima ley responde al objeto que el legislador se pro
puso; si se halla revestido de autoridad bastante para dar 
indiscutible prestigio á sus fallos y resoluciones, y si ai 
tiempo y las condiciones en que funciona han menosca
bado ó no, según las frases de la Real cédula de 10 de No
viembre de 1828, dicha autoridad y su respetabilidad, 
sólo á la sabiduría de las Córtes incumbe apreciarlo.

Al Gobierno únicamente cabe proponer las reformas 
necesarias en la ley al objeto de armonizar el principio 
fundamental de la legítima intervención de las Córtes con 
la facultad de la Corona en los nombramientos de los Mi
nistros; pero de manera que haga posible el ejercicio de 
ese derecho y aquellas otras reformas aconsejadas por la 
práctica.

Respecto al primer punto, al discutirse la ley de 3 de 
Julio de 1877 ya surgió la duda de si en virtud de la Cons
titución de 1876 tenian las Córtes facultad para nombrar 
los Ministros del Tribunal de Cuentas, ó si se habia reser
vado á la Corona en el art. 54. Ante el silencio de la ley 
cabían ambas interpretaciones; pero aparte de algún 
error que en la discusión pudo cometerse, como el de ha
berse afirmado que ni aun la Constitución de 1856 esta
bleció nada sobre esta materia, cuando precisamente el 
artículo 58 de la de 1869 se halla calcado en el 42 de 
aquella; justo es confesar, sin embargo, que se alegaron 
razones; de*gran peso por una y otra parte para defender 
opiniones distintas, basadas también en distintos criterios.

‘ El Gobierno de S. M. tiene el suyo, y cree que el si
lencio del legislador no fué casual, sino deliberado é ins
pirado en el propósito de llevar á la  organización del Tri
bunal el espíritu más conforme con los principios políti
cos de los partidos, dando así cierta elasticidad al Código 
fundamental del Estado. Merced á ese silencio pudo él Go
bierno anterior llevar á la ley el precepto de que los nom
bramientos de Ministros del Tribunal se hicieran por Rea
les decretos y con absoluta independencia de las Córtes; = 
y merced al mismo puede hoy el actual introducir, por 
medio de este proyecto, reformas sustanciales nacidas de : 
distinto «riterio político, sin que por esto se entienda que 
ni aquel ni este han faltado al precepto constitucional, 
puesto que no existe.

Entre los que sostienen que á las Córtes incumbe ex
clusivamente la facultad de hacer tales nombramientos, 
como consecuencia natural y legítima del art. 85 de la 
Constitución vigente, y los que, por el contrario, afirman 
que dicha facultad corresponde á la Corona en virtud del 
artículo 54, cabe todavía un tercer criterio. Las Córtes, 
n© cabe duda, necesitan tener legítima intervención en los 
nombramientos de tos Ministros del Tribunal de Cuentas,

Srque de otro modo es casi letra muerta el principio cons- 
ucional de que á ellas corresponde examinar, censurar ó 

aprobar las cuentas generales del Estado; pero esa inter-

Rey compete conferir los empleos civiles, y ha de hacerse 
posible, que ejemplos recientes enseñan, con la elocuencia 
propia de los hechos, que los nombramientos por las Co
misiones de los Cuerpos Colegisiadores se hallan expuestos 
á conflictos con daño de los mismos intereses públicos.

La manera como se ha de ejercer aquella intervención 
fué ya objeto de maduro exámen ai discutirse la citada 
ley, y la minoría conservadora, partidaria en absoluto de 
que los nombramientos de estos Ministros se hicieran por 
las Córtes, propuso en una enmienda el medio por el cual 
podían usar de esa facultad sin los inconvenientes que el 
ejercicio de la misma ocasionó en época anterior.

Dignos de tocio elogio aquellos propósitos, la más se
vera imparcialidad dice, no obstante, que los nombra
mientos hechos por tos Presidentes de las Secciones d e . 
ambos Cuerpos Colegisladores aun habian de ofrecer se
rias dificultades que la prudencia del legislador debe 
prever.

El principal objeto de esta ley ha de consistir en elegir 
los medios que ofrezcan más sólidas garantías de que dichos- 
nombramientos han de recaer en funcionarios, no sólo de 
larga carrera,riño también de acreditada suficiencia. Para 
conseguir tan elevados fines entiende el Gobierno, que una 
Comisión mixta, compuesta de los Presidentes de ambas 
Cámaras, en ¡representación de las Córtes; del Presidente 
fiel Consejo de Ministros, del Ministro de Hacienda y del Pre- , 
sideníe del Consejo de Estado, podían hacer la-designación 
de los que reunieran mejores condiciones para ocupar los 
•cargos de Ministros, siendo nombrados por Real decreto 
refrendado por el Ministro del ramo.

Este procedimiento da á las Córtes legítima interven
ción; pone cortapisas á la libre elección del Gobierno, se 
crea una especie de jurado que aquilata, dentro de las 
condiciones de la ley, el mayor mérito de los Ministros; la 
política no puede ejercer de una manera directa la presión 
que en otros casos y en otras circunstancias ha solido 
ejercer, y se armonizan los dos principios fundamentales" 
de la intervención de las Córtes en los nombramientos y 
que estos se hagan por la Corona-

La inamovilidad respecto á los Ministros del Tribunal 
conviene subsista asimilándola en lo posible á la Magis
tratura; pero no así en cuanto á los cargos de Presidente 
y de Fiscal, que deberán ser amovibles para evitar que á 
la sombra de la no separación puedan suscitarse difieuL 

: tades á los Gobiernos, poniendo obstáculos á actos de na- . 
turaleza puramente administrativa.

No desaparece por eso la garantía é independencia del 
Tribunal ni disminuye su importancia porque estos dos 
nombramientos sean de libre elección; y en cambio los 
Gobiernos adquieren la seguridad de que no han de re
petirse discusiones ni se han de tomar acuerdos por el 
Tribunal sobre asuntos extraños á la competencia del mis- . 
mo, ni tampoco que los efectos do la política influyan en 
sus resoluciones.

Las condiciones para ser nombrados Ministros del Tri
bunal necesitan también reforma, ya para ponerlas en ar
monía con este proyecto de ley, ya porque la razón y la 

1 práctica aconsejan que, no todos los servicios prestados 
r en cualquiera de las carreras civiles puedan ser útiles al 
Tribunal de Cuentas. Funcionarios existen en los Minis- 

i terios y en las altas dependencias del Estado que, por tos.
•: especiales servicios á que estuvieron dedicados, no es fá- 
' qil conozcan la Administración provincial y la central, 
sobre todo en sus detalles. Esta clase de funcionarios po
drán reunir cierto número de años de servicios; ser Jefes 
superiores de Administración de primera clase, y tener 
condiciones para ser nombrados Ministros; pero les han 
de faltar, sin embargo, las de iniciativa y competencia; y 
el prestigio del Tribunal, á ser nombrados, padecería in
dudablemente. Es preciso, pues, exigir más años de servi
cios, y que estos se hayan prestado en la Administración 
y tengan relación con las funciones del Tribunal

Finalmente, la ley de 25 de Junio de 1870 necesita 
también modificarse en su art. 11, referente á los Agentes 
fiscales del Tribunal. Basta fijar la atención en que úni~ * 
camente puede ser Teniente fiscal el que hubiese desem
peñado plaza de Abogado fiscal en el. mismo Tribunal ó * 
en cualquiera otro Supremo por espacio de seis años, para 
comprender desde luego la absoluta imposibilidad de que 
haya quien pretenda dicho cargo. A vista de esto bien 
cabe sospechar que el citado artículo se redactó en bene
ficio únicamente de tos funcionarios del mismo Tribunal.
Y con efecto, no es fácil aspire á Teniente fiscal el que, 
teniendo igual categoría en cualquiera de los Tribunales 
Supremos, ha de abandonar su carrera para disfrutar casi 
el mismo sueldo, y con la seguridad de no ascender. Se
mejante condición ofrece además el inexplicable caso de 
colocar en identidad de condiciones al del Supremo de 
Justicia, que disfruta sueldo de 8.500 pesetas, con el de 
Cuentas, que sólo tiene 6.500. Como la ley limita á esas * 
dos condiciones, resulta, que por la naturaleza misma de 
ellas precisa y fatalmente ha de, recaer el nombramiento 
de Teniente fiscal del Tribunal de Cuentas en sus Abogan 
dos fiseales; y resulta también quede aplicarse esta ley,, 
sin relación á la general sobre ascensos en las carreras 
civiles, un Jefe de Negocíadp podría pasar de: repente á 
Jefe de Administración de segunda, ó sea recibir tres ó 
cuatro ascensos de uná' vez, lo cual, con sólo indicarlo, 
justifica la necesidad de la reforma.

Pero aun siendo esto absurdo, no existiría, sin embar
go, dificultad ep la aplicación de la ley sí hubiere escala 
cerrada; pero de tal suerte no la hay, que en las vacantes 
etoPisbal nafee las propuestas en terna al Gobierno, el cual 
elige y..iiOníW> pudiendo darse el caso, que ya se ha 
dado, de que m el Abogado fiscal reúna la condición de 
haber desempeñado por espacio de seis años dicha plaza, 
ni haya Aspirante de otro Tribunal Supremo que preten
da, ó pretendiendo tenga estos años de servicios, produ
ciéndose entonces el conflicto de ser imposible la provi
sión del cargo* de Teniente fiscal si han de cumplirse las 
condiciones deda ley especial del Tribunal.

/Por manera que el citado art. 11 se halla en abierta 
Oposición con la ley de 21 de Julio de 1876, y su cumpli-
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miento se hace á veces imposible por la naturaleza misma 
de las condiciones.

A evitar esta dificultad se fija la categoría que han de 
tener el Teniente fiscal y  los Abogados fiscales, se exigen 
m ayor número de condiciones y se dan reglas para el as
censo.

En vista de las consideraciones expuestas, el G L i r -  
no, autorizado al efecto per S. M., tiene el honor de so n  - 
ter á la deliberación de las Cortes el adjunto

f f l í r ~  PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° El Tribunal de Cuentas es la autoridad á 

quien compete el conocimiento y resolución final de las 
cuentas del Estado  ̂ de los demás asuntos á que se re
fiere la ley de ?J5 do lamu de 1870; su jurisdicción es es
pecial y privativa.

Art. 2.° El Tribunal de Cuentas corresponde á la ca 
tegoría de los Supremos y contra sus ejecutorias no se da 
recurso alguno, salvas las facultades de las Cortes para 
los efectos de los artículos 61 y 73 de Ja ley de Adminis
tración y Contabilidad.

Art. 3.° El Tribunal se compondrá de:
Un Presidente.
Nueve Ministros.
Un Fiscal.
Y  un Secretario general.
Habrá además en las dependencias del Tribunal para 

el despacho de los negocios correspondientes á sus atri
buciones:

Contadores de primera y segunda clase.
Un A rchivero.
Los Oficiales, Auxiliares, Ujieres y demás dependien

tes que determine el reglamento.
La falta de los Ministros, del Fiscal y Secretario, en 

las vacantes, ausencias y enfermedades, se suplirá en la 
form a que determina el reglamento de 7 de Noviembre 
de 1871.

El Fiscal será auxiliado efi el desempeño de sus funcio
nes por un Teniente fiscal y  dos Abogados fiscales.

También habrá Agentes fiscales de Contabilidad no 
Letrados, si las urgencias del servicio lo exigiesen, con ar
reglo al art. 16 del expresado reglamento.

La plaza de Archivero será desempeñada por el Con
tador ó Auxiliar que designe el Tribunal.

Art. 4.a Los nombramientos de Presidente, Ministros 
y  Fiscal del Tribunal de Cuentas se harán pcuvReales de
cretos, refrendados por el Ministro de Hacienda, á pro
puesta de una comisión, que la compondrán el Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Hacienda, Presidentes 
de los Cuerpos Colegisladores y Presidente del Consejo 
de Estado.

Para desempeñar dichos cargos habrán de exigirse al
guna de las condiciones siguientes:

1.® Para ser nombrado Presidente del Tribunal, ser ó 
haber sido:

Ministro de la Corona.
Presidente del mismo Tribunal.
Consejero de Estado durante dos ó más años.
Ministro ó Fiscal de cualquiera de los Tribunales Su

premos.
Interventor general del Estado con £0 años de servi

cios prestados en las dependencias del Ministerio de Ha
cienda y cuatro en el citado cargo.

Director general de lo Contencioso, reuniendo iguales 
circunstancias.

Director general de Hacienda en las islas de Cuba y 
Filipinas, con £0 años de servicio, 10 en el ramo de Ha
cienda y dos en aquel cargo.

2.° Para ser nombrado Ministro del Tribunal, ser ó 
haber sido Senador ó Diputado á Cortes en cuatro legis
laturas, y  tener en cualquiera de estos casos título de L i
cenciado en Jurisprudencia ó Administración, con 10 años 
de ejercicio en la Abogacía ó de servicios en la Administra
ción del Estado.

Haber desempeñado durante dos años puesto de Jefe 
superior de Administración, ó su equivalencia en los cu er
pos administrativos del Ejército ó de la A rm ada , contan
do con 20 de servicios efectivos, 10 de estos prestados 
por lo ménos en las Direcciones generales del Ministerio 
de Hacienda, en la de Obras públicas del Ministerio de 
Fomento y  en la áe Administración del de la Gobernación.

Y  en las Ordenaciones de pagos de los Ministerios y 
Secciones de Contabilidad de los mismos.

-Ser ó haber sido Jefe de Administración de primera c la 
se cuatro años, contando 25 de servicios en la misma 
form a á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 5.a Tres de los nueve Ministros serán Letrados; 
y  para obtener estas plazas, además de los años exigidos 
en el precedente artículo, deberá el nombrado haber sido 
por espacio de dos años por lo ménos Regente ó Presi
dente de Audiencia fuera de Madrid, Presidente de Sala ó 
Fiscal de la de Madrid, Teniente fiscal del Tribunal Supre
mo, Director general de lo Contencioso, Fiscal del mismo 
TriÍDunal.

También podrán ser nombrados Ministros togados los 
que lo sean del Tribunal durante cuatro años y  reúnan 
la cualidad de Letrados.

Art. 6.°^ Las plazas de Presidente del Tribunal y de 
Fiscal serán amovibles, y su cesación y jubilación s@ dis
pondrá por Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros.

Las de los Ministros se harán también por Real decre
to, prévia form ación del oportuno expediente, en el que 
serán oidos el Presidente del Tribunal y el Consejo de Es
tado:

1.° Cuando hubieren sido condenados por sentencia 
firme á pena correccional ó aflictiva.

2.° Cuando hubieren faltado gravemente á los deberes.. 
de su cargo ó los desatendieren por negligencia notoria.

3.° Cuando hubieren sido absueltos de la instancia en 
cuaquiera clase de procesos, miéntras la absolución por el 
lapso del tiempo, no se convierta en libre.

4.° Cuando por su conducta viciosa ó por su com por
tamiento poco honroso no pudieren continuar desempe
ñando las funciones de su cargo.

5.° Cuando hubieren faltado á la obediencia debida, ó 
sostenido desavenencias-graves é inmotivadas con sus 
compañeros.

La suspensión será temporal:
.1.® Cuando por cualquier delito se hubiese dictado 

contra ellos auto de prisión ó fianza equivalente.
2.° Cuando sin preceder prisión ni fianzas se pidiese 

contra ellos por el Ministerio fiscal una pena aflictiva ó 
correccional.

La anterior suspensión durará hasta que recaiga sen
tencia en la causa de absolución libre ó haya trascurrido 
el tiempo necesario para que se convierta en libre la ab
solución de la instancia.

Art. 7.° Cuando los Ministros suspensos fuesen absuel
tos libremente, se les abonará la parte de sueldo que du
rante la suspensión hayan dejado de percibir.

Cuando lo hubiesen sido sólo de la instancia, no ten
drán derecho á sueldo alguno.

Art. 8.° El Presidente y los Ministros podrán ser jubi
lados por los trámites ordinarios, cuando hubieren cum 
plido 65 años ó se inutilizasen para el servicio.'

Art. 9.° Los Ministros del Tribunal de Cuentas podrán 
entablar recurso contencioso contra Ja Adm inistración, 
cuando fueren suspendidos, destituidos por el Gobierno 
sin expresión de motivo, ó por otras causas, ó en otra, 
form a que las que en esta misma ley se determinan,.

Art. 10. El Fiscal se nombrará por Real decreto, acor
dado en Consejo de Ministros.

Para obtener la plaza de Fiscal, será preciso reunir 
alguno.de los requisitos siguientes:

Hallarse en cualquiera de los casos marcados respecto 
á los Ministros Letrados.

Haber servido 20 años en destinos de la Adminis
tración del Estado y  desempeñado además, durante seisy 
cargos de la carrera judicial, de la fiscal ó de Letrado de 
la Administración, ó haber ejercido durante 10 la Aboga
cía en las capitales donde residan Tribunales superiores, 
siempre que en los dos últimos años hayan pertenecido 
como contribuyentes en el subsidio industrial á una cate
goría superior á la cuota ordinaria de tarifa.

A ví. 11. Los agentes fiscales serán nombrados por el 
Ministerio de Hacienda á propuesta en terna del Fiscal del 
Tribunal, debiendo reunir los aspirantes alguna de las- 
condiciones siguientes:

Para la plaza de Teniente fiscal, que tendrá lá catego
ría de Jefe de Adm inistración de segunda clase, haber ser
vido al Estado 15 años, seis por lo ménos en destinos que 
exijan la cualidad de Letrados, y  dos con la de Jefe de A d
ministración, ó haber ejercido la Abogacía en la misma 
form a que expresa el artículo anterior.

Haber desempeñado durante 15 años destinos áe igual 
clase ó parecida categoría en la carrera judicial, y  dos en 
clase análoga á la del cargo de Teniente fiscal.

Podrán optar á las plazas de Abogados fiscales, que ten
drán la categoría de Jefes de Administracion de tercera ■ y  
cuarta clase respectivamente, los que reúnan las condicio
nes siguientes:

•1.a Tener al ménos 10 años de servicio en las carre
ras judicial ó fiscal y  haber desempeñado destino en la& 
m ism as con categoría igual ó análoga al cargo de A boga
do fiscal, ó servido dos años en la categoría inferior inme
diata.

2.a Haber servido ó hallarse sirviendo en la Adminis
tración civil destino en que haya sido ó sea necesaria, lá 
c ualidad dé Letrado, con las demás circunstancias exigi
das en el párrafo anterior; y

3.a Haber ejercido la Abogacía durante 12 años en las 
capitales donde residan Tribunales superiores.

El Ministerio fiscal del Tribunal de Cuentas form ará 
parte del Ministerio fiscal del Reino, y tendrán sus indi
viduos los mismos distintivos y consideraciones legales, 
que los dem ás Tribunales Supremos.

El Teniente fiscal, y  los Abogados fiscales podrán ser 
jubilados ó separados por el Gobierno, prévio expediente 
en que ,se justifique la causa y en el que serán oidos e l 

; Tribunal y  el interesado. - * -
En caso de. vacante ascenderá el* que lleve desemped

ran do el cargo inmediato dos años con  arreglo á la ley 
general de empleados de la carrera civil del Estado; pero 
si careciese de este requisito, entonces el Gobierno podrá 
nombrar al que reúna alguna de las condiciones que se 
exigen en el artículo anterior.

Art. 12 Quedan subsistentes los artículos de la ley de- 
25 de Junio de 1870 que no se opongan á las disposici©-, 
nes de la presente.

M adrid  24 de Octubre de 1881 .=E 1 Ministró de Pía-» 
c ie n d a , Ju a n  F rancisco  Cam acho . -

 R E A L ORDEN.  ................................................
E xcmos. Sres.: En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 46 y 47 de la ley de 25 de Junio de 1870, tengo la. honra dé remitir á Y . EE. de orden de S. M. para conocG* 

miento del Congreso, los adjuntos balances correspondientes á los presupuestos generales del Estado de 1879-80 y  1880-81.
Dios guarde á Y . EE. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1881.

JUAN FRANCISCO CAMACHO.
Sres. Diputados Secretarios del Congreso. , . 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. TENEDURÍA DE LIBROS.

Balance provisional correspondiente al ejercicio de 1 8 7 9 - 8 0 ,  formado en cumplimiento de lo que disponen los artículos 4 6  y  47  de la ley de  2 5  de Junio de 1 8 7 0 .

INGRESOS.

CONCEPTOS GENERALES.
Créditos

presupuestos.

RECAUDACION OBTENIDA.

TOTAL.

Créditos pendientes 
de cobro que pasan 
al concepto de re
sultas de los presu
puestos sucesivos

Total de los valores 
liquidados del pre

supuesto.

DIFERENCIAS.

En ei período 
natural.

En el semestre 
de ampliación.

Por exceso 
de los créditos 
presupuestos.

Por exceso 
de los valerté s 

liquidados.

VALORES k  CARGO DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES.

De Contribuciones............... ........ .........................
De Impuestos........................... .........
De Aduanas..  ............... ..
De Rentas Estancadas.........................................
De Propiedades y Derechos del Estado.............
r j « _ i Ordinarios..........................

! Extraer-(Producto déla ne- 
diñarlos ff ia c io n  de bonos 

< del Tesoro.— Se- 
/ gunda serie .. . .  . 85.C00 

1 Udem déla que au
torizó la ley de 1.® 
de Enero de 1879.698.000

Kf&ultas de ejercicios cerrados............................

PRESUPUESTO ESPJCIAL DE VENTAS DE BIENES
, d e s a m o r t iz a d o s .

■q/ Productos de ventas de “bieneá desamortizados 
y ... Resultas de ejercicios cerrados...........................
IV ̂  f . i k ' J«- •

240.003.900
149.410.000
100.585.899*06
212.629.827
14.200.975
24.323.500

777.000
_________________i—i

196.107.354‘59 
118.337.749*63 
111.209*42449 
204.683.220‘04 

4.922.07 7‘86 
9.200.121‘68

777.000

17.191.916*56 
11.112.771*95 

914.503*24 
1.993.545*97 
6.680.196*59 
4.972.678*84

»

213.299.271*15
129.450.52158
112.123.929*43
206.676.766*01
11.602.274*45
14.172.800*52

‘ 777.C00

19.266.448*92 
6.696.976*42 

988.642*28 
109.246 

1.129.423*68' 
406*28 '

V ’ i ..

232.565.720*07 
136.147.498 . 
113.112.571*68, 
206.786:012^01; 

42.731.09840 
' li:i73 ‘.206‘77.'.

777.000

7.438.179*93
13.262.502

5.843.814*99
1.469.276*90

10.150.293*23

*

J
. M .•

i

■■ V: ■ »

12.826.672*62.
» .... .
J) ■■■'•'

J>

741.931.101*06 : 
r 26.131.237*96

645.236.947*99 
, 26.131.237*96

42.868.618*43
»

188.102.56314 ' 
26.131.237*96’:

. 21191.143*49 .
.. * V r -  ""

.,  716:293.706*63 
• 26. .31.237*96

38.164.067*05
»

12.526.672*62'
•» r

768.062.839*08. 671.368.185*95 42.868.618*48 714.233.801*10*
----- ----,------------

. 28/191.443*49 . 742)424.944*89 . . 38.164.067*08, 

. . .  - ■ > -  26*63 ¡

] -  2.29,7.770*38'

12.526.672*62 

L394‘4 3 ^ - :! /  y+'f
• 4 '  ̂ W  .*

' r * '  v / *  4 ' '

 ̂  ̂ 'J, !>
42.878.636*67
1.888.862*82

5 - *

31.569.927*79
1.585.662*82

Diferencia li

' 2.024.006*28
»

quida por e&ceso dt
' ■ - •• 7  >> :  * i> * ■ t 

> ^

33.593.934*07 
A 4,585.562*82

\ los jcréditos ¿presu/i
' ■. 1 • , *. A '

• / ' * • ‘ "j

6;686.932‘22 ‘
- 1 » A.; ■ ;J - ~.... ' •• * •

mesios. / . i , . ,

■i,-- , i'

40:280.866*29'' 
■- ■ 1.888.862*82 >•'

44.164.199*49 33.155.490*61 2.024.006*28 35.179.496*89 6.686.932*22
:------ <s

41.866.429*11
. . . .  ,

- 2.297.770*38
--------,

* •
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PAGOS.

PAGOS REALIZADOS.
Débitos Total

DIFERENCIAS.

OBLIGACIONES. GENERALES DEL ESTADO-

Créditos
presupuestos. En el período 

natural.
En el semestre de 

ampliación.

TOTAL. al terminar el 
ejercicio.

de las obligaciones 
liquidadas.

Por exceso 
de los créditos 
presupuestos.

Por exceso 
de los valores 

liquidados.

Casa Real..............................
Cuerpos Colegisladores.. . .  * ........ . . . ................
Deuda pública................... . . . . . . . . ....................
Cargas de justicia..................................................
Clases pasivas............. . . . . . ............................

9.515.000 
d.649.535 

851.790.435 
4.087.864'! 5 

46.977.847‘99

7.624 .£49* 85 
4.237.073*53 

147.720.815 45 
2.976.482*42 

42.318.047*56

4.758.333*44
412.464*47

91.784.565*36
544.042*31

4.447.240*70

9.379.583*29
4.349.535

239.505.380*51
3.517.474*73

46.765.258*26

»

40.269.494
79.055*96

212.589*73

9.379.583*29
4.349.535

249.774.874*51
3.596.230*69

46.977.847*99

135.416*71
200.000

2.015.560*49
431.033*46

»

*

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS
313.860.088‘14 201.873.288*51 98.643.643*28 300.516.931*79 40.564.139*69 314.078.074*48 2.782.010*66 X»

MINISTERIALES.

Presidencia del Consejo de Ministros................
Ministerio de Estado................................ ............
Idem de Gracia y Jus- j Obligaciones civiles..

ticia___ . .  . . . .___ _ 1 Idem eclesiásticas.. . .
Idem de la Guerra.............. ................................ ..
Idem de Marina......................................................
Idem de la Gobernación * ___ ^ .
Idem de Fomento.... ..............................................
Idem de Hacienda....................... ..........................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

1.079.809
3.431.415
9.170.174

43.015.745
185.987.848

30.848.389
43.477.300
78.109.571
19.088.879

117.436.857

967.942*25
4.491.629*98
8.483.659*49

37.534.845*88
420.047.753*32

24.749.448*64
40.627.775*68
58.270.424*20
45.856.567*68
83.041.222*87

88.293*89
4.516.249*52

675.575*09
4.477.929*16
4.788.626*37
4.150,246*68
2.725^441*28
9.544.645*77
2.748.799*67

22.735.248*54

4.056.206*14
3.U07.879‘50
9.159.234*28

41.742.775*04
124.836.379.69
28.899.635*32
43.352.946*96
•67.844.766*97
48.605.367*35

405.746.471*38

)>
414.539*93 

4.483*04 
4.300.078*57 

44.486*09 
385.007*82 
293.569*48 

4.671.739*09 
400.007*61 

2.283.949 84

4.056.206*14
3.422.449*43
9.163.717*32

43.012.853*61
424850.865*78
29.284.643*44
43.646.486*44
69.486.506*06
48.705.374*96

408.030.424*49

23.002*86
8.995*57
6.456*68
2.891*39

4.136.376*22
957.685*86

2.^23.06494
323.504*04

9.406.430*81

»
»
»
»
»

169.486*44
n
»

Resultas de ejercicios cerrados........................

—------—T-'--- -----TT-
778.83^.803*44
30.868,450*53

. — 
592944.495*20 
30.868.450*53

451.794.369*22 744.708.564*42
30.868.450*53

47.029.000*83
>> ,r

761.737.565*25
,30.868.150*53

47.270.424*03 469.486*14
»

. . i

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de
bienes desamortizados........................ . . . ...

Resultas de ejercicios cerrados.. . . . .................

1.° Previsiones del decreto.............................

8 Liquidaciones realizadas. ,  * . i .  

3.° Ingresos y pagos.......................................

1.a La ley, en cuyo cumplimiento se forma
de la contabilidad de la Hacienda con

2.a No figurando en el presupuesto de ingr<
cifra igual al importe del producto ob 
la negociación de valores de igual cía

3.a También se han fijado en la parte corre?
en el estado letra A; tercero, los prodi 
la autorización concedida al Gobierno 
posterioridad á 30 de Junio de 1876, q

4.a ' Queda sujeto este balance á las rectificc 
Madrid £4 de Octubre de !881.=E1 Tened oí

Bálañce provisional correspondiente al 
tenores á la ley de 4.° de Mayo de 1 
los 46 y  47 de la ley de 25 de Junio

DEBE ;

.í ■ , ' y ..

7' * V . ' J t i -

Por, obligaciones pendientes de cobro en 30 de 
P é r ;®  útorgadas durante el año económico di 
A ¿® ||ó^í)or rectifieaciónés y otras.cdusas. .

809 706.953*67

66965 341*37 
285.002*75

67.250.344*42

( I
(

i*

i
11
11

el balance, exige s 
ocer los resultados 
3SOS cantidad algui 
tenido en la negoc 
se, autorizada por 
spondiente á los ga 
icidos por la conce 
• por el art. 4.° adic 
ue son aumento a] 
uñones que ofrezca 
p de libros, Antoni<

INTERVEI

año económico 
855, y estado di 

► de 1 8TÍ0.

LA ADMINH 

V áloretáco

Junio, de 4879.. . .  
e 4 8 7 9 - 8 0 .. . . . . . . .

¿ 623.782.345*73

i

48.689.694*23
285.002*75

48.974.693*98

lécursos presupues

/ alores liquidados. 
Ibligacibriéi rúbdúi
i * / / ; ' — "-

lecaudacion obteni 
Jagos ejecutados..

olamente que se re 
del semestre de ai 

na por los concepto 
iacion de bonos pai 
la ley de 4.® de Em 
istos: primero, el ii 
sion de suplement( 
ñonal ley de 24 de 
. presupuesto espee 
el examen de los < 

3 Martínez-P. de Ti

SfCION GENER

■

de 4 879-80 de i 
e la cartera del

3TRACION DE EA 

brar procedentes di 

. OBLIGACIC

............... 43

43

i

454.704.369*22

Diferencia

46.672.493*85
»

46.672.493*85

RESULTAS

Exceso de U

• * • « • • • •-#. • • • « • • • • * 

)cidas. .v.„ . ; . . . h .

Exceso de It

d a . . ................... .

Exceso de b

O b s e r v a c i o :

fiera á las opera ci( 
npliacion, se han c 
>s que se determiní 
:a satisfacer el ca] 
3ro de 1879. 
mporte de los crédi 
)s de crédito y créc 
Julio de 1876, y qi 
ial de gastos afect< 
documentos y dato 
udela.=^V.° B .°-E :

AL DE LA Al

T en ed u ría  de

(as cuentas de w 
Tesoro por los e

lCIENDA públk  

* los bienes vendida

>NES Á PAGAR EN 1

.852.333*34 Pe 
B í

58.025*75 Sa 

.940.359*06 .

775.576.744*95 

í líquida por excesi

65.362.485*08
285.002*75

65.647.487*83

IOS.

)s gastos presupuesi

i * . * *  A s h i - f r *  •

i$ obligaciones reec 

os pagos ejecutados.

NES.

mes realizadas dui 
comprendido en es1 
m bajo el de Recur 
pital de las cargas

Itos primitivos; se 
iitos extraordinari 
ainto, el importe d 
3s á las ventas de i 
s en que se funda, 
t Interventor genei

3MINISTRACIO
 ̂ /i i

Libros.
■

alores , á cobrar ; 
•¿apresados valor

3A.-SU CUENTA 

)s ántesde lü ley d

>APEL DE LA DEUDi

>r obligaciones cuy 
ijas por rectificacic 
;ldo: obligaciones j

47.029.000*83

0 de los créditos pn

50.766*82
»

50.766*82 

(os................

• *■ •••*«•* • • «i *: • ;•
i f f  •>

)nocffdas... • « • .....

-D é fic it ....... .

’ante el período na 
;e documento todas 
'sos extraordinario 
de justicia convei

gundo, los aument 
os; cuarto, el que o 
e las cantidades r 
bienes desamortizí

•al, J. R. de Oya.

N DEL ESTA!
; ■ i " '

y pagarés de Me 
'es, que se forma

CON EL ESTAD
1 A ■'
e l.* de Mayo de lí

t.

a realización se ha 
mes y otras c&usás 
>endientesde cobre

*1' ■

792.605.745-78 

isupuestos.........

65.442.951*90
285:002*75

65.697.954*65

Presupuesto gi

768.062.3i 
809.706 91

44.644.6^

742.424.9

. ¡ 50.4,80.7'

744.233.8(
775.576*7^

61.342.9^

tural del presupue 
} las del ejercicio. 
s del Tesoro, se ha 
•tidas y el que asii

;os que son conseci 
casionó la convers: 
ecaudadas por ver 
idos.

i*- y.* i. i
30.

nes desamortiza 
; en cumplimien

• ■ - . v - ' ' - ! > ; ..y

0.

¿ 5 .

, „ .CA

i formalizado en 1E 

> en 30 dé Junio de

47.270.424*03

4.552.389*47 

Jl2 ¿  -■ 
1.552.389*47

enera!. es{

19*02
>3*67

14*65

44*59

14*40
L4‘95

L3‘85

sto; pero permitier

fijado en la colum 
nismo se realizó {

lencia de las dispo 
ion de cargas de ji 
Ltas de bienes del

. > , , , •

dos por venias t 
to de tí mdndad

. - y ~ W  

i
. »/v v.',

179-80.................
»»> ...»••••••••
4880...................

169.186*14

l.*37‘89

»

Presupuesto 
jecial de ventas.

44.464.199*49
67.250.344*42

23.086.444*63

44.866.429*44
65,697.954*65

23.834.525'54

35.479.496*89
65.647.487*83

30.467.690*94

ido el estado actual

na de créditos una 
)or consecuencia de

siciones contenidas 
isticia en virtud de 
Estado hechas eon

,

interiores y p o s ^ / ■ 
o por los wrtii0rí-[

u a b e é .

54.497*50

13.910.359‘06 ,
! .. -f
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OBLIGACIONES A METÁLICO.

P orob ilgm “ ttft*-T*nd » ^ ^ d ^ e ^  dfi *8-79-»»• • •. ,̂.39.001*40  ̂Por obligaciones ve-acidas en 4879-80 que pasaron al cargo áe la cuenta
Por las otorgadas durante el año económico de 1879-80........ .................. *  ̂ 31*25 de Rentas publicas1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . .  „ ............. . . . .  1.906*41
Aumentos por rectificaciones y otras causas........... ..................... ........... * • 52.245*48 Bajas por rectificaciones y otras cauras............................................................  56088*94

...> Saldo: obligaciones pendientes de vencimiento en 3& de Ju&io de 1880U. 3¿788*78

, . 91.778*13 . 91.778*13

PAGARÉS DE BIENES DESAMORTIZADOS POR LA LEY DE 1.* DE MAYO DS 1S55.

Por pagarés rendientes de vencimiento en 90 de Junio de 1879 -------------  881.488.780*89 Por pagares á realizar pasados al cargo, de la;cuenta de rentas públicas, á
Idemid. otorgados en el año económico de 1879-80|......... .  .......................  8.468.864*68 saber:
Idem id. por trasferencia do dominio, rectificaciones de cuentas y otras Be plazos no vencidos anticipados por los compradores.. 1.925.479*47 i oon-nn™ ,™

Por.los anulados por haberlo sido las ventas de que proceden ó por quie- 
" . bras, .reducidos sus valores por indemniz&cioneá acordadas y rectifica

ciones de cuentas. ^ . . . . .  .• .... ’ .............. ..................... . g 573 93^10
Saldo: pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Jonio de 1880.... . . .«.  183*065 874*66

230.690.073*54 230.690.073*54 

Los valores que constituyen los respestivos-saldos habrán de vencer en los años ecm m ices que se expresan en la siguiente
DEMOSTRACION DE VENCIMIENTOS. ■ - ..........•

----------- -̂------------i----------■---------------------—------—-----------— ------------ :---- -----—---- ----------------------------------------- ---- -------------------J---- -:------ ---

AÑOS-ECUNÓMCO&

OBLIGACIONES DE VENTAS ANTERIORES" 
Á LA LEY D¿ 1.° DE MAYO DE 1855.

PAGARÉS-DE BIENES DESAMORTIZADOS 
CON ARREGLO Á DICĤV LIvY ,Y POSTERIORES.

A papel.

Pmtas; • ... -

i _
¡ A me Siálico. De .ven tas hechas § 

hasta L° de Julio ; 
de '1876v ]

..........

De ventas verificadas 
■ desde - *.° de Julio 

de 4S7S.

Pesetas.

"Plazos vencidos........ *......... .................................................•». . . 13.792.918*31
»

»
»

i ; )c 
)>
»

»

»
n
»

»
»
»
»

6.856*83.
6.856*84
6.856*83
6.169*21
4.649*07

600
600.
600
600

»
»
)*

»
»
)>

M

31 369.079*76 
29.: 07.979*38 

j 28,787.727*96 
i 18.075.343*76 
! ' 16.368.035*84 

13.229.350*82 
8.545498*63 

: -4-882.941*59 
3.863.236*77 
2.702.452*67 • 

í 2.120.7 56*01 
á.541.392* * 
1.346.031*05 
1.170.914*80 

92 i. 61 i ‘31 
767.925*70 
669.275*93 
G35.545‘70 
645.88028 

14.111.284*82

»
u
»
>>
»
*

»
»

312.997*39
295.933*63
272658*05
239.609*33
204.763*46
194.302*95
188.221*35
160.658*30
83.989*57
27.776*80

»

1880-81........................................... ..............................................
1881 82. .> .................................................................... ............
1882-83,. *............................. .................................................
1883-84..* .............................................................f...... . ...........
1884-85............................. ..i.............................. ................... .
,4885-86..i..„_____________ ________________________ _
4886—87.... , * . . . . . . . . . . . .  «i*. . . . . . . . . . . .  »< •» »■■■. ■.... v
1887-88... . ... ..................... .......................................... ..
1888-89... . ......................... ......... ......................  . . . .  . . . . .
1 8 8 9 - 9 : 1 . . . . . . . ; . . . . : . . . . . . ; . . . ' . . . ' ............................
1390 91. •,••••••■• t ,•<•.. « • . * • .V. • * , • V » . . .
1891-92............................................... . .......................................
1892-93......................................... :............................................ ..
1893-94.........................................................................................
1894-95..........................................................................................
1893-96..........................................................................................
1896-97..........................................................................................
1897-98.................... . ........... ........................................................
1898T9 9 ........ , ..................... ........................................................

Págarés á tííasilicar , ............. * ........................ .............................

13.792.918*31*; 33.788*78 .. 181.084.963*83 1.980.910*83

En los 183.065.874*66 no está comprendido el importe de los pagarés procedentes de 1 
estar destinados sus productos á invertirse:en papel déla Deuda por la Junta nombrada 
que constituyen los bienes del Estado, de vencimientos hasta 30 de Judio' de 1889, que 1 
dos valores sólo, existían en Caja 157.833.126*76 según el siguiente estado:

.............................— .........  * - -El TESORO PÚBLICO.—SU'CUENTA‘CON I\ - .... ■ , ; •

Péselas,
Cargo al Tesoro según el precedente balance de la Administración por ~ —  

obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855:
A papel de la Deuda pública............................................................................  13.792.91
A metálico......................................................................................................... .. 33.78
Por-pagarés, de. bienes desamortizados segpn dicha ley pendientes de

vencimiento.. ............................. ? . . . . .  .................... .........  183.065.87
Cargo al Tesoro, según la cuenta de Rentas;publicas:

Por pagarés vencidos y no realizados............, . . ......................... . .................  52.146.53
Cargo al Tesoro: por pagarés descontados y procedentes de quiebras y 

ventas anuladas que se hallan pendientes de cancelación................... ... 64.820.90

' . ; 343.860.01'

O b s e r v a c i o n e s . Las obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1.° de Mayo de;ÍÁ 
lance por no constar estos valores en la cuenta de Renta® públicas*,- sino é  medida qi 
por los respectivos compradores, consignaciones en créditos presumibles de partícipes le; 
las oficinas de la Deuda pública.

Queda sujeto este balance á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
Madrid 24 de Octubre de 1881.—El Tenedor de libros, Antonio Martínez P. de Tudela,

INTERVENCION GENERAL 1

arene
Balance provisional correspondiente al año económica de 1879-80 de la cut 

denles al Estado, inclusos los procedentes del (fiero, Patrimonio de la Co. 
afectas al estanco, cuyo balance se forma en cumplimiento de íó mandado

. DEBE. LA ADMINISTRACION DE LA HACI

; A  BIENES I
; f ^úrfiéíd , ’ 7 ’ ISu valí 

de fincas
v  < censos. en peset

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1 8 7 9 .  16.039 14.414.57
Por id. id. inventariadas en 1879-S0............................... ........... . 2.563.
Por aumentos obtenidos en las subastas....................... . , ...........  *  ̂ 48112
Por id. por rectificaciones y otras causas................735 313.74
. . '  ..... • . .;.*■»».» ií-.M*.:*; * ■■■■■■■- ■ -■.■■■■■ •

....- ' 10.337 1S.871.S8

nenes de corporaciones civiles de las ven 
al efecto, así como tampoco lo están los 

íun sido realizados por negociaciones ver

JA ' HACIENDA POR VALORES- DE U

Abono al Tesoro: por las obliga 
Tesoro, y que están represente 

8*31 _ rcecion del ramo, de créditos pi 
8*78 Por los pagarés entregados al Bí 

Por id. id. al Banco de Castilla., 
4*66 Por id, id. á la casa de Fouid y

lencias.... ( En ks.€omi^ ne 
3*84 paílá en el extr

7*65

355,.-á-, pagar en papel de.la Deuda pública 
re se va formalizando su realización, cons 
gos en diezmos, con los. cuales formaliza]

; y datos en que se funda.
.=V .° B .°=E l Interventor general, J. R, \

OE LA ADMÍNiSTRACION DEL

Mlwi» «Se Meajas».
oita de bienes declarados en venta ¡: 
róna, edifeios, fortificaciones y terr 
pbr los 'artículos 4(5 y t i  de la  k

ENDA PÚBLICA.—SU CUENTA CON

)F.L ESTADO EN GENERAL.
)I* ■■■"*' ' - ■-
as.

6*09 Por fincas vendidas y censos re !
7*14 Én metálico al contado.
0*24 En pagarés á plazos. . . . . . .

Por reducción de valores en las i 
Por devoluciones de fincas, las ;

rectificaciones y otras causas. 
SaldóV por fincas y censos exisu

6*35

183.065.874*66

tas hechas con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876, en razón á 
de ventas verificadas con arreglo á dicha ley, por los conceptos 
ificadas con el Banco Hipotecario de España, y de los expresa-

l  DESAMORTIZACION.

Pesetas.
eiones á papel de la Deuda cargadas al -------------------——-
■ das por consignaciones hechas en la Di-
•esumibles de partícipes legos en diezmos. 13.177.530*25
taco Hipotecario de España___ . . . . . . . .  98.123 916*10

compañía de París.. . . . . . . ,  r¿................ 16.836 500
las Administraciones 

•as provinciasy Central. 439-273.126*76 / 
s de Hacienda de Es- , j 457.833.126*76

—:-------- --------- —
313.860.017*65

i.correspondientes á plazos vencidos, se han figurado enéste ba
stiendo .la mayor parte de éstos, descubiertos en haberse hecho 
i el pagó de sus obligaciones, tan luego cómo son liquidadas por

de O y a.

ESTADO.

m  la ley de !.° de Mayo de 1855, por los psrtene-  
ems dc\t¡uerm, y  las '&almas y-, demás propiedades,
'y de i b  de Jtmio-de i&il}. , :

EL ESTADO.' ” * ‘ HABER.'

Número - - Sur valor 
de fincas . OT,
y censos. « Peseiab*

iimidos m  1879-80, á saber:

IS Ii
subastas y en las redenciones.. » 74.277*38 
arruinadas, censos ,caducados,
................................ -v .w . .• . i d m , : .: ;;,."U4í7Me.*''
sutes,en 30. da ,íimis> d»,4880v¿ .

19:337 15.871^86*38 ,
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Número 
de fincas 
y cenaos.

Su valor 
en pesetas.

Número 
de fincas 
y censos

Su valor 
en pesetas.

Por ñncas pendientes de enajenación en 30 de Junio de 1879.*.
Por id* inventariadas y valoradas en 4^79-80* ». * . . . . . . . . .  ;
Por aumentos obtenidos en las subastás... ,  . .v. . . . . . . . . . . . .
Por id. ]iór rectificaciones y otras' cauéas.....................................

¿ • ] ’■ ■■■• ■
i . . . .  i

s •; ;

. 35DIF ICIOS, FORTIFICACIONES V TERRENOS DE GUERRA, '

833 352.453*45 \ Por ñncas vendidas en 1879-80, jjá saber: 1
; í». \ ■ -2.340*701 En metálico al contado... , ! .............. .......... 75.230*45

»( $65 ? En p a g a r é s á p l a z o s . . . . . . . . . . . . . .  134.985*12
Por reducción en las subastas . ¿ ..............., i ....................

... . ...... .1 - - *- j Por devoluciones de fincas, las arruinadas, rectificaciones y
j otras causas.................... ¿ ........... ......................1 ...................
,s Saldo: fincas jy derechos existentes sin enajenar en 30 de Ju - 

! ¿ nio de 1880.................... ................................ ............i _____ . . . .

¡ 19
)>

119 

* 727

210.215*57
138.604*34

102.654*67

510.398*73'
í * .
i 865 961.773*31:

, S • í ' ’ *

' l ';í;' 865 961.773*31

:: i  ■■■•. • ; .i ,

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1879................
Por id. inventariadas en 1 8 7 9 -8 0 ..... i . ............... • ...........
Por aumentos obtenidos en las subastas.. * '.. ......................
Por rectificaciones y Otras causas........i . . . ¿ ¿ ........... ..

i r ' : ' :, ' ; ; ■ i

203.948
10.985

1.015

i ............. . .......... - ■ •• - ! ..... . J 4 - -- v ’ ¿ ’— i. . BIENES DEL CLERO. , j .  ̂ ;
i ? ¿ í
! Por fíüCas y t^^sos vendidas y redimidos en 1879-80, a saber:
; 1.850.207 89* En metálico al contado.. . .  J ............................ ... .  -3.000.467*68

. 264.196*14 ¿ . .E n  pagarás á plazos. •........  { ............ ...........  3.804.979*43
Por reducción eî  las subastas y redenciones..........1 , . .  . .  .

4 • Por fincas devueltas y^rruinadás, censos caducad9s, rectifica-*
o - . dones y otras causas;. , n . .  í . ^  ............... ..

Saldo: en fincas y:;qen^ existehtes en fin. de Junio de 1850../

| 18.736
■, ■ , • w

11.658 ' 
’ /185:556

6 805.447*11 
8.386,387*85 '

1.875.018*84
113.820.189*50,

1215.948 123.626.916*10  ̂ * 1 fso-v; 1

 ̂ k t.

V I* 'Jj K , , ,  •:; ¡ 215.948 183.686,916*10

1 f , ......

Poruñeas y* censos existentes en fin de Junio de 1879 . . . . . . .  . .

Por id. inventariadas en 1879-80. ...............................;.........
Por aumentos obtenidos en las subastás................................ .j........
Dn» r»úrtHíí/>o/»!nníií! -d rkt.T»»a fiflHC9.fi. . . **' . ...................................

1.093. 
759

314

■■ ........

J  V " v . '* • •' ¡ í ! - ; ' ‘V :

BIÉNÉS DEL PATRIMONIO DE LA COCONA., j | .......... _

,,v,,,.^Í.5^.^574|.... por fi^eas-^endidss y censos redimidos en 1879-80, á saber:

160.123*891 En metálico al contado___L .......................  ¡ 519.926*13
305.208*25 En na&rarés á niazos............ 1........................... í 529.473*82 } 1.084 1 049 399-95 '

*,
■' " 'f, j

Por reducción en las subastas yiien las redenciones. . . . . . .  ? . . .
•q i Por fincas deVueltas y  arruinadas, censos cadpcadpsl:i*é¿ftifiéá-; ‘ 

clones y otras cauias.-*%.... .1 .... .i; ^  .>. »•••{• • • •• • - •.;
% Saldo: fincas|r censós'y derechos exifetorttés en |30'de-Junio 

í.., f.-,■ ■,de4 8 8 0 . . . í» •». . . ^ , . ,■

m
■\ 1 v. * x t *0';' ' •, 

. w .

1.142

, 188.681*85 

8.901*16 

1.538.867*12
.. 2.166 21719^50*08 *

i
—8:166 — 8.719.850*08

Por fincas existentes en 30 de Junio de 1§79.. 
Por id. inventariadas en el año 1879-80. V.. . ..  
Por rectificaciones y otras causas........ ...............

SALINAS, F

34
4
1

ÁBRICAS Y DEMÁS PRÍÓ̂TED̂

1.414.270*60 
655.476*74 yov 
150.000

AD̂ b* AFECTAS AL ESTANCO.

1 fincas vendidas en 1879-80, á saber:
En metálico al contado.......................
Pin nadarás k nla.zn«.............................

..........  38.459*74

...................  344.835 ! * 383.894*74
Por fincas devueltas, rectificaciones y otras causas..............
Saldo: fincas existentes en 30 de Junio de 1880......................

1.888
1.834.570*60

39 2.219.747*34 39 2.219.747*34

“-J.U  ’ f ' í I " * ' ...........r , . . - .........................................................SMdéiÍ0TÍ| «SrtdíaV ;
_ Queda jsújeta'éste balance á.las;r'eetifléacitihes que pfeduzca-el*exámen*de -las.cuentas y. datos en .que.se.funda?51 f9uef03 1̂ídO f ■ • - “

Madrid 24 de Octubre de 1881.—El Tetaedorfle Libris, Antonio, Martiáíe$.P. de, .Tí«dalaié=rY-,B.*==El Interventor general. J. E . de Oya,
*■’"  * ... ......................... .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DÉL ESTADO. TENEDURIA DE LIBROS.

Balance provisional correspondiente al presupuesto de 1 8 8 0 - 8 1 ,  formado en cumplimiento de lo que disponen los artículos 46 y  47 de la ley de Administración y Con
tabilidad déla Hacienda pública, en 3 0  de Junio de 1 8 8 ) .  . : ;

• INGRESOS. * , .1 ' , jiu ■ • í',¡, ' . . . .

Créditos

'presupuestes,

RECAUDACION TOTAL 
recaudación proba

ble durante éV^ 
ejercicio.'

Créditos 
que podrán resulta  ̂

pendientes de 
cobrQ al íéríh|ñar 
5 eUkjercidió:' '  ;

TOTAL •-
• > '} DÍFEftEÑCÍAS ;

CONCEPTOS GENERALES. ob tenida líásta hn 
de Junio.

probable en 
el semestre de am

pliación.

válqreb probables 
déí presnpuestoi

por exceso. :j ; 
,de los oréíbto^pre-; 

supuestos.

Por excéso  ̂
de dos valores liqui

dados.

VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES

De Contribuciones.......................... ...................
De Impuestos...................................................
De Aduanas.......... t ............................................
De Rentas Estancadas:.................................. .
De Propiedades y Derechos del Estado . -------

* ( Ordinarios........... . . . . ; ............. ... ¿ i
vi fio a Producto -.de la negociar 

( Extraor- J cion de bonos del Teso- 
dinarios.) ro que autorizó la ley 

V de 1.* de Enero de 1879.

244.427.500
146.716.000
120.368.412*33
^15.347.377

15.035.547*32

543.000

 ̂ -

206.623.557*29 
123.440.877*37 
115.024.995*65 
214.391.979*11 

3.333.427*56 
* ilL3.640¿807‘12.

543.000

v r j

17.150.996*85 
11.896.106*04 

. . 810.625*48 
■ a.7B6.i508‘Ó« 

7.384384*14 
; , a.5g0:349‘Ol

»

, « • * - "5 . n'í f~J

223.774.854*14 
135.336.983*41 
415.835.621*43 
216:iÍ8.488‘03 

12.657.811*70 
, 16.191.056*13

513.000

/ . o ' M V i i t s :

11.773.290*14
4.587.712*43
1.814.216*50

450.003*90
898.614*70

*

a < f.l

235.547.844*28 
139.924.695*84 
117.649.837*63 
216.598.491*93 
13.556.426*40 

íW.';16,220.056*43 ̂
‘J ' :0 *' ■)*! 0\ 

543.000
r-'i ■

8.879.655*72
6.791,304*16
2.718.574*70

1.479.120*92
7,309^43*87-. ̂ ...
'"i U ' b‘.3 b 

' »

»
»

1*251.114*93
»

*, fe >* *

.' : * , > * j j .
L é ' t ó '

765.967.83665 678.998.644*10 41.488.870*44 720.487.514*54 * 19.552.837*67 740.040.352*21 «7.178.599*37 1.251.114*93
Resultas de? éjéri&Iós cerrados........................... J6 ;f8 2 1 4 3  24 .26,282.143*24 ' r tU ríi . ...C 26.282.143‘r24j; A ■- i fT1‘*'Tl/?Tt/'í'T A f . 26.282.143*24 »

- ...
792.249 979 89 705 280.787*34 41.488.870*44 746.769.657*78 19.552.837*67 766,322.495*45 27.178.599*3*} , 1.881.114*93

. t ;.* ■ U , ' . i ¿j . tíC'j:!;.;; . ...?«s ,■
J)M $Tm ciaJím id<i por exceso de los créditos presupuestos. . . . . . 25.927.484*44

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE .BIENES,
-____ ’Z____ ,'DESÂ ORTIZADOS.

Pro^ucfeslde ventas de bienes desaiiicáftizaídcs. 333.441.589*03

• *

. 22'i71,627*«;*

■ -3 • ’i

'̂-1:.23G;186*21 j b . 23i4DL813‘47 . . .  2.880.854*881 efe m S & T M m  * fyjdí , 7.153.920*76
Res^^|*(J^?eje/cicios c e r r a d o s ^  i . . . . . . ;41.660.710*57 ¿1.660.710*37^ -r!' 1.660.710*57 . . . . . • » :

■ ' ■ • '■ : 35.102.299*60 23.832.337*83 1.230.186*21“ - *25.062:524*04 ”  ' 2.885.854**80' 27948.378*84 7.153.920*76 ■■ .
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PAGOS.

PAGOS. Obligaciones DIFERENCIAS.
CBÉD1T0S . , . . T0TAL ■ t o t a l  = = = = = = = = = = =

seo cio n es . _ „ l0! -  « - « a »  *>m s3»-presupuestos. , . ampliación . . .  , . . . de los créditos reconocidas
hasta fin de Junio. * el ejercicio. el ejercicio. del presupuesto. presupuestos. " y liquidadas.

- OBLIGACIOKES GENEBALES DEL ESTADO. :

CasaRfiál... ......... ..........  9.750.694*45 8.380.277*60 1.430.416*81 9.750.694*41 , 9.750694*41 0*04 »
Cuerpos Colegi~’adcres.¿ ...............................  1.859.885 1.729.344*40 189.940*56 1.859.884*96 > 1.859.884*96 0*04 >
Deuda pública . . ....................  891.654.893 161.641.464*81 119.108.587*08   880.744.051*83 ' 10.910.841*17 891.654.893 » •
Cargas de justicia ..........................................  3.407.018*33 8.991.867*81 306.186*47 3.897.993*68 » 3.897.993*68 109.084*65 „
Clases pasnas .............................................  47.543.661*38 , 43.151.449*73 4.398.811*65 47.543.661*38 „ 47.543.661*38

354.814.958*16 817.834.403*75 185.361.888*51 • 343.195.68686 10.910.841*17 354.105.987*43 109.084*73 ~
OBLIOACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS

MINISTERIALES. -i'" l ' Í?V.'  i ■■■■"■ ■ ' .

Presidencia del Consejo de M inistros....... ¿ 1.104.809 995.979*11 84.886*98 1.080.806*03 » 1.080.806*03 83.408*97 »
Ministerio de Estado............................... . 3.389.883 658.836*49 8.733.974*38 3.386.809*81 » 3.386.809*81 . 3073*19 ,
Idem de Gracia y Jus-i Obligaciones civiles.. 9.874.135 8.830.885*75 806.090*71 9.036.316*46 80.500 9.116.816*46 157 318*54 »

t ic ia . . . . . . . .............( IdemeclesiástiCáb’. . . . ' '•'"'•'4fcB80j068 37.604.688*54 4.735.188*06 48.339.870*60 151.000 48.490.870*60 99197*40 ,
Idem de la Guerra  ..............................  187.014.647 118.858.885*85 5.835.556*65 184.093.848*50 8.930.804 187.014.646*50 0*50 »
Idem de Marina.. '33.103:067*63* 87.830.683*48 4.014:838*17 31.844.915*59 1.858.151 33.103.066*59 1*04
Idem de la G ob ern a ción ............................. 47.043.167 41.680.484*74 4.035.098*13 45.715.576*87  886.590 46.548.166*87 500.000*13
Idem de Rrmehtó  ........................  77.530.466*89 57.748.708*90 9.198.337*87 66.941.046*17 7.880.300 74.761.346*17 8.769.180*78
Idem deHáciénda..... ....................  19.334.808 17.001.566*63 3.338.306*15 [19.333.878*78 » 19.333.878*78 335*88
Gastos délas contribuciones y rentas públicas. 114.130.416*83 88.617.867*01 20.865.663*69 103.483.530*70 6.185.000 109.608.530*70 4.581.886*13 »

888.788.880*51 610.449.789*19 180.002.544*58 790.458.873*77 30.098.586*17 880.544.859*94 8.183.360*57 »
Resultas de ejercicios cerrados........................ 48.336.805*58 48.336.805*58 . ... ... ». . . - 48.336.805*58 . » 48.336.805*58 » „

S77-068026*09 658.786.534*77 180.003.544*58 838.789.079*35 30.098-586*17 868.881.665*58 8.183.360*57 , '

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS HE BIENES , ,
■' DESAM0RTOAD0S. : ' "  ' " "i'' _ -  .. ....      , , ' ' : : .......

Gastos afectos al producto de las ventas .de, , . ,
bienes desamortizados..................... '28.465.905*50 14.881:387*03 10.655:550*35 85.536.967*38 » 25.536.967*38 » ’ 3.071.068*08

Resultas de ejercicios cerrados.. 13.879.715*31 „ t , 13.879.Tf5‘3l' 13.879.715*31 » 13.879.715*31 » »

,36.345.620*61 ' 88.761'.108‘34 10.655.580*35 39.416.688*69 » 39.416.688*69 » 3.071.068*08

Presupuesto Presupuesto especial
‘   ■' , — . general. . . de ventas.

*.•  B S  g S S
Exceso de tos gtmrpmupueffltT?:^?:  84.815.046*80 1.843.381*01

2* Ijinnidaeinn c Valores probables................................................................................................ 766.388.495*45 87.948.378*84
wquiaacion........................................................................ [Obligaciones Íd em ..................    . . .  868.881.665*53 39.416.682*69

“  ' “ ' * "  ** '-*•-l'J i-.—  MI— ■■■" ■ ■■

Exceso dé las obligaciones probables, ¿i. . v .v    10%. 669.17007 ; , 11.468^30^ ■

3 a iTiwfiíiqvmpnR j Recaudación probable.......................................................... .................... 746.769.657*78 8B.068.584W
lngreS0Sy Paf 0Sí* •:•••** •;••••....................................¡pagos Ídem................................................................. ..................................... . 838.789.079*35 39.416.688*69‘ ' -• * ' '* • • r- . * r*. I , A, ...... ........... ,..............      * - ,
  ......  -..........................................................  Exceso de-Uspagm^MileiUpmbtMe. ^ ^ . . . .  . . 9%.019.4%1‘57 ; 14.3M.i88‘6S _

OBSERVACIONES. ~

1.* No figurando en el presupuesto de ingresos cantidad alguna por el concepto que se determina bajo el epígrafe de Recursos extraordinarios del Tesoro, se ha fijado en la columna de crédito ~ 
una cifra igual al importe del producto obtenido en la negociación de bonos autorizada por la ley de 1.° de Enero de 1879. Asimismo se ha aumentado en la referida columna de crédi
tos el importe de lo reconocido y liquidado por los conceptos que en el Presupuesto figuran con la palabra Memoria.

También se han fijado en la parte correspondiente.á los, gastos: 1.% el importe de los créditos primitivos; los aumentos que son consecuencia de las disposiciones contenidas en el esta
do letra A; 3.°, los producidos por la concesión de suplementos de crédito y créditos extraordinarios; k\ el que ocasionó la conversión dé cargas dé justicia, en virtud dé la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 1.® adicional d̂e la ley de %l de Julio de 1876* y 5.a, el importe de las cantidades recaudadas por ventas hechas con posterioridad al 30 de Junio de Í876, 
que son aumento al presupuesto especial de gastos afectos á las ventas de bienes desamortizados. í

3.a Queda sujeto este balance á las rectificaciones que ofrezca el exámen de los documentos y datos en que se funda. f
Madrid &4 de Octubre de 1881.—El Tenedor de libros, Antonio Martínez P. de Tudela.==V.* B.°=E1 Interventor geúerál, J. R. de Oya. I ^

I : | ' I r f |

| INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. f
: } 1 i______________ ¡___________  í ! I.

! • "• Teneduría de Ubros» ">.x

Balance provisional correspondiente al áñ&*ccondmtVó Í880 -S 1  ¡d& l&s cuentas de valores á .cobtctíi*ty¿p&gja$é$.iití^^^fno^tizadós por^vent'as anterior^ y poste
riores á la tyy de 4.° de Mayo de 4855  y  estado de la carterá del Tesoropordos expie$aM ^^^ ¿É ^ltue '$e formaren cutnp$miento< de lo mandado por los artí<m~ 
los 46 y  4T de la ley de 25; de Junio de 48Í70. j  ̂ r í >

_ -  ¡ re. r - ¡  “  —  | , , i (i , , • , . . i
i LA ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚDLICA.—SU CUENTA CON EL-ESTADO. ■ HABER.

R̂QUEUEliTBS.A.njŜ MliOS.nmíteS,. VBNDJDÔ  DE, LA LEY .DE i.9 DE MAYO DEí 4856.

1 | i Obligaciones áppar en papel de la; Deuda. ¡ 1
' ' 1 S í { ■ | I ' | | V- .v,v • -r' -

( ¡ . J . PESETAS. o : '• í I ...........  • ,41 ‘ • PÉJSTŜ S»'' *'■'■  ̂ ; ——-------------- 1—  i i |       i , ,i,w
Por obligaciones pendientes de cobro^en 30 de Junio de|d38Q^.*..*......... • v Í3¿798.918‘3Í Por obligaciones, cuya- realización se ha formalizaidu en ;1880r81.#N .7.800

l^s otorgadasdurante el año económico del880-81............. *..............  4.^4‘80 Bajas por rectificaciones y otráscausas.... .................................     1.̂ 33*80
Aumentos por rectificaciones y otras causas.   3.^75*2D Saldo: obligaciones pendientes de cobro en 30 desunió de 1881  ...............  13.791.68 *̂81

  43:800.418*31 -V* - ' ' s 1 13.800.418*31
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Obligaciones á metálico.

PESETAS. PESETAS.  f  -------

Por obligaciones vencidas en 1880-81, que pasaron al cargo de la cuenta
Por obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1880..........  33.788*78 de Rentas publicas.  .........................................................................  6.856*83
Por las otorgadas durante el año económico de 1880-81......................     4;6Í3‘42 Bajas por rectificaciones y otras causas. ... ¿.... .................. ...........  2.344*66
Aumentos por rectificaciones y oirás causas.   . . . ....................................  4.344*76 Saldo: obligaciones pendientes de vencimiento en 30. de Junio de 1881... 30.605*47

■ \  . —   > -  r  ■ 1     - - - - ..............-

39.806*96 39.806*96

. Pogarés Ae bienes desamortizados por la ley,de i.° de Mayo da 1865.

Por pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1880.................. 183.065.874*66 Por pagarés.á realizar pagados al cargo de la cuenta de Rentas públicas,
Por id. otorgados en el año económico de 1880-81   <. . .  . 8.489.245*57 - á saben ...... . .
Por id. por trasferencia de dominio, rectificaciones de cuentas y otras De plazos no vencidos anticipados por los compradores. 1.140.634*64)

causas................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................'V-4W&Í76.JM De plazos v e n c id o s , . ;^ . . .  .------------------ . . . . .  31.486.769*381 ^ 5 7 .4 0 d 9 b
Por los anulados por haberlo sido las ventas de que proceden, ó ppr quier 

• bras reducidos sus valores por.indemnizaciones acordadas y rectifica*^
ciones de cu en ta s ........................       4512.214*60

j l  ̂ Saldó: pagarés pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1881..............  154.668.677*91

: 19L748;296*47 ^  191.748.896*47

Los valores que constituyen los respectivos saldos habrán de vencer en"lós á®oéléteón8Meósf(Júe1 'sé'-éxiHfesiáñ en-lhsiguiente: *■

' ' i: Y ^ V : xi  * f  ‘  . ■ : ; : ' . v  : . !■)  • / /  : ¡  '  J; „ ;  i v !  n  o. -  ¡ '  , ' - j - i ,  : -
, a x v •• . „ v • . • ;■}. x> ‘I t ‘ ,

. X ■ . j  . ■ ■ ■ 3 ■ '.

. . .  . ; . . . d e m o s tra c ió n  d e  v e n c im ie n to s .
’ ; . * ■ ‘ * .. j 1. 9i •' ••! •

—..........

OBLIGACIONES DE VENTAS ANTERIORES 
. TÁ  LA,LEY DE 1.® DE MAYO DE 1855.

PAGARÉS DE BIENES DESAMORTIZADOS CON 
ARREGLO Á  DICHA LEY Y  POSTERIORES.

. . AÑOS ECONÓMICOS  ̂ - A papel. A metálico.
•De ventas -hechas- >. .. . . .  ha%Í9

De ventas' vérificadas
4.9 de Julio fie i 87§.< 1° de .Julio de Wft.

■ M "  .............  • ■ -;; • .: Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

, Plazos vencidos ...................... .................................................... 13.791.682*81 9 9 M

1881-82.................................... ..................... ......... .................. N 5.923*15 29.895.263*81 »>

1882-83.................................................................... • »; 5.923*15 28.346 384 »

1883-84......... .............................................................................. )> 5.808*42 18.030.182*37 »

1884-85* . ...................................... ......... •. . . * . . .
1885-86 . - ............................................. ... . i ............ ..........

ú:  V- ' » r
i . »

51536*90
4.520*75

16.560.275*01 .■ 
. ia694.428 67

>»
»

?:•: ' ■■ - ■ .

i v’' e

1886—8 7 i.i . ........... ................!>¿q .q i-**s «i• *..■
1 8 8 7 - 8 8 . - . » , %  . ' t ó  ?sí ; v - i  V,
188858&.VÍ VI .Vi{: \Vi-¿ TJ A '. %V; wfíft'i-A Z. % f¿ íví-v. ■:>..  í J 
1889-SG.-.. .  . % v . •.%%%%%%•.»>%.%%’JVViJí i : ¡ v . . ' . . . . -  
1899-94A. .................... : ............... - . v . ’. . :  . í .  . q . u . u .  .

1892-93............................ ....................................................................................... .........................

i * . !
y ;  ri Q $ i  »
C .  '
* ; » < - ' , ; 
, ; L * ’' 5 

' »
J)

1 1.237*20 
875*30 
5 4 7 * 0 0  
233H4

»
»

. . .  8..1§3.48Ó‘66
. . .

3.906.355*67'- 
3.090.589*42 
2.161.962*14 
1.696.604*79 

. 1.233.113*60

. c .  * • -• ’ ■ •>*

280.397*92
266.746*91
248.126*44
190.687*47

' /  . . .

1893-94.................................................................................... í> i) 1.076.824*84 163.811*17
1894-95................................................... ............................... » » 916.831*85 155.442*36
1895 96............... ........................................... . . . . . , . . . . )) 739.689*07 148.577*08
1 8 9 6 -9 7 ......................................... ......... ............................... 9 » 612.340*56 128.526*64
1897-98............................. ..................... .... .... » 535.420!75 87.191*66
1898 9 9 . . . . , ............................................................... .......... . *' » 524.436*56- • 83.521*12
1 8 9 9 - 9 0 0 . . . . . . ,  :. v . \ : . ........................ ...........

Pagarés á clasificar.. %. . . . . . . . ,
.._ » * 

»
- 516,705*03 • 
14.895.656*38

62.949*01
»

- ’ ' • 13.790W 8T i' " ' 30.605*37 - 152.852.700*13 1.815.977*78

- . . . . . .  . . . . . .. - •- .. - .................- ...... ......... ...... ..............................■ -  ........ *:— “f -  -- - - - ......  ........

L .. \  * '
154.668.677*91

En los 154.668.677*91 no está comprendido el importe de los pagarés procedentes de bienes de Corporaciones civiles de las ventas hechas con arreglo a la ley de 21 de Julio de 1876, en razón 
á  estar destinados sus productos á  invertirse en papel de la Deudajpor'la Junta nombrada al efecto, así como tampoco lo están los de ventas verificadas con arreglo á la ley de 21 de Julio 
de 1876, por los conceptos que constituyen los bienes del Estado, de vencimientos hasta 30 de Junio de 1889, que han sido realizados por negociaciones verificadas con el Banco Hipotecario de 
España, y de los expresados valores sólo existían en Caja 152.020.939*58 según el siguriente estado:

EL TESORO PÚBLICO!—SU CUENTA CON LA HACIENDA POR VALORES DE LA DESAMORTIZACION.

Cargo al Tesoro segm el precedente balance déla Administración. p e s e ta s .  Abono al Tesoro. p e s e ta s .

* Por obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 185b: Por las obligaciones á papel de la Deuda cargadas al Tesoro y que están
A papel de la-Deuda pública ................... . . . . . . . . .  . .  13.791.682*81 representadas por consignaciones hechas en la Dirección del ramo de
Arñetalico;. ...................................................................              30.605*47 créditos presumibles de partícipes legos en diezmos  ..... 13.090.811*16

Por pagarés de bienes desamortizados, según dicha ley, pendientes de Por los pagarés entregados al Banco Hipotecario de España ........................  70.318.711*87
v e n c im ie n to ........        i 154.668.677*91 Por id. id. al Banco de Castilla..   # . . . . .  14.986,346*88

. ; . .. Por id. id. á la casa deFould y compañía, de P a r ís . . . .  ; . . . . .  14.285.50Q *
Cargo al Tesoro según la cuenta de Rentas públicas. /E n  las Cajas de las Administra-
, . • - • . pvictpn/nfl» / ciones económicas de las pro-

Por pagares vencidos y no realizados.................. . . . . .  . . . . . . . i . . . . . . .  41.465.687*0® ^ ía o . existencias.,. vinéfas y C entral;^ . V r ; 142.740.939*58)
Cargo al Tésbro: por {pagarés descontados y procedentes de “quiebras y . En las Comisiones de Hacienda de } 152.020.939*58

ventas anuladas que se hallan pendientes de cancelación.......................  ' 54.745,655*62 España en el é&tr¿njerb ¡ . * . . . . '  9*280.000 j

■V,, ■ ’ l 264.702.308*83. /  : ^  264.702.308*83
, — — — —« f  ̂ . . . . . . .  . . - . . . .  ---- ■ . . ÚT.T/ f J - . .  : ' > ' ................

O b s e r v a c io n e s . Las obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1 • de Mayo de 1855 á pagar en papel de la Deuda pública, correspondiente á plazos yeñeidos se han figurado en este balan
ce por no constar estos valores en la cuenta de Rentas públicas sino wmedida que sé ya formalizando su realización; consistiendo .la mayor parte de, estos descubiertos en haberse hecho por los 
•respectivos compradores consignaciones en créditos presumibles de partícipes legos en diezmos, con los cuales formalizan el pago de sus obligaciones tan luego como son liquidadas por las ofi
cinas de la Deuda pública. ; ■

Queda spjeto este balance á  las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas y datos en que se funda.
Madrid*24»de Octubre de 1881.=E1 Tenedor de libros, Antonio Martínez P. de Tudela.=V.a B.a*=El Interventor general, J.R . de OJa.
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t e n e d u r í a d e  L ib r o s .

Balance provisional correspondiente al año económico de 1 8 8 0 -8 1  de la cuenta dé bienes declarados en venta por la ley de 4.® de Mayo de 1 8 5 5 , por los pertenecientes 
al Estado, inclusos los procedentes del Clero, Patrimonio de la Corona, edificios, fortificaciones y terrenos de guerra, y las salinas y demás propiedades afectas al estan
co, cuyo balance se forma en cumplimiento de lo mandado por los artículos 46  y 47  de la ley de 2 5  de Junio de 1 8 7 0 .

D E B E . LA ADMINISTRACION DE LA HACIENDA PÚBLICA.—SU CUENTA CON EL ESTADO. H A B E R .
í

BIENES DEL ESTADO EN GENERAL.

** Numero su valor 
de fincas 

y censos. en pesetas.
Número 

de fincas* 
y censos.

Su valor 
en pesetas.

Por ñncas y censos existentes en 80 de Junio de 1880............
Por id. id. inventariados en 1880-81.. .--¿'.v...................... .........

17.618
1.208

»

14686.388*12
673.462*10
521.223*06

Por. fincas vendidas y censos redimidos en 1880-81, á saber:
En metálico al contad®........... ........... .... ‘ 465.512*21 )
En pagarés á plazos...................................  1.133.851*94 }

Por reducción de valores en las subastas y en las redenciones. 
Por dpvolucion.de fincas, las arruinadas, censos caducados,

rectificaciones y ©tras causas......................................................
Saldo por fipcas y censos existentes en 30 de Junio de 1881...

1.128 1.599.364*15
Por id. por rectificaciones y otras causas.. . . .  — .......... . .77. 42.514*28 » »

18.900 18.923 88786 527
17.245

171.595*61
14.152.627*80’ ■ ' ....... ' ■ -L~‘-

18.900 15923.587*56

EDIFICIOS, FORTIFICACIONES Y TERRENOS DE GUERRA. ....

Por fincas pendientes de enajenación en 30 de Junio de 1880...
Por id. inventariadas y valoradas en 1880-81..............................
Por aumentos obtenidos en las subastas......................................
Por id. per rectificaciones y otras causas.......... ....... . ...............

727
18
»
»

810.398*73
70.943*80
61.423*74
14.330

Por fincas vendidas en 1880-81, á saber:
En metálico al contado................................  29.258*90)
En pagarés á plazos................... ................. 145066*50 1

Por reducción en las subastas.................................. .................. .
Por devolución de fincas, las arruinadas,Rectificaciones y otras
..causas....... ......... .......................................................... .................

Saldo, fincas y otros existentes sin enajenar en 30 de Junio 
de 1881............... ............................................................ ............. ..

31 
' »

174.325*40
»

*
745- ’ O T : 1K i5Slió9$27 E.' 278

> 714 482.498*87
•■'•'i. — • •• - 745 687.096*27

■ : :r v  ■ ■■ * ^
■ .... - ..

BIENES DEL CLERO.

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1880..............
Por id. id. inventariados en 1880-81.............................. ..............
Por aumentos obtenidos en las subastas....................................
Por rectificaciones y otras causas.. . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . .

185886
4.448

286

113.220.129*80
2.498.843‘98
1.269.838*14

144.838*73

Por fincas y censos vendidas y redimidos en 1880-81, á saber:
En metálico al contado.............................  1.324.920*16 j
Eñ pagarés á plazos..................................... 2.429.903*86 j

Por reducción en las subastas y redenciones......... ....................
Por fincas devueltas y arruinadas, censos caducados, rectifi-

caeiónes y otras causas ............................ .................................
Saldo |n fincas y  censos existentes en fin de Junio de 1881...

9Í914
»

3.784884*02
»

190.260 117.133.380*38 1.065 1.599.701*31
i j  j • 179.281 111.778.825 02
■* ;

190.260 117.133.350*35

BIENES DEL PATRIMONIO DE ¡LA. CORONA. , . . , , . t ;y ..- | ’ .

Por fincas y censos existentes en fin de Junio de 1880...........
Per id. inventariadas en 1880-81................. . . . . ............a. . . . . .

1.142
; 36.6

1.538.867*12
1.278.210*35

Por fincas vendidas y censos, redimidos en 1880-81, á saber:
E4 metálico al contado.......... .. 177.959 i 384

#
1.502:594*23

)>
Por aumentos obtenidos en las subastas....... ........ . . . . . . ------
Por rectificaciones y otras causas.................................................

■ M 
»

178.218*68
187*50

Eá pagarés á plazos... . . . ___ . . . . . . . . . .  1.324.635*23 \
Por reducción en Jas subastas y en las redenciones.......... ..

1.808 2.995.453*65
Por fincas devueltas y arruinadas, censos caducados, rectifica

ciones y otras causas....................................... .........................
Saldo, fincas, censos y derechos existentes en 30 de Junio 

d e l8 8 1 . . . . .................................

» 12.178*21“

1.124 '1.480.681*21

1,508 ' í 8.998.483*68

s a l in a s , FÁBRICAS: Y DEMÁS PROPIEDADÉS AFECTAS AL ESTANCO.

Por fincas existentes en30 de Junio de 1880... . .......... ..............
Por id. inventariadas en el año 1880-81......................................
Por aumentos obtenidos en las subastas............. — .................
Por rectificaciones y otras causas..................... ...........

38

»
»

1.834.570*60
»

»

»

Por fineas vendidas en 1880-81, á saber; ‘ ~
En metálico al contado_____________ . . .  »
En pagarés á plazos... v .............. .. »

Por fincas devueltas, rectificaciones y otras causas........
Saldo, fincas existentes en 30 de Junio de 1 8 8 1 . . . . . . . . . . .  .

»•
)>
»

»
))
})

38 1.834.570*60
35 1.834.570*60

35 1.834.570*60

Queda sujeto este balance á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas y datos en que se funda.
Madrid 24 de Octubre de 1881.=E1 Tenedor de Libros, Antonio Martinez P. de Tudela.=V.° B.°=E1 Interventor general, J. F. de Oya. . .. r .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  ISLA DE CUBA.

Su sitmeion en la tarde del sábado 17 de Setiémbre de 1881.
,. - , #  . ORO. BILLETES, v.

ACTIVO. PESOS FUERTES PESOS FUERTES,

Caja............................... . . 7 082 201*88 8 650 738*65

■ ORO. BILLETES.

MVÜ/VlWi. W i OO Uv

v , PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
■ - .■ ' ■ ¿ij- A

Cartera.. . . . . . . . . . . . .  ¿ (

f Vencimientos hasta tres m e s e s . ...... ............................. .............................. 1.500.421*69
i Idem de tres á seis i d . . . . . .......................... ; . . . . ; ^ . ; . . . . . . . . . . . . ,  669.845*30
JIdem á más ti ei p©r. . # # t ...................... . 4.580.984*71

1.195.457*53
199.616 ■V; :■/!

\ , / 6.751.251*10 
i Documentos a cobrar por cuenta $ena v ............................ ..; . .  »

1.395.073*53
39.008

6.871.281*10 1.434.081#

3.887.891*22 
AJL *25

Otros créditos.................... <

/ Títulos del empréstito de 25 millones. ................ .......................................... ...................j  4.450.000
Comisionados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... ......................  742.319*53

1 Sucursales .................................................................................................................................................................................... ... ( .  '  " * 613.010*98
|Créditos vencidos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿........................................................... - = 110.431*37
k Cuentas varias....................................... .................................................................................................... ,

»  ■

836.280*02
2.751,611*20

Hacienda pública.— Cuenta de anticipo sin interés.............. . ........... .......................... ...  i ........... ............... _, .................. 8.918.781*88
Propiedades......................... .
0*irtost d e t p d a § o j i a s e s j

• » . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  . . .  . . . . . .  » ,  4 . . . . . . . .  .  . . .  . . . . . . . i • . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . .
Instalación. . .  ¿  ̂4 ̂ 31. 304*75 ■■ 
G e n e r a l e s * . . > : • . v . i » . . . . • . . . . » . * «  ■■■■'•"• r- 35.986*34

........................4.541*80 ’ >
6.509*73

129.766*78
TTri O u l»  0 4 1  ™

‘ . ú ' ; ü J

67.291*09 - i :  IL O S l^

- ■ • . . .  . .  :  ̂ • ;  ;  w .•'*
19.946.262*70 ;68,505.1O4‘18

i .. i ji.j „ j ^
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 ̂ ‘ ORO. BILLETES*

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

' ' ' p a s i v o . " J v;!" . ,
Capital................................................. . . . . . . . . ....................... ........................ . v . . . . . . .C  . ........................ . 8.000.000 »
Feudo de reserva ..................................            436.341*14 »

/Cuentas eorrientes..  ..............................................     9.096.44^66 5.606.940*95
. .  ^Depósitos sin in terés...,............................................................       A 207.148*59 684.914*58

Obligaciones a la vista.. .  < Divid.enGteg atrasados.      ..............................................    £5.030 31.151*85
vIdem co m e n te .. . . . . . . .   .................................      ¿ . 46.420 »

— — !"*—    —   -  \  . 9.375.041*25 6.293.01£*38
Billetes emitidos delBanoo>i Emisión propia. . . . .  • . . . ■ • .  w. .j* ¿ f 4.041.975

Español de la Habana.. «Emisión de g u e r ra .... . . . '! . '.I . j     . . . . . .  . . ‘vv.. * 44.881.341*26
' ^ ; i ------------------------------------------ • 48.9£8.316'£5Empréstito de £5 millones..................................     ¿., ......¿   384.606150 ^

. . .  . 1 Corresponsales...................................................    j ... ; t_ ¡ 344*441 * 39.601*05
Otras obligaciones . . . . . . . <  Qontrato de contribuciones................ ¿............ i ........... . , .........*.......... 1........ f -» 149.189*56

" \ Cuentas vam s..:. ; ; K ; . ; ^ ...........   *............................ . . ..........................  £83.481*67 • 1.371.884*73
■ # J \ . í k ’ .. ‘ ’ ‘ 668.33£‘6i 1.560.675*34

Saneamiento de créditos vencidos. •«• • . . . . . . . .  * • • * * * * • •. . . .  „ * • ¿ • • . . . . . .  • . . . . .v. . . . . . .  . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  9.041*70 .1.764.834*82
Intereses por cobrar• • . • • • • « • • • • • • • • • • * ¿ 4. . . . . . .̂ 1.430.400*59 »
Ganancias y perdidas. •••••••••••••... •».... •••••• • • . . . . . . .  • •.»• •»•••»•... I .. ^.. ♦ ¿ • • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.105*41 £3.265*39

; ; 49.946;£6£*70 58.665.104*18
, —-"- o . ■ *   1 *•—-*— —*.....

Habana 17 de Setiembre de 1881.==E1 Contador, J. B. Carvalho.^V.0 B.°=E1 Gobernador,; J. Cánovas del Castillo. * ~ j

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.

El dia 19 del corriente, á las doce de la noche, espira el 
plazo señalado por Real decreto de £6 de Agosto ultimo para 
la presentación de pliegos en el concurso del establecimiento 
de un cable telegráfico  ̂ submarino entre la isla, de Cuba y 
Méjico. v

   ADM INISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Impuestos.-^Cédulas.
Habiéndose dispuesto por la Superioridad prorogar el plazo 

para obtener eéduias personales sin recargo hasta el dia 15 de 
Noviembre^bróxi^ ai, público para su conoci
miento; advirtiendo que dicho plazo es imprprogable.

Madrid £3 de Octubre de 1881.=:E1 Jefe económico, Juan 
Oriol.

Administración del Correo Central,

DIA £ 3 .

Cartas dtmidas'por falta de ¿

Núm. £84 Evaristo Gonzaiez.—Zamora. v 1
285 F. M. Guilloto.—Cádiz.
£86 Irene y Bibiana Pabon.—Camino de Carabanchel. 
£87 Josefa Gutiérrez.—Daña. .
£88 León Brontin.—Bilbao.
£89 Lucía García.—Villafranca.
£90 Manuel Mansilla.—Fresno.
£91 Manuel Rodríguez.—-Fuetes.
£9£ Leocadia de Sepúlveda y Quirós, provincia de Cór

doba.—Sin dirección. # .
£93 Juan Francisco Gil, Madrid.—Sin dirección*

Avisos del ferro-earrñ M  Norte, cuyos [destinatarios se ignora
■su/domiciliOf - r  >Hv v^v^5; í

Núm. 441 F. Angel González. ¿ '
44£ Enrique Ortega.
443 Víctor Lasalle.
444 Luis Vázquez.
445 José María Palacios.
446 Barril Chamon.
447 Caillon y López.
448 José María Martínez.
449 Pablo Lorca.

* 450 Manuel Sachez.
451 ■ Hernández. ''
45£ Manuela Rodríguez.
453 Francisco Vallé.
454 Personnan.
455 Fabian Barrios.
456 Ramón Sanan.
457 Antonio Cañero.
458 E. de la Torre.
459 P. Lasserre.
460 Rosa Gabando.

46£ A ÍTS ‘Reman.
463 V. S a n c h e f^  * , .
464 Genaro Capa. ' *
465 Alvarez. *
466 r Redro Gaspar*
.467 Betulbre.
468 Ortiz.
469 Manuel Menendez.
470 Lamakes. \
471 Gervasio Antas.
47£ N. Molinedo. . . .
473 Fernando Caballero. ‘ '
474 Vicente Fuéñte.
475 Francisco Coleto. • v '■'! '
476 Carreras. ■ /* ,.
477 Vicente Fuena^ritp. , ' . ;
478 Joaquín Maraña. '
-479, Evaristo ArecJjani.
480 ;P. Ljasserre. 4 ,   /
481 Viuda é hijos de Alba.

Madrid £3 de Octubre de 1881.=E1 Administrador, José 
María Soler.  ̂  ̂ : •

G a b in e te  c e n tr a l d e  T e le g r a fo s

! Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
Í á las ¡destinatarios, •

' - „ , Día £4. ■

|S*tacfon de orígóo. de'ünaiano. Bomiciiio.i r _

Málaga. ......... Pió Pascual. .......  Calle Montera.
Buitrago.. . . . .  . .  Francisco Puente. .  Segovia, 5, principal.
Falencia.............. Estéban Verdú.... Sin señas.
Rivadeo............ . Pió Perez *.. ¿. . . . .  Calle San Fernando, 64
Valencia...  Josefa Collado.. . . .  H ernán-Cortés, 9,

« principal.
Córdoba   Pedro Pacheco.. . . .  Travesía Fúcar, 15¿

‘  ̂ principal.^
Vinaroz.. . . . .  . . . Hermenegildo Gor-  ̂ ; ' ;

: ! '' riá . . . . . . . . . . . ‘. . Espejo, 10 y 11.
gigüenza.............  Angel Gamboa...... Montera, 14,principal.
Barcelona  Manuela Ulloqui. . .  -San Cipriano, 7.

| poruña................  Lirio......................  Plaza Santa María, £.
Ferrol................  Rafapl,C^q}ias¡r. . . .  San Andrés, 93.
Raro...................  Fermín Moreno. . . .  Amor de Dios, 19.
Bilbao. . . . . . . . . .  Francisco Ledesma. , Bajada de Santo Do

mingo.
Palma.................  Juan López. . . . . . . .  Príncipe, 6, tienda.
B i a r r i t z . - H u e r t o s .  . . . . . .  . . . .  Aduana,v!6. ....
Sevilla................  Capitán caballería

i Bregó Márquez.. .  Montera, 10.
París.. . . . . . . . ¿.. Sanz..i................... Ferraz, Í£f;
Santander  Vicente Labin  Saladero Moncloa.
Ponferj^dj. *. u w *  Manuell Guerr.a„. .Atocha,,34, tercero.
^Jádiz.................; Benito puesta  Restaurant Tornos.
fVálenciá. . ..  VvW Rafael Rojas.. * ¿. ¿. Barco,f5. <

 • -■ *■ ■ ■■ 4................. ....-        -   ...... .
| Madrid £4 de Obtubre d| 18.81.tFtP. el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez. ' f , . f

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
Juzgados eclesiásticos

 MADRID.
Vicaría eclesiástica defMadrid y su partido.—Por el pre

sente, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Ma
drid y su partido, se cita y llama á Manuel Mónico Ramírez y 
Ruiz, natural del Tomelloso, de estado casado con Ildefonsa 
Ruiz y Ramírez, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, contados desde el siguienté al de la inser
ción de este anuncio, comparezca en este Tribunal y  Notaría 
del que suscribe, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, con objeto 
de enterarle de un .asunto que le.interesa; adyirtiéndole que de 
np comparecer se dará al expediente el curso que corresponda, 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. — 

Madrid 11 de Octubre de 1881 .=Licenciado Cirilo Brea y 
Bgea.  T"': ""“"' ' I X—476

Juzgados de primera instancia.

 ̂ . JACA. ■;
D. MariueT de Lasala, Juez de primera instancia de Jaca y 

su partido;
Por la presente requisitoria, jy en nombre de S.; M. el Rey 

D. Alfons4felÍ(Q. D. G,), cito, ítóino y emplazo á Isidro Dieste 
Mallen, casado, de £5 años de edad, labrador, natur^l y vecino 
de Riglos, para que en el término de 10 dias se presante en los 
estrados del Juzgado á responder, de los cargos que le resuRañ, 
en la causá crihiinaí péñdiehté en el misino sobreí lesiones y 
muerte subsiguiente de Martin Samitier; bajo apercibimiento, 
de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio q̂ue taya lugar 
si no comparece'en aquel término. ? f ? ' ' v

Al propio tiempo encargo ápodas las Ajatoridadep/Guardia 
civil y dependjieritesl de poíícíá |ñdicial prdcurStí la captura de 
aquel, y silo consiguieren lo remitan con ‘las"seguridades de
bidas á las cáréeles de esta ciudad á disposición este Juz
gado. . I • , ; ^

Dada en Jaca á 14 de Octubre de j 1881;.=Manuel de Lagar 
la^aspor su mandado, Vfcénté Balmes. ?

,í * - ' ' 1 * í t*lL.

t Señas personales de Isidro Dieste Mallen.
1 Lleva una*herida contusa, jen la cabeza y viste pantalón ra
jado, pañueíó de seda en la cabeza, blusa azul, alpargatas, pea- 
|es ^  camisa de cáñáiiio. 1

I • y ■ JAEN, i ... ^
I ^D. A lM isó MdVpordá'gracia dcHiOs Roy constitucional de 
España, y en su nombre D. Mateo de Campos Óandalija, Juez 
küriicipál dé esta capital, é interino de primera instancia de la 
|nismá'y su partido.
í Por la presente requisitoria cito, llamo y érnplazo'A D: Má- 
iiuel Eslava Beltran, vecino de Villanueva de la Reina, é In$- * 
pectór de órden^púbíico qüb fué en ésta capital, siff que consten 
btras circunstacias, para que en el término de £0 dias, contadoá ■< 
|esde la iñseréion de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
|rovincia y en la GaBe#&- 8^MÁbúíór8é frésente en este Juz
gado á prestar declaración en causa que sfr le sigue sobre abu
sos en el desempeñó dé sé daFgbí baj^úpérabiiniento de que no 
jhaciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere Iqga^jcqnfó^c A: la CompilqpiQn dp'Enjuiciamiento 
jcriminal.
■ Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instaneía y demá^Ahtoddadps piyiles y militares, y agen-. 
fes de la policía judicial que, en cualquier tiempo que tuviesen 
jponoqimientp del paradero de D. Manuel Eslava Beltran, lo re
mitan eon las seguridades convenientes á la cárcel de este.par- 1 
tldo. ,

Dada en Jaén a 8 de Octubre de ISSl.^Mateo^de Gpmpos.^ 
to r  su^tóáMado, ManueÍ Rui¡5 y Perez. /  \  ?| r t •
! ; W i LA CAROLINA.' * ? ! * í ■ . ,
£ El Sr.-Juez de priméfá instancia de este partido'en provi
dencia dictada en causa que se sigue sobre hurto de cinco cer
cos ¿"Miguel Nef, vecino de Carboneros, ha acordado se cite 4 
'Catalina García Reig, cuyo actual paradero se ignora, para que 
|n el término de 10 dias, contados desde la inserción en la Ga
c e t a  oíicial, comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
pn citada, causa; aperaibido que si, no ló véríjfeáJié ¿ararael 
perjuicio que haya lugar.
i La (parolina 17 de Octubre de 1881. — El Escribano habi
litado, Juan María Ayhon.

I MADRID.—LATINA. , t
I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
peí distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se venden en pública subasta un reloj de 
oro, una cadena del mismo metal y dos sortijas,r también de 
oro, una con brillante y otra con camafeo, tasado todo en la 
cantidad de £86 pesetas; cuya subasta tendrá Jugar el dia £ dé 
Noviembre próximo en este Juzgado, a las dos de la tarde. 
i Madrid ££ de Octubre de 1881.=V.# B.#=Enrique Iñiguez.== 
p l  actuario, por habilitación, Jóse T. Sánchez de las Matas.
! ' ■ X —474
| : N ' '' '  ̂ ‘
1 -  TAFALLA.
I DlTose dé Igúzquiza,  ̂Júez dé primera instancia del partido'
lie Tafalla. \
{ Por la presente requisitoria se cita, llama,y emplaza ,á Sil
vestre Izuriaga y Flamariquej de 31 años dé' edad, natural de 
Baiasoain y vecino de Orisoain , para que en el término de 16 
dias comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle.
¡.sentencia que ha s|do dictada en la causa que se:le ha spguido 
$or hurto, y extiú^a la pena en las cárceles de este partido; bajo 
apercibimiento que de na hacerlo así lk parará el perjuicio qué 
-haya lugar. * ' "  5 ‘ * • '

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á ?la busca y captura do dicho 

^individuo, cuyas séñas .personales son las siguiéñtes: estatura 
falta, pelo rojp, ojos tristesró apagados, cara larga y delgada y 
¡nariz grande aguileña. ^

Dada en Tafalla á 13 de Octubre de 1881. — José de Tgúz-
lquiza.=De órdende Nieolás Otamendi.

| : T ’ TARRAGONA.
? D. Víctor.de Arriaga y Gállaga, Juez de primera instancia
5 de la ciudad de Tarragona y su partido. 
t Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
;mero,l.° del art. 373 de la Compilación general para el Enjui
ciamiento criminal, se encarga a todas las Autoridades y fun- 
I ■ t ■; , , . , . > • ' ".r - ‘ mí 2 í ,
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cionariqs de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de una mujer de estatura regular, que viste saco negro, de as
pecto enfermizo, y que pide limosna con uno que es manco, sin 
que consten más antecedentes; y verificada dicha captura, dis
poner su conducción á las cárceles de este partido con las debi
das seguridades á disposición de este Juzgado; previniéndose 
al propio tiempo á la referida mujer que dentro del término de 
40 dias comparezca en la sala-audiencia de este partido- para 
recibirle declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en -la causa criminal que se le sigue sobré hurto 
de avellanas y otros frutos; bajo apercibimiento de que, no 
compareciendo se le declarará en rebeldía y le parará el per
juicio que en derecho haya lagar,

Dada en Tarragona i  % ele Octubre de 188d.=Víctor de 
Arriaga.—Por mandado de S. S., Enrique Andreu, Escribano

D. Víctor do Arriaga j (Miaga, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tarrag na y su partido. ■

Por l a  presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 4.* del a r t  873 de la Compilación general para el Enjuicia
miento criminal, s© encarga á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Pablo Aguilera Oliva, natural de San Pablo de Ordals, provin
cia de Barcelona, de 4.9 años de edad, y de Francisco Boamo 
Puig, natural de Barcelona, de 68 años de edad, ignorándole 
más antecedentes; y verificada dicha captura, disponer su con
ducción á las cárceles de este partido con las debidas seguri
dades á disposición de este Juzgado; previniéndose al propio 
tiempo á los referidos Francisco Boamo Puig y Pablo Aguilera 
Oliva que dentro del término de 10 dias comparezcan en la 
saM  audiencia de este Juzgado para recibirles .declaración in
dagatoria y responder á los cargos qpe les resultar* en la4qausa 
criminal que se les sigue sobre ocupación de una palanqueta; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo se les declarará 
en rebeldía y  les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona £4$ de Octubre de 4881.—Víctor de 
Arriaga.=Por mandado de S. S., Enrique Andreu* Escribano.

NOTICIAS OFICIALES

Plaza de toros del P uerto  de Santa M aria

  COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance al 2 de Octubre de 1881, presentado y aprobado en junta 
general de accionistas celebrada e n  9 del mismo mes y año.

,fP0Lip.¡ » > * •* > , WBhTÁ*.'
^ * ACTIVO. ' .

B Plaza de Toros (edificio) ...................  5.9ol*580 ‘
6 Obras de construcción. . . . . . . . . . . . . . .  B85;67%‘1^0

12 Acciones..................   85.300
44 Moviliario de la P laza........................ .. 4.329
45 Gastos generales... . . ..............  9.706*940
46 C a ja .. .......................     19.364*005

■ 710.3^3.645

* ' ?7. ..PASIVO. 1( ,
"1 C a p ita l...v i./ .• • . . . . . . .  i . • •. .  • •.»• • ,370.000 r •»
7 Antonio González, contratista..........
8 Obligaciones amortizables al portador. 87.000

'í& Rendimientos de }a Plaza de Torós . . .  681‘8%5

. 740.3^3*645

Puerto de Santa María 41 de Octubre de 188d.=El Tenedor 
de libros, A. Scandella^El Director gemente, J. de Pazos.= 
V.0 B.°-=E1 Presidente, Tomás Osborne. X—475

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Almería, Avila, 

Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca. Guadalaja- 
rá, Orense, Oviedo, Palencia, Pamplona. Salamanca, Segovia, Sevilla, 
Soria. Válladolid y Zamora.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Octubre de 1881.

} TEMPERATURA 
ALTURA y hMMeáU ári rir«.

‘B O U S . “ E S g "  TERMOMBTRO.
i  V  y e i  ~  J «la* 4«! Haat*. ¿ti «lata-
«fií*©*?®*. Hwaeiir- .;

cic®, - - -

% i*  la m : 10% 40 6*4 6 0 S, O .. .  B risa . .  C.°, niebla.
Tí áa la m . 7o5 62 9*6 8 7 0. S. O. Idem Nuboso.

4U 4el diaL. 705 48 12 8 4 0*6 S. O . .. Viento. Ctibiórto.
J i s l a t . .  704*78 14*6 S. O . . .  I d e m .. Tdém
•  á e l a t . .  704*20 1 0 2  10*0 S. O . . .  Id e m . .^Id., Hoy.*
♦ ó* l* n .. 703*37 10 0 40 0 js .  O . . . Brisa •/.L luvia.,

Tem peratura máxima del airé, á d á J ó m b r a . . . . . . . . .  13*0
Idem mínima. . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . »  .. *r,., * . .  4 4 .

Diferencia . . . . . . . *  . . . v . v v . . . . .  8*6
Temperatura máxima 1 1 Sol, é dos metro* áeJttierrA  45 0
Mam id. .destro de una esfera da cristaLviCu^i^^w v  33; 3

->" i y  ■ - Ó ífereo o ía . * .v . . . y,*. .y . , , 18*3
Temperatura máxima á cielo áeeouh&q rio, •’j a i t a  í  la

horra vegetal ó laborable ................ . . . . . . . . ................  17*2
mínima. id    . *„ ¿ ¿ ................................  3*2
, Diferencia........................................... .. 14*0

^•elocídaddel vieato, ts% U i ¿Rtóiift/Hi aofa* (tó<5~ 
r a e t r o a ) .................. ... 1 .469.,

icilacic.% barométrica, id . («niiímeiróa1. . . , • • • , , « ■ • • •  5*0 .
- h  'tóM ra id., coa respecto la módia ramaI. i  'lasr x v e r t

* de la noche.............. . #i. , v  , — 3*6
Lluvia en las últimas 24 h o ra s. . ; .  . .  i ll

. *•

§**pMho* telegráficos recibidos ex el Observatorio de Madrid so
bre ü  estado atmosférico d las nueve de la mañana en vario/ 
puntos de la Península el dia 24 de Octubre de 4884.

ALTURA TKMPB-
karoMétri- B1R8C- FURRIA SSTARU
caA0#y  ratara ISTAJK

alniTriá«l «lirados eioaáa del del
tt&Tenmi' cante- da lana’

iímetree. siaalee. tieate. tiento. alele.

S .S ebastian . 756*5 16*4 S ................C a lm a . N uboso. . .  Tranq.*
B ilbao. . . . . .  757*2 17*0 O .. . . . .  Idem  . .  I d e m  A. pie.*
Oviedo  754*4 11*5 S. O . . .  Id e m ... C u b ie rto . »

, Corufia (7 h.) 752*8 515*6 S. S. O. » C.°, llu v ia . Agitada
S a n tía g p ,. . .
P o a tfv e ^ r iu .

0portQ....'*i ' ■■
Lisboa (81.). s 7 6 l 'i  14*4 S .S .O ,. V ien to . L lu v io so .. Aeit.*
C é c e r m i , .*  159*6 10*9 S .Id e m ... C u b ie rto . »

. B a d a j o , * » , , 760*4- ■■ 45*0 S. 0 . . ¿  » Id em   »

S. f e r n .  f 7 b.) 4 164*8 14*0 E . . . . .  B risa » . N u b o so .... M. e r a
S ev illa ,. . . . .  762*2 15‘0 S. O . . .  C a lm a . Id e m   a
V a r i f a 788*8 18*0 » I d e m . .  Despejado. Tranq.*
G ranada» . . .  1

C a rtag en a ,.. 15S*9 45l3 S. O .... í d e m . . Nuboso. . .  Marej.*
Alicante 762*4 48*2 N. O . . .  V ien to . Despejado R izada.
Muroia   761*9 16*8 O. s . O. Brisa . .  Casi desp  0
V alencia. . . .  759*2 18*0.........O.  Id e m ... D espejado »
? alms¡  - ' 756*6 17*7 O . . . . . .  Calm a . N u b e s . . . .  Oleaje.
B a rce lo n a ... 755*3 15*0 N. O . . .  V ien to . D espejado. »

f e r u d . 760*2 8*5 N . . . . . .  I d e m . .  í d e m .......... »
Z a ra g o z a ....
S o r ia . . . . . . .  758*6 7*4 S. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to .. »
| i t o g ^ v .... 7602 7*5 S. O . . .  Idem  . .  I d e m   »
V a ü a d o h d ... 762*4 20*o s. o . . .  B risa  . .  Idem  . . .  . »
S a la m a n c a .. 7 8 H  11*2 N. O . . .  Id e m . .  I d e m . <. *. »

• 76? <2 W  .. Q. S,;O. Idem  . .  Nuboso . . .  »
E sco ria l. . . .  763*8 40 0 jO . .V ien to . I d e m   »
C iudad-R eal. 763*9 11*0 ’O . . . . . .  B risa . .  Id e m . . . .  .
A lb a c e te .. .  T 764*9 I <40*5 N. O . . .  V ien to . I d e m . . . . ,  i  >

. P.STRASADOS. - '

D ia 23.

S. F e rn á ñ d o .| 758*5 | 14*9 |0 .  S. O .lV iento. L lu v io so ., i A git*
S e v illa  I 756*0 J 17*0 S. O . . .  C a lm a . C u b ie r to .. »
T arifa  | 758*2 | 48*0 |S . , 0 . . . (B r id a ..  Gub.°, 11 v. De f /  ;

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del  dia 24 de Octubre de 1881, comparada 
con la del dia anterior.

*  —   - - ■ :
! ‘ 1 CAMBIO AL CONTADO.

• FONDOS PÚBLICOS. ; : ; .
........................ Dia 22. Dia 24. '

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior  27*10 27*05-07 4 ¡2-4 5-4 0
27*4 2 4¡2

aplazo. 27*35 27*05fin cor.;
27*30-32 4 ¡2 fin p

r T no publicado 27*15 27*12 4 ¡i fin cor.
pequeños. 27*10 27*4 *m 5-4  o

Deuda amortizable al 2 por i 00 interior.. 48*55 48*45-50-60
? 4 plazo. » 48 55 fin cor.
fObligaoiones generales por férró-carriles.
. d® 500 pesetas, al 6 por 4 00............ . 54*45 54 60-50
¡Carreteras de 34 de Agosto de 4852, de . .

500 pesetas, al 6 por 100..,,. .. » »
no publicado. 96 C¡0 »

Bonos del Tesoro, de i  500 pesetas, 6
s por 400........................................... . 100*90 <00*90-95
Obligaciones dei Banco y del Tesoro, al :
I 6 por 100.—Serie interior................ 4 60*90 4 00*80-90

pequeños. » 400*85-90
Idem id.—Serie exterior       - . .  401 0j0 *
Idem del Tesoro sobreiproducto de Adua

nas.............. ........ * ... .  . . .  400*90 «
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  4 04*85 104 *85-75-80 ;

no publicado * 1.-.; 104*75-70
Obligaciones municipales al portador, de
! á 250 pesetas    80 0¡0 79 0j0
Acciones dél Banco de España... . . . . . . . . .  442 0¡0 443 0¡0~444 o¡o .

no publicado. 444 C¡0 446 0¡0—450 0¡0
Idem del Banco de Castilla .........    » 488 0¡o

no publicado.. 4 87 O¡0 187 U
Idem del Banco Agrícola de E spaña ..... » »

Cambios oficiales sobre plazas del Réino. -

|  ‘¿i -  -ÁAÑO. BENEFICIO,. . TiÁXO. BER^^qiO.

Albacete. . . .  par* » Logroño... * 4 ¡4
A lcoy....... a L o rc a ....... 4|2
Alicante  >* M* Lu§ °   P«r. *»
Almería  » 5¡8 Málaga  * 3¡8
Avila.,  4 ¡4 » M urcia...... par
Badajoz.’.*,. *18 ’ * ■ Orense..  3¡8 , ^

. Barcelona... * 3¡8 Oviedo...... »
Béjar   4 ¡2 » Palencia  par.
B ilbao...... » 4¡4 Palma Malí.* par. *.

^Burgos...... 4 i f . .. v .Pamplona.,.. par. j ¡ .»
íCáceres.. . . .  ll® » Pontevedra. ^par. -*........
Cádiz.   pár. » Reus... . . . . .  par. *
'Cartagena.. » Il4 Salamanca.. 4¡2 » : ;
Castellón.... » 4(8 S. Sebastian. 4¡8
Ciudad-Real. I¡8 . * Santander... » , 3¡8
Córdoba..; * IjS Sta.CruzTfe. par,
CpfuAa..♦,.** » ■ , ^ 8  Santiagp..,. par. v
C u e n c a . 1 - v Se^oVia..,.. ^¡4  *

■ Mpsr*':-*. - -V 1» - -Sevilla..,....- . .par. .. s,
Gerona. . . . .  » 1 [8 Soria.. —  3j$ >
Cfion  . » <¡8 , Tarragona.. 1 :
Grabada.i.<. ’ j *'. r - . ; Téruehi...» .par* .1,. .
Gtód^ajara^ MI - ^   M  > BHagro..^,.,. Ir® , » Ttfdela... . . .  4^  7 *
f f u w á . i f v  y'' - “ 4¡2 - -Valencia.;,; . < * : f 3¡8 -
Huesca ;A,&: ^ la d ^ l jd  .* ^par,. . •
J a é n ... , . . . ,  par. * V i g c . . p a r . '  » / '
lerez Frout.* • 4¡8 Vitoria.. . p a r .  » '' -j
L e ó n ' / . . S i t i f )  /Zteora.i.,,-4 »•
Lérida  par. ^  Zaragoza.».» » 4i4 d.
L im a*   par. a ' s‘

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 2  DE OCTUBRE.

1 3 por 4 09 exterior....................... á 26 4 ¡i.
3 por 4 00 in te rio r....................  á »

Deuda am ort in terior  á »
Idem id. exterior......................  á *>
Obligaciones sobre las Adua

nas de C u b a . . . . . . . . . . . . . .  á 507*50.

Fondos franceses.. . j 5 ^  4 0 0 .!! .! ! ! .* !!* ’ * "*  á 446*50.

Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . ........................ i  99.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóadres, á 90 dias fecha, dins., 48*00 
París, a S dias vistat fr?  5*02-01 4 ¡2 d.Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo sm e l 
dia de ayer los siguientes: ‘ '

Carme de vaca, de 4 24 á 4*33 pesetas e l Jtilógram©
Idem de carnero, á 1 ‘28 pesetas el kilogramo.
Yociao aSejo, de 3*05 á 2*08 pesetas el kilógr&me 
íamott,, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.

■ ftti dé 0*44A 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos,.de,9‘7,Ct i,L 6 0  pesetas el kilógramo. 
ludias, d© 0*60 i  0*80 pesetas el kilógramo.
.\rroz, de 2*70 é 0*80,pesetas el kilógramo.
Uutejas, de 0*60 á 0*70 pesetais ellrilógbamó 
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo 
Cok, de 0*08 á 40 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 ‘30 peseta*él «
Patatas, de 0*14 á 0*26 pesetas ei kilógramo
Aceites de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, y  a 43*50 el Aooálitro. ,
Vtoo, de 10!78 á 0*84 pesetas el litro, y dé 7sá S el decálifiró. *- 
Petróleo, de 0*60 á 0^70 pesetas el litro, y  de 0*20 á ';7l5b e í décálitro»

%Reses detjftjlla&ks: -^ !Vacas, 176.—Carneros, 544 .‘—Tem erás, 99;— 
T otal, 816.

Su peso en kilógramos................................  42.238*500.
Del parte remitido porld ÁWniñistració^ de Consumos
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptat. Cents. m m  Bg RECAUDACION.

f ol edo. . . . . r . ^  I asI S Í  CÍM ád-Íead;V;. . ; . i ; 4;i35*88
Segovia........................ .. 1.464í93 Correos  .......... 22*95
Norte.................. .. 3.957 18 M a tad e ro s ..________ 41.945*42
Bilbao............................. 1 .6 2 5 ^  Mostease?. *..................  906*76
Aragón...........................  4.0 04 ‘87 Fábrica dél gas . . . . . .  »
V a len c ia U .................. 4.469*79 * i — '“T"'
Mediodía.:................. .. 44.317*16 T otal   3 9 ^ 8 ^
.______ ^ ^  - 1 --------— ....   M 'ni,;,   f

Madrid 24 de Octubre, de;4881. , . m .
‘ ■* . . . m

A nuncios.

COLECCION DE LAS LEy ES DISCUTIDAS Y VO- 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á  la  legislatura de í 879.—  
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de Ja de Enjüicia- 
miento? civil; ley de Enjmeiamiemto civil; leyes fijando lavfuer- 
za del Ejército permanente.para 1879^80 y, d880i-$lq4depf4>de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios ^uplementos d e  cré

d ito , créditos ex trao rd ine^Q t/j^ fii^en^iW ^ crédito^ ley de 
presupuestos generales de/gasto^ é ingresos; de la Península de 
1880-81; otra limitando las facultades- del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarioef sijiplementos.y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Dipufadós. A Górtés; otra spbrp reuniones públicas; otra re- 

ilativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aproveehamiento de aguas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc*» ■,

Forma un volúmen de 6^5 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núsn. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL D IA .

Santos Crisanto, Darío, Crispin y Crispiniano mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y ihé&.-^Tüiíhó impar.— 
Gídllermo Tell. •J,‘- ' ’

TEATRO ESPAÑOL.—A las ochoy media.—(Moda.)—Tur
no 1 / impar.—Lá aldea de San Lorenzo.—Heringw' los mismos 
filos. ■* , rc* ‘

.TEATRO DE LA ZARZUELA.-A/las ocho y m ádia.- 
T̂Di!¡no impar.—Marina. " /  ‘

T EATRO DE LA COMEDIA.—a  lás ocho y ym ¿dia:trTur- 
noífv—Trabajos de zapa.— Todo por el aríe1.—Intermedios por 
el sexteto. •' _  '-*̂  _

TEATRO DEL CIRCO.—A las ocho y media.—Las £¡m pa- 
nas de Cwhrion. - , ; n.*.

TEATRO DE VARIEDADES,—A . íaá d e fe  y  medía.— 
Guia de forasteros. —Don Ábdon y Dpn 'Senén.— Torear" por lo 
fino.—La movia del General. , í ^

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turnn 1 /  pá i^ G a -  
leotito.—La 'herencia del abuelo.-^-ía fundofi d& ^í puefflú^

TEATRO MARTIN.— A las ochi0 y ’m e d ia » Tiriioreto.— 
Para mentir, la criada—Cada tema conr% :7Uco}—lQuféñ seré 
yo?—Baile. * ' j ' ü'. £̂ 1-


